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f BREVE COTEJO, f 
| | Y V A L A N C E | í 
A D E L A S P E S A S , Y M E D I D A S ^ ' 
21 de varias Naciones , Reynos , y Provincias. 
^ g í comparadas, y reducidas á las que corren en 

eftos Reynos de Cartilla: Declárale también U P * 
31 n h PefC>'y Val0r ̂  aI§un3s monedas Hebreas. P 
M r̂ic8as> imanas, yCaftellanas, y de otros 
-»& Kcy"os.ySeñoiios. recopilado, yfacadocon f > pilado, y lacado con 

todo cuidado, y diligencia de los Autores de 
mayor erudición , que han eferito íbbre efta 6 ^ 

y j * materia, citando fus Autoridades, y corrigiendo 
« l o ûs equivocaciones: Añadenfe otras noticias, y 

nuevas curiofidades. propias del Autor, para ^ 
mayor inteligencia, y claridad de 

3| ella Obra. | | 
•gg D E D I C A L A A L EXCmo. S E g O R g ^ 
*Í§3 Don Tofcph Paciño,&c- f & u 
¿ l f y P o K D . j O S E P H G A R C I A C A V A L L E R O , ^ 

Bnf*yador Mayor de eftos Reynos ,y Marcador 

Magtfad^ ^ . Sg, 

í Ü C O N LICEKCIA* £t) Ma4rl4 la Imprenta de ja | | ¡ , 
, 5 ? Viuda de Fcancifco del Hierro, á coila del Autor. Ano ^ 

d e i 7 i i . ^ 2 





A L EXCM0- SEñOR 

D O N JOSEPH P A T I N O , 
Comendador de Alcuezcar en el 
Orden de Santiago, dcIConfejo de 
Eftado de fu Magcftad,Govcrnador 
de el de Hazicnda, y fus Tribunales, 
Superintendente General de Rentas 
Generales, Secretario deEfíado>y 
del Defpacho en las Negociaciones 
de Marina, Indias, y Hazienda, Juez 
Confcrvador , y Superintendente 

General de las Cafas de Moneda 
de eftos Rcynos. 

EXCM0- SEñOR. 
• 

Upcrfluos fueran qualcfquicr par
ticulares encarecimientos , que 
nii rendida obligación qulficra 

execum del cuidadofo zelo con que 
V . E . ha aplicado fus mayores efmcros 
a el mas perfc¿to rcftablccimicnto de las 



lab ofes de moneda en las cfpccíes de ofo, 
y plata^ afsi en las Cafas de ellos Rey-
nos , como en las de Indias, quando los 
comunes elogios lo publican, la intrin-
feca bondad de ley , y pefo lo acreditan, 
y la hermofura de fu eftampa lomani-
íiefta. ( Ncc med te moveant 3 fed pnhlká 
vota, Claud. ad Honor.) Oblígame afsi-
tnifmo a convencer de temerario cfte em
peño la confidcraclon de eílar en los tér
minos de impofsibilidad , incluir en lo 
fucinto de cña Dedicatoria alabanzas, 
que no folo necefsitan abultados volú
menes, fino el realzado eftilo de la pluma 
de V . E, ( Ciceroms elogia cgent Cicerone* 
Livius.) ó e l d e l a f o n o r a d e l a f a m a . (5/ 
rnevts ptngere 9 pnge fonum. Aufonlus.) 
Por lo que acogiéndome al fagrado de 
las aras del filencio, creeré aver por efte 
medio aífegurado , no folo quedar mas 
airofamente cumplido , fino también 
libre de algunas poco favorables cenfu-
j:as. 

Los mas eficacesy poderofos manda
toŝ  



tos, que los Govcfnadofes dan a Í»JS fub-
ahernos, fon la juftificaciop d i fus ope
raciones , y el infatigable anhelo con que 
folicican el mas exado dcfempcíío de los 
empleos, que cñanfiados a fu manejo^ 
pues poniendo la vifta en tal dechado , es 
precifo procure cada uno alcntarfc á los 
rnayores adelantamientos en el fuyo , o 
que ( menofprcciandolos fonrojos, que 
avria de padecer practicando lo contra-
rio) fe ncgaíTe torpemente á la raciona
lidad , manifeftando con ignominiofa 
nota fu inaptitud , digo eño , porque 
viendo yo a V. E, en el numerofo concur-
íb de tan importantes, y gravofas nego
ciaciones (como fon las que eñan a fu 
cuidado) atender tan fin faltar, ni aun en 
los ápices a la evacuación de todas , me 
ha fidocftimulo á que aya tomado por 
ocios de mis ocupaciones formar efte bre
ve Cotejo^ y Valancc de las Pefas, y Me
didas de varias Naciones, comparadas 
con las de Caftilla; como afsimifmo el de 
la ley, pefo , y valor de las monedas He-

breaŝ  



breas, Griegas, Romanas^ y Caftcllanas; 
pues aunque es camino, que otros han 
pifado antes, como fon el feñor Prefidcn-
te Covarrubias, Guillermo Budeo,Gcor-
ge Agrícola, el Licenciado Carranza , y 
el Padre Juan de Mariana, y otros mu
chos citados por eftos; como todos fue* 
ron meramente Theoricos, y nada Prac* 
ticos, eferibieron con mucha obfeutidad^ 
ambigüedad, y equivocación, por lo 
que me pareció trabajo non fm utilidad 
eferibir eftc Tratado, elucidando, y acla
rando algunas opiniones fuy as , mal en* 
tendidas por eñár obfeuramente eferitas, 
refutando otras por no bien fundadas , y 
añadiendo otras noticias antiguas, pro
pias mias, que fin duda feran de utilidad 
para la decifsion de algunas dudas fobre 
valores de monedas; a todo lo qual fino 
huviere fatisfecho enteramente , fera poc 
infelicidad de mi corta comprehenfion, y 
no por falta de defeo de beneficiar al pu
blico, y complacer á V. £• á quien íu-
plico rendidamente fe firva admitir eftc 

cor-



coito obfequío , que ofrezco á fus pies, 
creyéndole foloundifeño de mi reconon 
cimiento a las repetidas honras , y favo-
íes , que a V. E. he debido , pues dando-
fe á la eflampa baxo de tan alca protec
ción , efpcro tenga por ella la aceptación 
á quê  por si,no es acreedora efta O b r a , 

Nucñro feñor guarde a V . E . en fu ma
yor grandeza los muchos a ñ o s , que dc-̂  
feo, y he menefter. 

EXCM0- SEñOR. 

k B.L.P.de V .E . fu mas rendido 
fervidor 

D.Jofeph Garda Camlkroi 

CEK~ 



C E N S U R A D E L M . K . P . M A E S T R O 
Manuel de Campos , de la Compañía 
Jefas, Cofmografo del Real Confejo de las 
Indias, y Cathedratko de Prima de M f c 

thematicas en el Colegio Imperial 
de Madrid. 

M . p . s . 

DE orden de V . A . he vifto el l ibro, intitulado: 
Breve Cotejo ,) Valance de las Ve fas, y Medidas, 

'devanas Naciones , Rey nos y y Provincias , comparadas, 
y reducidas a las que corren en eftos Reynos de CaftH^y 
con la declaración que en él íe contiene de las leyes, 
pefos , y valores de algunas monedas de oro , plata, 
y vellón , que labraron los Hebreos, Griegos, Ro-i 
manos, y otras Naciones, y las que han tenido cuf-̂  
fo en eftos Reynos de Caftilla en el tiempo antiguo; 
y en particular defde el Rey nado de Don Alíbnfo el 
Dezimo, llamado el Sabio, apreciadas, y valuadas 
con las que corren al prefentc , compuefto por Don 
Jofeph García Cavallero, Enfayador Mayor deeA 
tos Rey nos, y Marcador Mayor de Caftilla por fu 
Mageftad ; y avkndolo leído con atención, he ha
llado , que efta es una de aquellas obras, que rara
mente aparecen en efte íiglo , efto es, de mucha fub^ 
tanda, y de poco volumen, y de mas crpiritu que 

cuer-



éiierpo; pues en fudnto eftilo encierra grán fond^ 
de erudición, afsi Sagrada, como Profana: no ya 
erudición vana, y que folo ílrve para obftcntaciori 
del ingenio, fino erudición precifa, y que da fuerza 
a las razones, y luz á una materia de ú tan obfeura 
como la reconocen los eruditos, en la qual mueftra 
el Autor la madurez de fu juizio, tanto en ponderar, 
como en efeoger las opiniones mas bien fundadas, 
por lo que aun para los que no profefían la facultad 
la juzgo obra muy útil , y de que fe ornen con ella 
fus Librerías. • • ÍÉ* 

En quanto a la utilidad publica, fiendo la jufti-
ciaelalmadelaMonarchia , y Tiendo las reglas de 
e íh el Numero , Pefo, y Medida, bien fe dexa ver la 
necefsidad de una obra, que toda fe emplea en exa-! 
minar, y dcmonftrar a los Naturales la verdadera 
proporción , que ay entre fus Pefas, y Medidas con! 
las de otras Naciones, para que en los tratos de 
compra, y venta procedan juftos, é indemnes , íir-! 
viendo juntamente para los Miniftros del Fuero con¿ 
tenciofo, como de farol, para conocer muchos pun
tos perplexos, y ciegos, que proceden de la varié-: 
dad, y alteración, que bandado los tiempos a di
chas Pefas, Medidas , y Monedas: por lo qual , & 
por el primer motivo es eña obra digna de la eftam-í 
Pa, y de que los Señores, a quien toca , den licencia 
Pa'aqucfalga^luZ) por los demás, que en dicho 
Libro le contiene , juzgo que no folamente la deben 
oar, fino obligarai Autor a que la dé al publico^ 
principalmente corriendo ( además de los menciona^ 
dos motivos) el crédito , y eftimacion de la Nación 
Eípañqla, cuyos eferitos fiempre han dado acono^ 



rer al mundo en Ia$ materias de las ciencias la pro
fundidad, y folidez con que difeurren fus Naturales. 
Efte es mi parecer. En el Colegio imperiai de Ma
drid en Hete dias del mes de Diziembre de mil fetCi 
cientos y treinta. 

Manuel de Campos. 

De la Con^pañia de Jefus* 

EL 



E L R E Y . 
POr quanto por parte de Don Jofeph García Ca-

vallero, Enfayador Mayor de las Reales Cafas 
de Moneda deeftosReynos, y Marcador Mayor de 
Caftilla , fe reprefento en el mi Confejo renia eferito 
Un libro de Monedas, Pcfas, y Medidas antiguas, y 
modernas de varias Naciones, Reynos , y Provin
cias , reducidas á las que al prefente corren en eftos 
mis Reynos de Caftilla , que era el de que hazia exU 
bicion *, y íiendo fu animo imprimirle , fe me fuplicó 
fucile férvido concederle Licencia , y Privilegio pa
ra íu impreísion , remitiéndole antes , para fu cenfu-
ra , á la perfona que pareciefíe conveniente , en la 
forma ordinaria. Y vifto por los del mi Confejo , y 
como por fu mandado íe hizieron las diligencias^ue 
por la Pragmática últimamente promulgada fobre la 
reimprcfsion , y imprefsion de los libros fe diípone, 
fe acordó expedir efta mi Cédula, por la qual conce
do licencia, y facultad al exprefiado Don Joíeph 
Garda Cavallero , para que íin incurrir en pena al-i 
guna , por tiempo de diez años primeros íiguientcs, 
que han de correr, y contarfe defde el dia de la te
cha de ella , el fufodicho, ó la perfona que fu poder 
tuviere , y no otra a|guna) pUeda imprimir, y vender 
el referido libro , intitulado : Monedas, Pefas yy Me-, 
didas antiguas, v modernas de varias Nationes , y Pro" 
vineias, por t\ ¿ri0inal qUc el mi Confejo fe vio, 
que va rubricado ,0y firmado al fin de Don Miguel 
Fernandez Munilla mi Secretario , Eícrivano de Car 
^ara mas antiguo, y de Govierno de él , con que an
tes que fe venda fe traiga ante ellos, juntamente con 



el dicho origínaí, para que Te vea fi la imprcfsion efta 
conforme a el ; trayendo afsimifino fe en publica 
forma, como por Corredor por mi nombrado Te 
vio, y corrigió dicha imprefsion por el original, para 
que fe taííe el precio a que fe ha de vender. Y man-, 
do al Impreííor, que imprimiere el referido libro, no 
imprima el principio , y primer pliego , ni emreguC 
mas que un folo libro con el original al dicho Don 
Joíeph García Cavallero , a cuya coña fe imprime, 
para efeólo de la dicha corrección , hafta que prime
ro efté corregido , y taííado elrefcrido libro por los 
del mi Confejo ; y eftandolo afsi, y no de otra mane
ra, pueda imprimir el principio , y primer pliego, en 
el qual íeguidamente íe ponga efta Licencia, y la 
Aprobación , Taifa, y Erratas , pena de caer, é in-; 
currir en las contenidas en las Pragmáticas, y leyes 
de eftos mis Reynos, que (obre ello tratan , y difpo-
ncn. Y mando, que ninguna perfona, fin licencia del 
expreífado Don jofeph Garcia Cavallero, pueda im
primir , ni vender el citado libro, pena de que el que 
le imprimiere aya perdido, y pierda todos, y qualef-
quitr libros, moldes, y materiales, que dicho libro 
tuviere , y mas incurra en la de cinquenta mil mara
vedís , y fea la tercia parte de ellos para la mí Cáma
ra , otra tercia parte para el Juez que lo fentcnciare, 
y la otra para el denunciador; y cumplidos los di
chos diez años, el referido Don Jofeph Garcia Ca
vallero , ni otra perfona en fu nombre, quiero no ufe 
de efta mi Cédula, ni proíiga en la imprefsion del ci
tado libro ,fin tener para ello nueva licencia mía, fo 
las penas en que incurren los Concejos, y perfonas, 
que lo hazen fin tenerla. Y mando a los del mi Con
oció , Prefidentes, y Oidores de las mis Audiencias, 

Al" 



¡Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, ^ór te , y Chanci-
lierias, y á todos los Corregidores, Afsiftente, Go-
vernadores, Alcaldes Mayores,y OTdinarios,y otros 
Juezes, Jufticias, Miniftros, y períonas de todas las 
Ciudades, Villas , y Lugares de ellos mis Reynos, y 
Señoríos, y a cada uno,y qualquier de ellos en fu dií^ 
trito, y jurífdicion, vean, guarden, cumplan,y execu-
ten efta mi Cédula , y todo lo en ella contenido ^ ^ 
contra fu tenor, y forma no vayan» ni paííen, ni con-
íientan ir, ni paííar en manera alguna; antes bien para 
fu puntual obfervancia den, y hagan dar las ordenes, 
y providencias, que tuvieren por convenientes, pena 
de la mi merced , y de cada cinquenra mil maravedís 
para la mi Cámara. Dada en Sevilla a veinte y ocho 
de Enero de mil fetecientos y treinta y uno. Y O £ t 
R E Y . 

Por mandado del Rey 
nuefiro feñor. 

Don Franc 'íjco de Cajlejon* 

CEN* 
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C E N S U R A D E L M . R . P . M A E S f R O 
Julián Agujlin de Montemapr x de 1& 
Compmit de Jefas , Cathedratico de Ef~, 

criatura en el Colegio Imperial 
de Madrid. 

DE orden de V . S. he vífto con grande guífo 
mió el libro, intitulado : Breve Cotejo , y Va* 

lance de las Pefas , y Medidas de varias Nacioms- , Rey¿ 
nos y y Pro vincias , comparadas , y reducidas d ¡as que 
corren en ejios Reynos , íu Autor Don Joíeph García 
Cavallero, Enfayador Mayor de eftos Reynos, y 
Marcador Mayor de Caftil'.a por íu M a g d k d *, y 
aviendole leído con aquella atención cuidadofa, que 
el encargo de V. S. pide, y con curioíidad , por las 
noticias con que el aííunipto combida, no he hallado 
en él cofa alguna , que contravenga á nueftra Santa 
Fe Catholica , y buenas columbres; antes si en
cuentro , que efta obra en todo corrcfponde al gran 
concepto, que fu trato me avia antes hecho formaf-
fe del Autor, dándome no poco que admirar ver 
como hermana con lo breve lo claro, y erudito, 
(unión que pocasvezes fe configue , y á que deben 
anhelar los Efcritores para no fer faftidiofos) fin qud 
para el lleno de fu perfección fe eche en ella menos 
noticia, ya Sagrada, ya Profana, concerniente al 
aííumpto , y mucha materia , para alabar lo juiciofo 
de fu difamen , fundándole fíempre tan bien, que 
no dexa al entendimiento lugar de apartarfe de fu 
fencir, que como tan Chrifíiano , y arreglado, juz-

g0 



go que ferk fu praíllca del mayor interés, tanto al 
Real Erario , como al publico. Efte es mi parecer, 
í a lvo ,&c . En efte Colegio Imperial de Madrid a 
veinte y nueve de Diziembre de mil fetecientos, y 
treinta. 

J u l i á n Aguf t in de 
Aiontemayor, 

De la Compañía de Jcfus, 

LI-



L I C E N C I A D E L ORDINARIO. 

NOs el Licenciado Don Miguel Gómez de Eíco-í 
bar, Inquifidor Ordinario de Corte, y Vicario 

de efta Villa de Madrid , y fu Partido, &c . Porla 
prefente, y por lo que á Nos toca, concedemos li-' 
cencía para que fe pueda imprimir, c imprima el li
bro , intitulado : Breve Cotejo , y VaUnce de lasPefasj 
y Medidas de varias Naciones , Reynos , y Provincias, 
tomparadaŝ y reducidas a las que corren en efios Reynos, 
fu Autor Don Jofeph Garcu Cavallero , Enfayadof 
Mayor de eftos Reynos de Caftilla por fu Mageñad, 
atento que de nueftra orden, y mandato fe ha vifto, 
y reconocido, y no contiene cofa que fe oponga a 
nueftra Santa Fe Catholica, y buenas coftumbres. 
Fecho en Madrid a tres dias del mes de Enero de mii 
íctccientos, y treinta y uno. 

jLicemiado Efcobar. 

Pot fu mandado* 

Thelipt Ignacio Vázquez 
de Neira. 



E R R A T A S . 

PAgina 36.linca í ú $JtmfSs, ó 2.ochavas,y ^Joml 
w^j,lee g.on̂ asy x.ochavaŝ y ̂ .tomines. 

He vifto el libro, inritulado: Breve Cotejo, y Valance., 
'délas Pefastf Medídasy&c% fu Autor Don Jofeph García 
Cavallero , Enfayador Mayor de eftos Reynos, y con 
eftas erratas correfpondc a fu original. Madr id , 

Lic.T).Manuel GarcU Aleffon, 
Corrector General por íu Magcítad. 

T A S S J . 

DQ N Miguel Fernandez Munilla , Secretario del 
Rey nueftro feñor, fu Efcrivano de Cámara mas 

antiguo, y deGovicrnodd Coníejo , cenirico , que 
aviendoíe vifto por los Señores de el un libro, intitula
do: Breve Cotejo ^yVAlance de las Fefas , y Medidas y &c, 
eferito por Don jofeph García Cavallero, Enfayador, 
y Marcador Mayor de cftos Reynos, que con licencia 
de dichos Señores ha íido impreííb , tallaron a feis ma-
ravedis cada pliego y dicho libro parece tiene treinta 
>' ocho y medio,{in principios, ni tablas, que á efíe ref-
Peto importa docientos y treinta y un maravedís y al 
oicho precio, y no mas, mandaron fe venda; y que efta 
Certiíicacion fc pon^a al principio de cada libro , para 
que fe íepa el k que te ha de vender, Y para que confte, 
Jo firníé en Madrid á 11. de Abril ÚMfify 

DMiguel Fernandez Mumlla; 



CENSURA DEL LlC.D.h'RANCISCaLOPEZ BECHIOy 
Abogado de los Reales Con/ejos, Ajfsjfor ¡le la Sacra JJ/aM-
b/ta , y Capítulos Provinciales de la Religión de San JuMh 
de fu Recihiduria ¡y Secretario de la junta de Duhios de ¡4 

Dignidad Arzobifpal de Tohd9 , y Prioral de 
Cafíilla}y Leeny&c, 

I^ L defco de faber es de todos, y de ningunoel dar 
m gracias a quien comunica la cicncia.Ovid.5.Triíl.. 

Scire volmt omnsŝ mercedem folvere «¿wo. Mu chas veces 
es el oiodo de pagar cfte beneficio el confdíarlc.Scnec. 
Cpift.83. ibi: Interdum autemfolutio eft ipfa confefiio: E l 
que Vmd. ha hecho a todos con cllibro queda á hiz^ 
lo demueftra la autoridad de Ariíloteles^ib.ó.Poüt.ibi: 
Necejfarium eft in omni Civitate aliquid vendi, & aliquid 
tmi j y íiendo igualmente preciía la variedad de Pcfos 
y Medidas, conforme a la careftía, ü abundancia de Us 
cofas vendibles,DivThom.2. i.q.óy.arc.z. Necejfe ejfe 
menfuras rerum vmáHúm in diverjis locis, ejfe dlverfas^ 
propter diverjítatém copi<e , & inopia rerum , quia uhi res 
magis abundant confueverunt maiores ejfe menfurd , que
da evidenciada la común utilidad que fe figue de un l i 
bro, en que fe contienen razones individuales de tanto 
pefo , traídas tan á medida del intento , y tan convin
centes de el origen de la moneda , de la variedad , que 
de ella ha avído entre tantas gentes en todos tiempos, 
cuyas copiofifsimas noticias hacen viííble la grande 
aplicación con que Vmd.íe hadedicado a la lección de 
todas buenas letras, y con efpecialidad a la de las anti
guas hiílorias, de que fehoreado fu elevado ingenio, 
ha deducido con toda íeguridad, y magiílralidad la re--
folucion de puntos muy controvertidos, y que fe ven 
decididos en cfte libro por el medio exprefíado, que es 
el cierto V eficaz \ como lo noto cllluftriísimo Señor 



D . Diego Covarrubns en la cartacfcriu a el feñorD. 
Antonio fu hermano, que fe halla al principio de fu ce
lebre tratado Veterum numifmAtum, en la qual, ita ait: 
Scio equidem traéiatum ijium maiorem diligentium exige* 
fe yquam a me , homine tot negotijf impedito adhtberi po¿ 
tuit, praterquamquod multarum Authorum , & veterum 
Chronicorum leflione ob pMicum munus, & huius Regij 
Tribunalis magijiratum^rivatus^ea forsan prátermiferim^ 
qu<e hifee difficultaiibus expediendis viam omnind apsrire 
pQtuifmt, Efto ha logrado Vmd. en el tratado prefen-
te , iluttrando con fu erudita doarina un aíTumpto tan 
importante, y que merecia ferio de una tan Cavallero-
fa pluma , que lo dexa mas enoblccido , conforme al 
femir de Demoflhcnes in Olinthia , l ib. i i . epiñ. ?• 
Literarum ftudium nuilus aque comendat̂  quam Ule qut 
illud , habita nohilitate , magh nobilitat \ y á todos inte-
reífados en dcíear con no menos anfias, que la propia, 
U confervacion , y profpcrkiad de Vmd. para que con 
fus eferitos continúe el común aprovechamiento. Div, 
Grcgor.in Moral:////V/, qui ómnibus profecit vita , & 
pro/peritas ficareliquis debet expett, quafifua ; y íiendo 
cfta obligación común , fe hace mas preciía , en quien 
como yo debeconfeííarfe mas obligado, como mas 
iníhuido, por lo que no he querido retardar el darle 

debidas gracias, advertido délo que Aufonio afir^ 
en los figuientes verfos; 

Gr*tia, qu« urda efi, ingrata gratH nmqati 
gratia grata magis, 

Y no pudiendo mi torpeza explicarfe con las voces 
prefsivas de mi agradecimiento,efpero que Vmd. aten
iendo á eftey no á aquellas, tolerará mis ignorancias, 
P0fqucíirvan como lunar á el roftro hermofo de cíU 

obr«i 



obra, la que fio el no tuviera cfta clrcunfíancia, 
como ornato la confidero Marcial, dveiendo: Ni 
tfifAQki% cui ¿dajinm aheji. Vale. 

Licenciado pon Francifco López 
Becbia* 

DEL MISMO A E L AUTOR^ 

A Medida del defeo 

Se me ha venido el aííumpto, 

Si en Pcfo, y Medida, junto 

Un Mar de agudeza veo: 

En cada renglón que leo. 

Encuentra mi admiración 

Para fu elogio ocafion, 

Siendo con igual balanza. 

Para el güilo, y la enfenanza; 

Un tomo cada renglón. 
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BREVE COTEJO, 
Y V A L A N C E 

D E LAS PESAS , Y MEDIDAS 

D E V A R I A S N A C I O N E S , 
REYNOS , Y PROVINCIAS, 

COMPARADAS , Y REDUCIDAS 

A L A S D E C A S T I L L A . 
DECLARASE TAMBIEN LA L E Y , 
pcfo, y valot de las Monedas Hebreas, 
Griegas, Romanas, y Caftcllanas, y dq 

gtros Reynos, recopilado con todq 
cuidado de los Autores;, 

mas eruditos» 

P R O E x M I O . 
ION tan antiguas en el muncío las Pefas, ^ 

Medidas,que fe puede decir con verdad^ 
que defde que empezó el trato, y comer-i 
cío de las Gentes, trocando , y permu-J 

sando frut:os poí £r^tos ^ y geneE05 gor gencroá 
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/ mucho antes que fe inventaffe la moneda) cftan Cti 
ufo , fin que aya opinión, ni autoridad que dig^-
ni pruebe lo contrario. 

N o fe fabe con certeza quienes fueron fus inven* 
tores, ni de que cantidad tuvieron principio, porque 
fobre efto ay varias opiniones ( como fe dirá ade
lante ) folo íe fabe por las hiñorias, que los Syrios^ 
Hebreos, Scythas, Perfas, Griegos, y Romanos, y. 
otras muchas Naciones ufaron de ellos en los fiólos 
paflados: y aunque en los nombres, que pufieron a 
las Pefas , y Medidas mayores , y menores , y tam-, 
i>ien en la divifion , y fubdiviííon de días en partes 
cñuvieron varios: con todo eíTo, en las porcionesr 
ó cantidades, que tomaron por principio, eftuvieroti 
conformes en particular los Hebreos, Griegos, y 
Romanos , avÍendolas tomado los unos de los otros. 

Es de tanta importancia al derecho de las Gen
tes , y común beneficio de las Repúblicas la igual* 
dad , y juña proporción de las Pefas, y Medidas 
para el trato r y comercio de unas Naciones con 
otras, que mediante ellas fe le da a cada uno lo qu^" 
esfuyo. Mandóle Dios a Moysés, y a todos los ^e 
fu Pueblo ufaííen pefas, y medidas ciertas, cab'aleSr 
y verdaderas , no teniendo unas mayores, y otras 
menores, comoconfladel capítulo z^.xexL 1 3 . ^ 
Deuteronomio : Non habebis in faceulo diverfapoft' 
dera , maius, & mtnus : nec erit in domo tua modius 
¿or} & minor : pondus habehis iuflumy & vertm^ & wQ' 
dius aqualis ., Ó* verus erit tibi: tit multo vivas tempofi' 
Juper terram,quam Dominus Deus tuus dederit tibí', ¿bo* 
tninatur enim Dominus tuus eum quifacit hac, & 
verfatur omnem ininftitiam* No tendrás ( dice D*05) 
diftintos pefos mayor, y menor, ni tendrás en tu c*-
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Ü celerpín mayor , y menor: tendrás peíb jufto, yí 
•verdadero : y celemín igual, y verdadero, para que 
vivas mucho tiempo fobre la tierra, que tu Dios, yi 
Señor te huvicrc feñalada q porque rd Señor abomi
na , y aborrece a quien haze cofas femejantes, por 
fer contrario á todo lo que es injuíHcia, Con lo qual 
fe prueba claramente , que la igualdad , y jufta 
proporción de las Pefas , y Medidas es de precepto 
Divino. i 1 TI 

Lo mirmo confta del cap.io.verl.i o. de los Fro^ 
verbios:. Pondus & pondus, menfura & menfura 
ntrumque abominahile ejl apud Deum, En lo qual íe de
clara, que las Pefas, y Medidas deben fer unas To
las , y eftas cabales, y verdaderas, fin que aya unas 
mayores , y otras menores, porque efto aborrece 
D'ios. 

También en varios lugares de la Efcríptura fe ha-
ZC mención de los Talentos , Libra , ó Mina , y del 
Sido de jufto , e igual pefo , conforme d lamenfu ra del 
Templo-, Y de las Medidas de cofas liquidas, como fon 
el Batbo , el Ufa , y Log: Y de las de cofas áridas, ó 
femillas fecas, como el Co^ , Ephô  SatOy Cabo , y Gí?-
wor 5 íiendo efta ultima la que Dios feñaló para reco
ger el Mana, de que fe fuftentó el Pueblo de Ifrael 
!?do el tiempo, que anduvo peregrinando por el de-
Iiertoi como confta del cap. 16. verf, 16. del Exodo. 

Los Romanos, como tan politicos, y zelofos del 
bien publico , tuvieron las Pefas , y Medidas por 
cofa fagrada: y afsi (fegun refiere Fannio) las confa-
graroná JúpiterTarpeyo en el monte Quintes, en 
donde depoíitaron los originales, para que ninguno 
tuvieíTe atrevimiento de viciarlos , y fe confervaíTen 
fiemprc juftos; finrezelo de aumento, ó diminución. 
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^fiando perfuadidos a que fi eftos faltaííen, podrW 
fobrevenir una grande turbación al comercio, y W 
incitaria contra ellos la ira de fus Diofcs; y por eíU 
tazón mandaron remitir padrones originales de todo 
genero de Peías, y Medidas a los Rey nos, y Provin
cias del Imperio, para que fucííen iguales en todo$ 
ellos, nombrando al mifmo-tiempo fieles Marcado-: 
res, 6 Zygoliates, perfonas de grande inteligencia, 
fidelidad , que cuidaíTen de íu ajuftamento, y marca*, 
no coníintiendoPefas, ni Medidas de mayor, ni de 
menor quantidad , falvo aquellas , que en todo con-í 
viniefíen con las originales, 

Coníiderando el Emperador juftiniano , que no 
íavia cofa mas importante a la coníervacion de el Im
perio Romano , bien de los vafíallos, y buena fe del 
tomercio , que la igualdad de las Peías , y Adcdí-
tías, mandó por una ley, que es la ultima : Authent: 
yeCollationib.Collat. 9. que los padrones originales 
fe guardaííen en los Archivos de las Igleíias de cada 
Ciudad , 6 V i l l a , pareciendole, que en ninguna par^ 
te eftarian mas libres de vicio, ni con mas íeguridad* 
que en los lugares fagrados. Y por cfta razón el 
dre Mariana , ^ . 2 4 . d'e Ponderibus, &Menfuris, ^ 
pcríuadió a que laspeías, y Medidas de los Hebreos? 
que llamaron delSanóiuarío^lcs puíleron eíle nombre» 
no tanto por íer de doblado peíb á las comunes de 
fu comercio, quanto porque eran juftiísimas, y ^ 
guardaban los originales en el Templo, para que 0^ 
fe adulteraíTen. 

Valentiniano, Emperador Augufto, hizo Iey,p0^ 
la qual mandó , que en los Archivos de cada Ciudad 
del imperio íe colocaílen Peías, y Medidas , Pa^*?' 
^es originales j y que eíU diligencia cqaftáíTc *c' 
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f fe hicieíTe con íblemnidad , y autoridad publica,1 
Codicislib, i o. de Sufceptorihus , & Arcarijs, Manda
mos (dice) que fe hagan Medidas de Celemines , y 
Scxtarios de cobre, 6 de piedra, y Pefos, y Pefas juf-
tas; y que eftas fe coloquen en los Archivos de las 
Ciudades, para que en todo tiempo el tributario, y 
acreedor, a vifta de ojos fepan lo que han de dar, y 
recibir,de tal manera, que no aya engaño , y ambos 
queden faiisfechos. Y d acafo alguno de los Cofeche-i 
ros, Tratantes , deudores, 6 acreedores tuviere Pe-; 
fas, ó Medidas faltas, ó faifas r ó los Marcadores las 
marcaren eftando deíeduofas, afsi por falta, como 
por fobra, tendrán obligación los unos, y los otros 
arefponder, y apagar las penas en que fueren con
denados. Y al mifmo tiempo íe hizo íaber á los Cofc-
cheros , Tratantes, y Traníportadores, que fi algupo 
vendieííe trigo , cebada , ú otro fruto a mas precio, 
que la taíTa, fe le cortaría la mano , y fe pondría en el 
Granero,© Alhondiga publica de la Cmdad,para que 
fírvicíTc de exemplar. 

Qnando los Romanos governaronlosRcynosde 
Efpana introduxeron en elios las Pefas, y Medidas, 
que ufaron en todos los dominios de fu imperio, y 
las confervaron íiempre con la igualdad r y juflífica-

y que acoftumbraban. Eftas miímas quedaron 
para el 

ttato, y comercioen tiempo de los Reyes Go
dos , hafta Don Rodrigo. Defpues con la entrada de 
los Moros íe perdió in totum el concierto , y buena 
adminiftracion de las Pefas, y Medidas, y avia tanra 
Variedad en el comercio , que no fe podían entender 
^nos Pueblos con otros. Y aunque los Chrirtianos 
Volvieron á recuperar la mayor parte de cftos Rey-
í ^ s , 4 qlVedó introducida §neUos la variedad x qwe 

fe 
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fe avia originado con la tropelía de la Barbara con-. 

^^Reconociendo eñe deforden el fenor Don A l -
fonfo el Undécimo , y coníiderando no ferjufíoel 
que en un mlímo Reyno huvieííe diverfas Fefas » y 
Medidas, por la coní'uíion que de efto fe íigue á los 
comerciantes; y defeando volver areftituir a eftos 
Reynos el verdadero Peíb Romano , que fe avia 
ufado muchos años antes en Efpaña, en las Cortes 
que celebro en Akala de Henares el año de 1349. 
con acuerdo, y parecer del Reyno, fe mandaron 
traer dos Marcos, el uno de la Ciudad de Colonia de 
Alemania, y el otro de la Ciudad de Troya, ó T r o -
yers de la Provincia de Campaña en el Reyno de 
Francia, pareciendole, que en eftas Ciudades fe con-
fervaria fin vicio alguno el antiguo Pefo RomanO| 
que fe havia ufado en todas las partes que domina
ron. Y aviendo venido ambos Marcos ,fe contrape
so el uno con el otro, y fe hallo cftar iguales \ íolo en 
el repartimiento, 6 diviíion de las partes, y nona* 
bres de las pefas huvo alguna diferencia (como fe di
rá adelante) y defde entonces quedaron ambos Mar
cos enEfpaña para el ufo de comprar, y vender, efto 
es, el Marco de Colonia con el nombre de Marco de 
Burgos, para pefar el oro, plata, y moneda de vellón: 
y el de Troya , a quien las leyes de eftos Reynos 

Lecop. Hb. (¡wiendofe corrompido el nombre) llaman ikfom? de 
.tit.i^.ley Texa, para pefar el azogue, cobre , cílaño , plomo, 
^ fierro, feda, cera, efpccias, azúcar, pan, carne, y 

cado,y otros frutos, y mantenimientos: Y afbimifmo 
cftá mandado por leyes de eftos Reynos, que las 
Medidas de vino, vinagre,lechc, azeyte, y demás co
fas liquidas, fe ajuften á las originales, que eñan en 

* el 
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el Archivo de la Ciudad de Toledo : y las de trigo, 
cebada , y demás femillas fe arreglen al Marco , 6 
Pote original de Avila: y la Vara de medir Tedas, pa
ños, lienzos, y demás cofas, que fe compran , y ven
den por varas , fe cotejen con la Vara Padrón origi
nal , que íe guarda en el Archivo de la Ciudad de 
Burgos. * 

Cometiofe a las Ciudades, y Villas Cabezas de 
Partido, y a las Jufticias Ordinarias de ellas el cuida
do del concierto, ajuftamento, y marca de las Pe--
fas, y Medidas > entregándoles para ello Padrones 
concertados por los originales, dándoles a entender 
al mifmo tiempo lo mucho , que importaba al bene
ficio publico el que fe confervaíTen íiempre cabales, 
por los daños que de lo contrario fe avian experi
mentado y tuvieron tan grande defeuido, que den^ 
tro de pocos años fe volvieron a viciar de tal modo, 
que cada Lugar tenia Pefas, y Medidas diferentes a 
las de los otrosj y también fe hallo, que en un mifmo 
Pueblo avia unas Pefas, y Medidas pará comprar, y 
oirai para vender ; y fué creciendo tanto efte defor-
den , que fiendo informados los fehores Reyes Ca-
tholicos Don Fernando, y Doña .lfabél,en las Cortes 
de Valladolidelañode 1488. con acuerdo, y pare
cer de el Rey no y crearon el oficio de Marcador Ma-
^ ^^aftiUajnombrandopor primero a Pedro Ve- Ley í | . y 
Sli^eQuiñones , EníayadordeOro,y PIata,perfo- 16. dcftc4 
na de grande inteligencia, y fidelidad ; y fe le defpa- cop. iib, fcj 
charon Títulos r y Reales Inftrucciones, para que en c 
conformidad de ellas viíitaííe las Pefas, y Medidas,, 
guc tienen por Padrones las Ciudades, y Villas Ga-
^czas departido, los Marcos,, y Dinerales de las 
íafas de Monedajlos Marcos,y Pefas de Caíkllanos 

de 
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de losPlaterosj Pcras,y Medidas de Boticanos,y to
das las del comercio , dando Peías, y Medidas mtif* 
vas, ju i lasy marcadas á los que las huvieíTen menef-
ter, quebrando , y rompiendo quantas encontrafíc 
intruías, faltas, y defeítuofas, volviendofe.a reíU--
tuirpor cftc asediólas antiguas, y verdaderas Peías," 
y Medidas, que íe avian ufado muchos figlos antes 
£n Efpaña, Y para que no faltaíTc con el tiempo la 
memoria de la cierta cantidad del pefo, mandaron a 
Pedro Vcgíl ajuftafle por los Marcos antiguos, que 
fe avian traído de Colonia, y Troya , otro Marco 
cierto , y puntual de pefo de ocho Marcos , el qual 
fe guarda con mucho cuidado en el Archivo delSu-* 
premo, y Real Confejo de Caftilla, para corregir con 
el los que tienen por Padrones las Ciudades, y Villas 
del Rcyno, de donde fe faca con licencia del Con-: 
í e jo , quando los Enfayadores, y Marcadores Ma-í 
yores lo han menefter para hazer Cotejo, y Valaace 
de unos con otros. 

Conocefe, por lo que fe ha dicho, el grande cuí-
'dado, y vigilancia, que tuvieron los antiguos en la 
igualdad, concierto, y marca de las Peías, y Medi
das: ñendo al miímo tiempo digno de reparo el gran-. 
de defeuido, que al preíente ay en eftos Reynos en 
fiegocio tan importante a la cauía publica pues rara 
es la Ciudad , V i l l a , ó Lugar en donde fe hallen Pe-; 
ías, ni Mcdidas,que convengan con las originales del 
Reyno. 

E l Marco Romano en lo antiguo fue general
mente recibido en toda la Europa , quando fueron 
feñores de ella ; y aísi el Pefo, y Medida era igual en 
todas partes. Defpues con el tiempo , 6 por deícuido 
¿e las Repúblicas, 6 por ignorancia ¿ los Marcada 
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rtís, acrecentando poco á poco en unas partes, y di4 
roinuyendo en otras la cantidad principal de las Pc-i 
í as , y Medidas, 6 por codicia de Goíechcros, Cria-i 
dores, y Tratantes, fe han introducido tantas, y tai* 
varias Peías, y Medidas, que es preciíb el dia de oy 
hazer cfludío particular para reducir, y hazer cotejo» 
de las de unos Reynos con las de los otros. 

Llegafe á efto el aver muchos Autores, que folo 
¡por curioíidad ( no fiendo pradticos) han eícrito de 
efta materia, comentando los unos las obras de los 
otros, de que fe han originado tan varias opiniones^ 
que no es fácil reducirlas á punto fíxo, no fiendo U 
menor caufa el aver muchos de ellos (efpecialmente 
los Médicos, y Boticarios) que han explicado los 
dofes de fus compueftos, y anthidotarios con cifras,; 
y cara^eres no bien entendidos de otros; como rc-í 
íiere el Dodlor Francifco de Valles, impugnando las 
Pefas, y Medidas de la Efcuela Salernitana,cuya cor
ruptela tuvo pervertida muchos años la Medicina ei^ 
la mayor parte de la Europa. 

Antes que fe trate en particular de las PcfasjMc-? 
didas, y Monedas de cada Nación, Reyno, ó Pro-i 
^incia , me ha parecido conveniente explicar las va-» 
íias opiniones, que ay fobre el principio que tuvo el 
Pefo S Y también qué cofa fon los Talentos , Centipow 
J0S) 3£Wa/, Arroba, Libra, Marco, y 0 » p , para que 
.enterado de todo el curiofo, pueda comprehendes 

Son mas facilidad el contenido de efta obra,te^ 
fliendo prefentes los prefupueílos 

, íiguientes. 

i 
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P R E S U P U E S T O P R I M E R O ; 

D E L PRINCIPIO DEL PESO , 0 CANTIDAD. 
Ponderal, que fe tomó por principio* 

V Arios pareceres ay íbbre qual fué la porcíorií 
ó cantidad , que dio principio al pcfo , y hafla 

acra fe ha quedado en opinioaes, fin haverfe avcrU 
guado la verdad. 

x, Algunos Autores (a quienes íigue la mayor 
parte del vulgo) fon de parecer, que el grano de 
trigo fué quien dio principio al peío , y que por efta 
razón fe llama Grano la pcfa tnenor de é l , de cuya 
cantidad, aumentando a proporción , fe hizieron las 
demás pefas mayores. 

Afsi lo fíente Fernelio en el 4, del Methodof cap.6» 
en donde queriendo declarar, y volver areftituir 
a los Médicos > y Boticarios el antiguo > y verda
dero pefo Romano > que ufaron Hypocrates ^ Me* 
fue , Raíís > Avicena > y Galeno , y los demáí 
Profeífores de la Medicina, y defíerrar del ufo Me
dico y y Pharmacopeo el de los de Salerno T que ft 
avia introducido en las Boticas ( el qual era muchí> 
menor que el Romano) dice afsi: Idem ratio ipfa corrt* 
probat: cum enim fcriptulum Jiliquas fex pondere aqtteh 
& Jtliqua frumenti grana quatuor ¿equent, fcriptul^ 
viginti quatuor grana tritict pondere aquent, necejfe $ 
mtiquum autem pondus imminutum,. & adulteraturt* 

En cuya fentencia da por aírentado,que el g ^ 0 
'de trigo es quien dio principio al pefo: y que 4.gran0S 
de trigo componen la peía de Quilate, á quien llam^1 
Siliqua^Cerath^ Cara^er} y Kirat: y 12. granos d^ 
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trigo componen d'Jow/w , a quien llaman OWo, ^ 
Tbollen : y 24. granos de trigo componen la pefa de 
dos Tomineŝ  a quien llaman Scrupuloy Scriptulo, Gram~ 
mata, y Grammatario : y 72. granos de trigo compo
nen la Ochava, a quien llaman Drachma , y Holca: 
y $76. granos de trigo componen la On<¡a , ó Uncía, 

Deefta opinión fueron también Andrés Alciato, 
y George Agrícola en el Uh.^. del precio de las Mone~ 
das antiguas * y \o prueba en el libro de las Pe/as , y 
Medidas: Y Guillermo Budeo c n á l i b r ^ de Afe ih-i 
ma a eños granos Momentos, Pero reconociendo cf-: 
tos mifmos Autores, y otros muchos la defigualdad, 
que entre si tienen los granos de trigo , porque unos 
fon mayores que otros, fegun la mayor, 6 menor, 
fertilidad de la tierra, en que fe criaron , difpoíicioa 
de la materia, y caufas eficientes, que concurrieron 
á fu generación , de que refulta eftar unos mas lle
nos , y compactos que otros, y de aqui fe fíguc el no 
fer iguales de pefo, totalmente los defpreciaron para 
pefar con ellos, y quieren que el grano de pefo fea 
derivado de mayor quantidad ponderal: Y por eíU 
razón los feñores Reyes Catholicos Don Fernando, 
V Doña Ifabél, por Pragmática Sanción, como conf< 
ta de la ky 5. tit.zi, Ub^. déla Recopilación , manda-

defterrar de eftos Rcynos el ufo de pefar las faltas 
las monedas de oro, y plata con granos de trigo; 

y candaron a Pedro Vegi l , primero Marcador M a 
yor de CaftilU, hizicííe de cobre , ó de fierro las pe-! 
las dc los granos del Marco, y los de las pefas de los 
^aftellanos, y las de las faltas de las monedas deri-í 
Vadas a proporción del principio de fus dinerales: y; 
cs ^e creer, que en lo antiguo fe obfervó efte mifmo 
orden, rcfpe^o de que muchos Autores llaman á las 
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pefas pequeñas «^Erío/oj, que quiere dezir Pefílhs i*. 
cobre j y otros las llaman Cálculos y Momentos, Minutos} 
o Minútalos, dando á entender en eftos nombres di
minutivos , que fon partes pequeñas derivadas cte 
toayor quantidad ponderal. 

2. Otros (efpecialmentc los Griegos) quieren* 
que el principio del pefo fea la femilla de la algarro-; 
ba, a quien llaman Süiqua , y Ceratio: y aun en la in
teligencia de efta femilla ay variedad , porque unos 
fon de opinion,que es la femilla de la algarroba arhol, 
y otros la femilla de la a l g a r r o b a / ^ « w ^ , que co-; 
munmente llaman Del pefo de efta femilU 
hizieronuna pefa , a quien los Griegos, y Latinos 
llamaron Siliqua, Ceratio^Caraaer^ y Kirat, y los Cafí 
túhwos Quilate, el qual tiene 4. granos de pefo- D i 
vidieron la Siliqua en dos partes iguales, y de una de 
ellas hizicron una pefa, que llamaron Calculot y tam-̂  
biene^rf0/0, la qual peíaba tanto cómodos granos 
¿lelpefo Caftcllano. Partieron el Calculo , 6 b r e ó 
lo en dos partes iguales , y de la una hjzieron p^fe 
que llamaron Sytario, y Gramma, la qual pefoba tan
to como un grano del pefo Caftellano. Del pefo de 
3. Siliquas hizieronel Obolo, de la qual pefa ufaron 
los Romanos, era igual al Tomin Caftellano, tiene 1 
granos de pefo. Del pefo de 6. Siliquas hizieron ^ 
Scrupulo, Scriptulo , GrammatA, oGrammatario , er^ 
pefa igual á los dos Tomines Caftellanos, tiene ^e 
pefo 24. granos. Del pefo de 18, Siliquas hizieron Ia 
Dracbma, ó Hcka, era pefa igual a la Ochava Care
liana, tiene de pefo 72. granos. Y de i44.Siliqu^s 
hizieron la On$a , era igual a la Careliana, y tenia ^ 
pefo $76. granos, y aísifubiendo hizieron las dea^s 
pefas mayores, ' otf0S 
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% Otros afirman, que el Pondo Romano, que es 

la libra de i z . on^as (que también llaman Xr) fué el 
principio del peíbj y que de efta cantidad afcendien-
do , hizieron las peías mayores de z^. y de 5o.Iibras, 
hafta fubir al numero centenario , ó pefa de i oo. lir 
brasj que llamaron Centipondio j y baxando, hizieron 
las pefas menores ¿e Marco, Onfa, Dracbma}Scruful0) 
Obolo, Garafter, y Grano, 

Efta opinión , aunque fe halla muy autorizada, 
fin embargo fe debe eftar en la inteligencia, que los 
Romanos no fueron los inventores del peíb, porque 
muchos figlos antes eftaba en ufo , y que afsieftós, 
como los Griegos lo tomaron de los Hebreos del 
inifmo modo , que los Carelianos de los Romanos*, 
y es opinión muy valida , que la on^aHebrea, Grie
ga, Romana , y Caíkllana Ion de pefo igual: y en ef-
tc fupuefto , el Pondo Romano diremos que fué 
COmpuefto de 12. on^as Hebreas , ó Griegas , y efta 
cantidad fué la que tomaron los Romanos por prin
cipio de fu pefo , y de ella aumentando, y diminu-
yendo a proporción, hizieron las pefas mayores, ^ 
meneres. 

4» Finalmente, otros quieren que el Centipondio, 
v Quintal fueíTe la primera quantidad , que dio prin-
^pioalpef0> Efta 0pinion figuen Bernardo Ferez 
oe Vargas, y pcdro Vegil de Quiñones,como refiere 
Juan de Arphe, los quales dizen, que efta pefa inven
taron los antiguos para hazer con ella las cargas á los 
cavaüos, y camellos; y que con quatro centipondios 
cargaban a un camello , y con tres aun cavallo; y 
9ue la llamaron Centipondio , porque contenía el 
Pefo de i oo, libras Romanas de i 2. on^as cada una, 
X cíU cantidad U fueron dividiendo en medio, y 

quar-; 
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quarto de centipondio, en libras, marcos, on^as, 
drachmas, ícrupulos, óbolos, caraderes, y granos* 
Eftc origen del pcíb ( ademas de que no lo prueban,, 
ni dan razón de adonde lo tomaron) fe conoce clara
mente que es falfo : lo uno , porque los Hebreos, y, 
Griegos, que fon mas antiguos que los Romanos, 
no ufaron de la pefa del centipondio, Tiendo afsi, 
que tuvieron pefas en fu comercio , y folo fe gover-
naron en las cantidades mayores por la quenta de los 
talentos , y en las menores por las de las minas , 6 
libras,on^as, drachmas, fcrupulos, óbolos, cara£le-
res, y granos: lo otro, porque efte n ó m b r e o s 
pondio y tomado rigorofamente como fuena , quiere 
dezir : Pefa compuefia de cien pondos, Y en efte íupuef. 
to deberemos entender , que entre los Romanos pri
mero huvo pefa de libra, que pefa de centipondio, y 
que eña fué compuefta de cien tantos, ó partes de 
aquella. 

Que el principio de! pefo fueíTe de pequeña can
tidad fubiendo á mayor, ó al contrario, importa 
poco como fea j u ñ o , y bien dividido en partes^ 
y afsi, dexando eftas opiniones, para que cada unq-

- figa la que mejor le pareciere , paíTaré-
mos a tratar de ios Ta

lentos, 

PRE-í 
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P R E S U P U E S T O II. 

D E LOS TALENTOS , QUE USARON ALGUNAS 
Naciones antiguas* 

LOs Antiguos ufaron de cierta quenta , que Uto 
marón Talentos, los qualcs no eran una fola 

moneda (como algunos imaginaron) fino cierta can
tidad de monedas y 6 cierto peíb de oro , 6 de plata 
en pafta , a la manera que el Quento > ó Millón^ que íe 
eftila al prefente. Fué vario entre las Naciones en 
quanto al pe íb , y numero de monedas de que fe 
componía cada Talento; pero en quanto ala regu
lación del valor de cada uno huvo certeza, rcfpeélo 
<íe hazerfe la quenta de ellos por drachmas , y eflas 
fueron iguales entre los HebreoSjGriegoSjRomanos, 
y las mas de las Naciones , y todas correfpondian al 
pefo de la ochava Caftellana. 

i . El Talento Hebreo fué en dos maneras; por-; 
que uno era el del Santuario, y otro de la Congrega* 
€Íonf 6 Común, y a uno , y a otro llamaron KiKar , 6 
Char en lengua Hebrea, 

E l Talento del Santfuaria pefaba cien minas , o 
libras Hebreas ; y el de la Congregación, ó Común Covtt. Vet. 
f0n ^uf ^ comerciaban cinquenta. Cada mina , 6 l i - n«in.Gollar, 
ora Hebrea pefaba 6o. ficlos de los del Sanauario, 
como coníta del cap, 4^, ver/. 12. de Ezechiel j y lo 
rmfmo afirma Jofepho^ Uk-i*. de Ant i quítate, cap, 12. 
Cada ficlo del Sanauario peíaba 4.drachmas Atticasr 
í^gun San Gerónimo, y Joíepho (como fe probara 
pelante.) En cuyo fupuefto,cada mina, 6 libra He-
wca tenia de pefo 30. on^as, 6 60. fíelos de los del 

^ Sane- -
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Sandluano , 6 240» mezuzas Hebreas, 6 drachn^aS 
Aííicas. Y por coníiguiente, elTalentodel Sanítua^ 
rio tenia de pcíb 24000. drachmas , que hazen 37^* 
marcos Caftellanos. Y el de la Congregación, 6 Con 
mun pefaba la mitad , que fon 12000. drachmas, 
que hacen 18 7. marcos , y 4. on^as del pcíb Cafte-! 
llano. 

E l pefo del Talento del Sanduario íc prueba con 
la autoridad de Joíepho , / / ^ 3 . de Ántiq. cap.j. y de 
eíle fentir es también George Agrícola, liba, de Ex¿ 
ternis ponderibus , arreglandofe alo que eferibió Jo-, 
fepho íbbre el pefo del Gandclero de oro, el qualdi-: 

< ze pefaba un Talento, que eran cien minas, 6 Z40oo,: 
drachmas. 

E l Talento de la Congregación , ó Común fe 
colige con evidencia del libro del Exodo ; y de cite 
fentir fon Rabbi Salomón , y el Padre Mariana j Li 
razón que tienen para ello es clara. Mandóle Dios a 
Moyfes, como confia d e l ^ . 3 0 . verf.ix. de dicho 
libro: Quando tuleris fummam filiorum Ifrael iuxta nUs 
merum, dabunt Jinguli pretium pro animahus fuis Do
mino , & non erit plaga in eis , cum fuerint recenjíti* 
Hoc autem dabit omnis qui tranfit ad nomen, díM™ 
dium Jtcli iuxta menfuram Templi. Siclus viginti obolof. 
habet: Media pars Jtcli offeretur Domino, Quibahetut 
in numerô  a viginti annis & fupray dabit pretiutn, D*' 
vesnon addet ad médium Jicli y & pauper nibil minttrf* 
Sufieptamque pecuniam , qu<e collata efi a filijs Ifr^U 
trades in ufus tabernaculi tefiimonij , ut Jlt monimentu .̂ 
eorum coram Domino y & propitietur animabas eorum^ 
Quando huvieres llevado en tu compañia la m u l ^ 
tud de los hijos de Ifrael, liaras lifta de todos fegu11 

numero de ejlos j cada uno dará al Señor cierto 
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precio por fus almas, y eftando aliftadcs no fobre-í 
vendrá plaga alguna fobre ellos: Lo que dará cada 
uno de los que entraren en dicho numero , fera me
dio fíelo íegun el peíb del Templo : el fíelo tiene 
veinte óbolos, la media parte del fíelo oírecera al 
Señor: Todo aquel que fuere aliftadode edad de 
veinte años , y de allí arriba , dará dicho precio : el 
rico no dará mas, y el pobre no dará menos: y re
cogida que fea la moneda , que huvieren dado los 
hijos de ífrael. la gaftaras en adornos del Tabecnacuw 
lo del teftimonio , para que aya memoria de ellos en 
la prefencia del Señor , y tenga mifericordia de fus 
almas. 

Dcfpues en el cap.̂ S, verf.z^.del m\fmo libro, fe 
refiere , que fiendo en numero feifeientas y tres mi!, 
quinientas y cinquenta las perfonas, que fe hallaron 
de edad de veinte años , y de allí arriba capaces de 
tomar armas, y dando medio fíelo cada uno (que 
era moneda de pefo dedos drachmas) fe juntaron 
cien Talentos de plata, y 1775. fíelos. De los cica 
Talentos de plata fe hizicron cien bafas para las co-; 
^mnas del Sanótuario, y entrada de donde pendía el 
\elo , a talento por baía y de los 177$. fíelos fe tíá 
2leron los capiteles de las columnas, y losviftiodc 
Plata •. ObUtum eft autem ah bis qui tranfierunt ad ttomi* 
rUm yriginti annis &fupra , de fexcentis tribus mHk 
bu* > & quingentis quinquagintA armatorum, Fuerunt, 
pr<eterea centum taknta argenti, i quibus conjlata fun* 
**fií Santtuarij , & introitus ubi velum pendet centum 
b*fesf¿aafunt de $rlilemk centum , fmgulis takntisp". 
b*fe* fmgulas fupputatis. De mille autem fepting***" 
fiptuaginta quinqué fecit capita columnarum^^ 0 ^ 
favejtivit argento. p ^ 
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Paffemos aora á probar lo dicho por todo rigof 

de quema: Las íeiícientas mil perfetoas, que reíietc 
el Texto fagrado a razón del medio fíelo , que era 
de peíb de dos drachmas, importaron un quento, y 
doícientas mil drachmas: eftas partidas por los cien 
talentos, que fe juntaron, cabe á cada uno dozc no» 
drachmas de peío : otras tantas importan cinquenta 
minas , 6 libras Hebreas de á 240. drachmas cada 
una: luego figuefe por confequencia, que el Talen* 
to de la Congregación, 6 Común de los Hebreos, 
era de peíb de cinquenta libras , que hazen 1200O. 
drachmas Atticas, Romanas, 6 ochavas Caftellanas. 

Las 3 5 ^o. perfonas reftantes, cumplimento a las 
que refiere el Texto, a razón del medio fíelo , 6 dos 
drachmas, que ofreció cada una, importaron 7100. 
drachmas: eftas partidas por 4. drachmas, que pe. 
faba cada Celo conforme al pefo del Santuario , ha
zen los 1775. fieles, que fon losmiímos querefieri 
laEfcriptura. ^ , 

E l Padre Mariana en vifta de que David dexo ^ 
fu hijo Salomón cien mil talentos de oro., y mil vezes 
mil talentos de plata para la fabrica del Templo, eo-
mo confta del ¡ib.i.cap. n , ver/, 14. delParalip- & 
perfuadib a que entre los Hebreos huvo otros tale11' 
tos de menor pefo, que los referidos, pareciendo^ 
impofsible pudieííe juntar David tan immenfo cau
dal en todo el tiempo de fu Reynado : y también fef 
excefsiva la dadiva de los 120. talentos, que le don0 
la Reyna Saba , y otras riquezas, y grandezas a c^f 
modo. A que fe refponde. Que ferá poísible huvie^ 
entre los Hebreos otros talentos de menor canti^ 
(lo que no confta ) pero quando no los huvieífe' J 
hablaífe la Efcyiptura de uno de los dos ^ que ̂  ^ 
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referido, no fera dificultofo creerlo ; y aiasquan-
do eo dlib. 3. de los Reyes) cap. 10. fe refiere fer tan 
innumerable la porción de oro, que tenia Salomón, 
que defpues de aver concluido la maravillofa fabrica 
del Templo , y adornadolo con muy ricas, y cofto-
ías alhajas de oro, hizo también para el fervicio de Í11 
mefa , y adorno del Real Palacio, en que vivía , mu
chas piezas de baxilla de oro purifsimo ; y no tenía 
alhajas de plata, porque en fu tiempo no tenia eñi-
macion ; y configuió Salomón huviefle en Jerufalem 
tanta abundancia de plata, que llegó á eftímarfe ea 
tanto como piedras de la calle. 

2. Los Añicos y 6 Griegos ufaron también de dos 
Talentos, efto es, Mayor, y Menor. El Mayor ythbx 
So. minas, ó libras de a 100. drachmas cada una, fe-
gun Budeo, y Agrícola, como refiere Covarrubias, 
en cuyo fupuefto pefaba 8000. drachmas, que hazen 
12$, marcos Caftellanos. El ̂ « í ? r pefaba íefenta li
bras de a cien drachmas, fegun el tanteo de Julio 
Pollux, Fefto, Fannio, y otros Autores, como refie-
re Budeo Ub.$. de Affe j y Agrícola lib^.de Ponderé 
hus Gracis, En cuyo fupuefto el dicho talento pefaba 
^ooo. drachmas, que hazen 93. marcos, y 6. on̂ as 
del pefo Caftellano. 
, 3. El Talento Euhoico pefaba cinquenta y feis li-i 

ras Atticas de a cien drachmas cada una, y fetenta 
y cinco drachmas mas: en cuya confideracion pefaba 
cinco mil, feifeíentas y fetenia y cinco drachmas^ue 
üazen SS.marcos .̂on^as ,y tres ochavasCaílellanas; 

. 4» El Talento ^Aígineo pefaba cien libras de á 
cien drachmas cada una,que hazen 1 oooo.drachmas; 
y af5i tenía de pefo 1 < ó.marcos, y 2. oncas del mar-
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^. El Talento B4^/5«/Vapcfaba íiete ír/ildrac^ 

mas, que hazea 109. marcos, y 3. on̂ as del marco 
Caücllano. 

6. El Talento tjrU pefaba 1 «íoo.drachtnas, 
hazen 23.marcos, 3.on5as, y 4.ochavasCafte^' 
ñas, / 

7. El Talento^/>f/í? pefaba So.libras Ronuna*; 
fegun reñere Plínio lib.^,cap.i, Y teniendo cada l^ 
bra Romana 96. drachmas, tenia de pefo fíete m]h 
íetfcientasy ochenta drachmas, quehazen i20.tnaí1 
eos Caftellanos. 

8. El Talento de Rodas pefaba quatro mil y qiúv 
nientas drachmas •, y afsi tenia de pefo 70. marcos» 
z.on^as, y 4.ochavas del pefo Caftellano. 

9. El Talento Sicala era en dos maneras , efto es,1 
Viejo, y Nuevo, EWtejo pefaba veinte y quatro mi' 
ñas, 6 libras de a cien drachmas, y el Nuevo la mitad', 
en cuyo fupuefto el Viejo tenia de pefo 2400. drach
mas , y el Nuevo 1 zoo. y afsi el Talento Viejo pefaba 
3/.marcos, y 4.011933', y el Ztovo i8.marcos,y 6.on-
âs del pefo Caftellano. 

ja- Et Talento Byzanfino , fegun refiere Vitru-
bio/^.x0.^/^31. pefaba i20..1ibrasRomanasiy ^ ' 
ñ tenia de pefo cm-ze mil y quíaientas drachmas> 
quehazen iSo.marcos Caftellanos; y de efta opiní0^ 
Ion Agricoía^ Budeo, y otros Autores. 

Huvo también en lo antiguo otros Talentos df 
menor pefo , y valor , que los que aqui fe han referí 
do-, parque cada Nación los arreglaba al numef0' 
y quenta que le parecía : pero es reparable el q1̂  
íiempre ajuítaron fus talentos por la quenta , y 
de lad rachma , la qual parece fue igual entre tod^ 
las Naciones j, y en lo que no ay duda es, que lo 
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entre Hebreos, Griegos, y Romanos, á que correí-» 
ponde la ochava del marco Caftcll^no. 

P R E S U P U E S T O U L 

p E L CENTIPONDIO , O QUINTAL , T DE hA% 
Pefas menores que de elproceden̂ hafta 

baxar a la libra* 

I OS Romanos no ufaron de la quenta de los ta-
_j lentos,como las otras Naciones mas antiguas-, 

pero en fu lugar fubrogaron la peía del Ctntipondh, 
6 2 £ ^ ^ > q u e e r a peía de cien libras, y efta es la que 
al prefente fe ufa en los masReynos, y Provincias 
de la Europa *, y aunque en algunas partes no liguen 
con preclíion la quenta ¡ufta del numero centenario, 
porque en unas no llega, y en otras excede , no por 
Ctío dexa de llanoaríe Quintal, 6 Centipondio entre los 
naturales de aquellos Reynos y y afsi diremos, que 
el Quintal es pefa de 4. arrobas, y la mayor que fe 
ufa en todos los tratos, y comercios. 

1. Dividefe el Centipondio , o Quintal en Gene
ral y Romano , y Particular, El General fe llama afsi, 
porque es el mas ufado , y generalmente recibido en 
los mas comercios de la Europa : eñe ttene de pefo 
cien libras Zygoftaticas de á diezy feis on̂ as cada 
una , que fon las que ufan los Enfayadorcs de oro, y 
plata, Contraftes, Plateros, Aromatarios, y Efpecie-
ros, y las con que fe venden en todos los Reynos de 
Caftilla los frutos, y mantenimientos, y demás géne
ros comerciables , mandadas obfervar por leyes , y 
ordenanzas Reales. r -c 

El nombre Z/^/^w es palabra Griega, y íigmh. 
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ca el fiel de la ley, y peíb. Y por quanto los EnÍJyaV 
dores de oro , y plata , y los Contraftes de las Plate
rías deben tener pefas juftas, y bien concertadas con 
el marco Caftellano de pefo de 8. onzas, y la libra 
de 16. íigue el mifmo orden (aunque en proporcionr 
dupla) por efta razón fe llama libraZ^^f/V^. 

Para mayor claridad dividiremos eftas pefas eíl 
dosclaíTes, efto es, en peías mayores, y menores. 
Las menores, fon el marco, onja, ochava, fcrupulo, 
óbolo, quilate, y grano , de que trataremos en fu iu-a 
gar. 

Las pefas mayores fon ocho, de las quales la 
primera, y mayor de todas es tíCentipondh^ 6 Quin-
tal, 6 peía de quatro arrobas, la qual (como queda 
referido) es pefa compueíta de cien libras de 16. ori
nas : tiene de peío zoo.marcos, 6 xóoo. on^as, o 
i zSoo.drachmas, 6 ochavas del marco Caftellano. 

La Scgunda,es úmedioCentipondio^ medio Quiñi 
tal, 6 pefa de dos Arrobas \ es compuefta de cinquen-i 
ta libras de ló .on^as: tiene de pefo IOO. marcos, 
6 800. on^as, 6 6400. drachmas, 6 ochavas Caílc-
llanas. 

La Tercera , es quarto de Centipondio , 6 quartS-
parte de Quintal y 6 pefa de una Arroba \ es compueftíl 
de veinte y cinco libras de 16. on̂ as : tiene de pefo 
50.marcos, 6 400. on^as,ó jzoo.drachmas, 6 ocha-i 
yas del pefo Caftellano. 

La Quarta,es pefa compuefta de diezyfeis Libras 
de 16. on̂ as cada una : tiene de pefo 32. marcos, 
ó 2 56.on9as, 6 2048. drachmas, ó ochavas Cafte-. 
llanas. 

La Quinta , es pefa compuefta de ocho Ubras 
de 16. 6aaas cada una: tiene de pefo 16. piarcos» 

a 
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ó 128. on^as, 6 1024. drachmas ,6 ochavas Cafte-
Uanas. 

La Sexta, es pefa compuefta de quatro Libras dd 
í 6. on̂ as cada una : tiene de pefo 8. marcos, ó 64. 
on^as, 6512. drachmas, ó ochavas del pefo Cafte-; 
llano. 

La Séptima, es pefa de dos Libras de 16. on̂ as: 
tiene de pefo 4.marcos,6 3z.on9as,6 i56.drachmas, 
p ochavas Caftellanas. 

La 0(5lava,es pefa de um L / ^ : tiene de pefo dos 
hiarcos , 6 1 6 . on̂ as , 6128 . drachmas, 6 ochavas 
Caftellanas. 

Otros hazen el repartimiento de eñas pcfas de 
la arroba abaxo en la manera ñguicnte ; Parten la 
arroba en dos partes iguales, y de una de ellas hazen 
pefa de media Arroba , la qual pefa doze libras y me
dia, 6 25.marcos, 6 200. on^asjó lóoo.drachmas, 6 
ochavas Caftellanas. 

La media arroba parten en dos partes iguales, y 
de una de ellas hazen pefa de quarto de Arroba, la 
qual pefa 6. libras, y quarta de libra , que hazen 12. 
marcos, y 4.oncas, que importan 100. on^as,© 800. 
drachmas, ó ochavas Caftellanas; y en las demás pe-
fas menores fíguen el raifmo orden, que arriba queda 
referido. *i 

Adviertefc también , que los pefos que fe hacen 
con eftas pefos, unos fe llaman pefos Simples, y otros 
Qmpnjhs. Pefos Simples fon aquellos, que fe hacen 
con una pefa fola de las referidas, vfg. la pefa de una 
libra es pefa íimple, porque con ella fe puede pefar 
una libra : y la pefa de 4. libras es pefa íimple , por-

con ella fola fe pueden pefar quatro libras: y lo 
pufrao fe puede hazer con las demás, como fe pefe 

con 



^4. Breve Cotejo, y Valancc 
con una fola pefa. PefoCompueJto cs ÁQ\\t\, que 
haze con dos , tres , cuatro , 6 mas peías \ v.g. pa* 
ra pefar tres libras, fe haze con las peías 2.1. libraŝ  
Y para pefar fíete libras, fe hace con las pefas 4. 2.14 
libras j y afsi fe hará con las demás. 

Ay también otras cantidades ^ que fe puederi 
pefar con las pefas (imples, 6 compueftas; v.g. para; 
pefar 2^libras, fe puede hazer con la pefa de arroba j, 
y a falta de ella,con las pefas 16.8.1. Y para pefar 5 o; 
libras , íc puede hazer con la pefa de dos arrobas ; 
á falu de ella con las pefas 2«;. 16. 8. 1. Porlaíi-: 
guíente tabla fe vendrá en conocimiento de los pe-5 
fm limpies, y compueítos. 

//--
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TMLA E^C QUE SE "DECLÁ̂ Â C 
¡as Tejas Simples 9y Compueftas* 

« — L i b r a s , 
Simple..,. 1 — 
Simple 2.— 
Compuefto 3.— 
Simple 4,— 
Compuefto . por 4. 1. 
Compuefto 6. por 4.—-2» 
Compuefto 7. •~—* por 4. 2.—--1 
Simple 8. — — ^ 
Compuefto....^. — p o r ^. 1. 
Compuefto... 10.—— por S. 2. 

[Simple 16.' 
Compuefto...zo.—— por 16. 4. " 
Simple z 5 .óCompuefto por... 16. 8. 1* -
Compuefto... 3 o.——- «por.....^ 5.—-A*' 1 m'm 
Compuefto...4o. por 2,5. 8. 4 . - 2 . - 1 . -
Simple ^o.óCompuefto por-.z^.—16. 8.—1.« 
Compuefto...6o. pof 50.—-8. z.— -
Compuefto...7o. -por 50 .^16 . 4.-———— 
Compuefto...80. . por.,....50»—Z'j.—-4»—1~ " 
^ompuefto...9o. por 50.—25^ 8.—"4»-2'-'*1' 
p^Ple ioo,6Compueftopor...«;o.—-25.—16.—8.-1. 
^ittpuefto.zoo. por. , . . ioo.—«jo.—2$.- i^ ' -8 . - i . 

U El 
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z. El Centipondio, 6 Quintal Romano , es pcf* 

compuerta de cien Pondos, Afíes, 6 Libras Romana* 
de 11, on̂ as cada una : tiene de pefo i «5 o. marcos, b 
i loo. on âs, 6 9600. drachmas, 6 ochavas Caftellañ 
ñas: dividefe en dos medios Centipondios, y tam-i 
bien en quatro quartos de Centipondio. 

El Medio Centipondio , es peía compuerta de ^o. 
libras Romanas de 12. on̂ as cada una: tiene de pefo 
7 .̂marcos, ó óoo.on^as, ó 48Q0.drachina$> 6 ocha-: 
vas Caftellanas. 

El Quarto de Centipondio , es pefa compuerta de 
Z5, libras Romanas; tiene de pefo 37. marcos, y 4. 
on^as, 6 300. on^as, 6 2400. drachmas, 6 ochavas -
Caftellanas. 

Para reducir el Centipondio, y. demás pefas Ro
manas a las de Cartilla, fe debe eftar en la inteligen* 
cía, que la libra Caftellana fe halla en proporción 
fuper tertiam con la Romana: y en efta conformidad» 
la libra Caftellana excede a la Romana en una terec-. « 
ra parte de fu pefo: y afsi, quitándole a las 100. 
bras Romanas (que es lo que pefa el Centipondio) 
b Quintal) la quarta parte de fu pefo, quedaran 7 <> • 
libras Caftellanas: y afsi, las 12. on9as que tiene de 
pefo la libra Romana, hazen tres quarterones, 6 
tres quartas partes de la libra Caftellana : y cfte mif-
mo orden fe obfervara con las demás pefas Roma-í 
ñas, para reducirlas a las de Cartilla. 

3. E\ Quintal Partieular es vario, porque cada 
Rcyno fuele tenerle diferente al de otras partes; y 
aun en un mifmo Reyno ay variedad de quintales» 
fegun es la mercadería que fe compra , y vende , co
mo acontece en los Reynos de Aragón, Valencia , ? 
Principado de Cataluña, como diremos en fu lugaf* 
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Yhmbien en el Rey no de Portugal, el Quintal de 
azúcar, y otros géneros ultramarinos, tiene qua-
tro arrobas, y cada arroba 3 2. libras, y afsi tiene de 
pefo 1 z8. libras Caftellanas, 6 cinco arrobas, y tres 
libras de dicho pefo. 

El Quintal Particular realmente no debe llamar-
fe Centipondio , por no contener al jufto el pefo de 
loo. libras, de donde tiene fu derivación j pues co
mo fe verá adelante , en unas partes no llega , y en 
otras excede, lo que fe obferva en dichos Reynos, 6 
por fer ley municipal, 6 coftumbre antiquada en fu 
comercio. 

P R E S U P U E S T O IV. 

D E L A L I B R A , O M I N A A N T I G U A , 
y Moderna de varias Naciones, 

ANtes que fe trate de la Libra , me ha parecido 
conveniente prevenir al Le&or, que los Au-

lores que tratan de pefos, y monedas, ufan muchas 
veces de efta voz Libray la qual en unas ocafiones íig-í 
niñea pefo, y en otras numero, 6 colección de mo-: 
ftedas; y por falta de inteligencia , y no faber dirtin-. 
guir la una de la otra, fuelen conhindirfe los no prác
ticos •, y afsi diremos, que la Libra fe divide en W*h 
meraly ó Numaria , y Penfil, 

Libra Numaria, es cierta cantidad de monedas; 
de cuyo genero de quenta ufan en fus comercios los 
íngleíes, Francefes, y otras Naciones Eftrangeras; 
Y también dentro de Efpaña en los Reynos de Ara-
8 ° * > Valencia, y Cataluña es antiguo el comerciar 
con efte genero de quenta. r. 

D i 
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Uhr¿t Vcnjil , es aquella con que fe pefan lo* 

frutos, y mantenimientos, y las demás cofas, que w 
compran, y venden por pefo *, y eíla es de la que 
ha de tratar en efte Prefupucfto. 

Dividefe la libra Penfiltn Hebrea , Griega, Rom*' 
na y Zygoftatica , y Civi l , de que daremos aora aU 
guna noticia , aunque fera precifo volverlas a repc-í 
tír quando fe trate en particular del pefo Jecad^ 
Nación.. 

i . La Mna , Mina , 6 Libra Hebrea , era de pefoi 
de 30. oncas, y la on̂ a era igual a la Griega, Roma-í 
na , >y Caíkllana. De cada libra Hebrea fe facabaa 
60. fíelos de los del Sanduario, que cada uno pefa-
ba 4. drachmas Atticas, 6 Romanas, 6 othavas Caf-
tellanas. Sacabanfe también 120. fíelos comunes» 
que llamaban de'la Congregación, que cada una 
pefaba 2. drachmas Alticas, 6 ochavas Caftellanas. 

El pefo de la Mina, 6 libra Hebrea , confta cla
ramente del cap.4^. verf.12. deEzechiel: Siclus ¿u^ 
tem viginti óbolos habet. Porro viginti Jicli , Ó" vigíftV 
quinqué Jicli , Ó* quindecimficHymnamfaciant, Y eíl^ 
miímo afirma jofepho lib,î % de Antiquit, cap.ix, co* 
fno queda dicho en el Prefupucfto 2. num.i. 

Otros dizen , que la libra Hebrea era endo3 
maneras, efto es, que la iibra del Santuario era de 
pefo de 60.fíelos, que hazen 30. on^as, b 24°* 
drachmas: y la de la Congregación, 6 Común peía-
ba 50,íidos, que hazen 2«j. 00^5,6 zoo. drachmas» 
Aísi lo fienten VillalpaLdo , Tirino, y otros ; per0 
el mayor numero de Autores, que han efcrito.fobr<2 
efta materia, no hazen diferencia de libras Hebreas* 
como la hizen en quanto al pefo de los talentos,y fe 
Slos del Sanótuario,y ComunjO de la Congregado0* 
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i t . La Mnay Mina}6 Libra Griega^o Attica^dzhz 

cien drachtnas Atticas, Romanas , ó ochavas Cafte-
llanas, y afsi tenia de pefo doze on̂ as y media, íe-
gun refieren Budeo, Agrícola, y otros, y fe prueba 
íer afsi por todo rigor de quenta *, porque íi el talen
to nuyor Attico peíaba 8o. minas, que hazian 8000. 
drachtnas , y el menor pefaba 60. minas , que hazian 
6000. drachmas , figuefe por confequencia , que la 
libra avia de pefar 100. drachmas, Efta libra érala 
mas moderna, que fe uso en Athcnas, porque en lo 
inas antiguo { fcgun refiere Fannio) huvo otra libra 
de pefo de 75. drachmas, que hazen 9. on^as, y 3̂  
ochavas del pefo CaÜcllano. 

3. El Pondo y h Libra Romam^ era de pefo de 12. 
oi^as, que hazen 96. drachmas j en cuyo íupuefto, 
era menor que la Griega tanto como media on̂ a , 6 
4. ochavas Caftellanas. Dividieron los Romanos fu 
libra en diferentes partes, para las pefas t̂ ue ufarony 
afsi para la Medicina , como para las de fu comer
cio , y dinerales de las monedas que labraron, de 
cuyos nombres y y partes íe tratara defpues, quandq 
íic la onga, y del pefo de fus monedas. 

4. Libra Zygo/lática t s á z ^ 0 ê ^os **** 
eos, ó 16. on̂ as Romanas, 6 Caíkilanas: llamafe 
también libra Regia , 6 Real, por íer la mas ufada en 
el comercio de Europa \ y efta es la libra Caüellana, 
como queda dicho arriba. 

Dividefe la libra Zygoftatica en dos partes igua
les ,7 cada una de ellas es media libra , la qual pefa 
Ĵ n marco, 6 ocho on̂ as Caftellanas: dividefe tam
ben en quatro partes iguales, y cada una de ^ \ 

quarta de libra , ó quarteron ; y ^ ^d€ínas 
P.̂ tes, y diviiioncs íe tratara mas adelante. ^ 
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5, La Libra Civil es varia, porque cada Ciudad 

íuele tener diferentes géneros de libras, fcgun es 1̂  
incrcaderia, y afsinoay punto fixo en fu pefo, Y aun
que por leyes de eftos Reynos folo cfta declarada 
por libra la que tiene diez y íeis on^as, y cfta man
dado que con ella fe pefe el pan , carne , pefeado , y 
los demás géneros, que fe venden por pefo, y en 
obfervancia de dicha ley en Caftilla la Nueva, Eílrc-
madnra, y otras partes > no ay otra libra que efta-, íin 
embargo en el Rey nado de Scvillâ y otros Reynos de 
Andalucía , es cofturobre muy antigua, que la libra 
de carne, y pefeado tenga 32. on^as, íiendo afsi, 
que para los demás géneros folo fe ufa de la de 16. 
Y en la Ciudad de Segovia , y algunos Lugares de fu 
Partido , la libra de carne tiene 40. on^as, y la de 
pefeado, pan, y demás géneros tiene 16. Y en el 
Reyno de Galicia, y Principado de Afturías ay libras 
de 20. y de 24. on̂ as j pero las on̂ as en todas eftas 
partes fon iguales de pefo , por cuya razón es mucha 
mas variedad la que ay en los Reynos de Aragonf 
Valencia, y Cataluña , en donde no folo ay libras 
compueftas de diferentes cantidades de on^as, íino 
que las on̂ as de Valencia, y Cataluña no correfpon-
den con las de Caftilla. Y es caíl increible lo que eíl 
orden a efto paíía en los Reynos Eftrangeros, en 
donde fon tantas , y tan diferentes a los de otras 
partes, que es una continua confufion para los tra
tantes , como fe verifica del valance ,y cotejo, que 
de ellas hizo Oberto , fcgun refiere Andrés Puig en 
fu libro de Arithmetica, Efpeculatwa ¡y Praftica, Üb.^» 
cap.3. avlendo íldo el referido Oberto el Autor mas 
cierto , y puntual , que fe ha hallado para el trato 
mercantil entreGeaovcfes, Venecianos, y demás 

ne-



de bs Pcfas, y Medidas, 5cc. 3 r 
negociantes , y tranfportadores de frutos de unos 
Reynos a oíros, cuya Tabla, aunque he reconocido 
en ella algunos yerrosjfc pondrá aqui a la letra, para 
que la vea el curiofo, y es la íiguiente. 

Para tenernoticiade cftas reducciones, esne-
ceflario faber la correfpondencia de los peíbs de 
Unas Provincias con otras: yafsidigo, queioo. li
bras de pefo de Barcelona, fon de pefo, que llaman 
fubtil de las Provincias íiguientes: 

i33 ,lib. de Genova. 
i32.Ub. de Ñapóles. 
113.lib.de Roma. 
i40.1ib. deVenecii. 
ii8.lib.de Milán. 
iiz.lib.de Florencia. 
l4i.lib. de Como. 
I34.1ib. de Sicilia. 
i13.lib.de Luca. ^ 
i16.lib.de Bolonia; 
rti 3.lib.de Ferrara. 
ii4.1ib. de Vicenza. 
i3i.lib.deCremona. 
i30.lib.de Mantua. 
i16.lib.de Parma. 
1 i6.lib.de Modena. 
114.lib.de Pontremoli. 
ii7.1ib.deUrbino. 
^9-lib.de Forli. 
1i6.lib.deFaenza. 
^S-lib.de Fcrmo,y Mi-

'andula. 
^Mib.delPiamonte. 

113.lib.de Córcega. 
114. lib. de Lanzano» 

Aquila, y Candía. 
iio.lib.de Ancona,y Za-: 

ragoza. 
104.lib.de Marfella. 
89.lib.de Genebra. 
103.lib.de Mompeller. 
100.lib.de París, y Ma

llorca. 
Si.Rotulosde Bona. 
115.lib.de Valencia de 

Efpaña. 
87^ lib.de Caflilla. 
74.Rotulos de Alicante. 
80. RotuIos de Malaga. 
106.Iib.de Cerdeña. 
106.lib.de Polonia. 
111.lib.de Portugal. 
81. lib. de Amberes , y 

Brujas. 
po.lib. de Noremberg. 
88.iib.de Colonia. 
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74.1ib.üe V k r u . 
78.lib.de Praga. 
92.lib.de Londres. 
iiS.lib.deSabenico. 
107.lib.de Catato , y NU 

cofia. 
91.lib.de Vcrona. 
iii.lib.dcDalmacia. 
^6.llb.de Scrutari. 
;i 7.-^Rótulos de ChU 

pre. 
17. f Rótulos de Rodas. 
86.^ Rótulos de Scío, 
78. ^ Rótulos de Conf-

uminopla. 

, y V a k n c c 
19. ^Rótulos de Aíeppo* 
¿ 3 . p Rótulos de TripoÜ 

de Siria. 
18. ^ Rótulos deBarutU 
15. ^Rotulo« de Acre, 
loo.Rótulos de Alexaa-i 

dría. 
Z4.Rotulos de Damafco,: 
8z.Rótulos de Túnez. 
8o.Rótulos de Argel. 
84.Rótulos de Fez. 
8 3.Rótulos de Trípoli 

Berbería. 
7 .̂ ^Rótulos de Zara} 

2i.^M¡nas de Perfia4 

P R E S U P U E S T O V. 

p P L MARCO y T D E SU USO , r ANTlGUED ADi 
explicafe también la variedad , que ay 

de Marcos, 

MArco fe llama generalmente todo genero de 
pefo , y medida original, quefir ve de Padrón 

para ajuftar las demás pefas, y medidas del Réyno: 
y afsi la medida original de trigo, y femillas, que efta 
en el Archivo de la Ciudad de Avila, fe lUma Marco 
de Avila: y lo mlfmo fe entiende de las Medidas ori
gínales de lo liquido , que eílan en Toledo, y de la 
Vara de Medir, que fe halla en Burgos; pero tonu
do eñe nombre rigorofaii\ente coap fuen^, Marco 

es 
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es pefa de ocho on^as, á quien los Latinos, y Ro
manos lUman Bes ,6 Be/sis, ios Alemanes A/ / í r^ , y 
los Carelianos , Aragoncfes, Valencianos , Portu-
guefes, Navarros, Catalanes, y otras naciones de 
Europa Marco. 

El Marco es cierta cantidad de péfo derivad* 
del Pondo, ó Libra Romana. No ay noticia que otras 
gentes antes de ellos ufaíícn de efh pefa; y kfsifein-
íiere aver íido los primeros, que ufaron de él , y de 
íu quenta, y divifion : y dcfpues á fu imitación las 
mas de las Naciones de Europa ufan de cfta pefa, 
quien da reglas para las demás peías mayores, y me
nores de fus comercios; y aunque con el tranícurfo 
del tiempo fe ha variado , y viciado , íiendo en unas 
partes mayor, y en otras menor, apartandofe del 
Verdadero Marco Romano, que antiguamente fe uso 
en todas partes, variando también íu quenta , y dif-
tribucion , imponiéndoles diferentes nombres a las 
pefas menores, que de él proceden *, fin embargo, 
fabida con certeza la cantidad de fus aumentos, ó di
minuciones , no ferá difícil hazer cotejo de unos con 
otros á punto fixo. 

1. El Marco Rowano es de pefo de dos tercios de 
la libra Romana : dividefe en 8. on̂ as : cada on̂ a en 
8. drachmas, 6 ochavas Caíkllanas: cada drachma 
en 6. óbolos, 6 tomines: cada óbolo en 3.caracteres, 
6 quilates: y cada quilate en 4.granos: y cada grano 
de eftos hallaron falia k pefo de grano de trigo ; y en 
cfte íupuefto , dicho marco tiene 8. on^as, ó 64. 
drachmas, 6384. óbolos, ó 11 $ 2.cara(íteres,6 4608*. 

i . El Marco de la Ciudad de Colonia de Ate-, 
m*nia es el mifmo , y fe divide en las mifmas panes, 

E que 
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que el Marco Romano , fm variación alguna j y ^ 
allí fe trajo a Cafiilla por mandado del Rey Don Al-
fonfo en las Cortes de Alcalá año de 1349. (como 
fe dixo arriba ) y con efte fe mando pefar el oro, pla
ta, y moneda de vellón , como confia de las leyes de 
cftos Rcynos. 

3. El Marco de la Ciudad de Troya, 6 Troycrs 
de la Provincia de Campaña , es también del mifmo 
peíb, que el Marco Romano , pero fe divide en dife
rentes partes •, porque dicho Marco tiene S.on^as: 
cada onza 4. quartas: cada quarta 4. adarmes: cada 
adarme z. pefantes: y cada pefante 18, granos : de 
ihodó , que el dicho Marco tiene 8, on^as, 632. 
quartas, ó 128. adarmes, 6 i«;6. pefantes, ó 4608, 
granos como los dos Marcos de Roma, y Colonia; 
y con efte , y con la libra de 16, on̂ as , que de él fe 
compone, efta ordenado fe pefen en eftos Reynos de 
Caflilla el pan, carne, y pefeado , y otros frutos, y 
mantenimientos, y el azogue, cobre, eftaño, plomo, 
y fierro , y la fcda,cera, azúcar, eípecias, y todo lo 
demás , que no es oro , plata , ni moneda de vellón. 

4. El Marco de Aragón tiene 8.on^as : cada 
on â 4. cjuartos: cada quarto 4 arien^os, 6 adarmes: 
y cadíE arien ô 32. granos y afsi dicho Marco tiene 
S.onzas, ó 32. quartos, ó 1 z8. arien^os, 6 4096. 
granos: y cada grano de los de efte Marco fale a pe-i 
fo de grano de lenteja , el qúal pefa tanto como !• 
grano, y v de grano de los del Marco Romano , o 
Cafíellano: y aísi añadiéndole a los 4096. granos 
del Marco de Aragón una oólava parte , la qual im
porta 512. granos, hazen los mifmos 4608. granoŝ  
que tiene de peíb el Marco Romano , ó Caftellano: 
en cuya confideracion el Marco Aragonés peía al 

juf-
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juíto lo mifmo , qUc el de Caftüla , y íolo íc diferen-
Qu ea el numero ¿ y calidad de ios éranos de que fe 
compone. 

5* El Marco de Valencia tiene 8. on^as: cada 
0nB 4. qaartos : cada quarto 4. adarmes: y cada 
adarrne 3ó.granos: de manera , que dicho Marco 
tiene Ŝ on̂ as , 0 3 2 . quarros , 0 1 2 8 . adarmes , 6 
4608. granos , como el Marco Je Caflilla ; pero fe 
debe entender , que el grano de que fe componed 
Clareo de Valencia es mas pefado , que el grano del 
Marco de Caftill3,tanto como 7̂ abo de grano del 
Peíb Caftellano: y en efte fupueño , el Marco Va
lenciano tiene i48.granos, y ^ abos de grano de 
toas pefo,que el Marco Caftellano ; y contrapefando 
Un Marco con otro , pefa el Marco de Valencia 2. 
ochavas, 4.granos, y ^ abos de grano mas que el 
Marco de Caítiila : y aunque íígue la quenta juila 
con el Marco de Caftilla en efnumero de granos, 
fin embargo los granos del Marco de Valencia fon 
maspefados, que los del Marco de Caftilla, como 
queda dicho. 

6. El Marco de Navarra tiene 8.on^as:cada on â 
4.quartos,cada quarto 4.adarmes:y cada adarme 36. 
granos: de manera , que el dicho marco tiene 8.oli
das , 6 32. quarros, 6 128. adarmes, ó 46o8.granos: 
y cada grano es mas pefado que el grano de Caftilla 
^nto como ~ abo de grano : y en efte fupuefto , el 
Marco de Navarra tiene 288. granos de mas peíb, 
ûe el Marco Caftellano : y contrapefando un Mar-
0̂ con otro , tiene el Marco de Navarra media on̂ a 

~eT*as pefo , qUe el Caftellano , que hazen fCfS, f 
^ r t o por cient0 dc venta;a. 

E 2 ^ 
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7. El Marco del Principado de Cataluña tierií 

8. on^as: cada on^a 4. quartos: cada quarto 4. ar-í 
gienfos: y cadaargienfo 36. granos; de manera, q^c 
el dicho Marco tiencS.on^as, 6 3 a. quartos, ó 11^ 
argienfoSíO 4608.granos.Pero fe debe entender,que 
el grano de que íe compone el Marco Catalán es, 
mas pefado, que el de Caftilla tanto como ^ de gr& 
no en cada grano : y en efte íupuefto , el Marco d0 
Cataluña pefa 768. granos mas que el Marco Caító 
llano*, y aísi las 8, on̂ as Catalanas peían tanto como 
9.00^5,6 i.ochavas,y 4.tomines del pefoCaftellano; 
y aunque íigue la quenta jufla con el Marco de Caf< 
tilla enquanto al numero de granos deque íe com-i 
pone, íin embargo los granos del Marco Catalán íbri 
mas pefados, que los del Marco de Caftilla, como (ct 
reconoce por el excedo de fu pefo* 

8. El Marco de Portugal tiene 8. on^as: cadaí 
on̂ a 8. octavas, ó ochavas: cada ochava 2. medias 
odlavas , ó adarmes: dividefela odavaen 3. tercias 
de 24. granos cada una , la qual es igual al ícrupulo 
Romano , y á los dos tomines Caftellanos : divideíe 
también en 6. fextas de 1 i.granos cada una, es igual 
al óbolo Romano, y al tomín Caftellano : y partien^ 
do á proporción , fegun la orden del Marco de Caf-i 
tilla, fe baxahafta el quilate , y grano ; y en efte fu-? 
puefto el Marco Portugués tiene 8. on^as, 6 64. oc-i 
tavas,6 128.medias odavas ,6192. tercias, 6 384*! 
fextas, ó 11 <52. quilates , 6 4608. granos como el 
Marco de Caftilla, fiendo en todo igual con él íin dî i 
ferencia alguna. 

9, El Marco deFlandcs tiene S.on̂ as: cada on3 
â lo.ftcrlines: y cada fterlin ̂ .ferltnes: y cada íer-í 

}¡A faic á pefo de grano de gamito, el qual tiene 7* 
gra-

http://4608.granos.Pero
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jgranos,y ^ de grano de los del Marco Romano, y 
CafteIlano:y en cfte fiipuerto^l Marco Flamenco Ta
le por 4640. granos de los del Marco Romano, y 
Caftellano ; y contrapefando el Marco de Flandcs 
con el de Caftilla^efa el Marco Flamenco i.tomines, 
y S.granos mas que el Marco CafteTlano. 

10. El Marco de París tiene 8.on^as: cadaon-
£a 8, grofíbs: y cadagroíío 72., granos : de manera, 
que dicho marco tiene S.on^as,© 64.groííos,ó 4608. 
granos como el deCaftillaj pero cada grano délos 
de efte Marco pefa tanto como 1. grano, y ^ 
abo de grano de los del Marco Caftellano: y en efta 
^onfideracion , el Marco de París tiene 4896. granos 
délos del Marco Caftellano : y contrapefando uft 
Marco con otro, pefa el de París 18S. granos mas¿ 
queeldeCaftilla, los qualcs hazen media on^a; y 
afsi el Marco Farifienfe pefa tanto como ocho on9as 
y media de las de Cartilla , y tiene de ventaja feís, y¡ 
quarto por ciento , fegun, y como el Marco de Nan 
yarra. 

U . El Marco de Veneciatienc 8. on^as: cada 
on â 4. ficilicos : cada ficilico 36. filiquas, caratos, 
6 quilates, y cada quilate 4.granos : de manera ,que 
el Marco Veneciano tiene 8. onps, ó 32. ficilicos, o 
íi 1 ^ 2. filiquas, ó 4608'. granos. Cada filiqua, 6 qui
late del Marco Veneciano hallaron correfpondia al 
pefo del grano de algarroba, el qual tiene 4.granos,y¡ 
^ de grano de los del Marco Romano, 6 Caíkllanoj 
y en efte fupuefto , tí Marco de Venecia pefa U 
ochava, 4.toannes, y S.granos mas que el Marco de 
^ftilla, y de aqui íe figue ti que el grano del Marco 
se Venecia es mas pelado, que el grano dclMar-i 

co 
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co Ciueilano tanto como ^ abo de grano en cada 
grano. 

Por eí pefo, y quenta del Marco de Véncela fe 
tafTan , y aprecian generalmente en toda Europa las 
perlas, diamantes, y rubíes , efmeraldas , zafiros , y 
demás piedras finas, haziendo la quenta de fus valo
res por quiiates, y granos; y para efte efedk), y para 
comprobar con certeza el peío que tiene, hize traef 
un Marco de dicha Ciudad el año de i /^ .a juñado , 
y marcado por el Fiel publico Valan^ario de la Se
ca , 6 Cafa de Moneda , y con certificación autoriza
da de los Miniaros de aquella República; y aviendo 
yo hecho valan^e, y cotejo con el Marco original 
de Caftilla, que tengo en mi poder, hallé corref-
pondia en el todo a lo mifmo que llevo referido , af-3 
ÍÍ en pefo, como en la diftribucioa de fus partes. 

P R E S U P U E S T O VI . 

D E LA O N Z A y T D E S U S VARIOS 
rfpartimientos , hafía baxar al 

¿rano, 

LA O^p es parte derivada déla quantidad pon
deral de la libra , como lo es también el mar

co , fegun íkntcn algunos Autores. Otros por el 
contrario afirman, que la on̂ a es parte componente 
de la libra , y marco , y que primero eftuvo en ufo la 
pefa de on^a, que la de marco , y libra. Efta ultima. 
opinión parece tiene mas fundamento, que la prime
ra , porque ü fe atiende con cuidado al pefo de las li
bras Hebreas j Griegas, y Romanas, hallaremos mu
cha variedad en el numero deon^s de quecada una 

de 
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«Je ellas fe compone (como queda dicho arriba) pero 
las on̂ as de dichas libras eran de pefo igual; y aísi 
parece, que quien en lo antiguo daba reglas para 
el cotejo , y reducción de las peías de unas Naciones 
con otras, eralaon^a, y que efta pefa era el norte 
por donde fe governaban los antiguos. 

Las on̂ as Hebrea, Griega, Romana,Colonicnfe, 
Troíica, ó Troyana, Caftetlana, Aragoncfa , y Por-
tuguefa fon iguales de pefo, cño es , que puefta una 
on^a deeftasen un peío ligero, y contrapefando coa 
ella las reftantes, fon todas iguales, y cada una de 
ellas tiene 576. granes. De efte íentir fon Agrícola, 
Budeo, Tirino, Villalpando, Mariana, Alcázar , Co-
varrubias, Budelio , y el DoCtor Valles. Y en medio 
de lo referido , algunas on̂ as de las dichas tienen di-
veríos repartimientos, y fus partes varios nombres, 
como fe dirá adelante. f 

Alcázar dize, que las onf as de París, y Venecia 
fon iguales a las Romanas, y Caftellanasi pero yerra, 
porque aunque tienen el mifaio repartimiento, y nu-; 
mero de quilates, y granos, que las on̂ as Romanas, 
y Cafiellanas, fin embargo fon de mayor pefoj y efto 
oiifmo fucede con las on̂ as de Valencia, Cataluña, y; 
otras partes. 

i . Partida la on̂ a en dos partes iguales, cada 
^na de ellas entre Hebreos íe llama Sido delSanBua-
rio y el qual unas vezes era moneda de plata, y en 
otras fe entendía pefa de media on^a. Los Griegos la 
Garuaron pefa de 4.drachmas, y de eftc pefo labra-i 
rpn monedas de plata , que llamaron Stater. Los La-
^os , y Romanos llamaron SemumU, y de efte pefo 
^ a r o n monedas de plata caíi igual al real de aqua-
troCaftelUno. Los Oíandcfes la llaman Z.^». V los 

Caf-
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Caíklbnos media onca,y también pefd de 4.ochavas* 
tiene de peío 288, granos. 

2. Partida la on â en tres partes iguales,del pcí^ 
de una de ellas labraron los Romanos moneda de 
cobre , que llamaron Dwf//̂  : era tercera parte de U 
on^a, y tenía de pefo 192, granos. 

3. Partida la on̂ a en quatro partes iguales,cada 
una de ellas entre Hebreos fe Hamo Sido de la Congre
gación y ó Común: fué moneda de plata , que pefaba 
dos ^4Vx«2^ Hebreas , 6 Drachmas Atttcas, que era 
lo mifmo que la quarta parte de una on^a. Los Grie-í 
gos la llamaron Didrachmumy y de efta pefa ufaroft 
en fus comercios. Los Latinos, y Romanos llama
ron Sicilico , de cuyo pefo labraron monedas de 0x0f 
que llamaron Aureos: eran caíi iguales a los doblones 
Caftellanos con corta diferencia. Los Francefcs, / 
Olandefes pefa de dos Grojfos, Los Caftellanos, Ara-' 
gonefeSj Valencianos, Catalanes, y otrosReynos 
Quarto , 6 quarta parte de on^a , y también pefa de 
dos Ochavas: tiene de pefo 144. granos del pefo Caf-j 
teliino. i 

4. Partida la on^aen feis partes iguales, cadá 
una de ellas fué dineral de moneda de cobre Roma-í 
na , que llamaron Sextula \ y íicndo moneda de oro» 
fe llamó Sueldo: pefaba cada moneda de e íhs 96» 
granos. 

5. Partida la on^a en fíete partes iguales, cada 
«na de ellas era el pefo del DenarioBommo : era mo* 
nedade plata de mas pefo , que ladrachma , lo q ^ 
va de íiete á ocho, ó de tener la drachnu 7 z, granos 
y el denario 82,granos, y 7 de grano. 

6. Partida la on̂ a en ocho parres iguales, cad* 
una de ellas entre Hebreos fe ilamo Zuz, y ta^bi^ 
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M e z u z i , de cuyo pefo labraron moneda de plata,1 

iíamaron Darchemon , y también Adareoriy íegun 
^¿ríana cap̂ 6, de Ponderibus ^ & Mcnfuris. Entre 
Arabes Hoka. Entre Griegos, y Romanos Dracbma: 
Entre Francefes, y Olandcfes G^/í?. Entre Caftella^ 
ftüsOchava. Entre Portuguefes0^^. Era moneda-
de plata Griega, y Romana, caíi igual al real de 
pUta Caílcllano, y ú Julio Rommoy tenia de pefo 71 ; 
granos. 

7. Partida la on â en doze partes iguales , de 
tanto pefo como una de ellas labraron los Romanos 
monedas de oro , que llamaron Semijfa, era medio 
íucldo de oro Romano , pefaba tanto comoquatro 
óbolos Griegos, y Romanos, 6 tanto como qua-
tro tomines Carelianos, liamabafe también ^ r ü ^ , 
era los dos tercios de la ochava, y tenia de pefo 48. 
granos. 

8. Partida la on̂ a en catorze partes iguales, de 
tanto pefo como una de ellas hizieron los Romanos 
moneda de plata, que llamaron Quinario^ y ViBoria-
to , valia tanto como medio denario, y tenia de pefo 
4i.granos)y7 de grano. 

9. Psrtiii la on̂ a en diez y feís parres iguales, 
Cada una de ellas entre Griegos, y Romanos fe llamo 
tiemidracbmio , y también J'rioholo, ó pefa de tfCS 
óbolos, que ion tres tomines, ó media ochava Caf-
telhuu. Los Aragoncfes llaman ̂ mwp. LosCatala-i 
ríes Argienfo. Y Carelianos, Valencianos, y otras 
Naciones Adarme^iknz de pcío 36,granos del marco 
Romano, oCaaellano. 

1 o. Partida la on̂ a en diez y ocho partes igua-
Í5S » de tanto peto como una de ellas labraron los 
á m a n o s monedas de oro, que llamaronrr^//a, 

p va-
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valia cada una de ellas tanto como un tercio del fud-
do de oro, tenia de peíb 3 2. granos. 

11. Partida la on̂ a en veinte y quatro p¿rtcS 
iguales, de tanto peío como una de ellas hizierort 
pefa, á quien los Griegos, y Romanos llamaron Dio-
holO) Scrupuh) Scriptuhy Grammata, y Grammatario'y / 

los Caftellanos dos Tomines, tiene de peíb Z4. gra
nos. 

12. Partida U onga en veinte y ocho partes 
iguales, de tanto peíb como una de ellas labraron 
los Romanos moneda de plata , que llamaron Sextef* 
doy era quarta parte del denario, y tenia de pefo 20. 
granos , y ^ de grano. 

13. Partida la on̂ a en treinta y dos partes iguâ  
les, cada una de ellas fe llama P^w^ ,6 medio adaf̂  
me, tiene de pefo 18. granos. 

14. Partida la onp en quarenta partes iguales; 
cada una de ellas era el Cherah, ó Obolo de los Hê  
breos, tenia de pefo 14. ^ granos. 

3 5. Partida la on̂ a en quarenta y ocho parte? 
iguales , de tanto pefo como una de ellas hizicrofl 
los Griegos, y Romanos el Obolo , a quien tambiei1 
llamaron Phollen, De efte pefo labraron los Griego* 
moneda de plata. Entre Caftellanos fe llama Tontifif 
tltne 12.granos. 

16. Partida la on̂ a en fetenta partes iguales» 
cada una de ellas era el pefo de la Libe¡lay moneda d̂  
plata Romana, la qual era la dezima parte del de-
íiario: cada moneda de eftas valia tanto como ui* 
As > bquarto, 6 como quatro maravedís de plat* 
Caíkllanos , tenia de pefo 8. granos, y ^ abos ^ 
grano. 

par-
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17. Parn'd.i h on̂ a en ciento y quarenta partes, 

cada una de elUs era el pefo de la Sembella , moneda 
de plata Romana , era una de veinte partes del dena-
rio > cada moneda de cftas valia tanto como dos ma
ravedís de plata CaftellanoSjtenia de pefo ̂ granos,/; 
% abos de grano. 

18. Partida laon^acn ciento y quarenta y qua-
tro partes iguales , cada una de ellas entre Arabes fe 
Hamo Kirat. Entre Griegos, y Romanos SíliquayCe~ 
ratío, y Caratter. Entre iíalianos Carato. Y entre Caf. 
fttXUnos Quilate, tiene de pefo 4.granos. 

19. Partida la on̂ a en docientas y ochenta par
tes iguales, del pefo de una de ellas labraron los Ro
manos moneda de plata, que llamaron Teruntio , la 
qual vaíia tanto como un maravedí de plata Cafte-
llano, tenia de pefo 2.granos, y * abos de grano. 

zo. Partida la on̂ a ea docientas y ochenta / 
ocho partes iguales, cada una de ellas llamaron los 
Griegos Calculo^ b r e ó l o . Y los Romanos,y Carelia
nos pefa de 2. granos. 

i r . Partida la on̂ a en quinientas y fetenta y feis 
partes iguales, cada una de ellas entre Grigos, y 
Romanos fe llamó Grano , Qramma, Momento^ Minu-
teiMinutuloi y Sytario\ y los Caftellanos Cr̂ wt?. 

Parece que con lo dicho puede el curiofoque-J 
darinftruido, para tener inteligencia de lo que fe 
contendrá en efta obra , la qual dividiremos en qua-
tro partes principales. En U primera fe tratara del 
^efa, y fu divifion en partes, y también de la ley, 
pefo, y valor de las Monedas antiguas, y moder
as. Enlafegunda, de las Medidas del vino , azcy-
te> y demás cofas liquidas. En la tercera, de iasíue-

Fz 
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rd¡das de trigo , cebada , femillas, y demás cofas an
das. Y en la quarta , de la Vara deCaftilIa , y ê 
otros Reynos, con que fe miden las fedas, paños,' 
lientos, y otros géneros, que fe venden, y compran 
por varas y también de otras diferentes medidas 
de longitud , y latitud , que ufaron los antiguos, Jj 

otras que fe eftilan al prefente, afsi para el tratq 
mercantil, como para la dimeníion 

de tierras en la Agri
cultura. 

P R I 
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P R I M E R A P A R T E . 
t>E LAS P E S A S , Y M O N E D A S , 
que tuvieron los Hebreos, Griegos, y 
Romanos j y délas que fe han labrado, 
y tenido curfo en los Rcynos de Caftilla 
defdc el Rcynado de Don Alfonfo el Sa
bio X . de cfte nombre , con declaración 
de la ley, pefo, y valor que tcnian, com

paradas , y reducidas con las que 
corren al prefentc. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

m L A S 9 E S A S , r M O ^ E V A S ^ 
de Oro, y Tlata^ que tuvieron los 

Hebreos. 

A Nación mas antigua, que uso del Pefó; 
y Medida, íegun confta de las hiftorias, 
fué la de los Hebreos. No fe dize afírmate 

Vamentc, que fucífen ellos los inventores, porque 
eftando en eftilo defde el principio del mundo el tro-1 
âr i y permutar unos géneros por otros, es d- creer 

fe hadan con quema, y razón, y eftas fe conÍJgueft 
SOn acierto mediante el pefo, y medida. _ 
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El pefo cierto que ufaron los Hebreos (focra 

de hs muchas autoridades, que lo comprueban ) ^ 
ha indagado, y raftreado por el délas monedas de 
oro , y pkta, que labraron, aviendo fido eíla Nación 
la primera, que dio principio a la fabrica de ellas, co
mo refieren graves Autores. 

^ Alberto Rolado dize aver leído un eferito muy 
anticuo de un Religiofo Heremita, hombre doéto, 
en el qual afirma , que aquellas treinta monedas de 
plata porque Judas entregó á Chrifto Señor nueftro, 
fueron las primeras que huvo en el mundo , las qua-
les fabrico Tharé , Padre de Abraham , á ruego de 
Niño, hijo de Tklo , Rey de Ninive, y que de mano 
en mano vinieron a poder de los Pontifices de los Ju-
dios. 

De efte fentir fon también Guido Papa , qu<ejlt 
497. Juan Aquilea ¿k Potejlate Monetarum, cap, 3, 
Boísio en la Prafiica Criminal de Faifa moneta^ num,6. 
Y aunque otros Autores dizen , que aquellas treinta 
monedas eran Dcnari- »s Romanos,v no monedas mas 
antiguas,fe opone acíío Guillermo Budeo, quien en 
cllib. 5. de AJfe dize lo figuiente: Scio hodie in 
V i v í loannis Lateranenfis Parifijs ojiendi argenteum 
unum , qui ex tllis triginta ejfe diBitatar , quos ludas 
templum abiecit, charaBerem dwerfmn a Denario Ro-
mmb hj.bentcm\Habet enim effigiem non l.ufca7rj^mínen
te altera mala , ut Romana numifmata vifuntur , fed 
verfam , & integram , & ¿ tergo flofeulum , utrinque 
mil* tndice : pondus , ut conijeere licet {non enim attre-
Batur j fed tranfvitrum cernitur) didrachmum efe ?<>' 
teji,jifatis commemini, 

Y Tiberio Deciano en la PraBica Criminal & 
Monedafalfa%Uh. 7. cap, 23. num, 7. refiere lo ffliíH 
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que Budeo , con poca diferencia : en lo qual dan á 
entender, que cftas monedas no eran de las que la. 
oraron los Romanos, ímo mas antiguas, y muy di
ferentes, porque tenían por un lado impreíTo un rof-
tro de lleno, y por el ojro una flor, fin nota del pefo, 
xii del valor , ni de quien las mandó labrar, lo que no 
acontece en las monedas Romanas , porque en to
das ellas fe hallan eflampados los roflros de los Em
peradores de perfil, y todas tienen por inferipdon el 
nombre de quien las mandó labrgr* 

Una moneda de eftas trac eíkmpada Renero 
Budelio, //^.!. ÍVI^.Z. de Monetiŝ  & re numaria\ y to
dos convienen en que cada una de ellas era de pefo 
de 2. drachmas, que era lo que pefaba el íiclo co-; 
mun de los Hebreos. Y aviendo paíTado yo el año 
de 1713. a ver la maravillofa grandeza del Conven
to de San Lorenzo el Real del Eícorial, Panrheon 
magnifico de los Catholicos Reyes de Efpana , entre 
las monedas antiguas, que por curiofidad íe guardan 
en un Erario, memoftraronlosReligioíbsuna, que 
dizen íer de las que recibió Judas de mano de los Ju
díos por la entrega del Salvador del mundo, la qual 
conocí al punto,por fer parecida en todo á la que an
tes avia vifto eftampada, y correfponde con corta di* 
ferencia al pefo de las 2. drachmas, que los Autores 
citados dizen tenia de pefo. 

Otros quieren , que la fabrica, y ufo de las mo-; 
nedas fea mas antigua que Tharé j porque Jofepho 

atribuye a Cayn, hijo de Adan,quicn (dize) juntó, 
y acomuló grandes riquezas. Macrobio, lib,i.Satur-
nal > cap, (j, dize, que Jano fué el primero que labro 
^neda, y que efta tenia por un lado eftampada una 

ca-
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cabeza con dos caras, y por el otro una Nave. Yi 
queriendo algunos Autores reducir eíu fabukui 
toriu verdadera , dizen, que Jano fué Noé ultimo de 
la primera edad , y Padre de U íiguientcdefpues del 
Diluvio, y que por eña razón le ptntaron con dos ca
ras , porque con la una miraGa á la edad paffada, t 
con la otra ala venidera. La Nave (dizen) íignificaba 
la Arca, que fabrico por mandado de Dios, en que 
fe falvo él , íus hijos, aves, y animales, para la pro
pagación i y en íerulde tan portentoíb milagro, 
para que qucdaíTe memoria de el a los venidero^ 
mando labrar eflas monedas con los retratos,6 ettatiV' 
pas referidas. 

Otros íiguen diferentes opiniones; porquePe^ 
dro Gregorio íobre Plutarco, y Virgilio Polidorojí 
/ / ¿ . 2 . de Inventione rerum^cap^o, dizen, que Thefíco» 
Rey de Athenas, fué el primero que labro moneda 
con la cilampa de un buey, en memoria del toro 
Aíarothonio , ó Minotauro , que dizen mató en el 
Labirinto de Creta. Eftrabon dize , que Phedon , 0 
Phidon fué el primero , que en ^gina labro moni' 
das. Herodoto, que los de Lidia. Y Aguftino N i ^ 
que Phidon legislador de los Corinthios; y aefte 
modo rada uno íigue fu parecer. 

No fcradiíicultofo creer, que Tharé, padreé 
Abraham , fuefife el primero que labró monedas de 
^o , y pUta , y que entendieííe la Arte de eníayaf; 
ios, para conocer la ley , y bondad intrinfeca de cf-
tos dos metales j porque aunque en el cap 4. del Ge-
nsjís^ (qu« es la hiftoria mas antigua de quanras fe h^ 
eícnto, y de la fe, y crédito, que es notorio) fe refie
re , que Tubal Caín fué fabricante de toda obra de 
cobre, y fierro, no fe dize que labró monedas, nt 
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noticia de ellas en toda la Efcriptura , hafta 

Abraham , en cuyo tiempo yá eftaban en ufo , por 
averias fabricado fu padre: y afsi en el o&kip delGei 
ntjts confta , que Abraham era muy poderoío, y que 
ayiendo paflado dcfde Egypto a la parte Auftral ,1 -̂' 
Vo configo grandes riquezas en oro, y plata. Y en el 
^ . 2 3 . fe refiere averie comprado áEphron el cam-i 
po en que enterro á Sara fu muger,en precio de 400.' 
fíelos de plata. Y en otros muchos lugares de la EA-
cripta ra fe haze mención de las monedas de oro, y, 
plata , y que fe comerciaba con ellas como fe eítila at 
prefente,fin diferencia alguna. 

Muchos con el vulgo fon de parecer, que el va-í 
lor de las monedas folo depende de la voluntad del 
Principe, quien puede mandarlas fabricar de cuero, 
papel, ó de otra materia inferior, eftampandoen 
ellas fus Armas, ó Sello Real, dándolas el valor á dif-
crecion , fin que para ello fea neccífario otro requt-: 
fíto ; y para probar efta opinión traen por exemplar,' 
que los Indios ufaron por monedas unas cédulas de 
papel, quadradas, eftampados en ellas los roftros dtí 
fus Reyes. Y los Lacedemonios tuvieron monedas 
de cuero. Y de eftas mifmas ufaron Federico Rey de 
SicilÍa,como refiere Thomas Facclo. Y el Emperador 
Carlos V. como dizePaz. Y deefte mifmo arbitrio fó 
km valido otros muchos Principes, como confia dfi 
fus hiíforias. 

Contra lo qual fe refponde, que es grande igno-i 
Rancia, ó ruftica vulgaridad de perfonas nada intelH 
pntes en la eííencia de las monedas, y partes de qutí 
le compenen , el que fe prefuma, que eftos Principes 
^braflen monedas de materias tan viles, y defpre-l 
ŝ bles como U teferidas, para que fucíTen cornen-i 
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tes, publicas, eftablcs, y permanentes en fus domi
nios porque fi fe atiende a los motivos, y razonest 
que para ello tuvieron, hallaremos, que íblo & 
tiempo de guerras^ urgiendo la nccefsidad, y entre* 
tanto que fueflen focorridos fe valieron de cfte arbi
trio , para que los Soldados hallaflcn por ellas entre 
los Payfanoslo neceffario para mantenerfe , empe
ñando el Principe fu fe, y palabra Real, queluego 
que fe halle con medios las recogeria, y volverla poí 
ellas otras tantas monedas de oro , 6 plata porqu 
cftaban empeñadas : y afsi las llamadas monedas de 
cuero, 6 papel, realmente no lo fon , ni deben feí 
tenidas por tales, si por prendas, ó vales públicos, f 
Reales, y como tales fe reciben , y comercia cotí 
ellos , hafta que llega el tiempo de la paga. Y eflo 
mifmo vemos cada día praüicarfe con los vales, y le
tras de cambio entre hombres de negocios, que íieo^ 
do de perfonas acreditadas, íe reciben en el cornea 
ció como fi fueran prendas de plata, 6 de oro , que 
valieran la cantidad, con el feguro de que en 1^^' 
do a cumplirfe el plazo , fe les dará fu importe eH 
moneda corriente. 

Las que realmente fon monedas, y deben fefte" 
tudas por tales, fon las de oro, plata , y cobre : ^ en 
cfte fupuefto San Ifidoro Ar^obifpo de Sevilla da por 
aflentado, que la naturaleza de la moneda pide tfe5 
calidades precifas, que fon Materia , Forma, y C****' 
dad, y qualquicra de eftas que falte es bailante parí 
íio fer tenida por moneda: In numifmate tria qf*^*'. 
tur , metallum , figura, & pondus : fi ex bis a ü q ^ '̂t 
fuerit, numifma non erit. Por Materia fe entiende e 
metal, oro , plata , 6cobre puros,6ligados, 
^ m 4 » el cuño, óeílampa de la e6eie, 6 armas de 

* * 0 ^ pfin-? 



de las Pcfas, y McdldasAc i í 
Principe , que la mando labrar. ?or Cantidad, elpc-
ib que debe tener cada moneda. De manera, que 
aunque una períonatuvieífc un pedazo de plata del 
pefo de un Real de á ocho, y cfta fuefle de la mifma 
iey, que la que tiene la moneda corriente, como le 
íaltafle el Sello del Principe (que es quien la haze pu
blica ) cierto es que ninguno lo tomarla por tal real 
de á ocho. Del mifmo modo fi un real de a ocho^ 
fiendo fu plata de ley, y eftando fellado publicamen. 
te en Cafa de Moneda , como le faltaíTe el pefo por 
eflar cercenado , ó limado, nadie lo querría recibir 
por fu juí*o valor. Y fi huvieíTe un real de a ocho, 
que tuvicíTe el pefo cabal, y eftuviefle fellado , íi fe 
conocieíTe que fu plata era faifa, ó de no ley, tam-
poco feria corriente: y afsi para que la moneda fea 
legitima, y tenida por tal, es preciío que concurran 
a un tiempo las tres calidades referidas , y cftas mif-
ttias tenian las primeras monedas , que fe fabricaron, 
y corrían en tiempo de Abraham, como fe dirá ade
lante. 

Ademas de las tres condiciones referidas, es prc-
cifo tenga la moneda otras dos, que la dan cumplido 
ser. La primera, es la declaración a punto fixo de U 
ley, y bondad knrinfeca, a quien los Theologos, f. 
Juriftas llaman valor efencial, el qual fe debe obfer-
var con grande juftificacion en la fabrica de las mo
nedas, para que el comercio de unas Naciones con 
0tras fea igual, fm que aya engaño, ni intervenga 
dolo, porque quando lo huvieííc, no folo feria deli-

contra el derecho de las Gentes, y avria precifa 
0.blí8acion a reftituir, fino que el nombre del Prmj 

»que las mando labrar , quedarla para úctnprt 
Ornado en las hiftqrias, y no tendría crédito, ni el̂  

G z y-



w Btcve Cotejo, y Valancc 
tirtnacion fu moneda, como íucedio en Francia en d 
Reynado de Phelipe el Bello , a quien cenfuran & 
ambiciofo, y falto de fe los Hiíloriadorcs de fu ticá^ 
po;y entre ellos el Poeta Dante con bailante liberta^ 
le llama Faljíficatore di momia, Y lo mil'mo fucedio 
el de Carlos Nono, y otros Reyes de aquel Reyno* 
Y en Aragón en tiempo de Don Alfonfo el Segundo* 
llamado el Catholico, fe labró moneda de menoí, 
pefo , que la acoftumbrada, de cuyo arbitrio fe v$ 
lio para ayuda a la conquifta contra los Moros; t 
enmedio de averio executado para tan fanto , y juftt' 
ficado fin, fe vio precifado Don Pedro Segundo ^ 
hijo, en virtud de la Decretal del Summo PontÍfí<# 
Innocencio Tercero (como fe refiere en el cap.Quant9 
de lure turando) á recogerla, y labrar de nuevo ott"̂  
del mifmo pefo , que tenia la antigua , por fer precí-
fa obligación de los Principes el confervar las mon& 
das en fu antiguo pefo, y ley, como fiadores de Ia 
fe publica. Lafegunda, es la declaración del valo^ 
impoíiticio, y comparativo porque debe correr l* 
moneda de oro , y plata, en el comercio para cuŷ j 
inteligencia , y mas fácil coropreheníion fe pone & 
exemplo figuiente. 

Manda el Rey de Efpana , que en las Cafas ^ 
Moneda de íus Reynos fe labre moneda de oro ^ 
ley de zz, quilates, y a la talla de 68. efeudos pof 
marco, y a proporción doblones de a dos, de a q^f 
tro , y de a ocho efeudos, y que fe cftampen en ^ 
chas monedas fus Armas, con la inferipcion de & 
nombre, y Reynos de que es Señor : y que cada efê ; 
do de oro valga , y corra en el comercio por elv^ 
lor de 30. reales de vellón, y a proporción las &0'J 
nedas mayores de la mifma ley, pefo, y eftampa» . , 

Í Qüando dizc moneda de oro}ü explica la n:iate£fj' 1 
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En dezir de xi.quilateí, fe explica la ley , ó bondad> 
que debe tener. En dezir a la talla de 68. efcudos por 
marco, fe declara el pefo , que debe tener cada mo
neda. En poner el Principe fu nombre, y Armas y fe 
fcaze notorio fer dicha moneda publica , ufual, y 
corriente en el comercio de fus Reynos. En ponerle 
precio, 6 taifa de 30. reales de vellón cada efeudo, 
y a proporción las monedas mayores , es para arre-
glarla con las monedas de plata , y vellón, y con los 
demás frutos, y géneros comerciables 5 y tenien^ 
do todas eílas calidades fera perfecta moneda, y h 
que no las tuvieífe no ferá tenida por tal. 

Explicadas las calidades, que debe tener la mo
neda, para que fea legitima, y deba fer tenida por 
tal, paííaremos a averiguar la ley, pefo , y eftampa, 
que tenia en tiempo de Abraham. El Padre Fray 
Juan Márquez en íuGovernador Chrijliano, lih,z,cap. 
39. §.2, trae la compra del campo , por el qual dio 
.Abraham a Ephron4oo.íiclos de phláfienef.eap.z^, 
Jppendit illi quadringsntos Jidos argenti prohatá mone-
ta publica. Y legun la expoíicion,que fobre efte lugar 
haze Nicolao de Lyra (con quien parece íe confor
ma Márquez) lo explica en la manera íiguiente: Did* 
Je cuatrocientosJidos de plata, moneda aprobada, ypu* 
blica : La ora que dize de plata aprobada , de/cubre la 
bondad de la materia: T llamándola PUBLICA y dio a 
entender la forma de la eftampa , porque no fe podia en» 
tender , ni conocer por otras feñales el que era publica 
vfual, y corriente , que por el cuño : T con el nombre de 
Jidos declaro el pefo >ü cantidad , que era de quatro on$as 
^da pieza : de manera , que todo el precio fumaba mil y 
f'tecientos reales de a ocho de monedaCaJlellana, EÍU 
^poücion j en parte, es contraria al fentir de otros 
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Autores dignos de todo crédito , y afsi parece no fe1 
rá razón dexarla confentida, paííando en íllencio US 
opiniones contrarias. 

Verdad es, que en dczír la Efcriptura, que k 
moneda era ¿ t Plata probada, manifeftó labondaJ 
de la materia j pero no declaró a punto ííxo la ley, 
que tenia , porque dicha plata pudo fer pura, 6 ligâ  
da como fe haze al prefentc : y fi fuera la intención 
del texto declarar, que la plata de que fe hizo dicha 
moneda era fina, ó de toda ley, lo huviera expreífa-i 
do con términos mas íignificativos de que ufa en 
otros lugares , como fonFinay PurayLimpíayPurgada, 
Copeladay &c, pero en efta ocafion folamente ufa del 
nombre de Plata prohada , en que da a entender úni
camente (á lo que parece) que la plata de que fe hizo 
dicha moneda era enfayada, precifa circuníhncia 
precedente a la labor de las monedas, para conocer 
fi es de toda ley , ó para ligarla, alearla, 6 proporcio
narla a la que debe tener; pues fin embargo de fer 
enfiyada dicha plata, pudo fer fina de i z, dineros, o 
de i i . ó de 10. lo que no fe declara determinada-i 
mente a punto fixo como conviene. 

En medio del reparo referido (desque eneíte 
materia vale algo mi opinión ) foy de fentir, y aul1 
(fin que tenga color de temeridad ) me atrevo a afif-
mar, que la plata de que fe fabrico la moneda , quC 
dio Abraham por el campo, que compró a Ephron* 
era fina de \ ̂ .dineros, que es la mas pura que fe puc' 
de hallar: la razón que tengo para ello es el ver, qüC 
la Efcriptura queriendo declarar la total fineza del 
oro , y de la plata, en muchas ocafiones ufa de 10$ 
termines Fino , Finifsimo , Puro , Par ifsimo, Ex***1' 
nado. Purgado, &c. Tambie^en otras fe vale de lo5 
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hombres Prohado y y Frohadifsimo y como confta del 
Cap. 29. ddParalip.l. Obtult in domum Dei mei tria 
mili a t ahita auri de a uro de Opbiry & feptem millia ta* 
hntorum argenti probatifsimi, Y en el Pfalm. 11. v. 7. 
Bloquia Dominiy eloquia eafta : argentum igne ex Amina-
tum y probatum terra^purgatum feptuplum. En el qual 
modo de hablar fe conoce, que laEfcriptura ufa de 
todos eftos términos, y que unas vezes los pone en 
grado pofitivo , y otras en íuperlativo , para decía* 
rar la total fineza del oro, y de la plata. 

En quanto a la eftampa, 6 cunojque tenia la mo
neda en aquel tiempo, dize Márquez, con la autorU 
dad de San Aguftin, San ifidoro, Plinio, Plutarco, y 
otros, que era la de una Oveja , porque entonces la 
mayor riqueza de los hombres coníiftia en los gana
dos , y por efta razón los tomaron por armas, y de 
aqui tuvo principio el llamarfc la moneda Pecuniay 
derivada a /^o/r , que fignifka el ganado. Queefto 
íueííe afsi, no ay razón para dudarlo , y mas quando 
confta las muchas, y diverfas efigies, armas, cifras, 
y caraderes, que han puefto a íus monedas los Em
peradores , Reyes, Principes, y Repúblicas, que tie
nen autoridad para batirlas; porque como refiere el 
^odor Juan de Quiñones en la Explicación de unas 
monedas antiguas, que fe bailaron en el Puerto de Gua~ 
darrama, afol.jq, los Etolos efculpian en fus mone
das a Hercules con fu maza, quebrantando los cuer
nos a Achcloo, Los Tarentinos a fu Fundador fenta-
fio fobre un Delfín. Los corcireos una Galera deba
jo de un remo. Los Didimos una Cabra pifando una 
^na. Los Leucados una Nave. LosCorimhios ú 
í^gafo, conNeptuno fentado con fu tridente. Los 

un León con una Cabra. Los NaMüsa Baco 
bar-
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barbado , y un Satyro con un vafo. Los Chics Ma 
Harpia. Los Eretrenfes a Diana. Los Hifteos a Nep" 
tuno Tentado en unaVallena. Los Metapontinos ^ 
Ceres con una ariíla. Los de Boeda una Mofea cort 
alas, un Ciervo , y un Cántaro de Baco con un razi-
mo. LosTarchinios a Hercules femado. Los de Tcf* 
falia un Cavallo. Los Locrosjunos unaEftrella,otros 
una Cigarra, y otros un Puñal. Los Bizantinos u0 
Delfín rodeado á un tridente. LosReginos unaLie-: 
bre con un carro. Los Bárdanos dos Gallos pelean̂  
do. Los Athenienfes una Lechuza. LosArgivos uft 
Lobo. Los Troyanos a Troya. Los Cizizenos ufl 
León. Alexandro Magno a fu Cavallo Buzefalo, i 
una Vitoria con alas. Los Perfas un Sagytario. Los 
Peloponenfes un Galápago. Los Germanos una Sier
ra. Los Con fules, antes de Julio Cefar , a Roma ar* 
mada. Nerón eftaba eíhmpadoen fus monedas en 
forma de Muíico con una vihuela en las manos. Ale 
xandro Severo en forma, y trage de Alexandro Mag^ 
no. Galieno aviendo vencido á los Sátrapas , y G*' 
pítanes Perfas, los pufo en fus monedas como los 
traía preíos. Augufto Cefar puío el Signo de Cap^-
cornio cercado de eftrellas, por aver nacido en el» 
Los Emperadores Conftantino hijo deConftante , f 
Arcadio, puíieron una Cruz. Los Reyes antiguos ¿e 
Caftilla, y de León el nombre de Chriílo en zif ra, que 
llaman Lábaro. Los feñores Reyes Cathoíicos Do^ 
Fernando, y Dona Ifabel fus efigies; y las Armas ^ 
Caftilla, y León en las de oro; y en las de pl¿ta e 
Yugo , y Flechas. El Emperador Carlos V. las Co¿ 
lumnas de Hercules fobre ondas del Mar, con el P 8̂ 
ultra. Los Papas fu nombre , la Tiara , y Llaves & 
San Pedro. El Imperio las Aguilas. En Francia 
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Hores de Lis, Los íngkíes tres Leones. Los de Milán 

Arpíente. Florencia tres Flores de Lis, y a Saa 
J uan Bautiza, Los Venecianos á San Marcos , y un 
^epn. Los Aragonefes quatrocabezas de Reyes, y; 

Cruz fobre una encina. Cataluña las Barras cru-: 
^das. Los Portuguefes las Quinas. Los Navarros 
las Cadenas. Y a eftc modo cada Nación ufa délas 
armas que quiere, y con el tiempo las fuelcn variar, 
ttexando unas, y tomando otras, como mejor les pa-, 
rece. 

Renero Budelío en el 1. de Moneth, & re nuJ 
wariaycap.i. traeeílampada una moneda de los íiclos 
del Sanciaario , que labráronlos antiguos Hebreos, 
la qual por una cara tiene un cáliz, de que fale humo 
como de incienlo, y por orla una inferipcion enlc-
tras Hebreas, que dize: SaKal, & I/fehratl; y por U 
otra tiene un ramo de laurel , con otras letras, que 
dizen : lerufalem , & HaKtdofa, que quiere dezir: del 
Sancíuario , y ds, ¡a Santidad. Y es de creer , que en 
tiempo de David, Salomón, y otros Reyes de Judea, 
y de Ifracl fe acuñamn monedas'con otras diferentes 
eftampas, lemas, 6 inícripciones. 

A viendo declarado (aunque con alguna digref-
fitón) la ley intriníeca , y también el cuño, ó eítamw 

, que tenia la moneda, que dio Abraham por el 
campo , en lo qual me conformo con el parecer de 
-̂yra , y Márquez , reda aora averiguar el peíb , que 

tenia cada uno de los 400. (icios de plata , que en 
dicho Texto fe refieren1, fobre cuyo punto ambos 
Autores fe aparraron de la verdadera inteligencia. 
^ Padre Márquez en la cxpoficion de Lyra arriba 
eíer^a , dize : Que elpefo de cadaficlo era de 4. ofJcaff 

y W ¡os 4 0 0 . / ^ valian tanto como 1700. reales de A 
l ocho 
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ocho de moneda Cajiellana. T c n e l ^ l . del mifáo ^ 
tulo refiere la venta de la parte del campo, de Sanitfi * 
que compró Jacob d Hemor padre de Sicben en ^OO.oty 
de plata, que dize le dio en 100. monedas , que en 
nea fe llamaban KESItAH^b QESítAH^ada una de $^ 
fo de 4. orneaŝ  enelqual campo mejoro Jacob a la hor* 
fu muerte d fu hijojofeph ¡y ello aceptó para fu 
r̂o ,y el de fus defendientes, T aunque en el cap, 33' 
Genefis , y 24. dejofue, confia, que la venta de efie cd^ 
po fue en precio de 100. corderos , 0 ovejas nuevas, J 
embargo fe 'verifica de los Afíos de los Apofioles en el ^ 
zonamiento , que hizo San Efieban d los Judios , qu6 
efiaban martirizando , que dicha compra fue d precio $ 
plata, Tfe da por affentado , que d los que la EfcriptU^ 
llama corderos eran monedas de plata , y que cada una W 
nia efiampada la figura de una oveja , 0 cordero ; y q^ 
llamarlas nuevas, era porque eran acabadas de labra? í f 
en efia confideracion lo mifmo fué llamarlas ovejas, ^ 
monedas, ó al contrario, . 

Conocido yerro fué el de el Padre Marque^ y )• 
el de los Autores a quien ílguc , en dezir, que el PeJ 
fo de cada fíelo era de 4. on^as: y mucho mayor >e 
que la moneda llamada Kí/íij^ era Cananca, y ^ 
tenia de pefo las mifmas 4. on^as. En quanto al pe 
del íiclp efta patente ; porque fegun San Gtxo\^0i 
Jofepho , y otros Autores» de efta claííe , convi^, 
en que los Hebreos ufaron de dos monedas de peí. 
diferente, que llamaron Sidos \ el uno erael^ee 
Santuario , y el otro el de la Congregación , 6 Con^ ^ 
con que comerciaban. KíSido del SanfluarioCt* Ci 
mayor, y tenia de pefo 4.drachmas Atticas, q^^w 
peío de media on̂ a Careliana (como fe probara ao ^ 
lante.) y el de la Congregación^ 6 Común pefaba la 
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jad, Y aunqUe fe quiera cíezir, que ios /o.Iterprctes 
rueron de opiaion, que el íiclo Hebreo era moneda 
de pefo de 2. drachmas; y que San Epiphanio el 
Magno fué también de cfte fentir, fin embargo la ex-í 
pHcacion es ciara , diziendo, que en aquella ocafíon 
«oblaron íblameme del fíelo de la Congregación, 6 
Qomun , y no del íiclo del Santuario , por quanto no 
ignoraron , que efte era de doblado peío ai Común. 
Aííentado cfto, fe deberá entender, que los 400. 
fíelos , que le dio Abraíum á Ephron por el campo, 
que le vendió , fueron de los comunes con que fe co
merciaba , y no de los coníagrados al Templo; y ea 
eíh coníideracion, folo tendrían de pefo 100. on̂ as 
de plata , y no 1700. reales de á ocho de moneda 
Caftcllana , como dizc Márquez. 

Además de las Autoridades, que ay en contra-i 
rio , fe viene á los ojos una razón fuerte, que con-í 
Vence á que el íiclo de los Hebreos no era de peío de 
4.ün^as,como fe alienta: Y cfta eSjque aviendo paf-
fado un criado de líaac á Mefopotamia de Syria en Genef#, 
bufea de Rebecca para efpofa de íu amo , la donó %^ 
unas arracadas de oro de pefo de 2. fíelos, y unas 
lanillas, que pefaban 10. y fí cada fíelo tuviera 4. 
0^as, precifamentc las manillas aviante pefar 40, 
OI^ÍS , y las arracadas 8. y no es de creer, que para 
ínugeres fe avian de labrar adornosde tanto pefo; ni 
que por fuerte , y varonil, que fueííe Rebecca, avia 
de traer pendientes de las orejas 8.on9as, ni en las 
^anos 40. porque mas fervirian de tormentOjque d í 
gala, y adorno. 

£n quanto al pefo de las 4. on âsjque dize Mar-; 
^ tenia la moneda Cananea llamada Keíitah , de 
iasquaksdio Jacob á Hemonoo. por lapartedel 

12. cam-
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campo <le Samaría , es fin comparación mucha m*' 
yor la diferencia ; porque como dize el Padre M^' 
tuntycap.ó.de Ponderibus)& Menfuris , ^ ^ . 4 8 . ^ 
moneda no era Cananea, ú Arabe , y tenia eftampa-
da una oveja, y era igual en pefo al gherah Hebreo^ 
y también al Af^¿4 Caldeo : y pefando cada on̂ 1 
40. óbolos , ó gherah Hebreos, figuefc el que Us 
100. monedas, que dio Jacob por el campo , (ô0 
tenían de pefo dos on̂ as y media, y no 400. como 
dize Márquez. Verdad es también , que Mariana di-
2e, que en los tiempos mas antiguos cfta moneda ef̂  
de oro , y tenia mayor pefo, y deípues con el tietnp0 
fe fue adulterando en calidad , y diminuyendo ctk 
pefo. 

Dichas las calidades, que tenia la moneda eí» 
tiempo de Abraham , afsi en ley , como en pefo, / 
cilampa , paííarémos a trataren particular de los pĉ ' 
fos, y monedas mayores, y menores, que tuvierott 
los Hebreos, empezando defde las inferiores, y 
hiendo por fu orden a las íuperiores , arreglándonos 
en todo ala mejor inteligencia de los mas principé5 
Autores, que las han tratado, íirviendonos de gu^ 
la fama Efcriptura. 

No confia de las fagradas lctras,que los Hebreoí 
ufaíTen monedas de cobre porque aunque en varis* 
lugares de la Efcriptura fe luze mención de eñe m*-
tal, folo fe dize fué para adornos del Tabernáculo? VI 
Templo del Señor. En el ^ . 3 8 . del Exodo fe refiera 
que los Ifraelitas ofrecieron fetenta y dos mil talen̂  
tos, y quatrocicntos fíelos de cobre , para las b d f 
de las columnas del Tabernáculo del teftimonio, 
tfira^neo, y otros diferentes vafos. Y c n e l ^ - ^ J 
4el Faralip. fe dice aver dado el Pueblo Heb^0 , 

Real 
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Real Propheta David diez y ocho mil talentos para 
la fabrica del Templo. Y aunque eftas cantidades fe 
declararon con el nombre de talentos, y íiclos, no 
fueron monedas, si pefo, como í] dixeramos en Caf-
tilla tantos quintales, libras, marcos, 6 on̂ as de co
bre en pafta. 

Defpues aviendo conquiftado los Romanos los 
Heynos de Judca, y Ifrael, introduxeron en ellos las 
monedas de oro , plata , y cobre, que labraron en 
R o m a , como lo acoftumbraron hazer en los demás 
Heynos, y Provincias fujetas al imperio. Que CON 
rieífe la moneda de cobre en Judca, íe infiere del 
tap.il . de San Marcos, en donde dize el Santo Evan-
gelifta , que eftando Jefus en el Templo, fentado en
frente del cepo, en donde fe echaba la limofna para 
fu adorno, y reedificación, reparó, que algunas per-
fonas echaban en él crecidas limofnas , y entre ellas 
una pobre viuda echó dos minutos , que valían im 
quadrante, y fué tan acepta á los ojos de Chrifto efta 
limofna , que la agradeció mas, que quamas fe avian 
echado antes, porque los poderoíos daban una muy; 
mínima parte de fu caudal, quedandofe ricos; pero 
aquella pobre viuda dio quanto tenia , fínrefervar 
cofa alguna para fu fuflento. Y lo mifmo refiere Sani 
Lucas en el cap.zi .de fu fagrada Hifloria. 

El valor que tenia cada una de las dos monedaŝ  
que dio de limofna cfta devota muger, aunque no lo 
declaró San Marcos, fin embargo dize, que ambas 
juntas valían un Quadrante, el qual entre los Roma-r 
nos era moneda , que valia la quarta parte de un ^ 
<>Quarío , a quien llamaron Teruntioy y al prefente en 
^oma Quatrino , y en Caftilla Maravedí; y afsi cada 
Moneda de las dos valia una blanca. Y aunque fe 
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quiera dezir, que las dos monedas eran de plata > T 
no de cobre , fe refponde , que la menor moneda de 
plata , que tuvieron los Romanos ( fegun coníta & 
fus hiílorus) fué la llamada Teruntio^ la qual valia uíi 
maravedí de plata ; y Tiendo el Minuto la mitad del 
Quadrante, precifamentc havia de fer de cobre i / 
fabricada por los Romanos, de cuyo precio labra-: 
ron monedas, que llamaron Sefcuncia , como fe dirá 
adelante, quando fe trate de las monedas de cobre 
Romanas. 

El Gherah , 6 Obolo de los Hebreos , fue la peía 
menor que ufaron , y de cfte pefo tuvieron moneda 
de plata* Era el gherah, 6 óbolo Hebreo una quin
ta parte mayor , que el Griego , y Romano , de tal 
modo , que cinco óbolos Hebreos pefaban tanto co
mo feís de los Griegos, Romanos, ó tomines Cafte-
llanos: y en efta coníidcracion , el óbolo Hebreo te
nia de pefo 14.granos,y ~ de grano, y el Griego , y 
Romano i 2. Que efto fea afsi efta patente , porque 
íi el ílclo del San¿luario tenia 20. óbolos, como dize 
la Efcriptura en muchos lugares, y eftos pefaban 4» 
drachnnas Articas, como afirman San Gerónimo,Jo-
fepho,y otros Autores,precifamente la drachmaavia 
de tener ^.óbolos, eftos multiplicados por 14. gra^ 
nos, y ^dc grano, hazen 72. que fon los mifmos que 
tiene de pefo la mezoza Hebrea , la drachma Altica, 
y Romana,y ía ochava Caftcllana. 

La Mezuza , ó Drachma Hebrea era quarta parte 
del íklo del Sanauario, y mitad del de la Congrega-
cion;era igual en pefo a la dracma Attica, y Romana, 
y a la ochava Caftellana : pefaba cinco gherah > ^ 
óbolos Hebreos, y feis Atticos Romanos, 6 tomin^ 
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Carelianos. De cfte peíb tuvieron moneda, que lla
maron Danhemon, y también Adarcon , como queda 
tJicho en el Prefupuefto VI. num.6. quando fe trato 

Iaon9a,y fus partes. 
El Sido de la Congregación , ó Común de los He

breos , tenia de pefo 2. mezuzas Hebreas , drachmas 
Atticas, ó Romanas , que hazen 2. ochavas del mar
co Caftellano , y fegun quenta Hebrea pefaba t o. 
ebolos , que era la mitad del fíelo del Sanóluarío . 
Era precepto de la Ley Efcrita , que cada Ifraelita 
dieííe todos los años una moneda de eftas, aplicada 
para gaftos del Tabernáculo del Teftímonio , como 
confta del cap, ¿oJe l Exodo (fegun queda dicho en el 
Prefupueíloil. num. 1.) Y teniendo ellmperio Ro
mano Odaviano Augufto,y íiendo Prefidente de Ja
dea Cyrino, fe publico vando para que cada Judio 
pagaffe todos los años de tributo al Cefar efta mone
da,como refiere Budeo lib.^Je AJfe, Y Jofcpho en el 
lih.yde Bello ludaicoy r^.26.efcribe,que en tiempo de 
Vefpaíiano fe mandó, que las 2. drachmas de plata, 
que antes fe pagaban para la reedificación , y adorno 
del Templo, conforme ala ley de Moysés , fe apli-
caíTen de alli en adelante para el Capitolio de Roma, 
y que fuefíen obligados todos los Judios a remitirlas 
a él en qualquiera parte que fe hallaííen. 

Ademas de las autoridades expreííadas, confU 
del cap, ij ,de San Matheo, que efta moneda tenia de 
pefo las 2 . drachmas referidas', porque dize el Santo 
Evangelifta , que el que cobraba efte tributo llegó a 
San Pedro, y le preguntó : Vueftro Maeftro no paga 
las .̂drachmas ? Y dándole parte San Pedro á Chrif-
0̂ de la preteníion , que tenia el recaudador, y con-

^crando Jefus no fer judo el que los Sacerdotes, y 
Mi-
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Miniflros del Altar pagaflen gavdas a losPrInCiPc 
fcculares, fin cmbargOj por no cícandalizar, Te reW 
vio por entonces a pagarlo y mando a San ?c¿t0[ 
que echaffe el anzuelo al Mar, y que al primer pefc*' 
do que cayeííe le abricííe la boca , y hallaria en ^ 
una moneda de pefb de 4. drachmas llamada State'i 
y que pagaffe con ella el tributo por los dos. Y Sâ  
Marcos en elÍ-^.II. refiere, que mando Jefustraeí 
efta moneda á fu prefencia 9 y pregunto cuya crí 
aqu ella efigie , é inícripcion? Y rcfponclíendole , qutf 
era del Cefar , dixo entonces : Pues dad al Cefar \0 
^ue es del Cefar, y lo que es de Dios a Dios. 

. El Sido d4 Santuario era de doblado pefo al de 1̂  
Congregación , y tenia zo. óbolos Hebreos, coM0 
confta de los capitulos 30. del Exodo, 2,7. delLevit* 
^.de hsNum. y 4.$. deEzechieL Llamabafc tambieíl 
Sueldo, y Stater , era de pefo de 4. drachmas AtticaSf 
ó lo miímo , que media on̂ a Callellana. Efto mifmí> 
fe comprueba con la Autoridad de Jofeplio, lib.7* ^ 
Bello íudaicoy cap. 26. y libro l.de Antiquitate, cap. 10' 
en donde dize : Síclus Hebrteorum numifrhA quzWof 
drachmas Atticas habens. Y con la de San Gerónimo 
fobre los Comentarios de Ezecbiel, lib, 1, cap, 4. ^ ĉ  
las Tradiciones de los Hebreos fobre el Genejts, cap. zj' 
Eftas monedas unas vezes eran de oro , y otras u 
plata, y las diftinguian nombrando la materia de 
eran formadas. Delosfueldos de oro haze menci^ 
la Efcripiura en el cap.zgMb.i. del Paralip. Dederuff 
que in opera domus Domini auri taknta quinqué 
& /olidos decem milita, Y comentando Jofepb0 eí 
capitulo , dizeafsi en ú l i b . j . de Antiq.cap.i ^ OWL 
funt auri quidem talenta quinqué millia , & flatsres dfr 
aern millia. De lo qual íe infiere , que unas vezes 
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ícaron a eñas monedas Sietes, otras St/cldos, y otras 
Stateres, » 

La. Mina, 6 Libra Hebrea y era de pefo de éo. 
^clos, que hazen^o. on^as, como queda dicho exv 
clPrefupueftolV. num. i . donde podrá ver. El 
Padre Mariana en vífta de que en ellib.^. de ¡os Reyes, 
cap.io. fe refiere , que m a n d ó hazer Sa lomón zoo. 
efeudos de oro puriíiimo cada uno de pefo de 600. 
ííclos ; y 300. adargas de oro probado cada una de 
peío de 300. libras, íeperfuadió a que entre los 
breos huvo otra mina, ólibra de menor pefo, dando 
por razón el parccerle impofsible, el que hombre al
guno , por robufto que fueííe , pudieíle fuílentar en 
el brazo tanconfiderable pefo; porque las 30o.libras 
Hebreas, Tiendo de á 30.ongas cada una, correfpon-
den k ^6z. libras y media Caftellanas, que hazen zzj 
arrobas y media de Caílilla. A eñe reparo fe reípon-
de'en lo primero: Que lo que confía claramente, y 
fin duda alguna, por autoridades del Profeta EICJ 
chiel, Jofepho , y otros, es, que la libra Hebrea te
nia de pefo óo.íklos de a 4.drachmas cada uno, que 
hazen 30. on̂ as i y loqueen contrario fe dixere, ó 
prefumiere , íblo íe quedara en opiniones. En lo fe-
gundo: Que no confta del Texto,que dichas adargas 
fueíTen para íalir con ellas a la guerra , Ú para colo
carlas por grandeza en la Real Armería de la Cafa de 
Campo del Líbano. Y íiendo folo para efte íin, quan-̂  
to mayores fueííen, y mas oro tuvieííen , tanto mas 
Wplanueceria la riqueza, y magnificencia de Salo--

Hl mayor pefo, v numero de quenta, que tuvieJ 
j l0s Hebreos,fue la de l ü s r ^ í ^ d e que fe trato 
Aargamente en el Prefup.U.n. 1 .donde íe podran ver. 

I CAJ 



6 6 Breve Cotejo , y Valancc 

C A P I T U L O n , 

p E L A S P E S A S , r M O N E D A S , 0 % 
ufaron los Griegos, 

MUchas Pcfas, Medidas, y Monedas de los tím
breos ufaron los Griegos , y muchas de 

Griegos ufaron los Romanos, de manera, que fegüí* 
parece , íe fué heredando de unas Naciones a otra$ 
la buena quenta, y razón del pefo, y medida. Y pof 
quanto en efte capitulo hemos de tratar de las pefas» 
y monedas, que tuvieron los Griegos, empezaren^ 
por las menores , y por fus grados, y orden irém0$ 
fubiendo hafta las mayores, íiguiendo las mas átf' 
tas opiniones, y autoridades de los que han tratad 
de ellas. 

Varias opiniones, y controverfias ay entre 1̂  
Médicos, y Boticarios Antiguos, y Modernos » 
bre averiguar a punto fixo el pefo, que tuvieron Ia 
pefas pequeñas Griegas, que llamaron LeptajSyt̂ i0j 
yv£reolo. Unos dizen , que el « ^ r ^ pefabatant 
como grano y medio del pefo Romano, de mar,er̂  
que 8. aereólos pefaban tanto como un óbolo 
go, que fon 12. granos. Afsi lo fíente Jano 
natio , quien parte clareólo en tres partes igualf:ei 
y de las dos haze el grano, y de la otra reftantc 
medio grano. ja 

ElSytario (dizen) tenia de pefo la tn i tad^ 
que pefaba el aereólo, y pefando efte grano y vcú 
figuefe que el fytario pefaba tres quartos de g^n 

La Leptaerz pefa tan pequeña, que tres y & 
de ellas pefaban un fytario, y fíete un aereólo. 
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Otros reconociendo, que de eftas particiones 

êfultaban muchos quebradosy que no guardaban 
entre si proporción diftributiva en panes aliquotas» 
Us tuvieron por faifas, é intrufas, y lo atribuyen k 
yerro de los comentadores de las obras de los Médi
cos antiguos , por no aver entendido bien los carac-i 
teres con que de ordinario explican fus medícameny 
tos, y quieren, que las peías Griegas tengan otro 
diferente repartimiento, el qual es en la manera fi. 
guíente. 

La LeptA era pefa de medio grano , que es la me
nor que fe ufa en las Boticas. £1 nombre de efta pefa 
fe deriva déla palabra lepta, que fignifica un genero 
de farna muy menuda , tfpecie de lepra blanca, coa 
cuya enfermedad caftigo Dios a María por el pecado 
de la murmuración contra íu hermano Moysés , de 
quien hazia burla, por averfe cafado con una Ethio-
pe llamada Sephora , hija de lethro , Sacerdote de 
Madian , y por el de la embidia que tuvo contra él, 
pareciendole fer día digna de los favores con que 
honró Dios á efte gran Caudillo fu amigo , muy ob-: 
fervante de fu ley , como fe refiere en el cap. 12. de los 
Números, Y por fer efta pefa tan pequeña, que fon 
menefter 11 ^ 2,. de ellas para hazer una on^a,le pufíe*' 
ron efte nombre, con el qual fe da á entender la pe-: 
queñéz de fu pcfo. 

El Sytarh era pefa igual al grano Romano j losí 
Griegos le llaman Gramma, y los Latinos, y Roma
nos Grano, Momento, Minuto, y Minutulo. 

El <y£reolo , ó Calculo, pefaba tanto como dos fy-
tarios, 6 grammas, que fon dos granos del pefo Ro-
mai^. y Caüellano. , , 

La SiUfüa , Ceratlo, Carntfer, 6 Kírat, pefaba dos 
1 z £teo-i 
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íereolos,6 quatrogranos delpefo Romana, era íg«aí 
al quilate Caftellano. v 

El Obolo era pefa compueña detrcsfilíquas, 0 
iquilates, que fon granos , era igual al tomi*1 
Caftellano, y de eftcpcfolabraron monedaxlcp^ 
ta, que 6. de ellas pefaban una drachma, fegun ^ 
ííeren Plutarco , Plinio, y Agrícola en ú Hb. f ^ 
Fonderibus Gracis, Cada moneda de eftas valia f 
ttiaravedis, y 7 de maravedí de plata comparada 
con la moneda Caftellana. 

El Scrupulo , Scriptulo , Crarnmata , 6 Grarrun t̂̂  
rio, es peía compuerta de dos óbolos, 6 24. granos 
es igual a los dos tomines Caftellanos. Es de adveí-
tir,que el nombre Gramma en lengua Griega íignifíca 
letra 5 y afsi, como el alfabeto Griego tiene 24. le 
tras, del mifmo modo el fcrupuJo tiene 24. grano?* 

mifmo orden en fu compoficion , porque afsí coa'0 
clfcrupulo^ 6 grammatario fe compone de pefo de 
24. granos, ógrammas, del mifmo modo ía 
fe compone de 24. fcrupulos, ó grammatarios. 

El llemtdrachmio , T'riobolo ̂  6 Semidraebw*» e* 
pefa compuefta de tres óbolos, ó de 36. granos > c* 
igual al adarme, 6 media ochava Caftcllana. 

El Ciftoforo era moneda de plata igual al de0** 
río Romano, ílete monedas de eftas peíaban un* 
on^a , y cada moneda tenía de pefo 82. granos, y % 
de grano. 

El Stater era moneda de plata , la qual pciar 
J4, drachmas Atticas, era igual al íiclo del S a n ^ ^ 
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los Hebreos , y algo mayor, que el real de a 

quatroCaílellano : también le llamaron fueldo , te
nia de peíb media on9a Caftellana. Algunos Autores 
dizen, que el flater de oro Griego pcíaba una on^a, 
pero no lo prueban, antes si es opueño al fentir del 
mayor numero de los que han efento de eftas mo
nedas. 

La Onza Griega era igual a la Hebrea , Romana,' 
Caftellana , Colonienfe , Troíica , y a otras, de que 
fe hizo mención en el Prefupuefto VI. en donde fe 
podrán ver. 

La Mna, Mina , ó Libra Griega , era en dos ma
neras , una de peíb de loo.drachmas, y otra de 7 ^ 
Quedan declaradas, y probadas con autoiidades en 
el PreíupueftolV.num.z. 

El Tdentó de los Griegos fué la quenta , y pefo 
niayor,que tuvieron, efte fué en dos maneras,ií/*^', 
y Menor, Quedan ambos explicados en elPrefupucA 
jo Il.num.i.de efta obra» 

C A P I T U L O l l i 

t>U LAS PESAS , r MONEDAS , QUE USARON 
los Romanos» 

AUnque los Romanos no fueron los inventores 
de las Pefas, Medidas, y Monedas , porque 

(fegun queda referido) las tomaron de los Hebreos, 
y Griegos , fin embargo ufaron de ellas con tan ad
orable política, que excedieron á todas las Nació
os en la juila proporción, y diviíion de ellas en par-
Tes»J como fueron feñores de la mayor parte del 
^ n d o , introduxeron en todas las Provincias de fu 

do-. 
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dominio las mifmas pcfas, medidas, y monedas, c|ií& 
ufaron, y tuvieron dentro de Roma , para que eUa' 
mercio de todas ellas fueffe igual, fin tener que ha-
zcr reducciones, cotejos, ni cambios, como fe haze 
al prefente , de que fe fuele originar no pocaconí^ 
fion entre comerciantes. 

Ufaron los Romanos de las pefas para tres cofe 
diftintas: eftoes, para el comercio de todos los 
neros, frutos, y mantenimientos, que fe compran, I 
venden por pefo : para las compras de oro, y plata 
en paila, y dinerales de las monedas, que labraron; 
y para proporcionar los dofes en la Medicina; y pof 
efta razón el pondo Romano tiene tantos, y tan va' 
rios repartimientos , y divifiones. Empezaremos I* 
declaración, y verdaderaquenta de eftaspeías,al 
contrario de lo que fe ha executado con las de las 
Naciones antecedentes, eñe es, defde la pefa mayoO 
y por fu orden baxarémos á la mas inferior, no pu-
diendo efeufar algunas repeticiones^ fin de que feaO 
mas bien entendidas. 

Del Centipondio, 6 Quintal Romano, quefir 
la pefa mayor que tuvieron , y del Medio, y Quarto 
de Centipondio , de fus partes, y reducciones a âS 
pcfas de Caftilla,fe trato muy extenfamentc en el PfC' 
íupueftolll. num.2. donde fe podra ver. 

El principio de las pefas Romanas (fegun fiente^ 
muchos Autores) tienen origen del Pondo , ó Ubrfii 
queliamaronyíj; y de efta cantidad, tomada pof 
principio , hizieron las pefas mayores, y menores ¿€ 
fu comercio. Dividieron eftc pondo en iz. part̂ 5 
¡guales, que llamaron On$as, \ imitación de los tií>ze 
roefes del ano,6 Signos del Zodiaco (como dize Fari; 
nio) ó lo que fe puede tener por mas cierto ^s, 3ae 

P 
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por fer efte numero perfe¿lo , y haliaife fin quebra
dos mas partes aliquotas, como fon mitad , tercio, 
quarto , íexto , y dozabo, ufaron ordinariamente de 
el) no folo para el repartimiento délas pefas , fino 
lambien para otras diferentes quemas, proporciones, 
y particiones: y afsi en el Derecho , quando uno es 
heredero univerfal de los bienes de otro, le llaman 
los Jurifconfultos heredero ex ajfe \ y quando folo 
hereda la tercera parte, Le llaman heredero ex tríente-, 
y quando la quarta parte, llaman heredero ex qáí* 
drante, y afsi en las demás partes. Y los Enfayadores 
quando la plata totalmente es fina , fin raftro de liga, 
la llaman de i z. dinerosj y quando las tres partes Ion 
plata, y una liga, la llaman de 9. dineros •, y de efte 
modo fe entienden para declarar las partes de fi
neza , que ay en el metal que fe enfiya : loqual afsi 
declarado, paííarémos atratar de las monedas Ro-s 
manas. 

MONEDAS DE COBRE ROMANAS. 

DE pefo de dos libras Romanas, que eran 24. 
on^as, tuvieron los Romanos moneda de pu

ro cobre, que llamaron Dupondio (fegun Marco Var-
ron) la qual realmente no era moneda , aunque fe le 
daba nombre de tal , porque folo era un pedazo de 
cobre rudo, fin cuño, ni labor , y folo fe comercia* 
ba con ella por pefo, a la manera que fe eñila de pre-
íente en los Rcynos de Succia , Dinamarca , y otras 
Partes, en donde ay unas planchas de cobre quadra-
«as, que pefan 6. libras, y 6. on̂ as del pefo de Caíli-
^ »con 4. fellos en lasefquinas , en que eftan eftam-
Casias Armas del Rey no ; y en el medio otro íeilo, 
cn ^e cfta un z.ycada plancha de cftas vales dos rea-

les 
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ks de plata, y es moneda corriente con que fe c0̂  
mcrcia , y compran lo ueceftario los natarakSrtje 
aquellos ílcynos. Eüa moneda llamada Dupontii0 
valia en aquellos tiempos dos quartos, 6 8. marave
dís, fagan refieren muchos Autores: Y para mas 
claridad fe advierte, que eftos maravedís eran de p^' 
ta, comparados con la moneda Caftellana. La razon 
que comprueba lo referido, es, que el denario Ro-
mano (que era moneda de plata, que 7. de ellas pe-, 
faban una on^a, y ^ 6. un marco) valia en aquel tiem
po diez aíTes, ó quartos, y cada as fe partía en quatr^ 
teruntios, 6 maravedís; y afsi cada denario valia 40. 
maravedís de plata , por no aver otros, y fer eñe 
metal quien entonces ( como también aoraj daba re
glas para el valor, y proporción de los demás me
tales , y monedas de los comercios de unas Naciones 
conotras. 

De pefo de una libra Roraana(que fon x i.oncas) 
tuvieran moneda de cobre , quellamaron As, la qual 
valia tanto como un quarto, 6 4.maravedís de plata-
Era también un texo de cobre, fin cuño , ni labor̂  
como la antecedente. Y aunque parece, que por fu-
mucho cuerpo no eran capaces eftas monedas de re
cibir la impreísion de la eftampa , íin embargo , 1° 
que fe tiene por mas cierto, es, que en aquellos pri
meros tiempos de la fundación de Roma no eíbbafl 
los Romanos tan pradicos, é inttruidos en la labor 
de las monedas , como lo fueron defpues. Y fiendo 
e\ cobre por naturaleza (como efté totalmente ü-oo) 
Ün metal tan blandojdulcejy tratable como el oro, Y 
plata, no es de creer, que el mucho cuerpo avia ^ 
íer impedimento a recibir la eflampa,que fe le quie
ra echar, como fucede al oro, y plata. 
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,para Prueba de lo referido (omitiendo otros 

de C areS /erv r̂̂ n los ôs figuientcs. Don Diego 
lat 0Varru^las en ^bro Veterum numifmatum coU 
coi ^ Í Í L * $'LTNUM-')- con las Autoridades de Agri-
Qti*>¿*i'' r. de Tretio metallorum. Paulo Emilio , y 

T?̂ y fe^c^en> que Tiberio Emperador del Oriente, 
^016 a Childerico Rey de Francia unas monedas de 

0ro purifsimo , que cada una pefaba una libra. Jas 
^Uaks por un lado tenían cftampada la efigie de cfte 
Emperador con una iníjripcion, que dezia : Tyberlj 
ôriftanttniperpetui Augufti; y por el otro una carro-; 

de que tiraban quatro cavallos, Tentado en ella 
el Cochero que los regia, con otra inferipcion , que 

êzia: Gloria, Rommomm, Juan Bodino de Re numaria 
^ . 1 5 . d i c e , queeílas monedas fueron ^0. y que 
¡•Ma una pcíaba un marco. Y en Efpaña fe han la-
"fado muchas vezes en el Ingenio de la Ciudad de 
êgovia monedas de oro, y de plata de pefo de i c o . 

deudos de oro, y de 100. reales de plata , que im-: 
Portan caíi dozc on̂ as de pefo, que es lo mifmo 
ûe tenia de pefo la libra Romana: con cuyos exera-: 

Piares queda probado aver fído dichas monedas ca-: 
Paces de cuño. 
b¡ AGTentado por infalible, que la libra Romana era 

e pefo de 11. on^as, paííarémos a tratar de las par-i 
penque la dividieron, y fubdividieron , afsipara 

comercio , como para los dinerales de fus mone- V 
do * a .,̂ 0 en 0̂ Primcro , que la partieron en 

PartCS ^uaIes > Y a cada una de ellas llamaron 
d/^,que quiere dezir: Unica parte,ó una fola parte 

vU^02edefudívi í ion. 
libra h ro de 8- onVas > que ron dos terci£>5 dd 

> dieron una peía , que los Latinos llaman 

K 9 



74 Breve Cotejo, y Valancc 
6 Befsis. Los Alemanes Marcha. Y loiCaftdlan0^ ^ 
otras Naciones Mano. De fu antigüedad, y diviíi011 
en partes íe dixo en el Preíupuefto V. num.i. CoD 
cfta pefa fe compra, y vende el oro, y plata en ŝ 
mas partes de Europa y tomada por principio,aU' 
mentando a proporción , fe hazen marcos de n^' 
yor quantia *, y diminuyendo, fe parte , ó divi^ 
en las pefas menores, como queda dicho cníul11' 
gar. 

De pefo de 6. on9as hizieron una pefa , que 1̂ ' 
marón Semis, que es lo mifmo que media libra , P0 
quanto efta palabra quiere dezir, ó vale tanto co&0 
la mkad del todo , de que fe haze relación : y co^ 
el pondo Romano, ó libra de i z. on̂ as era el princl' 
pió de eftas pefas, bafta llamarla íemis para íabef' 
que era la mitad de la libra. Labraron los Rom^0^ 
moneda de cobre de efte pefo, la qual valia la mi^ 
del As, ó quarto^ y en efte fupueño, valia dicha ^ 
neda tanto como dos maravedís de plata de la & 
neda Caftellana. .ĵ ; 

De pefo de 4. on̂ as hizieron una pefa , que ?l 
marón Tríen*, que quiere dezir tercera parte de ^ 
6 libra de iz.on^as. Labraron moneda de cobr̂  ̂  
efte pefo, que tres de ellas valian un As, oquarto 1 
quatro maravedís de plata, fegun refiere Flini0) 
3 3 - 3 - i i y 

De pefo de 5. on9as hizieron una pefa , que ¿cl 
marón Quadram , que quiere dezir quarta p*xtC 0*. 
As , 6 libra de 1 x. on âs. Labraron moneda & u 

vcui uc plata Caftellano. De efta moneda haẑ  - ^ 
cion Piinio en el libro, y capitulo antes citado* 
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bien la refieren Marco Varron, Florian de Ocampoy 
y Don Diego de Covarrubias. 

De pefo de z, on̂ as hizieron una peía, que lla
garon Sixtsm, por fer la fexta parte del As, 6 libra 
de xz. on̂ as. De eñe pefo labraron moneda de co-i 
^re, que IhmzronStxtantarío , que 6. de ellas va
lían un As, 6 quarto , ó 4. maravedís de plata ; y tf es 
monedas de eíbs valían z.maravedis de plata Caftc-
Uanos. 

De pefo de on̂ a y medía labraron moneda de 
cobre, que llamaron ^ / r a » ^ , la qual valia tanto 
como la mitad del teruntio , que es lo mífmo, que 
Una blanca de plata de la moneda Caftellana. 

De pefo de 1. on̂ a labraron moneda de cobre; 
que llamaron t/íw/W, doze monedas de cftas valían 
un As, 6 quarto, ó 4.maravedis de plata, íeis dos ma
ravedís, y tres un maravedí de plata. 

De pefo de media on̂ a labraron moneda de co
bre , que llamaron Semunci*, que veinte y quatro de 
ellas valían un As, 6 quarto, 6 quatro maravedís de 
plata, doze dos maravedís, feis uno, y tres una 
blanca. 

De la tercera parte de la onga labraron moneda: 
de cobre , que llamaron Duella, que treinta y feis de 
«Has valían un As ,6 quarto , 6 4. maravedís de 
plata , diez y ocho dos, y nueve un maravedí de 
plata. 

De la fexta parte de la on̂ a labraron moneda deí 
Cobre, que llamaron Sextula : 72. de eftas monedas 
valun un As, o quarto , ó 4. maravedís de plata: 
36- valían dos maravedís: 18. un maravedí, y 9-.u"a 

queeslomifmo , que medio maravedí de 
Plata' Hn tiempo que corrían eftas monedas de co-



m £ Breve Cotejo^ y VaUncc 
bre, el denario Romano , que era moneda de platí 
de 7. en on^valia diez aíTes, 6 quartos de las mona
das cobrizas, y a proporción las de mayor, y menoí 
pefo. 

Las monedas de cobre referidas fon laspritfle' 
iras, que tuvieron los Romanos. Defpues entienap1? 
de la primera guerra púnica fe vieron precifados ^ 
minorat el pefo de ellas, quedando exiftente el valô  
antiguo *, y afsi labraron moneda de pefo de dos 
on^as, la qual valia lo mifmo , que el As de pefo t|c 
ji.on^as, y a proporción las demás monedas^ 
jnayor, y menor pefo. / 

Urgiendo mas la necefsidad en la guerra contri 
Cartago, diminuyeron el As al pefo de una on^ 
quedandofe con el mifmo valor que antes *, folo eíl 
eftaocaíion huvo la novedad, que valiendo antes el 
denario de plata diez aííes, 6 quartos, defdc & 
tiempo en adelante valia, y fe trocaba por diez y ^ 
y a proporción las demás monedas de plata. 

Por ultimo , por otras razones que tuvief0 ' 
mandaron fe labraíTe la moneda cobriza , de tal i0*' 
ma, que el As, 6 quarto fucffe de pefo de media 

y a proporción las demás monedas. De q ^ j 
infiere, que entre los Romanos no tuvo eftabil^V 
el pefo, y valor de las monedas cobrizas; como 
poco la ley, pefo, y valor de las de oro, y pl^»\%i 
mofe dirá adelante , quando fe trate de ellas ^ 
partes que á cada una tocare. 5̂ 

Fabricabanfe, y acunabanfecneílos tíemPoS ^ 
monedas dentro de Roma en el Templo de ]üI^ 
Moneta, a quien puíieron efte renombre, PoraV'al 
tomado a efta Dioía, 6 Deidad gentilica por efpeC^ 
Matrona, Abogada, y Protcdora de las monetl35'̂  ^ 
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conílrtienda labraffe en otra alguna parte de to-
«os fus d(>tnin¡o$. 

Quien tenia laautondíad de mandarks labrar j y 
quien daba las ordemri de la ley, pefo , y eflarppa, 
q«e avian de tener, era el Senado, Romano j y para 
que fe executa£en con la juíUíicacion, y legalidad, 
qu¿ requiere tuateríatan impórtame, fe mando efta-. 
bleccr un Tribunal de un Prcíidente, y dos Cpiifc-i 
jeros , que llamaron Triunvírato Monetario \ de los 
quales Con fe jeros fué uno Mario Gratidíano ,Enfa-
yador de oro , y plata, quien fué el primero, que en
tre los Romanos entendió efta facultad, y quien por 
mandado del Senado pufo Efcucla publica dentro de 
Roma , para que en ella fe fueífen criando , é inftru-
yendo períonas, que en adelante fupieííen enfayar, 
y caliíicar la ley , y bondad intrinfeca del oro , y de 
la p'ata , por fer Arte muy meneíkrofa al fervicio de 
los Reyes, y Principes, que tienen facultad de la
brar moneda, y beneficio común de los vaííallos tra
tantes en compras de oro, y plata , y para los que fe 
aplican al deícubrimiento, y beneficio de las mi
nas. 

QuandoRomafegovernaba por Senadores, y 
no avia Emperadores, fe ponia en el medio de ca
da moneda una S. y una C. que íignifícaban , 6 da
ban a entender , que fe labraban con permiíío, y 
confentimientodel Senado Confulto y por inferip-
cion el nombre del Prefidcnte del Triunvirato Mo-
natario ; y a continuación cinco letras entre cinco 
puntos, como parece por dos monedas, que trac 
jaropadas Rencro Buddro ? que íop las íiguien-

Las 
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tas tres letras primeras fignificáh, c[úela material 
las monedas debe fer de oro , de plata, ó de cobrei 
cada uno de por si puro, y íin mezcla de otro metal? 
y lo daban á entender con las letras iniciales, que era 
lo mifmo, que íi fe dixera: Ex AURO, ARGENTO, 
JEKE, Las dos letras reftantes fignifican el modo , y 
operación con que fe executaba la moneda , que ef* 
fundiendo el metal á foplo de viento, y defpues acu
ñándola á golpe de martilloy aísi las dos letras reí*-
tantes íignificaban , 6 querían dezir FLANDO , B*1 
RIENDO. 

Deípucs aviendo Emperadores en Roma, fe po
nía en las monedas fus efigies, con la inferipcion ¿e 
fus nombres; pero no por efto fe le quito al Senada 
la facultad de dar las ordenes, y reglas para fu p^0' 
y ley. 

MONEDAS DE PLATA ROMANAS, 

Covarrub. TI}L de 484. de la fundación de Roma 
c.2. Vete- JLJ Ias mas bíen ^ttá**» opiniones) fe labro1* 
rúní num. primera moneda de plata en Roma, Tiendo Conf̂ 1 
goliat, * Q^Fabio. La ley que tenia la plata de las moned^ 

Romanas en fu principio era de 1 z.dineros, que es 'a 
totalmente fina. ^ 
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^elpues, ó por necefsidad , 6 por codicia, cor

rompieron U ley de las monedas, mezclando con la 
pl̂ ta Uodtava parte de cobre, con lo qual quedó U 
plata de ley de dkz dineros, y doze granos. El pri
mero que en Roma ligó , y baxó la ley de la plata de 
las monedas, fué Livio Drufo, fegunFlinio, lib. 3. 

Y en el mífmo libro, cap.g. dizc,que Antonio, 
Prcfidentc Monetario, mezcló con la plata cierta 
porción de fierro para hazerla mas íblida , y fuerte: 
lo qual tengo por notorio error, y creo ) que íl Pli-
nio fuera experto en el conocimiento , y naturaleza 
cié los metales, y fus accidentes, no huviera aíTenta-
do tal defatino, porquanto el fierro naturalmente 
no es fufiblc , ni miícible con la plata , ni con otro 
metal: y íl alguna vez fe conílgue por arte, ó indufr 
triaChimica, queda la plata, y también los otros 
metales tan agrios , y quebradizos, que no fe puden 
batir, ni hazer cofa buena de ellos, hafta tanto que 
fe les fepare, y queden otra vez puros, y reducidos 
a la íimplicidad de fu ser, fin que tenga raftro, ó re-, 
iiquia de fierro. 

En otro error femejante al que fe ha referido tro
pezó también Covarrubias, refpeao que en el cap^, 

Veter. numifmat, collat, dize , que fuelen los 
Plateros mezclar con la plata fina cierta porción de 
cobre , ó eftaño para baxarla a la ley en que ha de 
quedar para labrarla en piezas de baxilla \ y lo miímo 
repite en el 3. $.1. m m á , contra lo qual fe ref-
ponde : Que la mezcla del cobre es muy natural, y 
la recibe en si la plata con grande unión *, pero la del 
eftaño es contraria, y por ningún modo admitida del 
£ro, ni de la plata. Es el eftaño un metal tan feco, y 
ulpniueo> y las partes de que fe compone tan mal 

mez-
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Mezcladas entre si, y tan mal unidas, que todos lo& 
Autores, que cícriben de Re r/ietallica , le llatnafl 
muerte de ¡os metales, porque los corrompe, y defti'11-
ye , dexandolos tan quebradizos, y viciados, (3uC 
bafta una fola on̂ a de eftaño para echar á perder 
cien marcos de oro, ó de plata , y por ningún motto 
fe pueden labrar, hafta tanto que totalmente eíté 
feparado , lo que fe configue con mucho trabajo , y! 
pérdida, íiendo muy crecidos los gaftos de fu fepa-
racion : por cuya razón folamente el cobre fino es 
propia liga de la plata: y la plata, y cobre, cada nno 
de por si, ó mezclados, es propia liga del oro; y otra 
qualquier liga es contraria, y venenofa ala naturale
za de cftos dos metales. 

El pefo de las monedas de oro , plata, y cobre 
Romanas, proceden del pondo Romano , de cuyo 
principio fe facaron los dinerales con que fe ajufta-
ron. El Padre Mariana,tratando de la on̂ a Rorrana, 
refiere haver viílo dos monedas de plata de pefo de 
una on̂ a cada una : la una ( dizc) era de tiempo de 
Claudio Nerón, y la otra de tiempo de Adriano. 

El Stater fué también moneda de plata Romana: 
y aunque los Autores que han eferiro de monedas 
antiguas dizen , que era moneda Griega de peío de 
4- drachmas Atticas, igual al fíelo del Santuario de 
los Hebreos , y no la cuentan entre las monedas 
Romanas, ni hazen mención de ella-, fin embar
go , yo la tengo por Romana, y que tenia 4. drach-
mas. En quanto al pefo, eftá probado con lo quc fe-
ficrc San Matheo en el cap, 1 7. arriba citado ; 
aviendole mandado Chriílo a San Pedro facafíe de 
la boca del pefeado la moneda llamada Stater , paf a 
pagar alCefar el tributo de las dos drachmas de p'at̂  
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á que eftaba obligado cada Judio todos los años, fd 
pago con día por Chrifto, y por San Pedro : luego 
"guefe, que dicha moneda era de peíb de 4. drach-í 
^as. En quanto á que era Romana, y no Griega, ni 
Hebrea , lo declara San Marcos en el cap, 1 i.quando 
^ize, quemando Jefustraercfta moneda a fu pre-! 
íencia , y preguntando , cuya era aquella efigie , e 
inferipcion? le rerpondieron,queeradel Cefar: luego 
es evidente , que cfta moneda era Romana, pues te-? 
nia eftampado el roftro, é inferipcion del Emperador 
de Roma. 

El Denano Romano era moneda de plata , que 
fíete de ellos pefaban una on^a. Afsi lo declara Pli-
nio, tóé.j 3. cap.g. en donde dize, que de cada libra fe 
facaban 84. denarios. Efto mifmo afirman Cornelio 
Celfo, Hb^.cap.iy, Suetonio, y Agrícola, Hh.^y ^ 
*de Ponderibus , & MenfurtSy y en el que eferibio con
tra Alciato. Otros fon de opinión, que el denario 
era igual en pefo a la drachma , de manera, que S.de-
narios pefaban una onf a. De cfte fentir es Guillermo 
Budeo , quien lo prueba con bailantes Autoridades, 
y en particular con Plinio, quien encilib.zi. cap.ul
timo dize, que la drachma Attica era igual en pefo al 
Senario Romano: y tratando Plinio de las peías men 
dicinalesjpone en varias partes al denario por drach-i 
ína, y a la drachma por denario. 

Para concordar tan contrarias opiniones, y re-i 
lucirlas a buena inteligencia , fe deberá confiderar, 
que el denario Romano no fué fiempre de un mifmo 
Peío; porque en lo antiguo fíete de ellos pefaban una 
^93, y ochenta y quatro una libra; y en efte fupuef-
^ > cada denario de los antiguos pefaba Sz.granos,^ 

DeC: 
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Deípues aviendo en Roma menos plata , y 

nccefsidad , los Emperadores fuceíTores a Claû 10 
diminuyeron el pefo del denario de tal modo, <lue 
ocho de ellos entraban en on^a, y noventa y feiscn 
libra: y afsi, defde eñe tiempo quedo el denaí^ 
igual a la drachma, y á proporción las monedas me
nores , como refiere Agrícola en el lib.z, de PartM?* 
monttamm. Efto mifmo tengo yo averiguado, vift0» 
y reconocido en las monedas de plata Romanas, qitf 
han llegado á mis manos, pues aviendo feparado 
las antiguas de las modernas de varios Emperador 
res, y hecho valance de ellas, he hallado , que 5^ 
de las antiguas pefan un marco con corta diferencié 
que correfponden a 7. en on̂ a , y S4. en libra Ro
mana. Y pefando las modernas he reconocido , qü^ 
entran 8. cn on^a, y 96, en libra, pocas vezes juft̂  
el pefo por cftar febles, lo que fe puede atribuir, * 
que aviendo paíTado tantos íiglos, que ha que fe 
bricaron, con el ufo, y manejo fe han corroído, f 
gaftado,© á que falieron algo febles, permiíTo tolefa' 
do en la labor de las monedas. Y afsi deberemos e^ 
tender, que cada denario moderno pefaba yz- gra' 
nos, que fon los mifmos que tiene de pefo la drach" 
maRomana, y laochavaCaftellana. Yeneftacof1; 
fideracion , el denario moderno pefaba con cortad1-
ferencia lo mifmo, que el real de plata Caftellano» t 
el Julio Romano. 

Volviendo a tratar del denario antiguo, <5ue V 
de ellos pefaban una on^a, digo , que cada dcnarl<7 
deeftos valia tanto como diez afies, 6 ^.terunti0^ 
6 quadrantes de las monedas de cobre Romanas, 0 
tanto como 40. maravedís de plata Caftellanos, y lC\ 
nía de pefo 82. granos, y ^ de grano de losp f, 
marco Romano. * 
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Partida la onca en 14. partes iguales, de tanto 

pelo como una de ellas labraron moneda de plata, 
Sjue llamaron Quinario y y también Viñoriato, era U 
^lUd del denario , valía %, aííes, 6 20. teruntios, 6 
^adrantes de las monedas de cobre, ó tanto como 
2.0,maravedís de plata de CaftiIIa, tenia de pefo 41; 
granos^ ^ de grano de las del marco Romano. 

Partida la on̂ a en z8. partes iguales , del pefa 
de una de ellas labraron moneda de plata , que lla
maron Sextercio, eraquarta parte del denario , va
lia dos afTes, y un fecnis, 6 1 o. teruntios, ó quadran-
tes, 6 1 o.maravedis de plata Caftellanos,tenia de pe
fo 20 granos, y ^de grano. 

Partida la on̂ a en 70,partes iguales, del pefo de 
Una de ellas labraron moneda de plata , que llama-, 
ron Libella , era la dezima parte del denario , cada 
moneda de eftas valia un As , ó 4. teruntios , 6 qua-
drantes, 6 4. maravedís de plata Caftellános,tenia de 
pefo 8 granos, y ^ abos de grano. 

Partida laon^a en 140. partes iguales, del pefo 
de una de ellas labraron moneda de plata, que llama-, 
ron Semhelli ,t era una de 20. partes del denario, va
lia tanto como un femis, 6 2. teruntios, 6 quadran-
tes de las monedas de cobre , ó tanto como 2. mara
vedís de pkta Caftellanos, tenia de pefo 4.granos) y, 
f* abos de grano. 

Partida la on̂ a en 280. partes iguales, del pefo 
de una de ellas labraron moneda de plata , que Ha
daron 7 m ^ / o , era una parte de 40. dd denano, 
ValU tanto comoun quadrante, 6 teruntio de 
monedas de cobre . que pefabatres on^as, o tanto 
«ftafe ^ maravcdi \ t ¿Uti Caftellano , tema de 

^ L 2 Pe-
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pefo 2,.granos,y ^ abos de grano, y efta fué la mott̂  
da ele plata mas pequeña en pefoi y valor, que tuviê  
ron los Romanos. 

En conclufion , para que quede explicado nc>. 
folo el pefo , y valor , que tuvieron las monedas R0-i 
manas, fino también el modo que tuvieron deaju^ 
tar las cuentas en fus tratos > y comercios, fe debe ct̂  
tender ,que afsi como en Cafiillafe ajuftan todas 
cuentas, afsi las que pertenecen á la Real haziend̂ f, 
como las de particulares (aunque fean fumas confia 
derables) por maravedifes, del miímo modo los R0*̂  
manos ajuftaban las fuyas por fextercios de plata>. 
que es lo mifmo que por quartillos de denario. P^* 
cuya inteligencia fe debe prefuponer ,que efte nota* 
bre Sextertws, fiendo del genero mafeulino , íignifi^ 
ca una fola moneda, la qual (fegun queda dicho) vâ  
lia la quarta parte del denario *, y fiendo Sextertttitf 
del genero neutro, valia cada uno tanto como 
fextercios del genero mafeulino. Afsi lo fíente Co-í 
varrubias, cap. 4. Y el Padre Mariana , cap, 2. v a 
prueban con las Autoridades de Plinio , 

Macrobio/ 
Agrícola , Budeo , y otros-, para cuya inteligencia fe 
ponen los exemplos íiguientes. Quando fe hallaIf 
eferito : Dabo tihi centum , íe deberá CON 
truír: Te daré cien fextercios. Y por auanto el 00^' 
bre con que íe declara efta cantidad es del gen^0 
mafeulino, y cada moneda de eftas válela quafl:íl 
parte del denario Romano, fe tendrá entendido,quC 
los cien fextercios valen 25. denarios. Pcrofid1^ 
tin dixera : Dabo tibí centum fextertia, por quanto ̂  
nombre de las monedas es del genero neutro, ^ 
bera conílruir: Te daré cien mil faxtercios, que vye 
lea 25000. denarios Romanos. Pero quando & u 
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«cantidad de millares, que íe explican con el nom
bre del genero neutro , huvíere alguna cantidad que 
fio llegue a mil , fe deberá declarar expreflamente 
COn el nombre del genero mafeulino , v.g. Dabo tibí 
dúo fextertia , & quadringentos fextertios , fe ha de 
conftruir: Te daré dos mil y quatrocientos fexter-í 
Cios^ue valen óoo.denarios Romanos) y afsx fe proa 
federa en otras cantidades. 

MONEDAS DB ORO ROMANAS; 

AViendo tratado de las monedas de plata Roma^ 
nas,hafta baxar a la mas infcrior,reftanos aora 

explicar el pe ib, y valor, que tuvieron las del oro.: 
Los Autores que han eferito de eftas monedas, una-i 
nimes , y conformes dizen, que la mayor moneda 
de oro que tuvieron los Romanos,fué de pefo de dos 
drachmas , ó quarto de on̂ a , que llamaron A*r*P$ 
y también Sueldo , y no hazen mención de otra mô  
neda de oro de mayor pefo pero realmente no es; 
afsi, y me confta lo contrario, rcfpeélo de que cftan-; 
do el Capitán Juan Anhus Valle jo, vezino de la Ciu-:. 
dad de San Lucar de Barrameda , limpiando , y ddk 
aguando el antiquiísimo, y rico Mineral de Rio Tin-í 
to, diílante de Sevilla onze leguas ázia la parte de 
Poniente, en lo interior de Sierra Morena , entre el 
defraonte, y lamas , que facaban de los pozos, fe hâ  
116 un trabajador una moneda de oro fino de pefo de 
tina on̂ a , tan perfedla, y bien tratada , que parecía 
acabada de labrar, la qual tenia por un lado el re-í 
trato del Emperador Sergio Galba, y al rededoruna 
mferipcion, que dezia: 1MP. SER. GALBA. AUG. 

Por el otro una corotu de cípigas en circulo , j¡ 
den-í 
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dentro de ella las letras íiguicntcs en dos rcngloflCSÍ 
S.P.Q.R.. .OB.C.S. Efta moneda trac eÜampa^ 
Quiñones i/o/. 15. aunque folo pelaba i.drachnus.̂  

En efte fitio de Rio Tinto (que íolo para referí 
fus copiofos minerales de oro , plata, y cobre, pí"0-
fundifsimos pozos, trabajos, hornos, fundiciones) 
efcoriales, aguas minerales muy medicinales, ruinas 
de templos, fortificaciones, fepulcros antiguos cort 
diverfos epitaphios, é inferipciones, y otras muchas 
antigüedades, era neceííario hazer un ctecido volu
men ) fe han hallado , y hallan muchas monedas de 
oro, plata , y cobre del tiempo, que Roma fe gover-
naba por Confules, y algunas de los Machabeos , Y 
también del tiempo de Julio , Odlaviano Auguíto, 
Tiberio, Claudio Nerón, y de otros muchos Empe
radores : y en una ocaíion fe hallo un Pallor juntas 
251. monedas de cobre efeondidas entre unas pie
dras, y rebueltas entre ceniza , tan limpias como íi 6 
acabaran de acuñar, las quales por un lado teniai» 
dentro de un circulo una S. y unaC. y en elotro> 
en dos renglones , una inferipcion de letras mu/ 
bien formadas, que dezian : COLONIA. PAlRl-
J i A . 

También en donde oy llaman Santi Ponze , 0 
Sevilla la Vieja, diftante de Sevilla una legua,en don-
de cftuvo fundada la muy antigua, y populofa^11" 
dad llamada Itálica, madre de los tres Emperador̂ 5 
Trajano, Adriano, yTheodofio el Magno, y crl 
donde fe halló el cuerpo de Sanlíidoro, Ar^obifp0 
de Sevilla, en cuyo fuio, y en memoria de efte Sat̂  
to, eftá fundado un magnifico Convento de Rclig10' 
ios del Gran Do&or de la Iglefia San Gerónimo, cu
ya vocación es U de efte Santo Arjobifpo, 
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tuntntelUrnwSan ]fidro del Campo} fe hallan mu* 
chas monedas de oro, plata, y cobre de tiempo de 
los Confules, y Emperadores Romanos, que algu-: 
Bos han recogido , y guardan por curiosidad. 

Refirióme un amigo , hombre de mucha verdad|¡ 
Natural de la Ciudad de Xerez de h Frontera , que 
Cn un defpoblado cercano a dicha Ciudad , en don
de antiguamente efhivo la Ciudad de Afta , que fué 
ínuy populofa , y tuvo Obifpo (cuyo campo fe llama 
de prefentc la Mefa de AJI A) en un año de muchas llii« 
vías % y por donde e! agua avia corrido eon mayor 
fuerza, fe hallo un Labrador cinco monedas de oro, 
cada una de pefo de un doblón de á ocho: y efto mif. 
mo executoel Labrador otros años > y fiempre halla 
algunas en mas ry en menos cantidad , y todas eran 
«Je un mifmopeíb > y me dixo las avia vifto , y pefa-; 
do, y qjue en quantoá la cftampa avia algunas dife
rentes de las otras , porque en unas eftaban unas fi
guras de hombres a cavallo, en otras unos carros 
triunfales, en otras unas batallas 1 en cuyos campos 
avia algunos elefantes, y otros animales j pero no 
mefupo dar razón fí eran Romanas,© de otra Nación 
«íe las muehaŝ que le han feñorcado de eftos Rey nost 
y Provincias de Efpana» 

Volviendo á tratar de las monedas de oro mai 
comunes, que labraron los Romanos, digo, que a/ 
contrarios pareceres, y diverfas opiniones entre los 
Autores , que de ellas eícriben , fobre averiguar fí la 
naoneda de oro llamada . 4 » y la que llamaron 
lUeldo eran una mífma ,,6diferentes en ley, pefo, y¡ 
^lor. Guillermo Budeo,//^^.^ 5 . ^ ^ Leonar-

0̂ Portio , lib,. 1, de Monetis , & Ponderíbus. George 
A&u:oh ¡M. z. de Pmdmbus > & tem^ramra mone-
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tArum, Y Julio Polux , lib.^ de Vocabulis ad C^rern 
Commodum \ y otros muchos dizen , que el A^c0 
Rodiano era moneda de pefo de 2. drachmas > ^ 
manera, que quatro de ellas pefaban una oi^a. ^ 0 
mifmo aHrma, y prueba con muchas autoridades» 
conjeturas,y argumentosCovarrub. Fct.num.collrf* , 
cap, 3. Y el Padre Mariana en fu libJe Ponderib. & 
Menfuris, cap.S. tratando de la on̂ a Romana, afirnfl* 
aver vifto tres monedas de oro Romanas, que cau* 
una pefaba un íicilico , que es la quarta parte de un* 
on^a. La primera (dize) era de Fauftina Augura, I* 
qual por un lado tenia eftampado fu retrato , y ^ 
inferipcíon de fu nombre : y por el otro una mug^í 
fentada en un trono, con la mano derecha eftendid^ 
y una inferipcíon , que dezia : Sáluti Augufta. La f^ 
gunda era de Vefpaíiano, la qual por un lado teñí* 
ík retrato, y nombre : y por el otro a Marte en pie* 
con efta inferipcíon: Vítor Mars. La tercera de 
ron, tenía por un lado fu retrato , y nombre : y P0* 
el otro la imagen delafalud. Yo tengo viílas eirá5 
monedas ,y otras muchas de tiempo de Romanos, /J 
unas correíponden al pefo de i.ochavas, y otras n̂ » 
fegun fu antigüedad. 

Eíhndo un deudo mió, Sacerdote , y Cura de tf11 
patria, labrando de nuevo una cafa , al tiempo <lü̂  
fe profundaban los cimientos, fe hallo un trabajad *̂ 
una moneda de oro, que pefaba dos drachmas, a 
ochavas, que es quarta parte de una on^a, y áC 
tiempo de Conftancio : tenia por unlado el f0^r? 
de efte Emperador , y por inferipcíon: C o n f i é 
Juniorg imperante : y por el otro una Cruz , y a ^ 
dedor: Ah urbe condita¡ y el año no puedo hazef ^ 
-noria, ^ 
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Del pefo de i.drachmas labro también,monedas 

& oropunfsimoDatioRcydePerfia, el contrario 
te Aiexandro, y jfe llamaban Darms. Tenían por un 
lado el retrato de Darío, y por el otro un Sagitario, 
*travefado con un venablo. Deeftepeíb, con muy 
corta diferencia , fueron también las monedas de 
Excelentes , y Ducados dobles de oro cafí puro, que 
labraron en CafHlla los íeñores Reyes Catholicos 
Pon Fernando, y Doña Ifabél. 

El fueldo de oro Romano, fegun refieren San 
Ifidoro Ar^obifpo de Sevilla , ¡ib. ib, de las Etymo¡o¿ 
gias y cap, 14, Conñantino Harmeno , Z/̂ . 3. Emilio 
Terreto contra Budeo. Antonio Auguñino, ¡ib.z. Em-
vundationum , y otros Autores, que cita Covarru-
^ias , era moneda, que 6. de ellas pefaban una on^a: 
y en efte fupueflo, el fueldo de oro Romano era mo
neda de menor pefo , que el áureo. 

Otros fon de opinión , que el áureo , y el fueldo 
eran una mifma moneda, y de una mifma ley , pefo, 
y valor. Afsi lo fíente el Doctor Don Juan Arce de 
Otalora en fu libro deNohilitate Hifpamcay part, 2 . 
c¿p.A. en donde dize : Solidum, & aureum idem ejê  
necpondere , nec valore differre. La razón que tuvie
ron los Romanos para llamar a eíla moneda Auro; 
era por fer de oro ; como por la mifma, a la plata Ha-: 
mvon Argento. Y llamarla también Sueldo , era por-? 
que con ella fe pagaba el íueldo , ó eftipendio Mili-
tar á los Soldados j y de aquí tuvo principio, y Te 
^uedó introducido llamarfe fueldo el falario de los 
^ a d o s , y el jornal de los criados, trabajadores, 
y Maniobrarlos, fegun íienten algunos Autores. 
f . Para concordar tan opueñas opiniones como ay 
Í0b^elpcrO) vaiordelasmoncdas Romanas, y 
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dar a entender con claridad, que el áureo, y íuf^0 
íiempre fueron una roiíma moneda, y que lo mifa10 
era llamarla áureo, que fueldo , 6 al contrario. Se 
debe eftar en la inteligencia , que al principio que 1̂  
Romanos labraron monedas de oro, el áureo, ó íu^* 
do era de pefo de z.dracbmas, de modo , que 4* ®c 
ellas pefaban una on^a, y 48. una libra Romana > V 
de eíte pefo fe mantuvo la moneda de oro en tiempo 
de los Confules, y Emperadores, haña el de Julian0# 
Dcfpues aviendofe experimentado muchas necefsi^' 
des, y falta de oro en Roma, fe difminuyó el pcla 
del áureo de tal modo , que 6. de ellas pefaban un̂  
on â , y 71. una libra Romana , quedando exiften^ 
en eftas el valor porque corrían las antiguas, con nO' 
torio agravio de moneda a moneda , lo que dio od' 
íion a que fe ftmdieífen, y confumieííen las antiguâ ' 
Efta mudanza de pefo conocieron claramente Geó^ 
ge Agrícola, hba. de Pondere , & temperatura mortt'̂  
tarum. Y Guillermo Budeo, Uh:%. de Ajfe, por el ^ 
Unce , que ambos hizíeron con todo cuidado , y ^ 
ligencia de las monedas antiguas, y modernas, p̂ i 
averiguar fus pefos , y valores/Y cftando en 
confideracion , los Autores, queeferibieron cfic c 
áureo , 6 fueldo de oro Romano era de pefo ̂ e l ' 
drachmas, 6 quarta parte de on̂ a , dixeron bien J X 
íin duda eferibieron eftos antes que fe mndaííe el P ^ 
fo, y folo hablaron de las monedas antiguas» [̂ g 
que dixeron, que cada áureo, 6 fueldo pef^1 ^ 
fexta parte dcunaon9a, también eferibieron c0 
verdad, porque fulamente trataron del pefo ê 
áureos, 6 íueldos de oro modernos. , c\ 

El pefo dceñas ultimas mpnedas de oro fue ^ 
maseftable, y permanente en Roma, defde q u ^ 
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d i r m i n u y ó ; y de eñosfucldos habla la Conftltucicm 
ex Códice Theodojiano , l ib.ix, h y i ^ . de Sufceptoribus, 
Prapojtíisy &Arcarijs. Y en el Codito de Juftiniano 
también íe haze mención de ellos. Y el Emperador, 
y Cefar Romanos, Valente, y Valentiniano, eftablc-í 
Cieron la ley figuiente : Quotiefamque certa fummafo-
lidorum pro tituli qualitate debetur , aut auri majfa 
tranfmittitur, in feptuaginta dúos/olidos libra firatur 
accepto. De que realmente fe infiere, que íi 72. fuel-
dos pefabanuna libra de iz. on^as, precifamente 6. 
de ellos han de pcíar una on^a: y en eftc fupaefto, el 
fueldo de oro moderno era de menor peío que el an
tiguo tanto como una tercera parte ; porque de los 
antiguos entraban 4. en on^a, y 48. en libra , y can 
da uno pefaba 144. granos; y de los modernos en-
traban 6. en on^a, y 72. en libra , y cada uno pefaba 
96.granos. 

Dividieron los Romanos el fueldo de oro en mi
tad , y tercio , para que fueíTen eftas monedas pe
queñas mas ufuales, y corrientes en el comercio, y 
mas fáciles de trocar, y permutar por otras mas in
feriores (como facede al prefente con los efeudos de 
oro comparados con los doblones de á ocho) a eílas 
monedas llamaron Semifes,y tremiffes. 

Las monedas llamadas Semjfes, eran la mitad 
en pefo , y valor de lo que pefaba , y valia el fuel
do entero,y cada una de eñas monedas tenia de pefa 
48«granos. 

Las monedas llamadas T'rfw//^, eran la terec-' 
p Parte en pefo, y valor de lo que pefaba, y valia el 
lll^do entero , y cada una de eftas monedas tema de 
Pefo 3i.granos. . . . 

P-ira dar fin á las monedas de oro Romanas, lolo 
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nos refta faber, qwe ley intrinfeca tenían dichas o; 
nedas*, y también en qué proporción Analógica ^ 
hallaba el oro comparado con la plata, quiero deztf» 
en quantos denarios de plata eftaba apreciado el 
aureolara trocarlo a moneda pequeña, ó para coifl* 
prarlo neccíTario, que por no aver ciento con toJ* 
exprefsion los Autores y que tratan de ellas, fera pr^ 
cifo andar por indicios, y conjeturas, rañreando í* 
verdad. En quanto a la ley intrinfeca, que tenian ci
tas monedas, parece, fegun la opinión de alguno? 
Autores, y yo tengo experimentado , era la de vein
te y tres quilates , y tres quartos de quilate largo^ 
fegun las que mandaron labrar en Caftilla los fen0' 
res Reyes Catholicos ( que fin duda figuieron el 
cxcmplar de los Romanos.) Y el no averias labrad 
de 24. quilates juftos, 6 de toda ley f fué fin du^ 
por lo coílofo, laboriofo, 6 por mejor dezir, por 
dificultofo que eŝ cl ponerlo en el auge de fu total fi
neza, porque en eftando cerca de ella, con lo '^coíí!' 
buftible, y puro de fu fubftancia ampara, y defíenu 
'del fuego las partes mínimas de plata , ó cobre » ^ 
con él eílan incorporadas. Afsi lo Gente Bodinoetl 
fa Re numaria e n e l e n d o n d e d i z e , queJaS 
monedas de oro, que labraron los antiguos Grieg05' 
y Romanos, folo tenian de liga la centeíima par^ 
que correfpondealos 23. qullates,y 7 de quilatê 1" 
gos} y también dize, que el Emperador Veípaí^11^ 
mandó labrar fus monedas de 2 3 .quilates, 3 .granos^ 
i de grano largos, que cafi eran de toda ley. ¿ 

En quanto a la eílimacion , 6 proporción en 
fe hallaba el oro, comparado con la plata, no a^ . 
punto fixo, porque fegun la abundancia, 6 Penur^ 
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ique avia de cada uno de eftos metales, fe apreciaban 
fus valores. Tiempo huvo en que un marco de oro 
fino ethba regulado por diez de plata fina ; y defdc 
efte valor, fubiendo poco a poco, llego a valer haíU 
quinze. Que un marco de oro valieíle por diez de 
plata , fe prueba con la autoridad de Livio, lib, 38-
á quien citan Covarrubias, y Budeo ; porque tratan
do de las Condiciones de paz, que hizieron los ^to
los con los Romanos , quedaron convenidos en que 
para la paga de las contribuciones, que avian de dac 
al Imperio, ü en lugar de plata quiíieíTen p^gar en 
oro; ó al contrario, en dando diez partes de plata, 
valieííe por una de oro-, y dando una de oro, valieíle 
por diez de plata. Bilibaldo en fu lib. deNumorum 
aftimatiom, dize 7 que el oro puro comparado con 
la plata pura , fe eftimaba una parte de oro en onze 
de plata, aunque los antiguos lo trocaban comuna 
urente por diez. Y en tiempo de Vefpaíiano eftabá 
jpcgulado un marco de oro fino por dozc de plata ír-
na. Infiercfe claramente por lo que dize Plinio , lib. 
19. cap.i. que un fcrupulo de oro (que es la tercera 
parte de la drachma ) eñaba taííado en 4. denarios; 
de que fe íígue , que la drachma valia iz. Platón et\ 
íu Dialogo de L m r i cuptditate , dize lo mifmo. Impe
rando Sergio Galba , una parte de oro valia doze yt 
media de plata , como infiere Covarrubiascon gf1^ 
fundamento, por lo que dizenTranquilo ry Tácito, 
que quando efte Principe tenia algún explendido 
banquete, repartía á cada Soldado de fu guarda uní 
áureo Romano, Y poco defpues dize Tácito , que U 
«acidad quedaba a cada Soldado eran cíen fe/te^ 
Cl0s i de que fe figue, que valiendo cada feftercio Kt 
S^rta parte de uti denarío ? los cjen feílescios vas 

lúa 
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üan i*), d^n^ríos; y pelando cada áureo 2.c^Cj 
mas, íalia cada drachma de oro por doze y media dc 
plata. 

Según cuenta Herodoto en fu Thalta, en tieitf Pa 
de Darío Rey de Feríia, en la paga de las contrî 11" 
clones, que le hazian las Provincias fujetas a ful01' 
perío, fe recibía un talento de oro por treze de pl^3, 
Y huvo tiempo, que en Roma fe apreció una p t̂e 
de oro en catorze de plata , como confía de la 
Códice de Argentipretioylib.io, y refiere Antonio Au-
guflitio, //'¿.z. Emmendationum, cap.S, 

Ultimamente, aviendo en Roma poco oro > ^ 
abundancia de plata , llego á valer una parte de oro 
fino quinze de plata fina , fcgun Plinío, /^3 3. ^ . 5 ' 
en donde dize , que un fcrupulo de oro valia xo. feil 
tercios, que hazen -5. denarios, 6 reales de plata, y ^ 
proporción la drachma valia 15. 

De todo lo dicho fe infiere, que quando una 
parte de oro valia por 1 de plata , el áureo de 4-eít 
on^a valía 30.denarios, y el de 6. en onp valia ^ 
Y quando una parte de oro eftaba regulada por 14' 
de plata , el áureo de 4.cn on â valia zS.denarios > Y 
c\ de 6. en on̂ a 18. ̂  Y quando una parte de oro 
cftaba regulada por 13. de plata, el áureo de 4'C^ 
on â valia z6. denarios , y el de 6. en on̂ a 17'Ji 
Y quando una parte de oro eftaba apreciada por ¿0' 
zt y media de plata, el áureo de 4. en onp valia f̂* 
denarios, y el de 6. en on̂ a 16.^ Y quando una par' 
te de oro eftaba regulada por doze de plata, el aur^ 
de 4. en on̂ a valía 24. denarios, y el de 6. en on^* 
16. Y quando una parte de oro correfpondU ai1' 
de plata, el áureo mayor valia zz, denarios, y el ^ 
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not 14,^ Yquandocl oro correfpondia a diez dt 
plita , cí áureo mayor valia 20. denarios, y el me-, 
ñor 13. ¿ 

£>E L A S P E S A S , r M E D I D A S D E L A 
Medicina. 

AViendo explicado elpefo, y valor délas mo-
nedas Romanas, paflarémos a tratar de las pe-

fas Medicinales, y también de las medidas de lo lí
quido , que ufaron Hypocrates, Mefue, Raíis, Avi-
cena , Galeno, y oíros Médicos Antiguospara la 
compoficion de fus medicinas: para lo qual fe debe 
prefuponer , que la libra, ó pondo Romano es el 
principio de efías peías, y que de efta cantidad fe de
rivan las demás peías menores. 

Los Médicos Modernos de Salerno , apartando-
fe de la verdadera doctrina de los Antiguos, inven
taron nuevas pefas ,y medidas medicinales, conque 
confundieron los dofes, que dexaron a la poñeridad 
íos principales ProfeíTores de eftaFacultad, íkndo 
cl autor de efía novedad Nicolao Salernitano , a 
quien íiguieron otros muchos *, y fe fué eílendiendo 
tanto efta corruptela , que en las Boticas de Efpaña, 
Italia , y otros Rey nos, no fe ufaban otras pefas, ni 
otras medidas, que las referidas. Confíame fer afsî  
por el titulo de Marcador Mayor de Caftilla dcfpa-
chado a Juan de Ayala por el Screniísimo Empera
dor Carlos V. y la Sereniísima feñora Dona Juana fu 
^^re,en 3.de Mayo de 15^3. en el qual fe le man-

ícrno r laS PeííiS'deBoticaarreS1adasála e 
Re-
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Reconociendo eík error el Do6tor Francífco 9Í 

Valles, Medico de Cámara del fcDor Don Phclipe 
y Protomedico Examinador General de eños R /̂̂  
nos, las impugno, probando con muchas autorí^'; 
dcsjyargumentosíereftasperasintrufas, y deft^ 
tüofas; y volvió a reftituir a la Medicina , y Pkar' 
macopea el antiguo, y verdadero pefo Romano,que 
ufaron, y con quecompufieronfus medicame«^s 
los primeros ProfeíTorcs de efta Ciencia, lo qual fo%0 
con tanto acierto , y probo con tantos fundam^-
tos, que obligo a que fe hiziefle ley (que efta recop1' 
lada enel//^^. 1.) por la qual fe mando a 
los Boticarios de Efpaña , que deíde el dia de la pll< 
blicacion en adelante no uíaííen de otras pefas, ni tfic' 
didas, que las Romanas, fegun , y como las avia ¿ti 
clarado el Dodor Francifco de Valles. 

El error de los Médicos de Salerno confiília eí) 
que minoraban á las libras, on^as, drachmas, 
pulos, y óbolos el numero de granos de quecâ 1 
peíli de eftas fe compone: y por el contrario, aC*̂ ' 
centaban en las libras, y oncas el numero de ^ 
drachmas, fcrupulos, y óbolos. El modo , y fof̂ * 
de la diftrlbucion de fus pefas era el íiguiente : 
tian la libra en 12. oncas, cada on̂ a en 9. 
(en lugar de las ocho que tiene la Romana.) Paf-í311 
también cadadrachmaen 3. fcrupulos, cada fcriipü| 
loen 2.óbolos, y cada óbolo en lo.granos: y íC' 
niendo el óbolo de Salerno 10. granos, figueíe, ^ 
elfcrupulotcngazo. ladrachmaóo. laon^a 
la libra 6480. y teniendo cada on̂ a 9. drachmas t$ 
ialibra 12.on^as, íiguefe, que la librateng*110;' 
y teniendo cada drachma 3. fcrupulos, í i g u ^ . ^ L 
h on â tenga 27. y la libra 324. y teniendo & 4 
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jfcrupulo z. óbolos, íiguefe, que la on̂ a tenga ̂ 4 .^ 
b libra 648. óbolos de los de fu pefo. 

La diftribucion, y partición de las pefas refería 
oas, ademas de que por la mayor parte fon contra-? 
fías a las Romanas, tenían también el defeco de que 
* cada paíTo fe encontraban quebrados, y fus partes 
Ro guardaban proporción aliquota : y lomaseíTen-: 
cial era , no fer aquellas con que los Médicos Antí-: 
guos ordenaron , y proporcionaron los medicamen-: 
tos, que trabajaron , y dexaron á la poñeridad ; y 
afsi, defpreciandolas como inútiles, paíTarémos a 
tratar de las Romanas, que fon las que fe deben 
ufar, y fe ufan alprefente eneftosReynosdeCafH 
tilla. 

La libra Romana , para hazer las pefas de la 
Medicina, fe parte eniz.on^as, cada on̂ a en8.; 
tírachmas, cadadrachma en 3. fcrupulos, cada fcrti-
pulo en 2. óbolos, cada óbolo en 3. fíliquas , ó qui
lates., y cada quilate en 4.granos; / teniendo cada 
quilate 4. granos, íiguefe, que el óbolo tenga 12. el 
fcrupulo 24. la drachma 72. la on̂ a ^76. y la libra 
6912. granos: y teniendo cada on̂ a 8. drachmas, y 
la libra 12. on^as, íiguefe , que la libra tenga 96. 
drachmas: y teniendo cada drachma 3. ícrupu'os, 
figucfe,que la on̂ a tenga 24. y la libra 288. y tenien
do cada fcrupulo 2. óbolos, figuefe,que la on̂ a ten-i 
fia 48. y la libra $76. óbolos. 

Que efta partición, y diviíion de las pefas Medi-
«inales fea la cierta, y verdadera, fe prueba con las 
^toridades figuientes. Galeno en el Ub. 1. Secundtm 
^ « ^ , ^ . 2 3 . dizc, que la libra Romana tiene 96-
^achmas • y la media libra 48 y el qUarteron 24- í 

l̂achma es o^ava parte de la on^a. 
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Phtocomo dize, que la libra Medicinal Roma na 

tiene n.on^as, cadaon^a 8. drachmas, cadadrach-
ma 3. fcrupulos, cada fcrupulo z.obolos, cada óbolo 
3.filiquas, 6 Kirat, y cada íiliqua agrarios. 

Marcelo Empirico dize lo miímo: La on̂ a tienó 
8. drachmaSj y 24. fcrupulos. Y mas abaxo dize : 
libra tiene 12. on^as, cada onp 8. boleas, ó drach
mas, cada drachma 3.gramn)atas>6ícrupulos,y caá* 
fcrupulo robólos . 

Serapion , célebre entre los Arabes, y a quien fi* 
guen muchos Griegos , y Latinos, dize , que el fcru
pulo tiene 2. óbolos , y el óbolo 11. granos,y que 3» 
Kirat hazen nu óbolo, y que cada Kirat tiene 4. gra* 
nos: de que fe infiere con precifsion, que el ícrupulo 
tiene 24. granos , por fer coinpucfto de 2. óbolos de 
12. granos cada uno, y que la drachma tiene 72.gra* 
nos , por componerfe de 3. fcrupulos de 24. granos 
cada uno. Lomifmo afirman Fernclio , RondoletOi 
Jacobo Silvio , y toda la Eícuela de los Médicos Aiw 
tiguos, como prueba el Do£tor Valles. 

Covarrubias , Vet. num, colht, cap,z,num.^. traC 
con mucha propiedad la divifion , y partición de la 
libra Romana, dize afsi: La libra de los Romanos fe 
parte en 12. on^as, cada on9a tiene 8. drachmas, f* 
drachma tiene 3. fcrupulos, a quien los Griegos Ha-i 
marón grammata , y otros con mas fundamento Ha* 
irarori fcriptulo, como anotaron Agrícola , y Anto» 
nio Angufiino. Cada fcriptulo , 6 fcrupulo fe parte 
en 2. óbolos, y 6. filiquas, 6 quilates componen 
fcrupulo , y 4. granos componen un quilate : ĉ  
fcrupulo es una parte de 24. de la on^a, y afsi la off 

â confia de 24. fcrupulos, y por configuiente 
/í7í'.firanosdepefo. 
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Muchos hombres do6los(folo por curiofidad, 

nofiendo Praaicos) han eícrito fobred pefo , y re
partimiento délas pefas Romanas, y Caftellanas, y 
rafo es él que en alguna parte no las ha errado, equi-
pandólas con los dinerales de las monedas, de que 
{e íiguc el acrecentarlas en unas partes, y diíminuir-
,as en otras, no dándole á cada pefa la cierta cantil 
d*á de granos deque fe compone, fíguiendofe de 
cfto,no folo el dexar mal informados á los que defean 
ftber , íino también el que la verdad quede dandi-
cante en negocio, que pide tanta atención , y pun
tualidad. Prueba clara de lo referido tenemos en 
Covamibias, quien tratando de la libra Romana , y 
fu diviíion en partes, lo hace con grande acierto (co-
Roqueda dicho ) pero quando trata de las pefas de 
^aftellanoá, que fon con las que fe compra , y vende 
cloro en pafta en eftos Reynos dcCaftiila, y en las 
^dias, yerra fus cantidades, y divifiones , como fe 

îra adelante. 
También el Padre Mariana ¿n fu libro de Ponda-

rlbus i & M e n f u r í s , cap. 3. tratando de la libra , y on-
9* Romana, da por aíTentadoíy lo prueba con las 
autoridades de Galeno , y Diofcorides) que dicha li-
^ra, afsi la que fe ufaba en la Medicina, como en el 
comercio , tenía de pcío 11, onzas, y 96. drachmas, 
V que cada onza tenia 8. drachmas, y 24. fcrupulos, 
y afsi la drachma eraodava parte de la onza , y el 
l ú p u l o una de 14. partes: lo qual es cierto , y con-
ytcne con lo que dicen los Autorc s inteligentes. 

acfpucs en el cap.%. tratando del pefo , y partes 
de U mifma libra , y on^a.equivoca fus originales 
c ^ los dinerales de las monedas Romanas, y P0̂  
CwtógitífaK lo yerra todo. La razón de efle error 



i co Breve Cotejo, y Valancc 
es clara : Parte la libra en 12. .onzas , cada onza eíí 
7. denarlos,cada denatio en vi(í^oriatos,cada vic*? 
toriato en 3.óbolos, y cada óbolo en 10. granos; 7J 
por configaiente dize, que cada vi^oriato tiene 3Í>.¡ 
granos, cada denario 60. cada on â 410. y cada libr* 
5040. 

La drachma Romana (fegun dice el mifmoP^ 
dre Mariana en el cap, 3. poco antes citado, y confoH 
me al común fentirde los Autores Praa:icos )es I* 
o¿lava parte de la onza ,y cldenarariolafeptima:yÍ 
ííendo efto cierto (como fin duda lo es) la drachiti* 
debe tener menos pefo, y por coníiguíente meno$ 
numero de granos que el denario , quantova d e ^ 
ferencia de fíete a ocho. La drachma fe parte en 5*; 
ícrupulos, cada fcrupulo en 2. óbolos, tada oboW 
en 3. filiquas, ó quilates, y cada quilate en 4. grano^ 
y en eftc fupueflo, el óbolo tiene 11. granos, elfcru-? 
pulo 24. la drachma 71. la on â 576. y por confia 
guíente la libra 6912. granos: y íiendo el denario 1* 

.feptima parte de la on9a , y teniendo efta 5 7 ^ S**4 
nos de pefo,ííguefc,que el denario tenga 82.granos, 
7 de grano, y no 60. granos, como aísientaMaf^'1 
na, quien aviendo errado el numero de granos de
que fe compone el denario , en fu confequencía &t0 
también el numero de que fe compone cada unadí 
las peías mayores, y menores. Y afsi , para haz^ 
con acierto las peías de la Medicina, fefeguira erf 
todo lado£lrina de Valles, que es laque íiguierori 
los Médicos Antiguos, y la mandada obfervar p0í 
leyes, y ordenanzas de eílos Reynos. 

Para mayor claridad de todo lo referido, haré^ 
mos una Tabla de la divifíon de la libra Romana eri 
íqdas }as pefas ¡MediciAalcs. gg Japrigieracolumní 
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perpendicular fe pondrá la libra : en la fegunda las 
On̂ as : en la tercera las drachmas; enla quarta los 
Icrupulos: en la quinta los óbolos: en la fexta Ips ca-; 
raaeres, 6 quilates, y en lafeptima los granos de que 
Recompone cada pefa. 

TABLA DE LA LIBRA ROMANA , QÜE siRm 
¿ara la Medicina, dividida en todas 

fus partes, 

tiha,0*$as.Dracbmas.ScrupulosMos.Caratte^ 

& 12. 96. 288. 576. 1728. e9iz¿ 
^ 64. I92. 3Si. 1152. 46Ü8: 
o. 48. 144. S64. 
4.. ja . 96. 192. 576. 2304. 
5- 24. 72. 144. 432. 1728. 
^ ^ 4». í?6. 288. i J l v 
fe 8* 24. 48. 144. í75^ 

4' 12, 24. ^2» 288. 
2' 6. 12. 36. 144; 

' k 3» 6- 72. 
2. 4. 12. 48. 
l i i 2. ^t 24. 

aü fi 12^ 
2. 
ií» 4. 

2.: 

¿ ^ncluida la Explicación de las jpgfas Medicinad 
^•PaíTarémos a tratar délas medidas para íoliqui-
^ -'Bra cuy* inteligencia fe deb e prcfoppnei: > que 

ÉS 
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en la Medicina ay dos géneros de medidas, las unaS 
fe llaman Ponderales, y las otras Menfurales, 

Medidas ponderales fon aquellas, que fe ajuífan 
mediante las peías Romanas, de que queda hech* 
mención , v. g. fi fe pefare una libra, 6 una on̂ a <iC; 
licor , aquel vafo en que al jufto cupiere , fin que f0-. 
bre, ni falte, íera medida Ponderal de libra , o & 
ongade dicho licor ; y lo mifmo feobfervaraen las 
demás peías de qualquier cantidad, que fe quiefí 
hazer. Las medidas Ponderales ion tres, una para 
Az.eytes, otra para Agum deftiladas , y otra paraX^ 
rtves* 

La Medida para Azeytes es mayor, que hs otfa^ 
dos, por íer licor mas ligero , y que entra mas cantH 
dad de cuerpo cnel pcío ,y por efto ocupa mas luJ 
gar. Ajuftaníe eftas medidas con el azeytc comu n d¿ 
olivas, fiendo el mas delgado, y claro que fe puede 
hallar. Y en eíh conformidad jaquel vaío en que al 
jufto entraren i a. on̂ as Romanas de dicho azeyte> 
íerá medida Ponderal de libra Medicinal para olios, 
y el vafo en que cupiere una onza, ferá medida Pon^ 
dcral de oivza •. y a eftemodo fe harán las demás me-
didas paramayore«,6 menores cantidades. ScraUn-
feeftas medidas coauna O. que quiere decir 0//̂ > P1"' 
ra diferenciarlas de las otras. 

Las medidas de las Aguas deftiladas fon mas p̂ * 
quenas, que las de azeytes, reípeílo de íer mas p#| 
fada el agua tanto como una parte de 16. cantidad 
par cantidad : y en efta confideracion , el vaío en que 
al jufto caben 16. on̂ as de aseyte de olivas, ent̂ 1? 
17. de agua. El mas acertado modo , que íe tendfa; 
para hacer eftasmedidas f̂era pefarel agua comuna 

êftilada por alambique en baño Maria, y eLyafo ^ 
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íjtjc ai jufto entraren 12. on^as, ferá medida Ponde
ral delibra para aguas : y el vafo en que entrare una 
on â , ferá medida Ponderal de on̂ a : y a efte ref-
pe<fto fe harán las medidas mayores, y menores, 
^onenfeles á dichas medidas una A. que fígnifíca 
liguas y para diferenciarlas de las de los otros lico
res. 

Las medidas de Xaraves fon mas pequeñas, que 
las de aguas, por fer licor mas craífo , y ponderofo, 
que los referidos, por el mucho cuerpo que le prefta 
el azúcar de que fe compone, y mucha confiñencia 
a que de ordinario fe reduce. Correfponden los xa
raves al pefo de la miel, y efta fe halla en propor
ción íexquialtera con el agua , de manera, que en el 
vafo en que al jufto caben i.on^as de agua deftila-
da, entran 3. de miel: y afsi para executar con pun
tualidad las medidas Ponderales de xaraves , el mas 
cierto modo es tomar una porción de miel virgen, li-r 
quida, y clara , y en el vafo en que entraren 12. on-i 
^as, ferá medida Ponderal de libra para xaraves: y 
ü vafo en que cupiere una on̂ a , íerá medida Pon-i 
dcral de on9a: y á efte refpê to fe harán para mayor, 
y menor cantidad *, ó eftando en la inteligencia de U 
proporción en que fe halla el agua con la miel, f<S 
podrán executar con agua, por no fer tan pegajofa, 
y mas fácil de pafTar de un vafo á otro. Ponefele á ca
da medida de eftas una X. que fignifica xaraves. 

Eílas medidas Ponderales de que fe ha hecho 
mencion^o fueron ufadas de ios Médicos Antiguos, 
porque quando avian de echaren los medicamentos 
agua, zumo , ü otra cofa liquida, la pefaban, y no ^ 
tedian ; y afsi, las que uíaron fueron folamenre las 
adidas Mcnfurales. - r 

El . 
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Efto mifmo dizc el Dodor Valles en fu \ \bTO ¿ Í 

PefiU^y Medidas a foLqb ty qj . en donde tratando 
de las medidas Medicinales , valiendofe para probaf-* 
lo de la autoridad de Galeno , dize afsi: En tiempo & 
Galeno no a v i a eftas Ponderales , porque a v i a mas dlH* 
gencia en lo que fe avia de hazer , y todo lo que fe a v i é 

d a r por pefo f e pefaha. Confia efio por H mijmo en H 
¡ib,^t cap,3, 6.y 7. per genera ^ y otros lugares en q*4* 
trata lo mifmo , donde para dar a la pofteridad noticia de 
¡a on$a y y libra con que median los Romanos , diz.e , í<w 
hizo prueba con el pefo que cada una de eftas medidas 
tabia de azeyte , para que afsipudiejfen dtfpueSy pefan~. 
do otro tanto t f a c a r la magnitud delvafo , y dize , 
tn la libra cabian diez on$as de pepo , y en la on<¡a fiit 
drachmas , y dos fcrupulos , de donde fe coligen mucbal 
gofas. La primera , que la on̂ a de medir no refpondia a l 

pefo aporque fi refpondiera no fuera aquella fexta menoff 
ni buviera necefsidad de hazer aquella diligencia: y fi 
ton aver aquella menfural buviera en ufo otra Ponderal} 
prolixidad fuera henchir aquella de azeyte,y pefarlo $W¡. 
eabia yji no henchir la Ponderal, y facar de allí la Meft* 
fural, y pefarlo que quedaba y no tenian luego entotict*. 
Ponderales, 

Las Medidas Menfurales de cofas liquidas, qj1̂  
tuvieron los Romanos en fu comercio , fon las mrf-* 
mas , que ufaron Galeno, y los demás Médicos Anti-i 
gi-os, para proporcionar fus medicamentos , y eftas, 
tienen otro diferente repartimiento, que lasPonde-í 
rales de que hemos hecho mención , porque en Ú 
Sextario Romano cabian 20. on̂ as de azeyte de olí-í 
vas: enlaHemina 10.enelQuartario, 6 QuadranJ 
te 5. en el Acetábulo 2. on^as, y 4. drachmas: fn ^ 
Cyithó i.onjaj 5.drachmas, y 1,fcrupulp: en U 
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ííguía 3. dracmas, y i.fcrupuío, y efta ultima mĉ  
oida era la mas pequeíía, que fe usó en la Medicina, 
y era á la Hechura de una cuchara , con que íe daban 
los caldos á los enfermos. 

En concluíion, para hazer con acierto las medM 
ías.M^nfuralcs de lo líquido para la Medicina, fí--
guiendo la autoridad de Galeno , y aprobación de 
Valles , digo : Que la Libra Menfural de UMedicina* 
CS vaíb en que al juño caben diez oncas de azeyte 
Común de olivas , el mas delgado , y claro , que fe 
pueda hallar, pefado con las on̂ as del marcp Roma* 
no, óCaftellano. 

MedU Libra, es vafo en que caben cinco on̂ as de 
dicho azeytc. 

Quarteron, es vafo en que caben dos on^as, 
ÍJüatro ochavas. 

Onfa, es vafo en que caben feis ochavas, y quatrof 
Semines. 

Media Qnfdi es vafo en que caben tres ochavas, yj 
jdos tomines. 

Quarta de On$a , es vafo en que caben una ocha-í 
vVa, y quatro tomines. 

Mas por quanto el azeyte es algo embarazofô  
por lo pegajofo, y craífo , fe podran hazer eftas me
didas "con agua común deftilada, 6 con la que pafla 
por Toledo , facada del Tajo en tiempo claro, y fe-
reno , cogida al pie de dicha Ciudad : eftando en la 
inteligencia, que el agua es mas pefada que el azeytc 
^na parte de 16. cantidad por cantidad. Y aunque 
tengo explicado todo efto en el ̂ . 2 4 . dellib.z. de la 
Theorica }y Pratfka del Arte de enfayar oro , plata, y 
vellón rico, fin embargo fe volverá a repetir eneíte 
Jugar, 

O ^ 
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ubra i es vaío en que caben 10. on̂ a*> y W 

ochavas de agua del rio Tajo , 6 destilada por alam-i 
bique. p ttm t &*!..-'loo) BÍÍO Bnu.dt.3i-. til ?' ^7 i 

Marcan es vafo en que caben 7. on âs, y 4. tonú^ 
nes de dicha agua. 

Media libra , es vafo en. que caben 5. on§as. 
ochavasjy 3.tomines de dicha agua. > . 

On$a y es vafo en que caben 7. ochavasj y 6. gra* 
nos de dicha agua. 

Media 0 « p , es vafo donde caben 3. ochavan 
3. tomincs,y 3.granos de dicha agua. 

Quarta de On$a , es vafo en que caben I. ochaW 
4. tomines)y77 granos de dicha agua. Con loq11^ 
parece quedan baftantemenre explicadas todas l̂ 5 
monedas v pefas, y medidas Medicinales 1 que ufr" 
ron los Antiguos Romanos i y pafíarémosa tratarde 
las pefas, y monedas, que han tenida curfo en cft0̂  
Reynos de CaíUlla. 

C A P I T U L O I V . 

D E LAS PESAS y T MONEDAS , QUE SB 
labrada y y tenido curfi en ejíos Reynos 

de Cajiilla* 

EL Marco de Caftilla tiene el mifmo pefo ^ f *** 
partimiento, que el Marco Romano , y de ^ 

Cantidad fe hizieron las demás pefas mayores , y nie' 
ñores del comercio r folo fe diferencian en los t\o^' 
bres de algunas pefas, porque ala que los Romané 
llamaron D w / ^ , enCaftilla llaman Ochava * P0* 
fer la odava parte de la on â,y efta tenia de pefo P" 

gra-
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gfaflos.-y ala que losRomanos llamaron Scrupuhy^vít 
es la tercera parte de la ochava , en Gaftilla llaman 
4os Tominej, tiene depefo 24, granos: y á la que lla-i 
ínaron Obolo, en Caftilla llaman Tomitt, tiene de pe* 
m í 2. granos: y á la que llamaron Carafler, ó Ktrat, 

Caftílla llaman Quilate, tiene de peíb 4.granos. 
Encftos Reynosay dos Marcos , y ambos tienen 

Un mifmo pefo ; folo fe diferencian en el modo del 
repartimiento,y nombres de las pefas de que fe com«. 
ponen : el uno de ellos fe llama Marco de Cohnia, 
y el otro Marco de Troya ( fegun queda dicho en el 
Proemio de efta obra) y ambos Marcos quedaron 
recibidos en Efpana para el ufo de comprar, y ven
der : y para demonftrar la diferencia , que ay de un 
Marco a otro , fe atenderá a la ley r, del tit. 1 $4ih¿$¿ 
déla Recopilación, que es Ordenanza de Don Alfonfo 
el XI. confirmada por los feñores Reyes Catholicos, 
y por Don Phelipe II. por Real Pragmática en San 
Lorenzo el Real en 24. de Junio del año de 1568. 
Cuyo tenor a la letra es el figuiente. 

Por quanto en nuejiros Reynos , y Señoríos ay medi
das, y pefos departido, por lo qual los que venden , y 
compran reciben muchos daños , y engaños : Por ende or* 
denamos ,y mandamos, que en todas las Ciudades, Villaŝ  
y Lugares de nuejiros Reynos , los pefos , y medidas fean 
todos unos en la forma Jiguiente : Que el oro , plata , y 
vellón de moneda , que fe pe fe por el Marco de Colonia f 
que aya en H ocho on̂ as : Tque el cobre , y fierro ,y efta* 
ño ,y plomo , y azogue, y miel, y cera , y azeyte, y lana, 
y todas las otras mercaderías , que fe venden a pefo , que 
fe pefen por el Marco de Teja , en que aya en el Marco 
ecbo °nfas,y en la libra dos Marcos , y en el arroba vein-

O 2 ^ 



i o8 Breve Cotejo^y Valance 
te y cinco libras , y en el quintal de hierro cieiy libras M 
ejias. 

Muchos años eñuvo guardado en el Archivo 
la Ciudad de Burgos el Marco de Colonia, y con el 
tranfeuríb deltiempo fe olvido fu nombre , y fe vino 
a llamar Marco de Burgos, y también Marco Caftc-< 
llano. Y por efta razón Donjuán el 11, cnMadrií 
año de 143 5. y en Toledo año de 14 3 6. y los feño-! 
res ReyesCatholicosen Madrigal año de 1476.' co
mo confta de la ley 1, tit. 22. //¿i5* de la Recopilaciorf? 
eftablecieron la figuiente ley. 

Ordenamos , y mandamos , que el Marco de la pitá* 
fea el de la Ciudad de Burgos, de ocho on$as en el MarcOf 
y eJJ'o mifmo , que la ley que la dicha Ciudad de Burgos, 
tiene , que la plata fea de ley de onz.e dineros , y quatrO 
granos : Tque ningún OrefpCy ni Platero fea ojfado de la* 
brar plata por Marco de menos ley de los onze dineros, / 
quatro granos en todos nuefros Reynos y fo las penas eft 
que caen los que ufan de pefas faifas, ítem , que elpefi 
del oro, que fea en todos nuefros Reynos, y Señoríos igual 
con elpefo de la Ciudad de Toledo , afsi de Doblas , como 
de Coronasy y Florines, y Ducados, y todas las otras tfíol 
mdas de oro, fegun que lo tienen los Cambiadores de It 
Ciudad de Toledo : Tque el Cambiador , ó otra perf i l f 
que de otra manera , o con otro pefo pef are , que inc#rra< 
en las dichas penas. 

Tiene el Marco de Colonia , Caftellano, o Húr
gales , el mifmo pefo , y la mifma divifion, y nu"ier0 
deon^as, ó ochavas, tomines, quilates, y granos» 
que el Marco Romano , fin variación alguna , queda 
explicado en el Prefupuefto V. nüm.i. advirtiendo, 
que can cík Marco , y con las peías que de él proce-
jden ¿ fe compra, y vende la plata CQ los d^minio^ 



Eipaña, afsi la que viene en barras, y texos de los 
Reynos de las Indias, como la que fe vende labrada 
í n baxilía entre Plateros. 

Para las compras, y ventas del oro , tiene eftc 
íuifmo Marco otro diferente repartimiento, el qual 
procede del dineral de una moneda antigua, que 
huvo en eftos Rey nos, llamada Cafíet/anoyparzh qual 
íc dividió el Marco en cinquenta partes , y del pefo 
de una de ellas labraron las monedas de oro , llama
das Caftellanos. Cada CaJMUno partieron en 8. to-; 
ttiines, y cada tomin en 12. granos; y en eíh confor
midad fe minoró el pefo de los granos, y tomines, y 
fe acrecentó efta mifma cantidad en el numero de 
ellos tanto como una parte de veinte y quatro , can
tidad por cantidad : porque teniendo el tomin del 
Marco de la plata 12. granos juftos , reducida cfta 
pefa á las de oro , tiene 12.^ granos de pefo : y te-? 
Hiendo los dos tomines del Marco de la plata 24.gra-
nos, reducida efta pefa á las del Marco de oro, tiene 
a5. y teniendo los 6 tomines del Marco de la plata 
(que es la ochava) 72. granos, reducida a las peías 
de oro, tiene 75. y teniendo laon^a del Marco de la 
plata 576. granos, reducida a las pefus de oro, tiene 
600. y teniendo el Marco de la piala 384. tomines, 
reducidos á los del Marco de oro, tiene 400. y te
niendo el Marco de la plata 4608, granos,reducidos 
a los del Marco de oro, tiene 4800. Y de aqui proce
de la equivocación de Juan Pérez de Moya, Juan 
Fernandez delCaftillo , elPadré Mariana , y otros, 
que dizen , que el Marco Caftcllano tiene 48oo^a." 
«os de pefo, no íiendo afsi; porque (como queda di-' 
^o) foiamentc tiene 460S. y no estodo uno conít. 
^rarjo como peía ordinal ^ ^lítente paracltratoy 
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y comercio de eílosReynos, ó coníider^rlp comóí 
dineral de monedas, que depende de la voluntad de 
los Principes el minorarlas, ó acrecentarlas, fcgui* 
las mayores, 6 menores urgencias, ó como lestiene 
mayor conveniencia : por cuya razón fe ha variad 
«1 repartimiento del Marco en muchas ocaíiones» 
para dinerales de las muchas monedas de difereniC^ 
pefo, que fe han labrado en eftosReynos (como fe 
dirá adelante) quedando exiftentc el Marco origi' 
nal f y fu antiguo repartimiento, para pefar la pUta 
en pafta, y en baxilla, y también para las compras d€ 
oro repartido en Caftellanos, tomines, y granos; 
pues como quiera que el Marco con que fe pefa la 
plata es el principio , y origen del Marco con que fe 
pefa el oro , fe pueden peíar con é l , y con las pefas 
que de él proceden, las porciones de oro que Ce 
ofrecieren , eftando en la inteligencia de la corref-
pondencia , que tienen las pefas del Marco con los 
Caftcllanos, tomines, y granos del Marco de oro , el 
qualesen la forma íiguiente. 

Un Marco tiene 50. Caftcllanos : quatro on̂ flS 
2.5 .Caftcllanos: dos on̂ as 12. Caftcllanos, y 4. tomí* 
nes-.una on̂ a 6.Cañellanos,y z.tomines:quatro ocha-
vas,ó media on^a 3-Caftellanos,y 1 .tomin: dos ocha
vas^ quarta parte de on̂ a 1. Caftellano, 4.tomineS| 
y 6.granos: una ochava ó.tomincs, y 3,granos. Y afsi 
procediendo fe harán las demás peías inferiores. 

Efte repartimiento del Marco deCaftilla en las 
pefas de oro , erro notoriamente Don Diego de Co-
varrubias, como parece del cap, 3. w«w, 2. Vet. nurf* 
follat. en donde dize, que 48. Caftcllanos hazen un 
Marco jufto , y que 6. Caftcllanos hazen una on^a; 
fondo afsi, que el Marco tiene 50. Caftcllanos t yla 
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bn â 6.Caficllanos, y i.tomines, como ya queda di-" 
'cho, yconfta de fu diviíion. 

La caufá deefte error (á lo que infiero) procedió 
ae que como los Romanos labraron los fueldos de 
oro modernos al peíb de yz. en libra r que corref-
ponden a 48. en Marco, y 6. en onfa (fegun quedi 
dicho quando íc trató de las monedas Romanas ) y 
los Godos a fu imitación labraron también las mo
nedas de oro , que llamaron Caftellanos, los quales 
tenían el mifmo valor, que los fueldos de oro Roma
nos, fe perfuadió áque unas , y otras monedas tc-
nian un mifmo pe fo í i endoaf s i , que avia la dife
rencia de que los Romanos en la labor de las mone
das no tomaban los derechos del Sehorage > ni los 
del braceage del metal que labraban , porque á fin de 
que las monedas tuvieííen el pefo jufto , íe valieron 
de algunos arbitrios, que impuíkron fobre el publi
co t con que corteaban los falarios de oficíales mayo
res , y menores, materiales r mermas, y defperdí-
cios del metaL Y afsi el Marco de oro , 6 de plata en 
paila, ííendo de la ley quetenian íus monedas r valia 
lo mifmo que íi eftuviera amonedado, como confta 
de la ley , que empieza : Quotiefcun^ue^&c. arriba ci
tada. 

Los Reyes Godos fy a fu imitación los demás 
Reyes de Cartilla) por no andar imponiendo arbn 
trios > mandaronque del pefo del metal , que íe la
brartê  fe faque cierto numero de monedas mas de la 
que importa el Marco de oro, 6 de plata en parta, 
para que de cuenta del publico , ó , por mejor dezir, 
del mifmo metal, fe conrteen los derechos del Scño-
rage % 6 regalía del Principe, y los que pertenecen al 
braceage, inclufos cncítos las cortas de materiales, 

mer-
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mermas, y la ganancia para el comprador por fu etñ* 
pleo , y trabajo : por cuya razón mandaron , q̂ e ^ 
cada Marco de oro fe íacaílen 50. monedas GaftclM^ 
ñas, para que con las dos monedas de aumento , áSá 
fcrenciade48. á 50. fe pagaíTen los referidos dere-i 
chos : y defde entonces quedó introducida en CaftH 
lia la coftumbre de tomar por original el pefo de la 
moneda Caftel!ano,amonedada para las compras del 
oro en parta: y por eíh razón fe minoró el pefo de 
los granos del Marco de oro , comparado con el dd 
los del Marco de la plata , lo que va de diferencia de 
2,4.4 2 $,y afsi,multiplicando 48.monedas CaftellanoS 
por 96. granos, que pefaba cada una , falen 4608-
granos, que fon los que tiene de pefo el Marco de 
la plata. Y añadiéndole 19 z. granos, que fon los que 
tienen de pefo las dos monedas, que falian mas de 
cada Marco (como queda dicho) cada una de pefo de 
96. granos, fuman todos 4800. granos, que fon los 
que tiene de pefo el Marco de oro. Y por no hallara 
íe enterado de eftas circunftancias el fe ñor CovarrU-í 
bias, dio por aífentado , que 6. Gaftellanos pefabafl 
una 01194 , y 48. un Marco j pero errólo como fe W 
yiílo. 

Para mayor claridad de lo referido haremos 
una Tabla, con la divifion del Marco Caflellano en 
on9as, ochavas, tomines, y granos, íegun el Marco 
de la plata: y a fu continuación fe pondrán los Cafte-
llanos, tomines, y granos, que haze cada pefa redu-. 
cida a las del Marco de oro , que es ca la forau fe 
guíente. 
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Te/as de Tlata. 9e/as de Oro. 
rHm, On^Och, Tom. Gran. 

4. 8. 64. 384. 4608. 
4 . 32. 192. 2304, 
2. 16. 96. I I ^ -
[1. 8. 48. 5 7 ^ 

12. 
6. 

4-
a. 

3* 

288. 
144. 

72. 
36. 

24. 
12. 
5. 
3-
2. 

I. 

Caft.Tom.Gran. Tpmh, Gram 

50. 
2^. 
12. 
6. 
:>• 
I. 

o. 
o. 
4-
2, 
I. 
4-
6. 

3-
2. 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
6. 

3-

1. 1* o.-

3 . i 

1 
T 

400, 
200. 
I O O . 

50. 
25. 
12.6. 

6-3. 
3.1.4 

1.0.4 

4800. 
2400. 
1200. 

600. 
300, 
150. 
75-
37/ 

12. 
6. 

3-
2. 

¿4 
El ilf^^o 3*7̂ /4 , 6 de Troya con que fe pefanen 

?ftos Rey nos de Cafúlla la reda,cera,azucar,erpecias, 
azogue, cobre, eftaño, plomo, fierro, y los demás 
frutos, y mantenimientos (íegun fe previene en la 
% 1. f&a j . Uh.%Je U Recopilación) queda explicado 
ftt pefo , y divifion en el Preíupuefto V. num. 3. en 
donde fe podrá ver. 
! . La Libra Caftellana tiene de pefo dos Marcos, o 
« f e y feis OD̂ as f es |a m¡fma qUe h Zygoftatica , o 
Real, queda explicado íu pefo, y divifion en partes 
IQ el Prefupuefto IV. num.4. _ f 
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El Quintal, 6 Centipondio Cajíelhno , es el rrif1̂ 0 

que el Centipondio General, tiene de pefo cien libra* 
Zygoíhticas de á 16, on̂ as cada una : y la Arrob* 
Caftdlana es quarta parte del Quintal, tiene de ^ 0 
z^. libras: una, y otra peí̂ i quedan explicadas en 
Prefupucfto UW num.i. 

Las peías, y medidas medicinales con que fe Pe* 
Tan , y miden las medicinas en las Boticas de E í p a ^ 
fon las miímas que las Romanas fin diferencia alga' 
na. Fuedenfe ver en el capitulo antecedente > ^ 
donde quedan explicadas con bailante claridad. > 
no ofreciendofe otra cofa fobrepefas^ y medida* 
medieinales, ni fobre las demás pefas del comerciô  
paíTarémos á tratar de las monedas, que fe han labr*" 
do, y tenido curfoen eftosReynos de Caflilla. 

D E LAS MONEDAS DE PLATA, T VELLON, QV$ 
Je hajj labrado yy tenido curfo en eftos Reynos de CaJÜ^ 
defde el tiempo de Don Alfonjo el Dezimo de Cafíill* it* 

León , llamado el Sabio, hijo del Santo Rey Ootl 
Fernandoy hafía elprefente* 

EjXplicadas las pefas Carelianas , paíTarémos * 
é tratar de la ley ,pefo,y valor de las monedas de 

plata , y cobre ligado , que fe han labrado en Câ 1-
lia defde el tiempo de Don Alfonfo el Sabio, haíte el 
prefente, fobre cuyo afíumpto , por aver íldo 
chas, y diferentes en ley , pefo, y valor, y averfe ba-
xado , y fubido en muchas ócafiones el valor itf P0-
fitivo , ó eftimacion extrinfeca , que han tenido » / 
no fer pradieps los mas de los Autores, que han tra
tado de ellas, podráaver alguna variedad. Yoeonj 
|ieflb, que es obra biep intrincada, y laborio^ 
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declarar á punto fíxo el valor de eftas moncdas,coín-
parandolas con las que corren al prefente; pero con
fiado en el Divino Auxilio , efpero tener acierto en 
efte trabajo, efpecialmente llevando delante la cer
eza del pefo, y ley de la mayor parte de las mone
das antiguas , y modernas * que con particular cuú 
dado he procurado recoger , enfayar, y pefar, para 
eferibircon propiedad , aíii de fu ley , pefo, y valor, 
como de las cilampas, retratos, armas , é in ícnpcior 
Hes, que han tenido en cada Reynado. 

Antes que fe trate de las monedas de plata, f 
* vellón , que fe han labrado en eftos Reynos de Cafti-

11a, me ha parecido conveniente prevenir algunas 
cofas dignas de reparo para fu mayor inteligencia. 

La primera : Que en eftos Reynos defde el tiem
po de Don Alfoníb el Sabio (y aun mucho antes) fe 
ha labrado la plata en moneda , y baxilla á la ley de 
onze dineros , y quatro granos , íegun confb de las 
leyes , y ordenanzas Reales , íiendo íiempre el marco 
de pefo de ocho onps, fin variación alguna: lo qual 
(ademas de que conftafer afsi por repetidos enfayes 
ae monedas, y piezas de baxilla antiguas, que fe han 
executado con todo cuidado) lo afirma también 
Juan de Arphc de Villafane en fu Quilatador de oro, 
y plata , por aver enfayado algunas alhajas, que def* 
hizo para la fabrica de las Cuílodias de las Igleftas 
Cathedrales de Sevilla,l3urgos,Valladolid,y Avila: y; 
Antonio de Arphe fu padre para la Cuftodia de San-: 
tiago de Galicia: y Enrique de Arphe fu abuelo, pa
ra las Cuílodias de Toledo , Lcon , y Cordova. Solo 
en tiempo de Don Enrique Segundo , y en el prefen-
tc> fe ha variado la ley , y pefo de las monedas de 
plata, y en la baxilla fe ha reconocido de mucho 

P2, tiem-
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tiempo a efta parte gran deíbrdcn entre PlatCfÓS^ 
pues cada dia la van adulterando mas, lo que es mu^ 
reparable , y digno de pronta enmienda, y fuerte 
corrección. 

La fegunda : Que para las compras, y ventase^ 
la plata en barra, ó en pafta, efta en eftilo entre conví 
pradores, y tratantes el reducirla ala dicha ley ^ 
11 . dineros, y quatro granos, Tiendo fu valor en lo, 
antiguo , quando menos, el de fefenta y dos reales jj 
medio de plata corriente por cada marco *, y quando. 
mas, el de fefenta y feis reales, y dos tercios de reaU 
y por ultimo, los feñores Reyes Catholicos Don Fer^ 
nando, y Doña Ifabél lo tafíáronen 65. reales de pl^ 
ta, y defde fu tiempo, hafta el prefente , ha perma-í 
necido dicho valor íin variedad. Quando fe ha la-? 
brado la plata en moneda, fe han facado ficmprc 
2. reales de plata mas de cada marco , para que del 
pefo del metal, ó , por mejor dczir, de cuenta del 
publico, fe pagaílen las coftas, y mermas de la labor,; 
y fe le dieííc al comprador alguna ganancia paca pa-l 
gar las ligas, fundiciones, y coila de materiales, 
le quedafle alguna utilidad por fu empleo , y traba
jo , lo qual fe executaba minorando a proporción el 
dineral de las monedas, para que refultaflen z.reales 
de plata de aumento en cada marco: y en efta confía 
deracion, es imaginario , fantaílico, y fin fundamen-i 
to el fupuefto crecimiento de la plata a mas valor, 
que el que tenia en tiempo de los feñores Don M -
fonfo el Dezimo, yUndezímo, y otros Reyes de 
Cartilla, hafta los feñores Reyes Catholicos, como 
fiemen Covarrubias, y Carranca fobre las Propo-i 
íiciones de Thomas de Cardona: porque aunque es 
yejdad 2 que en tiempo de Don Alíonfo el X. el 
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^«árco de plata de onze dineros, y quatro granos 
no valia mas de 130. maravedís, y deípucs en el de 
íus íucefíbres fe fué aumentando poco á poco el nu
mero de ellos, haña llegar al de 2110, en que le taf
earon los feñores Reyes Catholicos; fin embargo fe 
•debe confiderar , que efte Crecimiento no altero el 
pefo , ni la bondad de la plata , porque íolo fe au-
mentó en el real de plata el numero de maravedifesa 
mucha mas porción , que antes tenia, minorandofê  
les á eftos el valor,y eftimacion a proporción del crcw 
cimicntojlo que fe dará a entender con mas claridad 
en el exemplo figuiente. 

En tiempo de Don Alfonfo elX. el marco de Sebaí&ffi 
jslata de onze dineros, y quatro granos valia 130. Gó^alez de 
maravedis, los quales partidos a los 65. reales de Caftro, En* 
plata, que valia el marco, le cabia á cada real de pía- fayadorMa-, 
ta el valor de z. maravedis : y afsi, cada maravedi yor ^ ^ey] 
de los de aquel tiempo valia tanto como medio real ¿ f i ^ 
de plata de los que labraron los íeñores Reyes Ca- h 
tholicos, y de los que corren al prefente. 

En tiempo de los feñores Reyes Catholicos ün 
ínarco de plata de la mifma ley onze dineros , y qua-. 
lógranos valia 2210. maravedis, los quales partí-: 
dos entre los 6 5. reales de plata , que valia el marco 
en pafta , falia cada real con el valor de 34. maraveñ 
^dis: y afsi, 17. maravedis de los del tiempo de los 
Reyes Catholicos vallan tanto como un folo mara-i 
Vedi de los del tiempo de Don AUonfoelX. fiendo; 
afsi, que el marco, y el real de plata eran unos mif-: 
mos en peío, y bondad. Conloqual parece queda 
probado, que la plata no tuvo crecimiento , m mas 
valor , como fe fupone , si mayor numero de marâ  
vedis, fiendo eftos de menor valor, y eftinuaon, que 

- j0? 
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los antiguos, a proporción del crecimiento , locjüfl 
es evidente: porque ñ en tiempo de Don Alfonfo 
el X. un folo maravedí de plata valia tanto como 17* 
de los del tiempo de los feñores Reyes Catholicos, y, 
de los que corren al prefeníe, figuefe por confe-
quencia, el que tantee podía comprar en lo antî  
guo con un fob maravelli, como aora con diez JJ 
íiete. 
% La,tercerA.: Que ei) las,monedas de vellón líga^ 

d̂ s consta , >q;ue fe háíi íábrado cn^ftilla C 2Lnn'i' 
^uc han íido muchas, y varías en ley, pe(o, y eftam-
pa , fegun la voluntad de los Principes, que las man
daron fabricar} íkmpre fe atendió en ellas á la teyi Y 
bondad intrinícea de plata fina, que fe les echaba 
por máíco para darles el valor extrinfeco correípon-
dicnte a fu intrinfeco, metiendo en cuenta las cofias 
del cobre, braceage , mermas, y regalía, que en di
chas labores aplicaban tos Reyes para si. Y íi alguna 
vez fe faltó a algOina de eftas circunftancias tan eífen-
cíales, como fucedió en tiempo de Don Enrique Üi 
Donjuán el I. y otros Reyes de Caftilla , íuerotl 
caufa de muchas careftias, falíiíicacion de monedas> 
que ocafionaron muchas pérdidas de caudales, y 
quiebras en el comercio , como fe dirá adelante* 

• También fe advierte , que los maravediíes, y 
mas monedas de vellón antiguas eran partes del real 
de plata, porque en aquellos tiempos, y en muchos 
deípues, hafta el Reynado de Don Phelipe llí. no 
huvo reales, ni ducados de vellón , como fe dará a 
entender en el progrefib de cfta obra. 

Don Diego de Covarrubias en el cap.^num^' 
queriendo explicar el valor de las monedas de vê  
llon antiguas,divide el maravedí de vellón en z.bUnr 

caŝ  
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cas > Y en 6. cornados, en i o. dineros, y en 6o.rr.ca-
x̂ s: y aunque pretende probarlo con algunas de
claraciones hechas íobre las leyes r y conííiiuciones 
«e los Reyes antiguos, que cita en dicho lugar , fm 
embargo, la razón perfuade a que el maravedí de 
Mellon, fiendo en todos tiempos de tan poco valor, 
Ho pudo dividirfe en tan mínimas partes como refie
re : y fe conoce claramente , que padecieron error 
los Autores, que recopilaron , y puíieron en orden 
dichas leyes , equivocando el valor de unas monedas 
con otras, porque en el tiempo antiguo era general 
el nombre Maravedí en las mas de las monedas, pues 
confía ,que avia maravediíes de oro, de plata , y de 
vellón; y aun de cada eípecie de las referidas avía 
variedad , atenta k ley, y peío que cada una de ellas 
tenia, y valor extrinfeco que los Principes les dabanj 
y afsi para diferenciar los unos de los otros , y faber 
deque moneda fe hablaba , los llamaron Maravedí-
fes buenos, de la Buena moneda , de EJia moneda , F/>-
jos , Prietos , Blancos , Alfonfies Burgalefes, y Cobreños* 
Y también huvo monedas, que llamaron Dinerosy 
Coronados , ó Cornadoŝ  Cruzadoŝ  Blancoŝ  Agnus Der% 
y Meaxas , y otras, que confían de las hifíorias, y le
yes de efíos Rey nos, cuyos valores, íi fe atiende con 
cuidado al p e í o , y valor intriníeco que tenían (como 
fe diraquando fe trate de cada una de ellas en par
ticular ) hallaremos íer muy diferentes, y que tenían 

o mas valor, que el que dize Covarrubias, aun
que comparadas con los maravedifes de oro, y de 
piara, eran partes mínimas para el ajufte de quebra-r 
dos, y p¿ra comprar cofas de poco valor. 

Algunos curiofos han trabajado fobre indagar U 
cttyrnologU del nombre Maravedí^ defpues de va

nos 

http://6o.rr.ca-
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tíos difeurfos cada uno íigue la opinión mas gfátfSfy 
da a fu inteligencia : Unos quieren, que efte nombre 
fea Africano, y que tiene origen de las monedas W 
madas Moradivis, Moravidls, 6 Morbies, que labro 
Miramamolin Alman^or, y fe introduxeron en Bfjj 
paña quando pafsó a fu conquifta. Afsi lo fíente t\ 
Maeftro Gonzalo Correa en fu Grammatica Efpano* 
la, á quien cita Carranca en el ̂ . 3 . déla 3. parte* 

f o L i 6 i , Otros quieren que fea por otras razones)en'i 
tre las quales opiniones (íi valiere la mia) foy de Pâ  
recer, que el nombre maravedi, 6 maravedifesfoii 
partes > que proceden , ó tienen derivación del As de 
los Romanos, del mifmo modo que los Smifis, / 
Tremifes , monedas antiguas, que huvo en Roma , 
en Caftilla (que eran mitad, y tercio del fueldo de 
oro) las quales coftaban de cierto numero de mone-̂  
'das , ó maravedifes inferiores. La razón que tengoí 
para feguir efte didamen, es, que efte nombre AH 
unas vezes íignifica el entero, ó el todo de la cofa de 
que fe trataj otras el Pondo, 6 Libra Romanaj y otras 
¿[Quarto) moneda de cobre, y las partes en que ící 
divide tienen denominación de fu principio; y â 1» 
quando el As fígnifica la libra Romana , á la mi^d 
llamaron Semis, a la tercera parte Triem, y a la quar̂  
ta parte Quadrans.Lo mifmo fucede quando íignific* 
el Quarto, moneda Romana , que a la mitad ( que * 
nueftro modo de cuenta valía un ochavo ) llamaron 
Semis; y a la quarta parte (que era lo mifeno que ma< 
tavedi) llamaron Quadrante, 6 Teruntio : y aísi, loS 
maravedifes ion partes del As, ó Quarto , de donde 
tienen fu principio. Explicado efto, paflaremos a. 
tratar en particular de cada una de las monedas de 
plata, y vellón, que mandaron labrar los Reyes de 



Caítilía, empezando defde el Reynado del feño? 
Don Alfoníb el Sabio, hafta el prcícnte, 

MONEDAS DE PLATA , TVELLÓN, QUE MANDO 
labrar Don Alfonfo d Dezimo. 

• 

&ñor Don Alfonfo el X. Rey Je CaflíIIa, y de 
£ 3 León,hijo de Don Fernando IJÍ. el Santo ( 4 
quien las hiíion'as , con jufta razón, llamaron el Sa
bio ) mandó labrar monedas de oro , plata , y vellón 
rico, con mucha ley de plata, y á las unas, y a las 
otras llamaron Maramdifes Alfonffes, quedando exif-
tentes, y reducidas a verdadero valor, y eftimacion 
las antiguas, que avia en el Reyno antes de efte batin 

miento. 
Algunos cenfuraron a efte Sabio Rey deque fd 

avia utilizado en eña fabrica en cantidades excefsH 
Vas con notorio agravio de la caufa publica ; pero 
bien coníiderado no fue afsi, porque íolo fue un* 
reducción de dichas monedas de vellón á menor pê  
fo, que el que tenian las antiguas de puro cobrê  
que eran a la manera que los Aíles Romanos: y poi; 
entonces pareció conveniente el que echándole á U 
moneda de cobre cierta porción de plata, tanta, que 
cfta por fu intrinfeco equivalieííe al peío antiguo, 
que fe les minoró , ferian mas ligeras, y fáciles de 
tranfportar de unas partes a otras a menos cofta. No 
es dudable que efte difeurfo en aquel tiempo , en que 
avia mucha mas Chriftiandad , verdad , y íinecridad, 
que en el prefente , feria de grande alivio para el co
mercio ; pero la experiencia ha manifeftado, que de 
puchos años a cfta parte, en que folo rcyna la mali-i 

, y engaño , foio ílrve de beneficio á los fal/ifican^ 
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tes de moneda, y deñruidon de los Pueblos, como 
fe dirá defpues. 

Mando también ¡uílipreciar, y reducir a fu ver--
dadero valor las monedas antiguas, que fe hallabart 
en el comercio ya gaftadas con el ufo, y viciadas en 
leyy labro otras de oro, plata, y vellón , con la inf-
cripcion de fu nombre, y Armas delReyno, 1* 
qualcs fueron tan arregladas, y proporcionadas a f'* 
debido valor, y eftimacion intriníeca, como probara 
la cuenta. 

La moneda de plata , que mandó labrar, era de 
ley de 11, dineros, y 4. granos: y el marco de pU™ 
en pafta , fiendo de la dicha ley, valia 130. marave
dís , que hazian 65. reales de plata : y quando fe la
braba en moneda , fe facaban 67. piezas, 6 reales de 
plata de cada marco, y también 134. maravedis AU 
foníies, 6 medios reales de plata, minorándoles a ef-
tas monedas el peíb de cada una á proporción , para 
que con los dos reales de aumento en cada marco, f¿ 
pagaíTen los derechos de bracĉ ge , mermas» ligaS» 
y otras coilas •, y afsi, cada real de plata quedo con 
el pefo de 68.granos, y ~ abos de grano de los del 
marco-, y por configuiente el medio real, ó maravedí 
de plata con el pefo de 34. granos, y 5 abos de g^' 
no. Cada real de plata valia z.maravedis, y cada ma
ravedí era un Sueldo, y valia tanto como medio real 
de plata, ó 17. maravedis de plata de los que corre» 
alprefente. " 

La cilampa , 6 cuno de cftas monedas, por un la
do teman el roílro del Rey , con una inícrípeion pot 
orla en circulo, que dezia: ALFONSOS D. G. y ?üt 
clreverfo up efeudo de Armas, con dos CaíliU05 '5? 
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Sos Leones, y otra ínfcripcio^que dezia: CASTEL-' 
L^E , RT LEGIONIS REX. Eílas monedas íc 
llamaron Maravedifes, Alfonftes dobles , y fencillos de 
&ata' íeis maravedís de eílos (que valían tres reales 
de plata) valían tanto como un maravedí de oro,que 
ñamaron de ios Buenos, de que fe tratara defpues. Y 
porque parece que con lo dicho queda explicado to
do lo tocante á las monedas de plata de tiempo de 
Cfte Principe , paíTarémos á tratar de las monedas de 
Vellón rico , que de fu orden fe labraron. 

AI principio del Rcynado del fenor Don Alfonfo 
tporrian en el comercio de eftos Reynos unas mone
das de vellón , que llamaron Metales , ó Menales , y 
otras que llamaron Pepionts, las quales avian tenido 
curio en tiempo de Don Fernando el Santo íu padre, 
y en el de otros Reyes mas antiguos; y por cftár ef-
tas monedas muy gaftadas, y defe^luoías, las mando 
confumir, y en fu lugar labro otras, que llamaron 
Maravedifes Burgalefes , 6 Maravedí/es Alfonfies , y 
Meaxas de cobre ligado con plata, para el trafico, y 
comercio inferior, aumentando en el marco el nû  
mero de ellas, y dándolas el valor correfpondicnte, 
o equivalente a proporción de las de oro, y plata, 
para que las unas,ni las otras quedaífen agraviadas. 

La ley intrinfeca de plata fina , que tenían eílas seb 
monedas, eran tres dineros, que hazen dos on̂ as de Gó̂ ai 
plata en cada marco, y íeis on̂ as de cobre : y en efle Gaft« 
íupuefto, la quarta parte de eftas monedas era de *4-^-

El pefo de cada maravedí Burgalés era 16. gra- la ^ 
nos de ios del marco , y el de las meaxas 8. por ía-
carfe 288. maravedifes Burgalefes de cada marco de 
cobre ligado, y 5 76.meaxas. 

Qjt El 



124 "Bí-evc Cotejo, y Valancé 
El valor de cada maravedí Burgalés era la ftxtí 

parte de lo que valia un maravedí de plata, y la 
xa la duodécima : y afsi, feis maravedís de cobre 
gado vallan tanto como un maravedí de plata, y t & 
ze hazian un real: y de las meaxas doze valían 0O 
maravedí de plata , y veinte y quatro un real: en cu-i 
yo fupuefto , de cada marco de cobre ligado fe íaca-i 
han 24. reales de plata, cuya cuenta es clara, puCS 
partiendo los 288. maravedís de vellón entre los w 
de que fe componía cada real de plata, Talen 24-reaí; 
les juflos: y partiendo las 576. meaxas entre 24* ^c 
que fe coruponia el real, (alen los mifmos 24. fCftífl 
de plata, que quedan dichos. 

La eftampa, retratos, armas , é inferípeiones & 
cftas monedas eran las miímas , que las que tenia U 
moneda de plata , falvo que en lugar de los dos O A 
tiílos, y dos Leones, tenia un folo Caftillo grande 
con tres torras, que ocupaba todo el circulo interior 
de dichas monedas. 

La cofta que tenia cada marco era 2. on^S "e 
pUta fina , hs quales reducidas a la ley de onze dine
ros , y quatro granos , valían 17. reales de plata , / 
5. maravedís Burgalefes, y las ó.oncas de cobre 
coftaban 7. maravedís , que ambas partidas hazeíi 
18 reales de plata: haftalos24. que fe facaban de 
cada marco , van de diferencia 6. reales de plata : f 
tanto le quedaba a eñe Principe en cada marco 
los derechos del Señorage , y para pâ ar el bracea-
ge , mermas, y cofias de la labor. Con lo qual f * ' 
da probado, que efta moneda tenia de intrinf^0 
caíi lo mifmo que valía, inclufas las coilas, y ^ 
mas, y que eíle Principe no tuvo ganancia ém&V* 
ble en cita labor, como íintieron algunos. 



3clasPcfas,y Mcdidas.&c. 12* 
Comparados efíos maravedifes Burgalefes , y 

irieaxas con los maravedís de plata, que corren al 
prefente, que 34. de ellos valen un real de plata , ía-
lecada maravedí Burgalés con el valor de z.marave
dís J y ^ de otro maravedí de plata: y la meaxa con 
el de 1. maravedí , y ̂  abes de otro maravedí dé 
plata: y comparados con los maravedís de vellón, 
que corren al prefente,que 64. de ellos valen un real 
de plata, fale cada maravedí Burgalcscon el valor 
de ^.maravedís, y ^ de maravedí de vellón: y h 
meaxa con el de 2. maravedís, y ^ de otro nura-. 
vedi. 

Las monedas de oro , plata, y vellón, que labro 
d feñor Don Alfonfo , tuvieron curio en tiempo de 
Don Sancho el Bravo fu hijo, y Don Fernando el 
IV. fu nieto. Y aunque cños Principes labraron mo
nedas con fus efigies, é ínícripciones , fueron tan afr 
regladasenley , pefo , y valor á las del íenor Doî  
Alfonfo, que no es precifo tratar de ellas. 

'MONEDAS DE PLATA , t VELLON , QUB. 
mandó labrar Don Alfonfo el Undezimo , ultimo f 

de eñe nombre* 
\ 

EN tiempo de Don Alfonfo el Undezimo , el Covarr.c.a. 
marco de plata en pattade ley de 11. dineros, n.i.YCar-

y 4. granos, valia tx%. maravedís, por averfe baxa-
do el valor del marco de plata 5. maravedís, que • 5 « 
importaban dos reales y medio de plata de lo que 
Valían en tiempo de Don Alfonfo el Dezimo , que
dando por efte tiempo reducido, y apreciado el mar-

•— * , 
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co de pUta de la dicha ley en 62. reales, y medio dC 
plata: y cada maravedí de eftos valia por 17 .marave
dís, y abos de otro maravedí de los que corren P 
prefente. 

Las monedas de plata, que fe labraron en"1 
tiempo, fe IhnazronMaravedífes Alfinfíes dohlt* > f 
fencillos, que eran lo mífmo, que dezir reales, y ^ 
dios reales de plata : de modo, que el real de pUt* 
valia 2. maravedís , y el medio real de pl^a }t f 
quando la plata fe labraba en moneda corriente , ic 
íacaban de cada marco 64. reales y medio de pl^» 
para con los 2. reales de plata de aumento pagar los 
derechos de Señorage , braceage, mermas, y coñi* 
de la labor í y alsí, cada real de plata amonedado té* 
nía de peíb 71. granos, y ^ abos de grano : y el me
dio real de plata, 6 maravedí, tenia 35. granos, ^ 

abos de grano de los del marco. 
La eftampa , retratos, armas, é inferipciones de 

cftas monedas eran las mifmas, que las que tenían las 
monedas que mando labrar el feñor Don AUonlo e 
Dezimo, fin variación alguna. 

La moneda de vellón ligada con plata , 4**̂  
labro efte Principe , fe llamaron Dineros, y Corona-
dos\ y aviendofe corrompido eñe nombre, defpücs le 
llamaron Cornados, 

La ley intrinfeca , b de plata fina , que teniaeíte 
moneda , era tres dineros, que hazen dos on̂ as de 
plata íina,y feis on̂ as de cobre en cada marco,íeglin» 
y del mifaio modo, que la que mandó labrar el fcí&í 
Don Alfonfo el Dezimo. 

El pefo de cada dinero era 13. granos ? f¿< 
abos de grano, por racarre 330. dineros de 

9 mar-
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imarco : y el de los coronados 6. granos,y $ abos de 
grano, por facarfe 66o. 

El valor de cada dinero de cftos era la fexta par
te de un maravedí, 6 medio real de plata , de mane-
ra, que 6. dineros valían un maravedí, y 12. un real 
ê plata: y de los coronados 12. vallan un marave

d í , 6 medio real de plata , y 24, hazian un real : y 
én efta confideracíon , de cada marco de cobre liga
do fe Tacaban 27^ reales de plata , lo qual es evi
dente; pues partiendo los 330. dineros entre los do-
ze de que fe componía cada real de plata , Talen 27. 
•̂ reales: y partiendo los660. coronados éntrelos 
24.de que fe componía cada real de plata , falen los 
miímos veinte y fiete reales y medio. 

Los retratos, armas, é inferipciones de eftos di
neros , y coronados, que labró tifte Príncipe, eran en 
todo iguales a los que tenían las monedas maravedí-
fes Burgalefes, que labró el íeñor Don Alfonfo el De
zimo fu vííabueío. 

La cofta de plata , y cebre , que tenia cada mar
co de eíh moneda , era la miíma que la que tenia la 
délos maravedis Burgalefes, folo fe diferenciaba en 
dos cofas: La primera , que era mas corta de pefo, 
por facarfe mas numero de monedas de cada marco, 
rcfpeao de que de los maravedifcs Burgalefes (alian 
288. monedas, que valían 14. reales de plata : y de 
los dineros faltan 330. que valian veinte y fíete y 
medio : La fegunda , que por averie baxado el valor 
del marco de plata d e n . dineros, y quatro granos 
5. maravedis , le correfpondia á las 2. on̂ as de pla
ta fiiu 16. reales de plata , y 9. dineros y medio: y 
las 6, oncas de cobre valian 6. dineros y medio, que 

• 
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ambas partidas importaban 17. reales de plata > ¥ 0 
terciohafta los zy. reales y medio, que fallan de ca
da marco , van de diferencia 10. reales de plata > / 
una fexta parte de real: y tanto le quedaba a 
Principe en cada marco para la regal'u, diípenclio de 
falarios, mermas, y otras cortas en dicha labor, 0 
la qual tuvo mas utilidad , que en la que labró el fcf 
ñor Don Alfonfo el Dezimo, reípe^o de Tacar de 
cada marco tres reales y medio de plata mas, íiena -
la coila igual. 

Comparadas eñas monedas con las de plata , f 
•ellon, que al freíente correa en cftos Keynos, & 
quanto al valor impoíuicio , ó eftimativo , valen 1° 
mirmo,que la monekdL' maravedísBurgalefes, Y 
meaxas , que labro el feñor Don Alfonío el Dezirní>> 
reipcdlo de íer iguales en valor , aunque no & 
peío. 

'MONEDAS DE PLATA , r VELLON , 
labro Don Enrique Segundo , llamado el de 

las Mercedes, 

Carrá9.iibi TT^-N el Reynado de Don Enrique Segundo , H;o 
fuprá. de Don A|fonfc> d Undezimo > el marco ^ 

n. , plata de lev de 11. dineros, y 4. pranos, valia t®0' 
decfteRev «^^v^15» hazian 6$. reales de piata : y 
cap.io.tbí. maravedí de eftos valia menos , que los dcltiemp0 
H1» de Don-Alfonfo el Dezimo r, abos de maravedí ¿c 

plata: y 3. maravedís, y ¿ abos de maravedí de loS 
de dicho Don Enrique , valían un real de plata; (fefr* 
do afsi, que en tiempo de Don Alfoníoel Dfzínio 
folos dos maravedís componían iel real de plata : 7 
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fcada maravedí de los del tiempo del feñor Don 
Enrique valia tanto como n . maravedís ,. y ^ 
abo de maravedí de plata de los que corren al pre
sente. 

Duróle poco tiempo acfte Principe el confervar 
*as monedas de plata, y vellón con aquella legalidad, 
y juftííicadon , que requiere materia tan importan
te , y como lo avian obfervado fus mayores , íiendo 
el primero de los Reyes de aquella era , que las em
pezó á viciar en ley , pefo , y valor : refpedto de que 
en el año quarto de fu Rey nado, hrdlandofe afligido, 
por no tener medios con que pagar las tropas natu
rales , y cftrangeras, que avian feguido fus vanderas 
en las guerras ctintra fu hermano Don Pedro el Juf-
ticiero , y un empreftido quantiofo , que le avia he-, 
cho el Duque de Alencaílre , hallándole en la Ciu
dad de Toledo, mandó labrar unas monedas de pla
ta , baxas de ley, y cortas de pefo , que llamaron 
Reales y que cada uno valía 3. maravedís: y otras, que 
llamaron Cruzados, que cada una de ellas valia un 
maravedí. 

Eftas monedas de reales, y cruzados fueron tan 
defproporcionadas en ley , pefo, y valor, compara
das con las antiguas que avia en el Rey no , que valia 
cerca de dos tantos mas que lo que tenia de intriníe-! 
co , lo qual fué caufa de muchas difeordias, y alte
raciones en el comercio , aviendofe fubido por efta 
razón todos los géneros comeftibles, y neceífarios á 
tan altos precios, que no fe podían tolerar , y como 
aborrecida de todos los vaífallos, ninguno la quena 
recibir , y procuraba echar de si, rezclofo de la per
ada, que fe efperaba baxandola de valor. En e te 
tiempo los hombres poderofos tenían ateforadas las 

R mo--
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monedas de oro, y plata antiguas, por eílar aífegu-
rados de que en aquellas no podia aver mudanza , ni 
pérdida, reípedo de íu buena ley, y pcíb, partes que 
las hazen apreciables. 

Continuabaníe cada dia las quexas contra el 
Rey , como principal autor de aver mandado labrad 
dichas monedas, y aver reconocido eftar empeñado 
en quererlas mantener: por lo qual en las Cortes, 
que celebró en Medina del Campo, á pedimento de 
las Ciudades de Voto en Cortes, y de los Prelados, 
y Nobles del Rey no, mando baxar dichas monedas, 
y que fe reduxcííen a fu jufto valor, ordenando, qutí 
el real que antes valia tres maravedís, no valiefíe mas 
que uno: y que el cruzado que valia un maravedí, no 
ValieíTe mas que una tercera parte, de manera , que 
tres de ellos valíeííen tanto como uno antes de la ba-
xa: y afsi quedaron eftas monedas reducidas á la ter
cera parte de lo que antes valian,y juftiprecíadas a ÍU 

SebaíHan verdadero valor. ^ ^ ̂  
Gordal, de La moneda de vellón , que labro efte Princípe,, 
Caft, f.p.B. tuvo el mifmo deFeílo que la moneda de plata, por 

quanto fu valor impoíiticio era imaginario, y mucho 
niayor, que el que realmente valia , y tenia de ín-i 

s trinfeco , íiendo por efta razón defpreciada, y abop; 
recida de todos. 

Eíhs monedas de vellón fe llamaron también 
Cruzados a imitación de las monedas de plata , y ca-i 
da cruzado doble valia por quatro cruzados , ó ma--
ravedisfencillos. 

La ley íntrinreca de plata fina,que tenia eíla mol 
neda en cada marco , era un dinero, y diez y ocho 
granos, que hazen una on^a, una ochava, y dos 
tomines, y feis onjas, íeís ochavas, y quatro tomines 
de cobre. & 
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El pefo de cada cruzado de eftos eran 20. gra

nos , y ^ abos de grano , por facarfe de cada mar
co de cobre ligado 230. piezas, 6 cruzados. 

El valor de cada cruzado era, que cada uno de 
ellos valia 4. maravedís fencillos: y 14. maravedís 
fencillos valían un fueldo , 6 medio real de plata ; y 
28. maravedís fencillos componían el real: y en eftc 
íupucfto , íiete cruzados, 6 monedas de eíhs valían 
un real de placa, lo qual es evidente, pues multi
plicando los fíete cruzados por los 4. maravedís fen
cillos, que valia cada uno, falpn 28. maravedís, que 
era el valor de cada real de plata. 

La cilampa de efta moneda por un lado tenia, 
dentro de un quadrado, un Caftíllo grande con tres 
torres, y una inferípeion, quedezia: ENRICUS 
REX: y por el otro lado, dentro de otro quadrado, 
un León con la mífma inferípeíon. 

La cofta que tenia cada marco de efta moneda, 
traunaonp, una ochava , y dos tomines de plata 
fina, que valían 10. reales de plata , y 2. maravedís 
fencillos, y 6. on̂ as, 6. ochavas, y 4. tomines de co
bre , que valían 1 o. maravedís fencillos, que ambas 
partidas importaban i o. reales de plata, y 12. mara-j 
vedis fencillos: facabanfe de cada marco 230. cru
zados , que multiplicados por 4. maravedís , que 
valía cada uno, importaban 920. maravedís fenci
llos , los quales partidos por 28.1 maravedís, que va
lia cada real de plata, fallan de cada marco 3 2. rea
les de plata, y 24. maravedís: y teniendo de cofta 
íblos 1 o. reales de plata, y 12. maravedís, hafta los 
32. reales, y 24. maravedís, que falian de cada mar
co , van de diferencia 22. reales de plata , y i ̂ . uia-
rayedis : y tanto le quedaba a dicho Rey en cada 

R 2 mar-
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marco para fu regalía , (alarios, mermas, y Otras 
coftas/ 

Comparada efta moneja de cruzados con los 
niaravedis de plata, que corren al prefente , que 34-' 
Je ellos valen un real de plata, fale cada cruzado 
Con el valor de 4. maravedís ,y ^ abos de marave
dí : y comparada con los maravedís de vellón , que 
corren al prefente , que 64. de ellos hazen un real 
de plata , fale cada cruzado con el valor de 9. mará-: 
vedis, y ^ abo de maravedí de vellón. 

Por las cuentas de arriba fe reconoce daramen^ 
te el mucho valor imaginario , que tenía dicha men 
neda de cruzados, pues teniendo de cofta folos 10. 
reales de plata, y 12. maravedís fencillos por mar-: 
co, fe facaban 3 2. reales de plata, y 24. maravedís^ 
que fon mas de dos tantos de lo que realmente va
lia : y afsi, quando fe baxó á ta tercera parte de lo 
que antes valía, quedó arreglada, y juñipreciada a 
fu debido valor. 

MONEDAS DE PLATA , r FELLON , fi!7^ 
mandó labrar Don Juan el 

Primero» 

Carrá^ubí EN tiempo de Don Juan el Primero, hijo de Dofi 
Enrique Segundo , el marco de plata de 11-

dineros, y 4. granos valia 2^0. maravedís, que hâ  
zian 6 .̂reales de plata : y cada maravedí de cito* 
valia menos, que los del tiempo de Don Alfonfo el 

Dezimo abos de maravedí, de manera, que 3.ma' 
ravedís • v ^ abos de maravedí de ios del tiempo de 
* ' ^ 13 pon 
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Con Juan elPrimero, valían un real de plata» fiendo 
aísi, que en tiempo de Don Alfoníb el Dezimo un 
leal de plata íolo conftaba de 2. maravedís: pero en 
"¡medio de fer eftos maravediíes de menos valor,coín-
parados con los antiguos, eran de mucho mas valor 
que los que corren al preíente, reípedo de que un 
lüaravedi de plata de los del tiempo de Don Juan el 
Primero valia tanto como 8. maravedís, y ̂ abos de 
inaravedi de ios que corren aora. 

Labró efte Principe monedas de plata áeReaks9 
y tnedi&s Reales ác ley de 11. dineros, y 4. granos a 
la talla de 67. reales de plata por marco, teniendo 
las dichas monedas las mifmas armas, é inícripciones, 
que las monedas de vellón que íe labraron en íu 
tiempo. 

La moneda de vellón , que mandó labrar , fe SebaíHáii 
llamaron Blamos, la qual tuvo el miímo defecto, que G0n9al.de 
la que mandó labrar Don Enrique Segundo fu padre, Caft, Lizl 
jeípefto de fer moneda de mucho valor , y poca 
cofta , lo que dio lugar á la mifma carefíia de gene-
ros, y defabrimiento al comercio , fobreloqual fe 
hizieron diferentes reprcíentaciones de parte del 
Reyno, para que la maudaíTe confumir, ó la baxaíTc 
a íu debida eílimacion: por lo qual confia, que el 
fenor Don Juan aviendo llamado a Cortes en la Ciu
dad de Burgos*1, dio una petición para que fe baxaíTe 
cña moneda a fu debido valor, aviendofelo antes 
fuplicado el Reyno , para remedio de los excefsívos 
precios a que avian fubido las mercaderías, la qual 
fué acordada en las Cortes de Briviefca: y con C ^ 
to fe mandó , que la dicha moneda de bancos íe o -
*afle , y reduxefle a fu legitimo valor, atcndicnao 
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folo al valor de la plata , y cobre, que tenia por wafn 
co, y á las coilas de fu labor. 

La ley intrinfeca de plata fina, que tenia e íh mô  
neda de blancos en cada marco , era un dmero, y, 
doze granos, que hazen una on̂ a de plata, y íiete de 
cobre. 

El pefo de cada blanco eran 10.granos,y $ 
abosdegranode los del marco , por facarfc.de cada 
marco de cobre ligado 460. blancos. 

El valor de cada blanco era, que cada uno dé 
ellos valia 2. blancos fencillos, que eran lo miímo 
que maravedifes: y quinze blancos dobles, que ha-
zian 30, fencillos, hazian un real de plata : en cuyo 
íupuefto, de cada marco de cobre ligado fe facaban 
30.reales de plata, y zo. maravedis fencillos, que ha
zian dos tercios de otro real de plata* 

La eílampa de efta moneda era , que dentro dé 
un circulo tenia un CaíHIIo grande con tres torres, y 
por lema al rededor: 10 ANNES D. G. REX y por 
el reverlo , dentro de otro circulo , un León , y otra 
inferipcíon , que dezia : C A S T E L L ^ , ET LE-í 
GIONIS. Eftasmifmas armas, é inícripciones tenia 
la moneda de plata, que mando labrar efte Principe^ 
como queda dicho arriba. 

La cofia , que tenia cíla moneda por marco , era 
una on̂ a de plata fina , que valia 8. reales de plata, 
y 28. blancos, ó maravedis fencillos, y fíete on^aí 
de cobre , que valian 20. blancos fencillos, que am
bas partidas imporraban 9. reales de plata , y 18. 
blancos fencillos :.y no teniendo mas coila , y facan-
dofe en la Cafa de la Moneda de cada Marco 30* 
reales de plata, y 20. blancos fencillos, era la reíla 
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*íi. reales de plata, y 2. blancos: y tanto le quedaba 
a eñe Principe en cada marco para la regalía, mer
mas j falarios, y otras coftas en dicha labor: con lo 
qual queda probado el grande valor impofiticio , e 
imaginatio,que tenia la referida moneda de blancos, 
y la juila caufa que huvo para baxarla, y reducirla a 
fu intrinfeco. 

Comparada efta moneda de blancos con los ma-
ravedis de plata , que corren al prefente , que 34. de 
ellos valen un real de plata, fale cada blanco doble 
con el valor de 2. maravedís, y & abos de maravedí 
de plata ; y comparada con los maravedís de vellón, 
que corren al prefente, que 64, de ellos valen un 
real de plata , fale cada blanco doble con el valor de 
4. maravedis, y g abos de maravedís de vellón, y a 
proporción los blancos, 6 maravedis fencillos. 

'MONEDAS DE PLATA , T VELLON , QUE 
mando labrar Don Enrique Tercero y llamado 

el Enfermo. 

REynando en CaíHlla Don Enrique Tercero, Cán$m 
hijo de Don Juan el Primero, el marco de ubifup.foh 

plata de ley de 11. dineros, y 4. granos valia 500. 
maravedis de plata, y el marco de plata de dicha ley 
cftaba regulado , y taíTado en 66. reales, y dos ter
cios de real de plata. Eftos maravedis tenían menos 
valor, que los del tiempo de Don Alfonfo el Déci
mo, refpedo de que 3. maravedis, y ^ de maravedí 
de los del tiempo de eñe Principe valían tanto como 
un folo maravedí de los del tiempo de Don Alf^nío 
d Dezimo : y el real de plata en tiempo de ü o a 



1 ^ 6 Breve Cotejo,, y Vabncc 
Enrique Tercero fe componía de 7. maravedís, f 
medio 'y íiendoafsi, que en tiempo del dicho ícnoí 
Don Alfoníb cada real de plata folo conftaba de z*. 
maravedís: y aunque los maravedís de plata de tiem-: 
po del fenor Don Enrique Tercero eran de tan poco 
valor , comparados con los antiguos •, íin embargo 
Cran de mucho valor, comparados con los del tienví 
po de ios feñores Reyes Catholicos, y con los qué 
corren al prefente: porquanto cada maravedí de los 
que mandó labrar Don Enrique Tercero valia por 4̂  
maravedís , y f̂ abos de maravedí de los del tiem-í 
po de los fehores Reyes Catholícos, que fon los míA 
mos que corren al prefente: y componiendofe el real 
de plata en tiempo del feñor Don Enrique de 7. ma
ravedís y medio , en el de los feñores Reyes Catholí
cos , harta el prefente, fe componía , y compone de 
34. maravedís. 

Coníkierando el feñor Don Enrique Tercero 
los graves daños , que avían caufado las monedas, 
que avian mandado labrar los feñores Don Enriqu^ 
Segundo fu abuelo, y Don Juan el Primero fu padre> 
por cuya razón íe avian encarecido todos los gene-
ros , y que para fu remedio no avian baftado ¡as bâ  
xas de moneda , que íe avian publicado en diverfaS 
ocafiones, y que por efta razón los vaílallos cftabafl 
defazonados, y temerofes de comerciar con 

ellas, 
por la ninguna feguridad que tenían , refpedo de 
poco valor intrinfeco , mando juntar Cortes en 
dríd el año de J 390. en las qualcs el mifmo Rey fC' 
prefentó los daños, que dichas monedas avian can-
fado a fus Reynos, y vaíTallos: y aviendofe tratada 
y conferido largamente fobreello, femando, qu^ 
dichas monedas fe baxaíTcn a fu debidaeftimacion; 
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^que de allí en adelante, cada moneda de blancos 
torrieíTc por el valor de un cornado de moneda vie-i 
ja , con lo qual quedó dicha moneda reducida a 
menos de la mitad de lo que antes valia, para lo qual 
fc publicó el vando íiguiente. 

Sepan quintos, que es ordenado por nuefiro feñorí 
, y por los de fu Confejo , que por quanto los Pro cu A 

radares de todas las Ciudades , Villas , y Lugares de fust 
Rey nos le pidieron por merced , de parte de todas las C/«, 
dades, Villas , y Lugares, que fe tornar ejia moneda ds 
blancos d aquella ley , que fuere razón , que valia cada 
blanco: Por ende , por facer bien , y merced d todas las 
Ciudades , Villas y y Lugares, que fe tornajfen los dichos 
blancos d valla de la ley verdadera , que en ellos ha : Por 
ende tien por bien y y es fu merced, que de aqui adelante 
para fíemprejamds, valga cada blanco un cornado, por 
todos fus Reynos , de moneda vieja , e que afsi es fu merA 
ced déla mandar tornar en fus Reynos, E otrofi, que 
manda d los Prelados , Maefires , e Condes y€ dios otros 
Grandes jCavalleros , Efcuderos, e Fijofdalgo de fufo. 
E otrofi, d todas las Ciudades, Vilhs, e Lugares de /OÍ 
dichos fus Reynos, que reciban cada blanco por un corna. 
do de moneda vieja en viandas , o en todas las otras cofas: 
e que alguno , ni ningunoi no fean ojfados de venir con~ 
fra eflo, fopena de la merced del dicho feñor Rey , é de 
caer en aquella pena en que caen aquel, o aquellos , que 
pajfan mandamiento de fu Rey, e de fu fenor natural', 
YefiQ fi fai por quanto fue fallado por Maeftros de mo
nedas , que vale de ley efta cantidad , e aun mas, fecha 
*n U Villa de Madrid Sábado % i . dias de Enero , año del̂  
Nacimiento de nueftro Salvador Jefu Chrijio i l 9 u 
*ñost 

Las monedas, que labro efte Principe en el nem-
s 



138 Breve Cotejo, y Valancc 
po defuReynado, fueron muy arregladas , y 
porcionadas á íu intrinfeco: las de plata fueron c3c 
ley d e n . dineros, y 4. granos: y el marco de plat* 
en patta , Tiendo de la dicha ley, valia 500. marave
dís , que hazian 66. reales de plata, y dos tercios de 
otro real: y quando fe labraba en moneda corrien-* 
te , fe facaban 2. reales de plata mas para los dere-í 
chos del Señorage, falarios, mermas, y otras coftas. 

La cilampa de la moneda de plata , por un lado 
tenia el roftro del Rey , y al rededor una inferipcion 
por orla, que dezia: ENRICUS III. C A S T E L L ^ : 
y por el reverfo dos Caftillos, y dos Leones, que los 
dividía una Cruz, y otra inferipcion , que dezia: B-X 
LEGIONIS REX. 

La moneda de vellón ligada con plata, que fe la-' 
bro en fu tiempo , fe Hamo Agms Dei, 6 Maravedí* 
dobles, y fencillos, y cada maravedí doble valia 8.cor
nados, y el fcncillo 4. 

La ley intrinfeca, 6 de plata fina , que tenia 
cfta moneda , era un dinero , y diez y ocho granos 
por marco , que hazen una on̂ a , una ochava, y ̂ oS 
tomines. 

El peíb de cada moneda de eftas era, que el Ag^ 
hus Dei , ó maravedí doble pefaba 18. granos 
marco, y el fcncillo 9. por facarfe de cada marco 
2$6. monedas de las dobles > y «511, monedas de 
fencillas. 

El valor de eftas monedas era , que quinze mo
nedas de las dobles valían un real de plata , y treinta-
de las fencillas lo mifmo: y afsi, de cada marco de co
bre ligado íe facaban 17. reales de plata , y 2- tliara' 
vedis fencillos. 

La cilampa, retratos, é inferipciones de eí̂ 5 
ni05 
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nionedas eran los míímos, que ]os que tenían las mo
nedas de plata, íblo fe diferenciaban en que por eí 
lado de las Armas, en lugar de ios dos Caftillos, y, 
ôs Leones, tenían un Caflillo grande con tres tor-

res, que ocupaba todo el circulo interior de las di-: 
chas monedas. 

La cofta que tenía cada marco era una on^a, una 
ochava, y dos tomines de plata fina , que valia diez 
reales de plata , y treze maravedís fencillos largos: 
y ícís on^as, feis ochavas , y quatro tomines de co
bre , cumplimiento al marco , el qual valia 24. ma-; 
ravedis fencillos, que todo junto importaba 11. rea
les de plata , y 7. maravedís fencillos : hafta los 17. 
reales de plata, y 2. maravedís fencillos, que fe faca* 
ban de cada marco de cobre ligado, van de diferen
cia 5. reales de plata ^ 2 5 . maravedís fencillos: y 
tanto le quedaba á efte Principe en cada marco por 
los derechos deSehorage, y para pagar los dere
chos, 6 falaríos de oficiales mayores,y menores,merí 
mas, y otras coftas. 

Comparada eña moneda Agnus Dc¡, ó Marave
dís dobles con los maravedís de plata, que corren al 
prefeme , que 34. de ellos valen un real de plata, fa-; 
íe cada moneda Agnus Dei con el valor de 2. mará-: 
vedis, y ¿ abos de maravedí de plata: y comparada 
con los maravedís de vellón , que corren al prefente, 
que 64. de ellos valen un real de plata, falecada mo
neda Agnus Dei doble con el valor de 4.maravedis,y 
M abos de maravedí de vellón , y a proporción los 

maravedís fencillos de lamiínu 
fabrica. 

S z MOi 
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MONEDAS DE PLATA , T VELLON $ 
mando labrar el feñor Don Juan el 

Segundo* 

EN tiempo del feñor D.Juan el Segundo, hijo ¿ i 
D.Enrique Tercero , el marco de plata de le/) 

11 .dineros.y 4. granos valia looo.maravedis de pla-í 
ta, y eftos importaban 66, reales de plata , y dos ter-í 
cios de otro real. Eftos maravedis valían mucho EfléJ 
nos que los antiguos, refpedo de que 7. maravedís* 
y medio délos del feñor Don Juan el Segundo, va
lían tanto como un folo maravedí de los del tiempo 
de Don Alfonfo el Dezimo: y componíendofe el 
real de plata en tiempo del feñor Don Alfonfo de fo-í 
los dos maravedis, en el de e\ feñor Don Juan el Se-í 
gundo fe componía de 1 «>. y cada maravedí de pla
ta de los del feñor Don Juan valía por 2.maravedis,y¡ 
j-̂ abos de maravedí de los del tiempo de los fe-; 
ñores Reyes Catholicos, y de los que corren al pf^ 
fente. 

La moneda de vellón, que mandó labrar en el 
tiempo de fu Reynado , fué la miíma en ley, pefo > Í\ 
valor, que la que mando fabricar fu padre Don Bn-i 
rique Tercero, coníervando el mifmo nombre de 
Agnus De i , bMaravedifes dobles , y fencillos , folo fe 
diferenciaba en las inferipciones, que por el 1^° 

del retiro dezía : IOANNES. D. G. REX. y poí 
el reverfo : CASTELL^E ET 

LEG10N1S. 

p3M 
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fáONEDAS DE PLJfA , Y VELLON , QU% 

mando labrar el feñor Don Enrique 
Quarto* 

EN el Reynado del feñor Don Enrique Quartoj 
hijo del feñor Don Juan el Segundo , y herma

no de la Sereniísima teñora Reyna D o ñ a l íabél la CaJ 
tholica, el marco de plata de ley de 11, dineros, y 4. 
granos valia 2250.maravedís de plata, que hazian 
66. reales, y 6, maravedís de plata: por lo qual fe; 
conoce claramente, que los maravedís de plataba^ 
xaban de valor al pafíb que fe aumentaban en nume-; 
ro , refpedo de que 17. maravedís, y ^abos de ma
ravedí del tiempo de efte Principe , valían tanto 
como un íolo maravedí de los de Don Alfonfo el Dc~ 
zimo. 

La moneda de vellón ligada con plata, que man
yó labrar efte Príncipe, íe llamaron Quartillosy yl 
cada quartillo de eftos valia ocho maravedís y¡ 
medio, y quatro de ellos valían un real de plata. 

La ley intriníeca, que tenia efta moneda por 
marco , eran 2, dineros, y 8. granos, que hazen una 
on^a, quatro ochavas, dos tomines, y diez granos de 
plata fina : y 6. onps, 3. ochavas, 3. tomines, y i< 
granos de cobre. 
^ El pcío de cada quartillo eran 56. granos , 5̂  
£ abos de grano de los del marco,por facarfe ochen
ta y dos monedas, 6 quartiilos de cada marco de co-' 
Pre ligado. 

El valor de cada quartillo era ocho maravedís y; 
niedio de plata: y en efte fupuefto l íacandofe de ca-i 

da; 
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da marco los 8 2. quartiüos, que quedan dichos > & 
lian 697. maravedís del dicho marco, los quales par
tidos por 34. maravedis , que valia cada real de pla-; 
ta , falen veinte reales y medio de plata de cada mar
co : y partiéndolos 82. quartillos, 6 monedas , quC 
falian de cada marco, entre las quatro monedas» 
que valía cada real de plata , falen los mifmoszo. 
reales y medio de plata, que quedan dichos. 

La eftampa de efta moneda era, que por un lado 
tenia ia efigie del Rey , y una inferipcion, que dezia: 
ENRICUS QUARTUS. D.G.REX. y por el rever-
ib un Caftillo con tres torres, y una R. al pie, y otra 
inferipcion, que dezia: ENRICUS REX CASTEL-
L J E , ET LEGIONIS. 

La cofta que tenia efta moneda por marco , era-
una on̂ a , quatro ochavas, dos tomines, y diez gra-í 
nos de plata fina , que valia 13. reales de plata, y 
maravedís: y feis on^as, tres ochava!, tres tomineSf 
y dos granos de cobre, que valia 28.maravedis: que 
todo junto importaba 14. reales de plata , y i2»rna' 
ravedis: hafta los 20. reales y medio de plata , qu¿ 
falian de cada marco , van de diferencia 5. reales y 
29. maravedis de plata : y tanto le quedaba a dicho 
Rey en cada marco para lu regalía , paga de íalarioSy 
mermas, y otros gaftos. 

Comparada efla moneda con los maravedis t|c 
plata, que corren al prefante , cada quartillo valia 
8. maravedis y medio de plata , y quatro de ellos va
lían un real de plata: y comparada con los maravedís 
de vellón , que corren al prefente, que 64. de ellos 

valen un realcie plata íale cadaquartillo 
por 16. maravedis de 

vellón. 

• 
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'MONEÜAS D E PLATA , T VELLON , QUE 
mmdaron labrar los feñores Reyes Catboltcos Don Fer^ 

nando el Quinto ¡ y Doña IfaÍH de glo
rio/a memoria, 

-

REynando en Caftilla los Screní/símos íeñorcs 
Reyes Catholicos Don Fernando , y Doña 

líabel, en las Cortes que celebraron en Medina del 
Campo el año de 1497. (como confia de la ley 5. tit. 
zi.lib. 5. de la nueva Recopilación) mandaron por 
Pragmática Sanción , que el marco de plata en pafla 
de ley de 11. dineroŝ y quatro granos valieííe 2210. 
roaravedis de plata, componiendofe cada real de 34. 
maravedís, y al refpeíflo el marco de plata de la di
cha ley valia 65. reales de plata : y á eñe precio , y 
proporción , mandaron valiefle el marco de plata, 
de más, y de menos ley , reducido á 11. dineros,y 
4. granos, y que dicho precio no fe alteraííe, deba-
xo de las penas contenidas en la dicha ley : y defdc 
eík tiempo fe ha quedado permanente en efíos Rey-
nos el valor de la plata en dicho precio, fin varia
ción alguna. Y afsi los compradores de oro , y plata, 
y los comerciantes á los Rey nos de las Indias, redu
cen las barras, texos, y planchas de plata, que 
traen de las Provincias del Perú, Nueva Efpaña, 
y otras partes, para eícdluar fus compras, y ven
tas , á los 2210. maravedis de plata contenidos en la 
<Hcha ley. 

Las monedas de plata , que mandaron labrar e£ 
tos Principes (como confta déla/*/ L t i U i i - M ^ M 
la Recop.) fUeron Reaies ¿z plíita ? Medios y Quartos , y 

Oc-i 
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Otfavos de real, íienio la plata de ley de 11. dinCfOŜ  
y 4. granos. 

El peíb de cada real de plata eran 68. granos, % 
77abosdegranodelos del marco, por Tacarte^ 
reales de plata de cada marco amonedado, para que 
con los 2. reales de plata de aumento , que es la diííH 
renda, que ay defde 65, que tenia la plata de ley, * 
los 67. que falian de cada marco , fe pagaflen el braj 
ceage, mermas, y las demás coftas, y le quedaffe al 
'dueño de la plata alguna utilidad por fu empleo, / 
trabajo. Y en efte íupucfto , el medio real de platá 
pefaba 34. granos, y 5 abos de grano : y el quartH 
Jlo 17. granos, y ̂  abos de grano : y el o¿lavo 
granos, y ^ abos de grano : y por configuiente , de 
cada marco de plata amonedado faiian 134. medio? 
reales: y z68. quartillos, y 536. octavos. 

El valor de cada real de plata era 34. maravedí 
«Je plata : el de el medio real 17. el de el quartillo 8: 
T y el de el odlavo 4. 7 y en efta coníideracion, el 
marco de plata amonedado valia 2278. maravedís 
de plata. 

Laeíhmpa de eña moneda (fegun conftadela 
ley 2. Í//.21. lib.^, de la Recopilación) por una cara te-. 

îa eftampad̂ s las Armas Reales de Caílillas, y If^f 
^es, propias de eflos Reynos: y por la otra las diyif 
« s del Yugo , y Flechas, que ufaron eftos Principes, 
V una inferipcion al canto continuando en ambe* 
lados, qUe dezia: FERNANDUS, ET ELISABE1 

ET REGINA GASTELES , ET LEGIO-
NJS , ET ARAGONUM , ET CIClLIi£ 1 £ T 
G R A N A T E , lo que de eñas dicciones cabia: y cft? 

^ fue. 
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we en las monedas de reales, y medios reales de pla
ta ; y en las monedas de quartillos , en la una cara fe 
ponía la dívifa del Yugo , y en la otra la de las Fie-
^as, y al canto fus letras, como en los reales, y me
dios , las que podían entrar: y en las monedas de los 
o^avos, que eran monedas quadradas, por una ca-
ra tenían una Y. Griega, con una corona encima : y 
por la otra una F. con otra corona, y de las letras de 
la inferipcion las que cabían. 

La moneda de vellón ligada con plata, que man
daron labrar eftos Príncipes (como parece por la ley 
3. iii* 2X. «J.dk la Recopilación) k llamaron Mará* 
vedifes , y Blancas: y Tiendo eíla moneda tai, que en 
proporción eftaba arreglada a las monedas de oro, y 
de plata, que avia en cfReyno ; fin embargo, en vif-
ta de los danos, que fe avian experimentado con las 
Honedas de vellón , que fe avian labrado en tiempo 
de Don Enrique Segundo, y Don Juan el Primero^ 
quedaron eftos Principes rezelofos de fu jufto valor: 
por cuya razón , mandaron fe labraíTen íolosdiez 
quentos de maravedis, repartidos en todas las Cafas 
de Moneda del Reyncr> como confta de la referida 
ley. 

La ley intrinfeca, que tenia eíla moneda en cada 
marco, eran 7. granos de plata fina , que en las pe-
fas del marco hazen una ochava, tres tomines,y qua-
tro granos: y fíete oncas, feis ochavas, dos tomines, 
y ocho granos de cobre. 

El pefo de cada maravedí eran 48. granos de los 
<kl marco, por facarfe 96, piezas, 6 maravedis de 
cada marco de cobre ligado: y el de cada blanca eran 
H - granos, por facarfe 191. piezas, ó blancas de ca
da mar?o, 

T El 



14^ Breve Cotejo, y Valance 
El valor de cada maravedí era, que cada uno & 

ellos valia un maravedí de plau , y 34, de ellos h 0 
zian un real de plata: y el de las blancas era la mitad 
deloquevaliael maravedí, de manera, q u e 6 8 » ^ 
ellas valían un real de plata* 

La eftampa de eftas monedas, por un lado tenía 
un Caftillo grande con tres torres, y una F. al pie: 
y por el otro un León grande coronada, y una í* 
Griega al píe, can ta inferípeion al canta > que dezia-
FERNANDUS, E T EL1SABET REX , ET RE; 
GINA CASTELL^E , ET LEGIONIS, l o q u e é 
eílas dicciones cabía en el circula de dichas 
nedas. 

La coíía, que tenía cada marco de eíla monc^t 
era ^7. maravedís, y ¿ de maravedí de plata , qû  
valían los 7. granos de plata fina, que tenia de 
trinfeco: y 13. maravedís, y ^ de maravedí, que va
lían !as 7. on̂ as, 6. ochavas, 2. tomines, y 8\ granos 
de cobre , y 2 . maravedís, en que eííaban taííadoS 
los derechos del braceage, y otros gaftos, y mermaSf 
que todo importaba 96. maravedís de plata , que 
eran los mifmos que filian década marco , fin 
ettos Principes quifieíTen para ú el derecho del Se-
norage, níotra alguna utilidad : y afsi, cada mar^ 
de efta moneda valía, y eftaba apreciada en i - ^ 1 ^ 
te plata, y 28. maravedís r que eran los miímos 
teman de todas coftas. % í 

La mayor parte de efías monedas es la que f 
prefente corre en eños Reynos con el nombre ^ 
Calderilla^ la quat por fer tan antigua . y averie re-
íellado muchas vezes en las altas, y baxas, qlie n 
tenida, y eílargaftada con el ufo, y manejo, n 
fc conoce bien la eftampa primera , que tuvo- , 
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MONEDAS DÉ PLATA , r VELLÓN , QVE 
ipavdaron labrar los feñores Don Phelipe Primero, / 

Doña Juan* , hija de los feñores Reyes Catholi-z 
eos Don Fernando , y Doña 

IfabeL 

REynando en Caftílla los SereniTsímos feñores 
Don Phelipe Primero , llamado el Hermofo, 

hijo del Emperador Maximiliano, y Doña Juana, 
hija de los feñores Reyes Catholicos, labraron mo
nedas de oro , y de plata con la inferipcion de fus 
nombres, aviendo juntado con las Armas de Caílilla, 
y de León las de Auftria, Flandes, y Tirol, íiendo 
eftas monedas de la mifma ley, pefo , y valor, que 
las que avían labrado los feñores Reyes Catholicos 
fus padres, quedando exiftentes en el comercio de ef-
tos Reynos las monedas labradas por dichos feñores, 
íin mudanza alguna. 

Moneda de vellón no fe labro en tiempo de eftc 
Principe, lo que fe atribuye a no aver neccfsidad de 
ella en el Rcyno , por la mucha abundancia de oro, 
y de plata , que fe avia traído de las Indias, 6 á la 
temprana muerte de efte malogrado Rey, y afsí, fo-
lamente corrían las monedas de vellón de mará vedi-
íes , y blancas, que avian mandado labrar los feño
res Reyes Catholicos ; y porque aviendo mucha mo
neda menuda de plata de medios reales, quartos , y 
o^avos de real, no fe nccefsitaba de moneda de ve

llón , falvo para el ajufte de picos, y quebra
dos en el comercio. 
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MONEDAS D E PLAfA , T VELLONy QUE MAÑ? 
daron labrar los Serenifsimos feñores Doña jfáfáipi 

y el Emperador Don Carlos Quiris 
to fu bija. 

AViendo fallecido el Tenor Don Phelipe Prlm^ 
ro, ccfsó en eftos Reynos la fabrica de mon^ 

da con la eftampa, y cuño de íu nombre , y armas; 
Y la íeñora Doña Juana, y el Emperador Don Car-i 
los fu hijo confervaron las divifas del Vugo > y Flc' 
chas de los feñores Reyes Catholicos cnlasmonedaJ 
de plata, que de fu orden fe labraron , las quales 
confervaron por efpacio de 78. años: folo en \o$ 
Reynos de las Indias fe labraron monedas de oro > f 
de plata de orden del feñor Emperador, con las di
vifas de las columnas de Hercules fobre unas onda$ 
de mar, y por mote unas letras, quedezian: 
Ultra , en opoficion al Non Plus Ultra , que les pufo 
Hercules , dando a entender , que no havia mas tier
ra que deícubrir, loqualnofué afsi, las monedas 
del Perú traen todavía eftas Armas, en donde fe 
íconfervado fin variedad. 

La ley, pefo , y valor de las monedas de p l ^ 
que labraron eftos Principes , fueron en todo arre-i 
gladas a las de los feñores Revés Catholicos, P0? 
cuya razón no ay para que tratar de ellas en p t̂1-
cular. 

En las CortesdeValladolidañode i^S-"13^ 
do el fenor Emperador labrar monedas de vellón de 
la mifma cilampa, pefo, y valor > que las que dexa-
ron labradas los íeñores R€yCS Carholicós, ^ 0 Ie5 
piinoró grano y medio de ley, 6 de plata üna en 
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3a marco , refpedo de que los Tenores Reyes Catho-
iicos la mandaron labrar con 7. granos de fino : y el 
íenor Emperador mandó tuvieíTe folos cinco gra
dos , y medio : en cuyo íupuefto , cada marco de 
moneda de vellón de la mandada labrar por eftc 
Príncipe, valia menos que la de los Señores Reyes 
Cathoíicos 1 2. maravedís , y?de maravedí, loque 
dio motivo á que los v a fía II os de (confía ílen del valor 
de efta moneda, y fueííe aborrecida en los tratos, 
comercios. 

M O N E D A S D E P L A T A . T F E L L 0 N > Q ü 4 
mandó labrar el Señor Don Fbelipe 

Segundo. 

EN el Reynado del Señor Don Phelipe Segundo; 
Hijo del invino , y íiempre Augufto Empera

dor de Alemania , y Rey de Efpaña Don Carlos 
Quinto , fe labró en eftos Rey nos la moneda de plata 
de ley de u . diaeros,y 4. granos, facandofe 67. rea-, 
les de plata de cada marco, íegun , y como fe avia 
executado en tiempo de los fenores Reyes Catholi-s 
eos , y fus fucefíbres :y a proporción fe iabraroa 
reales de a dos , de á quatro, y de a ocho. 

La eftampa de eíias monedas fué diferente quel 
laque fe avia acoftumbradoantes en Efpaña, por
que por un lado tenia una Cruz, y entre los brazos 
de ella eñaban dos Caftillos, y dos Leones: y por el 
otro tenia un efeudo de Armas, en que cftaban divi
didas en quartelcs las deCaftilIa, León, Aragón,Si
cilia , Granada, Auíhia, Borgoña, Artoes, Braban
te, Flandes • Tiro!, Cataluña, y Portugal, y la mf̂  
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cripcion , que dezia: Pbilippus IT, D. G, HífpánídMMf 
& Indiarum Rex. 

Labrófc a inftancla, y folicitud de efte Príncipe 
el admirable Ingenio de la Real Cafa de Moneda ele 
la Ciudad de Segovía , en donde á fuerca de aguafc 
fcllan no íolo las monedas corrientes de oro , y ê 
plata, fino también monedas grandes de a cien eíca-
dos de oro 3 y de á cíen reales de placa, con tanta 
perfección como de ellas mifmas confta , aviendo 
muchasperfonas, que las guardan por curioíidad. y 

En las Cortes de Madrid año de 1566. mando 
el feñor Don Phelipe Segundo labrar la moneda de 
vellón rico, que llamaron de la Mueva Efiampa. ( que 
es la que alprefentc llaman T^rjjj) como confta de 
la ley j 4. tit» z l . Ub, 5. de la Recopilación en las AdíC'i 
ciones. 

La ley intrinfeca, o de platafina , que tenía efta; 
moneda en cada marco, eran 61. granos, que hazen 
«na on̂ a , cinco ochavas, quatro tomines, y oc^0 
granos: y feison^as, dos ochavas, un tomín, y qwatro 
granos de cobre, cumplimiento al marco. 

El peíb de cada moneda de eftas era 5 /.granos,/ 
4 de grano , por facarfe 80. monedas de cada marco 
de cobre ligado. 

El valor de cada moneda era un quartíllo de 
plata, que fon ocho maravedís y medio : de mane
ra , que quatro monedas de eftas valían un real de 
plata: y a efte reípeflo , de cada marco amonedado 
¡fe facaban zo.reales de plata. 

La cilampa de efta moneda por un lado tenia un 
efeudo con una Corona, y dentro del efeudo un 
Caftiüo grande con tres torres, y unainferipcion, 
que dezia : Pbilippus 1L D. G. y por el otro lado otro 
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Cfcudo coronado, y dentro un León grande, y otra 
imcnpcion, que dezia: Hifpamaram Rext 

Lacofta, que tenía cada marco de dicha mone
da , era una on̂ a , cinco ochavas, quatro tomines, y; 
echo granos de plata fina, que valen 15. reales de 
plata, y maravedí y medio : y 6. on^as, ochavas, 
I* tomín, y 4, granos de cobre, que por eftár regu
lada la libra en aquel tíeaipo a dos reales de plata. 
Valia 27. maravedís de plata , y cinco octavos de 
maravedí: y juntos plata , y cobre , importaba todo 
15. reales de plata, 29. maravedís, y 7 de maravev 
di: hafta los 20. reales de plata , que faüan de cada 
marco, van de diferencia 4, reales de plata, 4. mara
vedís , y ^ de maravedí de plata : y tanto le queda-: 
ba en cada marco a eíle Principe para pagar el bra-, 
ceage , mermas, y materiales de dicha labor , y lo 
que fobraba era para el derecho del Señoragej 
porque fegun confta de la dicha ley , Jos derechos 
del braceage eftaban taíTados en 60. maravedís de 
plata cada marco, 

Efta moneda, fiendo tan rica, y juíHprecíada a 
fu debido valor, fué tan defgraciada, que luego que 

dio al publico íe falíificó , y fe tomó la providen-
cía de fufpenderla , quitándole el curfo, en medio de 
que por íer tan rica la guardaron algunas pcríbnas; 
y en la Provincia de Eftremadura , y en otras partes 
corren fin reparo alguno, y quatrode ellas valen u» 
real de vellón, ^ -

Además de eftas monedas, mando elfeñorDoií 
Phelipe Seoundo labrar otras mas menudas, y de me
nos ley,que llamaron ̂ w ^ p a r a et ajuftamíentode 
quebrados , y para comprar las cofas menudas j co

mo 
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Itio confta déla dicha ley 14. tit.z 1. lib. j,dela Ke*0n 
cuyo tenor es como fe íiguc, 

Otrofi: Porque demás de h dicha moneda de vê oflt 
que de nuevo mandamos labrar , fegun de fufo eft̂  ori** 
nado % conviene $ ara el dicho ufo ̂  y comercio ^ que 
moneda mas menuda de blancas, como bajía aqui Ia 
ávido y yay'y y porque aquella no fe podría buenamente 
labrar a la ley , y forma , que la otra moneda de vellos* 
Mandamos , que fe labre la dicha moneda de bUncts, que, 
ldos de ellas valgan un maravedí^ en efta forma : Q̂ e t**1* 
ga de ley 4. granos de plata fina , y del marco fe hag^ 
XZO+piezaSjCon que fe permitan feispiez,as de faltâ poe9 
maŝ  0 menoŝ  en cada marco , por fer tantas en numero¡fr 
tan menuda moneda. 

La ley intrinfeca de efta moneda era 4. granos 
rdc plata fina , que hazen 5. tomines, y 4. granos de 
los del marco: y 7. on^as, 7. ochavas, y 8, granos, 
de cobre, que ambas partidas hazen el marco en-, 
jeero. 

El peíb que tenia cada blanca eran lo.granos, 7; 
abos de grano, por facarfe las 210. piezas referid 

das de cada marco. Y porque al mifmo tiempo fe ia-: 
braron maravedís, y ochavos arreglados á la mifoia 
ley, y peíb, fe debe confiderar, que cada maravedí 
tenia de pefo 41. granos, y - abos de grano, por fa
carfe 110. maravedís de cada marco: y cada ochavo 
pefaba 83. granos, y f!abosdegrano,por facarfe 55' 
ochavos de cada marco. 

El valor de cada blanca era, que dos de ella^ 
valían un maravedí de plata: en cuyo fupuefto, & 
liendo de cada marco 220. blancas, que hazian 110' 

tnâ » 
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^iá^avedis, importaba todo el marco amonedado p 
reales de plata, y 8.maravedís. 

La eftampa de eftas monedas era la mifma , que 
ja que tenían las monedas de vellón , que labraron 
los feñores Reyes Catholicos, que es la que al prefenw 
te Haman calderilla, folo fe diferenciaban en la inf-
Cripcion, que dezia: Pbílipusn. Dei Grafía in/pama* 
rum Rex. 

La cofta, que tenia cada marco de efta moneda,1 
éran 33. maravedís de plata , que valían los 4. gra-: 
nos de plata fina: y 3 2. maravedís y medio , que va
lía el cobre, a razón de 2. reales de plata la libra, im-: 
portaban 6^.^ maravedís de plata: haíh los 110, 
que fe Tacaban de cada marco, van de diferencia 44. 
^ maravedís, que hazen un real de plata, y diez ma
ravedís y medio : y tanto le quedaba de utilidad ea 
cada marco para la paga de los derechos del bracean 
ge, mermas, regalía, y otras coilas. 

MOÑUDAS D E PLATA ¡ T VELLON: , QUÉ 
mandó labrar el feñor Don Phelipe 

Tercero. 

A Moneda de plata, que fe labro en tiempo del 
j feñor Don Phelipe Tercero, fué de ley de 11. 

dineros, y 4. granos, facandofe 67. reales de plata 
de cada marco : y el marco de plata en pafta valia 65. 
reales de plata,que importaban iz io . maravedís, fin 
que en lo uno, ni en lo otro huvieííe novedad algu
na defde que por efte precio la taflaron los íeñores 
Reyes Catholicos. 

En tiempo del Reynado de efte Principe fe la-
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braron reales de a ocho , de a quatro , de a dos» i 
fencillos, y también medios reales de plata, aísi & 
las Cafas de Moneda de Efpaña , coma en las de ^ 
dias, con la infenpción de íu nombre, y Armas, <lu 
usó Don Phelipe Segunda fu padre y y también cotj 
las Columnas, que antes avia, ufado el EmperadO 
Don Carlos Quinto fu abuelo., Y afsi >. no ofrecie^ 
dofe nueva circunílancia , que dezir fobre las mo 
nedas de plataípaíTarémos a tratar de las monedas 
cobre , que fe labraron en tiempo de dicho feñor.- ^ 

Varios contratiempos, ruina de caudales, y ía ^ 
ta de fe publica fe han experimentado, en eftos 
nos de Caftilla % ocaíTonados por las monedasde v̂ ' 
llon , que en ellos fe han labrado , efpecialmente CO 
las de los feñoresDon Phelipe Tercero ?; y Quar^ 
en cuyo tiempo han fido poco, eftables, y han ten^ 
tantas mudanzas, altas, y baxas de precio, que btf 
coníiderado , no han hecho tanto daho á eftos R^r 
nos. las continuas guerras de Flandes ^ y de ly»11^ 
como dizen algunos Autores, y ha manifeftado^ 
experiencia, con pérdida univerfalde los caudal̂ 5 
la Real hazienda, y ruina.de los vaífallos.. , • 

El ana de 15 99. mando labrar el feñor Don 
lipe Tercero en el Ingenio de Segovia una m0"^ 
de puro cobre de quarto , y ochavo faca'ndote 
cada marco de cobre 34. quartos , y68. o c h a V ^ 
y cada quarto valia 4. maravedís de plata, y el0 i 
vo dos. Efta moneda tenia por armas ¿ por una ca 
un Efcudo grande con una Corona encima, y ^ ' 
trauna Caftilla , y al canto una inferipcion , ^ ' 
2Ía : PbiUpus UI. D. G.omnium': y por fa otra Otr • 
Hkvdo coroniáoyyútnivo unLeon,y lainfcripciü * 
que dezia: W/panU Regnorum Rex.. ^jf 

http://ruina.de
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£1 ptfo de cada moneda quarto eran 13 f. gra-

nosj y ^ abos de grano , y el peíb de cada ochavo 
eran 67, granos, y abos de grano. 

El valor de cada moneda quarto (como queda 
oicho ) eran ^maravedís de plata,y el de cada ocha
vo 2. yalrefpe£lo de cada marco de cobre amone
dado fe Tacaban 4. reales de plata ; y no teniendo ca
da marco de cobre en pafta mas coíía , que un real 
de plata efcaíb , es evidente , que en fu fabrica fe ga
naban mas de trecientos por ̂ iento, de que folo fe 
debían baxar el coño, y coilas del braccage,mermas, 
y defperdicios. 

Defpues por el año de 1602. avíendoíbbrevení-
do a eftos Rey nos muchas guerras, y urgiendo la nc-
cefsidad, y defeofo de ocurrir á ellas, fe vio obliga
do cfte Principe á íubír dicha moneda otro tanto 
mas de lo que antes valia, de manera , que la que an
tes valia 4. maravedís íubióaS. y á proporción la 
que valia 2. íubió á 4. y con efte valor fe fabricó de 
nuevo una cantidad muy crecida, la qual fué caufa 
de los daños, y perjuicios íiguientes. El primero: 
Que como fu valor folo erafantaftico , y la materia 
de que fe componía era puro cobre, y efte metal es 
de muy poca efliraacion en losReynos eftrangeros, 
fabiendo eftos lo mucho que valia en Efpaña, faldea
ron eftas monedas, é introduxeron en ella grandifsi* 
mas porciones, facando en cambio las de oro, y 
plata , con que enriquecieron fus Reynos, y deftru-
yeroná Efpaña, lo qual fucedera fíempre, que el va-? 
jordelas monedas excediere del coito , y cortas de 
la materia , y manifadura. El fegundo : Que por la 
abundancia de la moneda de vellón , fe introduxo el 
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que llamaban Premia por el trueque, ó reducción ^ 
dicha moneda por las de oro, y plata a tan altos pí^ 
cios, que ha caufado mucho atraíb a la Real hazien-̂  
da, y a la de los vaíTallos. El tercero: Avcr íido eft* 
moneda por fu abundancia, y poca cofta , y Ter 
valor muy crecido y é imaginario, defpreciada de íus 
poíTeedores, y cauía delacareñiade mantcninnieo; 
tos, veftuarios^falanos, y jornales, como fucedio 
con las que mandaron labrar Don Enrique Según-: 
do, y Don Juan el Primero. Y afsi y. los Principes, 
Confejos, y Miniftros , antes que fe dé principio a U 
fabrica de moneda de vellón, deben coníiderar con 
mucha atención , que el valor porque ha de corr^ 
en el comercio fea tal, que por íu mucho valor no 
falíiíique , ni que por fer corto fe confuma , cotr-O 
fucede al prefente con los ochavos: Y también , qu^ 
fea la muy precifa paraelajuñamientode picos, y 
quebrados en las pagas, y comprar las cofas menu
das , y de poco precio, y no mas; por fer muy con
veniente , que los caudales de la Real hazienda > / 
los de los vaííallos fe conferven en oro, y plata f pot 
averfe reconocido en las monedas de vellón las fal-j 
fedades, y perjuicios arriba expreííados , y otrosí 

que adelante fe dirán en tiempo de los dos fe 
ñores Don Phelípe Quarto , y Don 

Carlos Segundo. 

### 



Tm. 
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•¿MONEDAS D E PLATA , T VELLON , QUE 
mandó labrar el feñor Don Pbelipc 

Quarto. 

A Los principios del Reynado del feñor D. Phc-
lipe Quarto , y algunos años defpues , fe labro 

en cílos Rey nos la moneda de plata de ley de 11. di
neros , y 4. granos, facandoíe 67. reales de plata de 
cada marco , como lo avian acoüumbrado fus ma
yores ; y a proporción fe labraron reales de a ocho, 
de á quatro , de a dos, y medios reales de plata , afsi 
en las Cafas de Moneda de eftos Reynoŝ  como en las 
de Indias. 

Deípues por Real Cédula en Madrid de 23. de 
Diziembre de 1642. mandó dicho feñor, que el real 
de á ocho valiefle diez reales de plata nueva , y á 
proporción las monedas menores: Y que defde di
cho dia en adelante , fe labraííe en las Cafas de Mo
neda de eftos Reynos la moneda de plata de ley de 
n.dineros , y 4. granos, facandofe 83. reales, y tres 
quartillos de plata: en cuyo fupucíío , quedó efta 
moneda con una quarta parte de menos pefo , y va
lor , que el que antes tenia : de modo , que diez rea
les de plata ele efta nueva moneda valían tanto como 
ocho de la antigua» 

Verdaderamente, que mirada con atenta refle
xión eíla nueva diípoíicion , no fe puede entender * 
con qué fines fe mandó executar, por no adelantaríe 
cofa de utilidad á favor de la Real hazienda , ni de 
los comercios de Efpaña. Verdad es, que en dicha 
Medula fe da por motivo fer la caufa la continua facai 
«jue los Eftrangeros hazian de las monedas de oro. 



158 Breve Cotejo, y Valancc 
y plata para fuera de efios Rey nos , haziendo gratis 
geriacon ellas, llevándolas á fus tierras, endond*? 
tenían mas valor, y para evitar efte daño íe acrecentó 
al marco de plata , y de las monedas el valor de vein
te y cinco por ciento. Veamos aora las reíuitas de ck 
te arbitrio. 

El comercio Eíírangero no tuvo pérdida algu^i 
ni tampoco fe atrasó , como ni el de los Mercaderes, 
y Tratantes por menor, niel de los Labradores, y, 
Criadores. La prueba es manifkfía , y confta ê ex-
periencia: Por quanto el Eürangero , y Mercadcri 
que antes daban una vara de vayeta por un real de a 
ocho antiguo , defpues quería por ella diez reales de 
plata nueva, que era lomifmo que antes : El Labra*' 
dor que antes vendia una fanega de trigo por un real 
de á ocho antiguo, quería defpues diez reales de 
plata nueva. Solo refuitó ganancia para los deudo^ 
res, que filaban obligados por cícrkuras á pagar en 
monedas de plata por preftamos,y ceñios perpetuos» 
b al redimir, y pérdida notoria para los acreedores, 
que avian de cobrar. La razón es clara : El deu Jof, 
que por efcrimracftaba obligado á pagar 100, pefo* 
antiguos, los pagaba folo coíi 80. y fe quedo con un 
quinto del caudal ageno , que importaba 2 0 . pefa& 
y tanto perdió el acreedor: por cuya razón con el 
tiempo fe confumió efta moneda, por averfe recono
cido íer muy dañofa á los comercios de eftos Rey-
nos, y fe proíiguió en adelante labrándo la moneda 
antigua, como antes fe avia executado. -

Fué tan execísiva la cantidad de moneda Segó-
viana de puro cebre, que dexó labrada el feñor Pon 
Pheiipe Tercero , y tanta la que avia entrado falf̂  
de los Reynoseftraños (fuera de la calderilla, y otraS 
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monedas, que fe havian labrado en tiempo de otros 
fenores Reyes fusanteceflores, que también corrían 
en el comercio) que dio lugar ala introducción de 
exceísivos precios por el premio, y reducción de 
dichas Aionedas por las de oro, y plata. Lo que obli
go a que el fenor Don Phelipe Qnarto por Real 
Pragmática en Madrid a 8.de Marzo de 1625. man-
daíTe publicar, imponiendo graves penas, que el 
premio por la reducción de la moneda de vellón por 
las de oro, y plata , no excedieííe de diez por ciento,, 
y que a dicho precio , y no mas,. fe pudieíTe libre
mente cambiar, y reducir.-

Reconociendo deípues dicho fenor , que ía mo
neda de cobre Segoviana cada dia fe aumentaba maS| 
y mas ^por la mucha faifa , que íe introducía, y que 
las de oro, y plata iban faltando , por la continua fa
ca que de ellas fe hazia , por Pragmática en Madrid 
á 27. de Marzo de 162,6. mando formar una Junta, 
y Cafa de Diputación , aplicando algunos caudales-
de quenta de la real hazienda , y proponiendo otros 
arbitrios muy quantiofos, para que de quenta de fu 
Mageftad, y fin detrimento de los vaflallos, íefueííe 
baxando dicha moneda á. la quarta parte de lo que 
antes valia , lo qual fe avia de executar en la forma 
ííguiente : Que de los caudales, que entra0en.enlas 
.Arcas Reales pertenecientes a fu Magefíad, feapar-í 
taífe la quinta parte , y efta fe horadalíe , y con elfo 
feñal quedaífe reducida á la quarta parle de fu anti
guo valor, de manera, que la moneda que valia í?. 
maravedís, eftando horadada, folo corrieífe por a. 
y a proporción las menores: y aísi, entrando, y fa-
jiendo muchas vezes eftos caudales en las Arcas , fe 
îan. horadando todas las dichas monedas, y que

dar 
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'darían reducidas a la quarta parte de fu valon 

No bailando las dlfpoíklones referidas para at& 
jar eftos daños , porque al paíío que fe horadaba la 
moneda,entrabade nuevo mucho mas, por Pragm1' 
tica en Madrid a 7. de Agofto de 1628. mando fu 
Mageftad , que la moneda Segoviana fe baxaííctoda 
generalmente á la mitad de lo que antes valia ^eíto 
es, que fe reduxeííc al rnifmo eftado, que valia al 
tiempo , y quando la mando fabricar de nuevo el fe-
ñor Don Phelipc IVcero antes que la fubieíTe^y aísi, 
la moneda que valia 8. maravedis fe baxo a 4. y Ia 
¡que valia 4,maravedis febaxó á 2. 

En 11. de U*t<¡$ de 1636. fe defpachó Cédula 
ien Madrid, para que la moneda de calderilla , que 
labraron los feñores Reyes Caiholicos,con.7.granos 
de plata fina por marco, la del feñor Emperador con 
'5. 7 y la que labro el feñor Don Phelipe Segundo 
con 4. fe Hevaffe á refellar a las Cafas de Moneda: y 
que la pieza que antes valia 4. maravedis fubicífe a 
1 z. y la de dos á 6. poniéndoles en la cilampa del re-
fello el numero del valor á que íubia , y porque en 
adelante avia de correr en el comercio. 

En 30. de Abril de 1636. íe publico Pragmática 
en Madrid , para que el premio por la reducción del 
vellón a plata, y oro no excedieííede 25.por 100. 
Jhafta la venida de los Galeones, que fe efpcraban de 
Indias. r 

En 29. de Enero de 1638. fe publico Pragmáti
ca en Madrid , por la qual fe mandó cortar general
mente toda la moneda de vellón , que noertuvieífe 
refellada. Y paraque los vafTallos no experimentaf-
fen detrimento en fus caudales fe propulleron algu
nos arbitrios, para que fe les hizieííe pago de quenta 
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rde quenta de la Reaí hazienda,y fe vendieíTe en paila; 
d cobre,que de dicho corte procedieííe. 

En 7. de Septiembre de 1641. fe defpacho Ce-
oula en Madrid , para que el premio de la reducción 

la moneda de vellón á plata , y oro, noexccdieílc 
de 50.por ciento. 

En 27. de Odíubre de 1641. fe defpacho Cedu-: 
la en Madrid , para que la moneda Segoviana fe lie-
yaíTe á refcllar á las Cafas de Moneda : y que dcfdc 
dicho dia en adelántela pieza rerellada,que antes va*1 
lia 4. maravedís, corrieíTe por 12. y la que valia z¿ 
corríeíTe por 6. 

En 31. de Agoflo de 1642. por Pragmática cri 
Zaragoza fe mandó , que la moneda de vellón fe ba-: 
xaíTe á la fexta parte de lo que valia, de manera, que 
la pieza mayor que valia 12. maravedís , corrieíTe 
por 2. y la que valia 6. maravedís corrieíTe por 1. y 
la pieza mayor de calderilla , que valía 8. maravedís, 
corrieíTe por 2. y la que valia 4. corrieíTe por 1. y la 
que valia un maravedí corrieííe por blanca, mandan̂  
do que por dichos valores, y no mas, corrieíTcn du 
chas monedas en el comercio de eflos Rey nos, baxo 
de graves penas. 

En 23. deDizíembre de 1642. fe defpacho Gen 
dula en Madrid , para que los que quífieíTen labrar 
moneda de vellón rico , como la que labro el fehor 
Don Phelipe Segundo (que llamaron Tarjas) la pu-i. 
dicíTen labrar de fu quenta: y que en lugar de los 621 
granos de plata fina por marco , que tenia la antigua,-

le pudieíTen echar folos 46. ~ facandofe de cada 
marco las mifmas piezas , y del roifmo valor, que fe 
facaban en tiempo del fehor Don Phelipe Segundo. 

En 11. de Noviembre de 16 51. fe pu blico Prag^ 
. x mi 
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inatlca en Madrid , fubiendo la moneda de vellón oe 
manera, que la pieza que corría por 2. maravto^ 
íubió á 8. y la que valia un maravedí fubió á 4* í a 
cfta proporción íubieron las menores. 

En 25. de Junio de 1652. por Pragmática en 
Buen Retiro, fe baxo la moneda Segoviana ala qu^-
ta parre de lo que antes valia , de manera, que la pie' 
za que antes valia 8. maravedís quedó reducida a 2-
y laque valia 4. fe baxó á uno , quedando exíftente 
en el comercio la moneda de calderilla con el valo 
de 8. maravedís la pieza mayor, y de 4. la raenor,u 
novedad. 

En 14. de Noviembre de 16 ^ 2. por Pragmati^ 
en Madrid mando dicho feñor cortar , y confuff̂  
generalmente toda la moneda de calderilla, y que 
íolo quedaííe corriente en el comercio la mone^ 
grueííade puro cobre Segoviana, que antes fe avî  
baxado a la quarta parte de fu valor, íolícitando po 
efle medio igualar la moneda de vellón con las o*' 
oro, y plata > como fe avía practicado íicmpi'e e 
eftos Reynos, hafta el Reynado del íeñor Don 
iipc Segundo, y parte del Tercero, y extirpar, y ^ 
arraigar de una vez el abuíb introducido de los pr^ 
mies por la reducción del vellón por las monedas ô  
oro, y de plata , que tantos daños avia caufado.^ 
aísi en el num. 4. de dicha Vragmatica fe mandó » ^ ̂ . 
no pudíeíTe aver diferencia alguna entre el valor > ^ 
cñimacion de las monedas, ni darfe premio â l!j" 
por trocar la de cobre por la de oro , ó plata , ni » ^ 
var interés de moneda á moneda , por ningún pf -
tefto, ó coníideracion, fino que corran con una mi 
ma igualdad , y valor cada una , fegun el lcgal ^ ^ 
tiene en todo genero de contratos, ó P3Sa,Iieíit^íí 
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fin excepción de tuhguáo, de tal fuerte , que un real 
deptatavalgatanto como treinta y quatro maravedís de 
vellón ; y treinta y quatro maravedís de vellón valgan h 
mifmo que un real de plata , derogando todas las Frag-
Buticas , y leyes en que antes fe íiuvieflen dado di
ferentes permirsiones para el preAiio de la plata , las 
quales fué fii voluntad quedaffen derogadas , y que 
fcan de ningún valor , ni efedo , como íi en dicha 
Pragmática fueífen infertas , y expreíTadas ala letra; 
porque fu intención, y voluntad f u é , que defde en» 
tonces para fiempre quedaííen reprobados, y pro
hibidos en eftos Reynos los premios de la plata,ío las 
penas, y forma de cañigo en dicha Pragmática pre-5 
.Venido. 

También en el num^. de dicha Pragmática, y ley 
fe previene , no fe puedan hazer en adelante obliga
ciones, ni contratos a pagar en vellón exprelTamentc, 
fino en plata; y aunque el dinero fe aya recibido en 
plata, y fe obligue el deudor á pagar en ella , pueda 
pagar con la moneda de vellón corriente, la que de
be correr con la mifma eftímacion , que la plata: con 
queeiacreedor no podrá pretender, ni alegar, que 
recibe perjuicio en obligarle^ recibir la paga en una 
moneda mas que en otra. Y qualefquiera leyes, que 
hizieren en fu favor, quedaron derogadas, y fe die
ron por nulas, para cftablecer con toda ñrmeza en 
eftos Reynos la igualdad de las monedas, en que 
coníifte el mayor interés de la caufa publica. Y man
dó por efta ley , que no fe pueda renunciar, y que 
fe renunciare, no valga. Y que ningún Efcribano 
pueda otorgar ante si eferituras, ni obligaciones de 
^Uon en contravención de eíla difpoficion, pena de 
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quatro anos de fuípenfion de oficio, y dequ^^ 
ta mil maravedís para la Cámara. 

En el num.6. de dicha Pragmática fe difpuíb > 
refpe^o de que los doblones, y efeudos de oro aviâ 1 
tenido varios precios por razón de los premios, ciue 
defde el dia de la publicación de efta Pragmatica 
en adelante, el efeudo de oro valiefle catorze reaies 
de plata, ó de vellón, que era lo miímo, y al rerpe¿t 
cada doblón de a dos efeudos de oro valieííe s&rtf 
y ocho reales de plata, ó de vellón , y que a mas d 
dicho precio no pudieífen correr, ni comerciará 
baxo las penas en dicha Pragmática contenidas. 

En 11 .de Septiembre de 166o.fe defpachó Prag' 
matica en Madrid , mandando fe confumieííe in to-
tum la moneda de vellón grueíTo, que corria en el 
comercio con el valor de z.y de i . maravedí, y "c 
34. y 68. piezas en cada marco: Y que el cobre q11̂  
de dicho confumo procedieíTe, fe volvieíTe á labra 
de nuevo, facandofe «51 .piezas de cada marco, y ^ 
cada una corrieíTe con el valor de 4. maravedís: y ^ 
la cilampa por un lado fueíTe la efigie del Rey > y Por 
el otro las Columnas de Hercules. Efta moneda nQ 
íe principio, y en fu lugar fe labró otra, que fe 1^^ 
ron Carillas , Cortadillo , Gongorinos ¡y p4rtfídg#¿1t,ñ 
Bra efta moneda ligada con plata-, pero con tan*to ex-; 
ceífo en el valor, que luego al punto que fe dio al Pu* 
blico,fe falfifico, por cuya razón fe mando fuípen^ 
der, y que no corrieíTe en el comercio. 

En Z9. de Odtubrc de 1660. por Pragmática en 
Madrid fe mandó labrar una moneda de vellón r̂ o? 
Jigada con plata, que llamaron Molino. 

JU ley intriníeca l o fie plata, fii^^ 2 que tenia por 
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imarco, eran 20. granos de ley, que hazen ̂ ochavas,1 
2. tomines, y S.granos, que valen 165. maravedís de 
plata, que hazen 4. reales de plata, y 29. maravedís 
íie lamifmaefpede. 

El pefo deefta moneda era, que la pieza mayor 
pefaba 90. granos, y ^ abos de grano : la que fe fe* 
guía aefta pefaba 4$. granos, y ̂  abos de grano. La 
tercera peíaba 22. granos, y ̂  abos de grano j y la 
quarta, y ultima pefaba ii.granos,y ~ abos de gra-
iio,por facarfe de cada marco 51. piezas de las mayo
res : 102. de las que fe feguian á efta: 204, de las ter-; 
ceras: 408.de las menores, y ultimas. 

El valor era, que la pieza mayor valia 16, mara
vedís, el de la fegunda 8. el de la tercera 4. y el de la 
mas pequeña 2. y aísi, de cada marco de cobre liga-4 
do íc facaban 24. reales. 

La Eílampa de eftas monedas era, que por ün Üft 
rdo tenia el roflro del Rey,y por inferipcion PhHitfm 
'////. P.G. y por el otro 1¿ Armas Reales enteras,)̂  
por inferipcion Hifpaniarum Rex, 

La cofta que tenia cada marco de efta moneda,; 
feran las 4. ochavas, 2, tomines, y 8. granos de plata 
íina,que llevaba de liga, que éralo que importaban 
los 20. granos de ley, que llevaba por roarco,que va
lían 4 . reales, y 29. maravedís de plata: y 7. on̂ as, 3. 
ochavas, 3. tomines, y 4. granos de cobre, cumplí-: 
miento al marco, que valían un real, y 8. maravedís 
"de plata, que ambas partidas hazían 6. reales,y 3.ma-
ravedis de plata: Hafta los 24. reales, que fe facaban 
de cada marco,ván de diferencia 17. rcales,y 31 .ma-
ravedis: y tanto le quedaba de utilidad en cada mar-
PP de moheda á eíte Principe para pagar el bra. 

cea? 
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ceage, mermas, y Regalia, cuya ganancia era 
ceísiva. 

Algunos Sugetos fon de opinión, que los 2 4 . ^ ' 
Ies, que fe (acaban de cada marco de eíh moneda 
eran de vellón, y que los 16. maravedís, que valia la 
pieza mayor, eran de la mifma calidad , por haverla 
viílo correr en el comercio por cfte precio, fin confi-
¿erar, que la mucha falla que fe havia introducido en 
el Reyno, y los premios tan crecidos que daban por 
las monedas de plata, y oro, fueron caufa de efta no
vedad : Pero yo fienro, y aun afirmo lo contrario ¡ y 
las razones que me obligan a ello fon las íiguiente*: 
En la mifma Pragmática, hablando del valor que t0 
nian los 20. granos de fino, que fe le echaron de Iígá 
a cada marco ,fe dice que valían 165. maravedís»/ 
también que correfpondian a la quinta parte del vâ  
ior de todo el marco. Ambas partidas califican ^ 
opinión: porque los 2o.granos de fino multiplicados 
por 8.^ maravedís ̂ le plata, que vale cada uno, im
portan 165. maravedís de plata,y cftos mifmos hazen 
4. reales, y 29. maravedís de plata,que hazen la quin
ta parte de los 24. reales de plata. Luego figuefe,quc 
os 24. reales eran de plata, y por coníiguiente, q"e 

ios 16. maravedís, que valia la pieza mayor de eíta 
moneda, eran del mifmo valor, fin que quede duda,ni 
razón p^a afirmar lo contrario. 

^n 14 deOaubrede 1664. fe publicó Pragma-: 
!w! ^ Por Ia q^l fe mandó baxar efta mo
neda de Molino á la mitad de lo que antes valia; cño 
es, que la pieza mavor,que antes valia 16.maravedí^ 
tolo corneíle por 8. y á proporción las menores,y » 
luípendio el curfo de la moneda del vellón grueífo, y. 
también el de la Calderilla. 1 JI 
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Todas ellas mutacionesaltas,ybaxas,y coníu-

mo de monedas de vellón , y otras muchas , que 
confían de las Pragmáticas recopiladas, padeció el 
Reyno en tiempo de el Tenor Don Phelipe Quarto , y 
a vueltas de la moneda de vellón y tuvieron la mifma 
variedad de precios las de oro , y plata. Y aunque 
prudcncialmente fe confidere y que las urgencias, y 
continuas necefsidades, que entonces fe padecieron 
a caufa de las guerras, darian motivo a ellas, íin em
bargo, íiendo tan excefsivo , y fantaftico el valor 
porque corrieron en el comercio, fe dio lugar ala' 
falfedad , é introducción de ellas en elReyno , fa-
candoen cambiólas de oro, y plata, dando grandes 
premios en moneda faifa por ellas, como en dichas 
Pragmáticas íe refiere. 

M O N E D A S D E P L A T A , T V E L L O N , QUB 
tuvieron curfo , y mandó labrar el feñor Don 

Carlos Segundo* 

EN la primera edad del feñor Don Carlos Segun
do governó eftos Reynos la Serenifsima feño^ 

ra Doña Mariana de Auftria fu madre , como fu legí
tima Tutora, y Curadora: Por cííe tiempo, y en to
do el Reynadode efte Principe, fe labró la monedá 
de plata, afsi en Caftilla ,como en los Reynos de las 
Indias, de la ley de 11, dineros, y 4. granos: Solo en 
quanto al pefo huvo novedad, por quanto por Prag
mática publicada en Madrid á 14. de Odubre de 
1686. femando labrar una moneda dep'ata con una 
quarta parte de menos pefo, que la que corría en el 
comercio, a la manera que la que mandó labrare! fe-
ñor D.Phelipc Quarto en z3.de Diziembre de 1642. 

http://z3.de
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Bftas monedas fe llamaron tór/^/, porque P 0 ^ ^ 
cara tenían eftampado el SantifsimoNombre deiV» ̂  
ría en cifra, con una Cruz encima, y al canto una in^ 
cripcíon, que decia : Viriute, & FroteBione'. y p0f t 
otra las Armas Reales de efíosReynosjCón otra 1°' 
cnpcion,que decia: Carohis 11. D . G . H / ^ ^ V 
Rex. Y ácíh proporción fe labraron reales de a 4* 
a 2. y fencillos. 

Mandófe, que cada moneda Maria valiefíe S.f̂ ^ 
les de plata nueva, y que fe llamafíe real de a 8.y F 
diferenciarla de la antigua fe le pufo al real de 
tiguo el nombre de Efcudo de plata , con el va . eíj 
diez reales de plata moderna: Cada efcudo corría ^ 
el comercio con el valor de 15. reales de vellón > V ^ 
proporción las monedas menores antiguas, que pr 
cedían de los efeudos, y cada Maria corría poriz* 
reales de vellón, y a proporción las monedas 
res, que de ellas procedían : En cuyo fupueflo, 
dichas monedas Marías quedaron con una qua ^ 
parte de menos pefo, y valor que las antiguasj de 
ncra,que 5. Marías, 6 reales de a ocho moderno J 
valían tanto como 4, efeudos, 6 reales de á ocho 
105 antiguos. -

La Moneda de vellón, que corría en eños 
en la primera edad del feñor Don Carlos Seg^í1^ 
érala de Molino ligada con plata, que dexo fabril-
daelfenor Don PhelipeQiiartofu padre, con el v^ 
lor de ocho, quatro, y dos maravedís, en confort 
dad de la baxa, que de dicha moneda fe hizo ea 14' 
de Oaubre de 1664. Y también la moneda de Cal^J 
rilla, a quien fe le volvió a dar curfo con el valor d 
ocho, y quatro maravedís: y las monedas Segovi J 
ñas, y antiguas de martillo (que llamaban de CuenC0¿ 
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ton el valor de dos maravedís las piezas mayores, y; 
pe un maravedí ias menores. 

Era tanta la moneda de Molino faifa de puro co-
kre 7 que fe avia introducido en eftos Reynos, y tan 
ligera de pefo (que por efta razón la llamaron de fo-
plillo) que por fu abundancia fe alteró el valor del 
Oro, y de la plata á tan altos precios 9 que el real de 
¿ ocho llegó a valer Z9. reales de v e l l ó n , y el doblón 
no . Y al miímo paíío fe encarecieron los mantenú 
mientos, ropas, y manifacturas, de manera, que no 
fe podian tolerar j fobre lo qual huvo repetidas que-, 
xas, y fe hizieron mucLas reprefentaciones á fu Ma-; 
geftad, y al Confejo Real de Cañilla. Lo que dio lu-: 
gar á que por Pragmática en Madrid a 1 o. de Pebre-; 
rodé 1680. fe mandó baxar dicha moneda de Molí-: 
noa la quarta parte de lo que antes valia, quedando 
la moneda mayor, que corría por 8. maravedís, re-» 
ducída a 2 . y la que corría por 4. quedó reducida 
a i . Y fe mandó también, que la moneda faifa intro
ducida en eftos Reynos, quedaíTe reducida la pieza 
mayor á la o¿lava parte de lo que antes corría , y á 
proporción las demás monedas menores. 

En 22. de Mayo de 1680. fe publicó Pragmática 
en Madrid, por la qual fe mandó fufpenderin toturai 
el curfo de la moneda de Molino, y fe man ib labrar 
una moneda de cobre grueílb , íin plata, y que cada 
moneda corrieííe por el valor de 2. maravedís, facm-
dofe 38. monedas de cñas de cada marco, de la qual 
fe labró una crecida cantidad enla Real Cafa de Mo-i 
neda delaCoruña. 

En 9. de 0¿hibre de 1 ^84. fe publicó Pragmáti
ca en Madrid , por la qual fe mandó , que la moneda 
de Molino legiúma , ligada con plata , que fe avia 

Y ba-
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baxada kla quarta parte de lo que antes valia, vuel* 
va a fubir otro tanto mas de lo que valia defpues de la 
baxa,de manera, que la moneda mayor, que antes de 
la baxa valia ochamaravedis, y fe bax4a z. vuelva 
á tener curfo , y valga 4» maravedís, y a proporción 
las monedas menores, como fean de las legitimas, li
gadas con plata: y que las que fueren faifas fe corten, 
y confuman totalraeate, y queden fufpendidaŝ y fin 
curfo. 

También por efíe tiempo fe concedió facultad 
para eílablecer una Cafa de Moneda de martillo en 
la Villa de Linares, para que el cobre, que fe íaca de 
fus Minas, y de las de fu contorno a vueltas del plo
mo, de que abundan , íc labraííeen moneda gruefla 
de ochavos , arreglandofe al rolfmo peío, que tenían 
los que fe avian labrado poco antes en la Cafa de 
Moneda de la Ciudad de la Coruña. 

Efta moneda de ochavos ha fido fi^mpre la mas 
fegura, y libre de que fe falfifíqu€>porque realmen-
nó vale amonedada cafi lo miímo que el cobre en 
âfta-, pero tiene contrasi el continua confumo, que 

de ella hazen los Caldereros para fus obras, pues es 
notorio que , quando lesíalta cobre para ellas, íe va
len de cfta moneda, y la íiuukn con harto poco reca
to , y temor kla jufticía. 

VALORES , QUE HAN TENIDO LOS REALES, 
de a ocho) y doblones reducidos a reales 

de Vellón, 

NO folo las monedas de vellón han fido varlasi 
y poco eftables en eftos Reynos (como queda 

teferido} porque también las de oro, y plata a vuelr 
' tas 
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tás de ellas no tuvieron fíxeza, ni eílabilidad en civ 
valor ¡mpofitido porque el Príncipe las taísó, y de-
.an correr en el comercio. Y aunque fobre el prê  

c ío , y valor porque debían correr Jos reales de á 
ocho, y doblones, fe publicaron diferentes Pragma-; 
ticas , y Vandos debaxo de graves penas , y en fu 
Cumplimiento fe executaron algunos caftigos exem-, 
piares , como era tanta la moneda faifa eftrangera, 
que fe introducía en cftos Reynos f y elía era de muŷ  
poca cofta, y el animo era expenderla fecretamente, 
y recoger en cambio de ella las monedas de oro, y 
plata , daban un reái de vellón mas por cada real de 
á ocho, y quatro por cada doblón: y aflentado eftc 
precio en el comercio, corrían los doblones, y reales 
de á ocho por dichos valores en todos los tratos, íiti 
tener necefsídad de acudir á cafa de los Eftrangeros: 
con lo qual fe veían precifados a dar otro real de ven 
llon mas por cada real de a ocho, y quatro por cada 
doblón : y afsi fucefsivamente, hafta fubir á tan altos 
valores, que obligaron á nuevas Pragmáticas, y taft 
faciones. 

Empezaremos a referir los valores, que tuvíeroa 
los reales de a ocho, y doblones, reducidos á reales 
de vellón, defde el ano de 1642. hafta el tiempo p w 
fente, lo que podrá fervir de regla para la determk 
nación de algunos pleytos de ceñios perpetuos, 6 re
dimibles , que por no faber el valor porque corriaa 
dichas monedas fe citan fufpenfos. 

'AHo de 1642. 

A los principios de cfte año, halla fin de Sep¿ 
tiembre, valieron los reales de a ocho a 24. reales de 

Y 2 ve-: 
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vellón, y los doblones de a dos efeudos de oro a 5/4 
reales de vellón, 

A principio de Oílubre de dicho año vallan los 
reales de a ocho a 15, reales de vellón^ los doblones 
a 89. 

Por P ragtmtica en Zaragoza a 31. de Agofto r Jf 
publicada cu Madrid á 15. de Odubre de dicho 
año, fe mandó > que el real de a ocho valieíTe 12. 
reales de vellón , y el doblón de a dos cícudos de 
oro 4$. y qne no fe exccdieffe de dichos precios de-
baxo de graves penas. 

En x3. de Diziembre de dicho año fe mando la
brar la moneda de plata con una quarta parte de me
nos pefo (como queda referido)publicofe en Madrid 
a 12. de Enero del año figuiente. 

Año de 1643, 
Por efte año, hafta el mes de Noviembre, valie

ron los reales de á ocho á 12. reales de vellón , y los 
¡doblones a 4$» 

A principios de Noviembre valían los reales de a, 
jocho a lo.reales de vellón, y los doblones a 40. 

Ano de 1644. ^ 
En todoefle año valiéronlos reales de a ocho i 

&o. ^ reales de vellón, y los doblones á 40. 

Año de 164*)* . . 
En eíte año por el mes de Marzo valian los reales 

'de a ocho á 10.^ reales de vellón,y los doblones a 41. 
Por Noviembre de dicho año valian los reales de 

I ocho a 1 o.¿ reales de vellón^ y los doblones a 42. 
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Anos de 164.6,}' 1647. 
Eftos dos años valieron los reales de a ocho a 1 í; 

íeales de vellón , y los doblones de á dos efcudos 
í d e o r o a 4 3 . 

Atío de 1 648. 
Efte ano valieron los reales de á ocho a i l . ' í 

feales de vellón, y los doblones á 43. 

Año de 1649. 
rA principios de eñe año valían los reales de a 

fecho a 11. ̂  reales de vellón , y los doblones a 45-
En 7. de Enero de eííe año mandó fu Mageftad, 

'que las barras de plata, que vienen de las Indias re-i 
ducidas a fino, íe haga la cuenta de ílivalorpoí 
2376. maravedís , que es lo que vale cada marco de 
plata de 1 z.dineros , y no por 2380. fegun , y como» 
fe hazia antes. 

Por el mes de Mayo valían los reales de a ocho a¡ 
{11.7 reales de vellón, y los doblones a 4^, 

Por el mes de Septiembre valíanlos reales de a 
pcho a u . ^ reales de vellón, y los doblones á 46. 

Por el mes de Diziembre valían los reales de af 
43cho a 11. ̂  reales de vellón, y los doblones ¿147, 

Año de * 6 ¿O, 
En todo eí!e año valieron los reales dea ocho 3 

Ü irreales de vellón,, y los doblones a 48. 
Por el mes de O^ubre de efte año fe mando fun-? 

dir, y afinar la moneda de plata Perulera , á caufade 
ier muy corra de pefo, y faltarle 20. granos de ley. 
f n cada marco; y con eñe motivo los Eflrangeros la 
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faltíficaron, y la labraron de media plata, y U int?0i4 
¿uxcron en etlos Rcynos. 

Anos de 1651. l6$Z. 16^3, y X^54» 

En los años arriba expreííados valieron los rcá4 
les de á ocho á 1 reales de vellón, y los doblones ̂  

'Anosdfflótf, y 1656, 

A tos principios de cfte año valieron los reales 
a ocho a 11 .^ reales de vellón, y los doblonesf 

a 46-
Por el mes de Julio valieron los reales de a ocho» 

a 12. reales de vellón, y los doblones á 47. 
Por el mes de O^ubre,, hafta fin de eíte ano, va-? 

lieron los reales de á ocho á 1 x. reales de vellón , y 
los doblones á 48. y al miímo precio vaiieron 4 
¿ñoíiguíente de 16$6. 

AHo de 16^7. 
A mediado del mes de Enero valían los reales de 

á ocho a 12 .^ reales de vellón, y los doblones % 
49-

Por el mes de Abril valían los reales de á ocho a 
2 2. ^ reales de vellón, y los doblones a ̂ o. 

Por el mes de Noviembre valían los reales de a 
ocho a 12.^ reales de vellón, y bs doblones a 5 it 

Año de 1658. 
Por el mes de Febrero valían los reales de a ocho 

a 13. reales de vellón, y los doblones a 52.' 
Por 
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Por el mes de Abril valían las reales cíe â ocho 

ai:3-"íreales de vellón,)?' los doblones á ^3. 
Por el mes de Oiflubre valían los reales de a 

ho á 13. ^ reales de vellón, y los doblones a ^4. 
Forel mes de Noviembre valíanlos reales de á 

J 
\Ocho á 13. 7 reales de vellón, y los doblones á 5 $, 

Año de 1659. 

'A1 príhcípíós de eñe año vallan lo&reaks de a 
¿cho á 14- realesde velloa, y los doblones á 55, 

Por el mes de Mar^o valían los reales de á ocho 
a 14. reales de vellon^y los doblones á 5 6, 

Por el mes de Abril valían los reales de a ocho i 
14, ^ reales de vellón, y los doblones á «¡ 7. 

A 6, de Mayo de eíie año fe publicó Pragmática 
en Madrid, por la qual fe mando, que el real de a 
pcho válienC 12. reales de vellon,y el doblón 48, 

Por el mes de Julio valían los reales de aceitó 
ix. ^ reales de vellon,y los doblones a 49. 

Por el mes de Noviembre valían los reales de ^ 
^cho n , ^teales de vellón, y los doblones a 50. 

Jño de 1660, 
Por principios de cíle año valían los-reales de 5¡ 

Ocho á 12. ^ reales de vellón, y los doblones á 50. 
Por Julio valían los reales de a ocho a 12. frea-? 

fes de vellón, y los doblones á 51. 
En 29. de Octubre deefte año fe mando labrar 

la moneda de vellón, que llamaron de Molino, con 
5.0. granos de fino por marco. 

Arto 
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rAtw de i é 6 l . 
Por el mes de Junio valían los reales de a OcHc?̂  

a 1 3 . ^ reales de vellón, y los doblones a 53. 
Por Odubrc vallan los reales de a ocho a 13. ^ 

reales de vellón, y los doblones á 54. 
Por el mes de Noviembre valian los reales de ai 

ocho á i3.7rcalesdevellon,y los doblones ¿ 5 5 . 
Por el mes de Diziembre valian los reales de aV 

poho a 14. reales de vellón, y los doblones á $6. . 

Año de 1661, 
rA principios de efte año valian los reales de a 

í>cho a 14. 7 reales de vellon,y los doblones a $6. 
Por el mes de Febrero valian los reales de a ocho» 

i 14.̂  reales de vellón, y los doblones á $7. 
A fin de Mayo valian los reales de a ocho 

Je4, Vrea^s ê vellón, y los doblones a 58. 

Año de 1663. 
A principios de efte año valian los reales de & 

ocho a 141 reales de veUon,y los doblones 358. 
Por el mes de Abril valian los reales de a ocho 

1115, reales de vellón , y los doblones 359. 
A principios de Mayo valian los reales de a ochô  

a i $. 7 reales de vellón, y los doblones a 60. 
A fines de Mayo valian los reales de a ochô  

a 15.^ reales de vellón, y los doblones a 61. 
A 10.de Junio valian los reales de aochoai^ 

reales de vellón, y los doblones á 62. 
A 
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A lo. de Junio valían los reales de a ocho á 16. 

ícales de vellón, y los doblones á 63. 
A primero de Julio valían los reales de a ocho 

* i 6 , reales de vellón, y los doblones a 64, 
A 20. de Julio valían los reales de á ochoá 16* 

T reales de vellon,y los doblones á 6 5. 
Por el mes de Agofto valían los reales de a ocho 

a 16. ^reales de v e l l ó n , y los doblones á 66. 
Por el mes de Septiembre valían los rea Ies. de á 

ocho a 1 /.reales de vellón, y los doblones á 67. 
Por el mes de Oifhibre valían los reales de á 

ocho a 17. T reales de vellón, y los doblones a 68. 
Por el mes de Noviembre valían los reales de a 

ocho a 1 S.reales de vellón, y los doblones á 69. 
Por el mes de Diziembre valían los reales de a 

ocho á | S.reales de vellón, y los doblones a 70. 

Ano de 1664. 

A primero de Enero valían los reales de a ocho 
a 1 S.reales de vellón, y los doblones a 71. 

A fin de Enero valían los reales de á ocho a 18, 
^ales de vellón, y los doblones a 72. 

A demediado de Febrero valían los reales de a 
ocho á 18. ^ reales de vellón, y los doblonesa 73. 

Por el mes de Marzo valían los reales de á ocho 
a 1S."? reales de vellón, y los doblones a 74. 

Por el mes de Abril valían los reales de á ocho a 
18. ^reales de vellón, y los doblonesa 7^. 

Por el mes de Mayo valíanlos reales de á ocho a 
Jórcales de vellón, y los doblonesa 76. 

Z Por 
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Por el mes de Junio vallan los reales de a ocho a 

19.4' reales de vellón, y los doblones a 77. 
Por el mes de Julio valían los reales de a ocho a 

i^-t reales de vellón, y los doblones a 78, 
Por el mes de Agofto valían los reales de a ocho 

a zo.realcs de vellón, y los doblones á 79. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de a 

ocho á zo. reales de vellón, y los doblones a 80. 
En 14. de 0¿hibre de efte ano al tiempo que fe 

baxo la moneda de vellón, que llamaban de Molino> 
fe mandó por Pragmática, que los reales dea ocho 
corrieíTen por 12. reales de vellón , y los doblones 
por 48, y que no valieíTen mas, debaxo de graves pe
nas á quien lo contrarío hizieíTe. 

A fin de Odubre valían los reales de a ocho 12. 

5 reales de vellón, y los doblones a 49. 
A 10.de Noviembre valían los reales de a ocho 

a 13. reales de vellón, y los doblones á 50. 
A 22. de dicho mes valían los reales de á ocho 

a 13. reales de vellón, y los doblones á ^ 1. 
A primero de Diziembre valían los reales de 

a ocho a 13. i reales de vellón, y los doblones a 

A 8. de dicho mes valíanlos reales de á ocho 
ai3.Treaks de vellón, y los doblones a ^3. 

A 20. de dicho mes valían los reales de á ocho 
a 14. reales de vellón, y los doblones a 54. 

A 28.de dicho mes valían los reales de a ocho 
a 14. reales de vellón, y los doblones a 55. 
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í/<r 166<), 

A primero de Enero valían los reales de a ocho 
* 14. reales de vellón, y los doblones 356. 

A 15. de dicho valían los reales dea ocho á 14. 
f reales de vellón, y los doblones á 5 ?• 

A 21. de dicho mes valían los reales de á ocho á 
14, ^ reales de vellón^ ios doblones ¡158. 

A 28. de dicho mes valían los reales de a ocho á 
15. reales de vellón, y los doblones 359. 

A 8. de Febrero valían los reales de á ocho a 1 ^ 
reales de vellón, y los doblones á 60. 

A 21 .de dicho mes valían los reales 3e a ocho á 
15. ^ reales de vellón, y los doblones á 61. 

A 3. de Marzo valían los reales de á ocho a 
1 ^. ^ reales de vellón, y los doblones á 62, 

A 2$. de dicho mes valían los reales de a ocho a 
16. reales de vellón, y los doblones a 63. 

A18 .de Abril valían los reales de á ocho a 16. 
reales de vellón, y los doblones a 64, 

A primero de Mayo valían los reales de & 
ocho a 16. 4 reales de vellón, y los doblones a 6 ^ 

A 22. de Mayo valían los reales de a ocho a 16,^ 
reales de vellón, y los doblones á 66. 

A 12. de Junio valían los reales de a ocho a 16. 
~ reales de Vellón, y los doblones a 67. 

A 24. de Julio valían los reales de á ocho a 17. 
reales de vellón, y los doblones á 68. 

A 12. de Agofto valían los reales de a ocho a 
reales de vellón, y los doblones a 69. 

Z z A 
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A 10 de Septiembre vallan los reales de a och^ 

a 17.^ reales de vellón, y los doblones a 70. 
A 16. de Noviembre valían los reales de a ocho 3 

J8.reales de vellón, y los doblones 371 , 

Mo de 1 6 6 6 , 
Á io, de Febrero valían los reales de a ocho a 

ft8. reales de vellón, y ios doblones a 72. y aeftos 
precios todo el año. 

Año de 1667, 
A primero de Abril de efte año valían los reales 

de a ocho a 18. ? reales de vellón , y los doblones a 
73. 

Por el mes de Junio valían los reales de a ocho a 
19.reales de vellón, y los doblones a 74. 

Por el mes de Septiembre valían los reales de a 
ocho a í 9.reales de vellón, y los doblones a 7 5. 

Por el mes de Noviembre valían los reales de a 
ocho a 19. reales de vellón, y los doblones á 76, 

Por el mes de Diziembre valían los reales de a 
pcho a 19. reales de vellón, y los doblones 376. 

Año de 1 668. 
A primero de Febrero valían los reales de a ocha 

a 20. ¿ reaks de vellón, y los doblones ¿77 , 
Por el mes de Marzo valían los reales de á ocho 

a 20.^ reales de vellón, y los doblones á 78. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de a 

jocho a zo. ^ reales de vellón, y los doblones a 79. 

Aña 
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Jtío de 1669, 
PorcI rocsi'c Febrero valían los reates Je a ocho 

i 2,1. reales de vellón , y los doblones a So. y por ef-l 
los precios todo el año. 

Año de 16 70. 
Por principios de Febrero vallan los reales de U 

t>cho a 21.7 reales de vellón, y los doblones a 81. 
Por el mes de Odubre vallan los reales de á ocho 

a 22. reales de vellón , y los doblones de a dos eícu-
dosdcoroaSi. y a eños precios haftafin de eftc 
año. 

Año de 1671. 
A principio Je Enero de afte año vallan los rca4 

les de a ocho 323* reales de vellón , y los doblones 

Por el mes de Agofto valían los reales de a ocho 
a 23.reales de vellón, y los doblones á 84. 

Por el mes de Oftubre vallan los reales de a oche» 
% 23.reales de vellón, y los doblones a 85. 

^«¿3 de 1672. 
Por el mes de Abril vallan los reales de a ocho 

a 23. reales de vellón , y los doblones a 86. y a efte 
precio todo el año. 

Ario de léff* 
A primero de Enero de efte ano valían los realeo 

a ocho a 23.reales de vellón , y los doblones a 
*7-

A primero de Mayo valían los reales de a ocho a 
^3.reales de vellón, y los doblones a 88-. 
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Año de 1674, 
A primero de Enero valían los reaks de 4 ocho 

\ Z3.reales de vellón, y los doblones a 89. 
Por el mes de Junio valian los reales de a ocho a 

23,realcs de vellón, y les doblones á 90. 
Por principios de Octubre valian los reales de a 

ocho á 23.^realesdeveIlon, y los doblones 491. 
Por el mes de Noviembre valian los reales de a 

ocho a 23. rreaies ê vellón, y los doblones a 92. 

Año de 1675. 
A primero de Enero valian los reales de a ocho a 

I24. reales de vellón, y los doblones a 92,. T 
Por Febrero valian los reales de a ocho a 24. rca-í 

les de vellón, y los doblones a 9 3. 
Por Junio valian los reales de a ocho a 24.reales 

de vellón, y los doblones a 94. 
Por Agofto valian los reales de a ocho a 24. rea-: 

les de ve l l ón , y los doblones a 9^. 
Por Octubre valian los reales de a ocho a 2,4. ^ 

reales de vellón, y los doblones á 95. 

Año de 1676. , 
A demediado de Mayo valian los reales de a 

ocho a 24. ¿ reales de vellón, y los doblones a 96. 
Por el mes de Julio valían los reales de a ocho a 

2^. reales de vellón, y los doblones á 96. 
Por el mes de 0¿lubre valían los reales de á ocho 

a 2^. reales de vellón, y los doblones a 97. 
Por el mes de Diziembre valian los reales de a 

ocho a 25. reales de vellón, y los doblones a 98. 
M 
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Año de 1677. 
A principios de Marzo valían los reales de a 

Ocho 325. reales de vellón, y los doblones á 99. 
4 A principios de Mayo vallan los reales de á ocho 
^25, reales de vellón, y ios doblones á 100. 

A demediado dejulio valían los reales de á ocho 
a irreales de vellón, y los doblones á 101. 

En 20.de Agofto deefte año íe hizieron diligen
cias íecretas por mandado del Confcjo en orden a 
inquirir, de qué caufa procedía el fubirre deprecio 
el valor délas monedas de oro, y de plata, fin orden 
de fu Mageftad : y quedaron taííádos los reales de a 
ocho en 25. reales de vellón, y los doblones en 100. 
pero no tuvoefcdlo fu obíervancia , porque el daño 
procedía de la introducción déla moneda de Moli^ 
no faifa , íín liga de plata , que fe introducía de los 
Reynos eftrangeros, y cada día aumentaban el valor, 
por recoger los reales de á ocho, y doblones. 

• 

Año de 1 678. 
Por Mayo de dicho año valían los reales de a 

ochoá 2$. reales de vellón, y los doblones á 101. 
A mediado de Julio valían los reales de á ocho a 

26.reales de vellón, y los doblones á 102. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de a 

ocho á 26.reales de vellón, y los doblones á 103, 
Por el mes de Dizíembre valían los reales de a 

ocho á 26. reales de vellón, y los doblones a 104, 

Año de 1679. 
Por Febrero valían ios reales de a ocho á ié.reíU 

les de vellón, y los doblones a 105. 
• 
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A demediado de junio vallan los reales de S 

ocho a 26.realesde vellón, y los doblones a 106. 
A principios de Agofto valían los reales de a 

ocho á 27. reales de vellón, y los doblones a 107. 
Por el mes de Septiembre valían los reales de $ 

ocho á 27.reales de vellón, y los doblones á 108. 
A principios de Noviembre valíanlos reales de S 

pchoa zS.rcales de vellón, y los doblones a IO^. 

Ano de 1680. 
A principios de Enero valían los reales de a ochoj 

a 28.7 reales de vellón, y los doblones a 110. 
A primero de Febrero valían los reales de á ochoi 

a 29.reales de vellón, y los doblones a 110. 
£n 10. de Febrero de cfte año, al mifmo tiempo 

que fe baxó la moneda de Molino á la quarta parte 
de lo que antes valia (como queda dicho arriba) fe 
baxaron los reales de á ocho a 12. reales de vellón, y 
los doblones a 48. á cuyos precios corrieron fin mu-; 
«ian^a alguna^afta 14. de Odubre del ano de 1686^ 

Mo de 1686. 
En 14. de Odubre de 1686. fe publico Pragmaí 

tica en Madrid, para que fe labraíTen las monedas de 
plata llamadas Marías , y que cada una de clUs mo* 
nedas corra en el comercio por el valor de 8. reales 
de plata nuevâ  con el nombre d e ^ / ^ r f 
que valga 12.reales de vellón: y que el real de a 
ocho antiguo fe llame JS/csJo^ ej qual valga 
10. reales de plata nueva, y corra por 1 ^ reales de 
vellón; y que el doblón de a dos efeudos de oro valJ 
ga 38. reales de plata nueva, que hazen 57.reales d^ 
velion. 
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^ n 4- de Noviembre de efte año fe mandó , que 

Ci efeudo de plata, 6 real de á ocho antigua valieíTeí 
15' r^Ies, y 2. maravedís de vellón, y á proporción 
las monedas menores, para efeufar quebrados: y de£ 
de efte dia el real de plata antiguo valia 7 6, quartos, 
el real de á dos 3 2. el real de á quatro 64. y el real deí 
a ocho i x 8 . quartos. 

En 21. de dicho mes fe mandó igualar el valor 
clel oro con el de la plata , y defde efte dia corrió el 
doblón por 60. reales de vellón, ó por 4. pefos efeu-
dos de plata antigua, ó por 5.pefos nuevos de los lla-á 
piados Marias. 

En 26. de dicho mes fe mandaron confumir los 
doblones faltos depefo, y que fe compraften como 
oro en pafta por caftellanos, pagando cada caftelUn 
no por x<$. reales de plata nueva , para lo qual nom-: 
bró fu Mageftad un Comprador , que afsiftíeíTe en U 
Cafa de la moneda : y fe dio orden para fundirlos, y 
que fe labraííen de nuevo, arreglados al pefo jufto, 
que debian tener conforme á las leyes de eftos Rey-
nos. Y efte mifmo dia fe mandaron hazer pefos, y 
pefas de doblones, para que los rengan los Tratantes 
para recibir, y entregar las monedas de oro por pe-
ib. Y efte mifmo dia íe mandó , que el doblón corra 
por 40. reales de plata nueva. 

Mo de 1687: 
En 22.de Febrero de cite año fe publicó Vando; 
que los doblones, que eftuvíelTen faltos de pe-i 

fe les defquente la falca que tuviereri, corran en 
cl comercio por lo que realmente valieren ; y con ef̂  
to cefsó el confurao, que de ellos eftaba mandado ha* 
2ercala$ Cafas de Moneda. 

A a MOi 
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MOHEDAS D E VLAtA , T VELLON , QUE SB 
han labrado , ^ f^w/í/o curfo en tiempo delfeñorDoft 

Phelipe Quinto , Rey de CafiUlâ  
y León* , 

REynando en Efpana Don Phellpé Quinto nueC 
tro fenor, que al prefente vive,y viva muchos 

anos, fe labro en las Cafas de Moneda de los Reynós 
ele Gaftiüa , y en las Indias la plata de ley de onze dU 
ñeros, y quatro granos, y del mifmo pefo, y talla, 
que fe avia acoftumbrado en tiempo de los feñores 
Reyes fus antecefibres; y efto duro hafta el año de 
1706. porque dcfpucs huvo alguna novedad , coma 
fe dirá adelante. . 

Por el año de 1706. mandó fu Mageftad corrief-
fen en Efpaña los Luifes de oro , y plata labrados en 
Francia, al mifmo precio que los doblones, y reales 
de a ocho labrados en eños Reynos,por fer caíi igua
les en pefo , y en ley. ^ jo 

A los últimos de efte año fe labro en la Real Caf* 
de Moneda de Madrid una porción de plata de marr 
tillo en reales fencillos, facandpíe 84. piezas, 6 rea
les de cada marco en lugar de los 67. que fe facaban 
antes, teniendo fu Mageftad 16. reales de pbtade 
utilidad en cada marco, para poder afsiflir a las guer
ras contra las potencias enemigas. 

Defpues por los años de mil feteclentos y fíete, 
y mil fetecientos y ocho, fe labró en el Real Ingenio 
de la Ciudad de Sogovia una porción de moneda de 
plata en reales de a dos, fencillos, y medios, de ley 
de 1 o.dineros, y a la talla de 7 5. reales de plata por 
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La cftam pa de eíh moneda por un lado tenía ías 

Krmas de Caftilla , y León , y una infcripcion , que 
dezia : Philippus V, D, G. Hifpaniarum Rex ; y por el 
otro una cifra con una V. grande en medio de ella, y 
Otra infcripcion, que dezia: Dextera Domini exaltavit 
we. Efta moneda por lo deíigual en ley, y pefo,coni-. 
parada con la antigua que avía en el Reyno , y por el 
agravio que refultaba al comercio, fe mando fuípen-
der fu fabrica. 

A vifta de que en Efpana fe labró la moneda de 
plata antecedente de tan baxa ley, y tan corta de pe-
fo , y que las monedas de Francia corrian en eftos 
Reynos fin reparo alguno defde el año de 1706. la
braron los Francefes en la Cafa de Moneda de Bayo
na grandes porciones de moneda Francefa de ley de 
10. dineros, y a la talla de76.reales fencillos por 
.marco , y laíntroduxeron en eílos Reynos , expen-; 
diendola por el mifmo precio , y valor , que tenia la 
moneda antigua Caftellana, de que refultaba el agra
vio de veinte por ciento contra el comercio. Y avien* 
do yo enfayac!o,y pefado eftas monedas^ reconoci
do el grave perjuicio, que de tolcrarfe dichas mone
das refultaba contra la Real hazíenda , y caufa pu
blica , reprefenté en un memorial al Real Confejo de 
Caftilla los inconvenientes , queíeíeguian á la Co
rona , y comercios en mantener dichas monedas, 
Y aviendoíe hecho fobre fu averiguación las diligen
cias convenientes, y confultado a fu Mageftad , fe 
publico Pragmática en Madrid el día 3. de Junio de 
1709. en que fe mando , que la dicha moneda Fran
cefa fe reduxeííe a fu intrinfeco. Y enefte fupuefto 
fe mando , que el real de a dos Francés , que ames 
corría por 32. quartos, corra , y valga en adelante 

A a a por 
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por folos 21. y el real de plata por 12. y el mccltó 
real de plata, por fer mas corto de pefo > corra por 64 
quartos: y con efto cefso la introducción de dicha 
moneda en eftos Reynos, y defpues de reducida á fii 
intrinteco, íe volvieron a llevar á Francia dicha mô  
n¿da. 

En el mifmo aiio de 1709. por el mes de Julio Có 
labró en Madrid una porción de plata de quenta de 
la Real h ẑienda de ley de 11. dineros, con dos gra-i 
nos de remedio en chanto a ley, facandofe 68. reales 
de cada marco en virtud de Decreto de íu Mageftad, 
y Señores de fu Confejo, fu fecha en 15. de Julio de, 
dicho año. 

Eíía moneda al principio fe labro en Volantes, 
tenia por un lado el roftro del Rey , con una ínferip* 
clon por orla, que dezia: Philippus V, D. G. Hífpamaj. 
rum Rex; y por el otro lado las Armas Reales de Caf-í 
tilla, y León dentro de un Efcudo coronado, y ía 
inferipcion , que dezia: Dextera Domini exaltavit mrf 
y por el canto , en- lugar de cordoncillo, tenia otra 
inferipcion , que dezia: Auxilium meum A Domiv0* 
Eran eftas monedas muy hermofas, y bien parecidas; 
pero duró muy poco íu fabrica , lo uno por fer muy; 
coílofa, y lo otro poraverfedefcompueflolos Va-' 
lantes, y demás inftrumentos: por cuya razón fe 
mando ceífar en dicha labor, y que fe proíiguieííe en 
el Ingenio de Molino , queeftá en la antigua Cafa de 
Moneda de Madrid , debaxo de las miímas reglas de 
pefo, y ley , en cuya forma fe labró toda ia pla
ta, que ocurrió, haña fines del mes de Odubre de 
1716. 

En 3T.deOdubre de 1716. defpachó fuMagef-
íad Decreto, para que fe labraííe una gran porción 

http://3T.de


3c las Pcfas, y Medidas, ckc. 18p 
aeplataenlaC fa de Moneda de Madrid , y en el 
Real ingenio de la Ciudad de Segovia de la mifma 
ley, y pefo , que la que fe avia labrado en dicho In
genio en los aííos antecedentes de 1707. y 1708. Y 
defpues en los años fíguientes fe puíieron corrientes 
las Cafas de Moneda de las Ciudades de Cuenca , y 
Sevilla, en donde íe han labrado grandes porciones 
de moneda de plata en reales de á dos , fencillos , y 
medios reales de plata > con el nombre de moneda 
Provincial, para el trafico , y comercio inferior de 
eílos Reynos, quedando exiíientes, y en íu antigua 
ley, y pefo las monedas Mexicanas, y Peruleras, pa-i 
ra el comercio mayor , íin que las Naciones puedan 
tener juílo motivo de quexa. 

La moneda de vellonjque corría en eílos Reynos 
en tiempo del fenor Don Phelipe Quinto , era la an
tigua de calderilla , con el valor de 8. maravedís la 
pieza mayor, y de 4. la menor : y también las mone
das de puro cobre Segovianaŝ y las de vellón grueíTo 
de martillo, con eí valor de z.maravedís la pieza ma* 
yor, y de 1. la menor. 

En el año de 171 o. mando fu Mageftad fe labraf. 
fe una porción de moneda de vellón de puro cobreí 
en las dos Cafas de Madrid, y Sevilla a la talla de 85. 
quartos por libra. Y eftando ya fabricada una gra» 
porción , fe hizo reprefentacion á fu Mageftad no fer 
conveniente efta moneda , por fer mvy rriefgada á 
que fe falfific í̂Te, y la introduxeífen los Eürangeros, 
como avia fuced'do en otras ocafíones; por cuya ra-
^on fe mandó fuípender, y confumir íin averie dado 
al publico. 

En el año de 1718. mandó fu Mageflad labrar 
pna moneda de Molino de puro cobre, dequarto^ 
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ochavo, y maravedí, facandofe de cada libra ^t» 
quartos, 102. ochavos, y 204. maravedís; y para la
brarla fe mandaron prevenir, y poner corrientes las 
Cafas de Moneda de las Ciudades de Zaragoza, Bar-
zelona, y Valencia, y defpues la de Segovia, en don
de fe han labrado muchas porciones, íiendo el ani
mo de fu Mageftad el que efta moneda corra igual-: 
mente en los dichos Reynos, y en los de Caftilla,1 
para que el comercio fea igual en todos fus dominios, 
y confumirlos dinerillos, y ardites, y otros géneros 
de monedas Aragoneías , Catalanas , y Valencianas, 
por averfe juftifkado averfe introducido muchas mo
nedas de las fuyas faifas en aquellos Reynos , labra* 
das porFrancefes en la Gafcuña , y facado del Rey-, 
no de Aragón toda la plata , que tenían para fu co
mercio , dexandolo por mucho tiempo exaufto, y; 
aniquilado de moneda de oro, y plata. • 

. La eftampa de efta moneda por un lado tenia un 
Efcudo grande coronado, y dentro las Armas de 
Caftilla , y León divididas en quarteles, y en medio 
un Efcudo pequeño,y dentro de él tres Flores de Lis, 
y una inferipcion , que dezia: Philippus V, D.G. Uif-
paniarum Rex • y por el otro un León grande coro
nado , abrazado con dos mundos , y en la mano de
recha una efpada , y en la izquierda un Cetro , y una 
inferipcion , que dezia : Utruwque virtute protego. 
Labrófe efta moneda al pefo de feis reales de vellos 
( como queda referido ) en cada libra , con animo de 
que no fe falfifiqne, ni de que fe confuma, por aver
ie experimentado en muchas ocafiones, que quando 
la moneda es muy fubida deprecio, y poca cofta, 
luego lacontrahazen y quando es muy pefada , y 
vale poco , la confumen los Caldereros para fus 
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obras; y aísi conviene , que tenga un medio de pro
porción para que fea cítable , y permanente en el co
mercio de eftos Reynos, en donde íe han experimen
tado en muchas ocaíiones muchos daños con la mo
neda de vellón. 

En 14. de Enero de 1726. mando fu Mageftad, 
que el doblón de á ocho efeudos de oro corrieOe por 
el valor de diez y ocho peíbs de plata Provincia!, y 
a proporción el de á quatro por nueve , el de á do$ 
por quatro y medio, y el eícudo por diez y ocho rea: 
Ies de plata. Publicóíe en Madrid en 25.de Enero de 
dicho año. 

En 8. de Febrero de dicho año , por Decreto de 
fu Mageñad fe mandó , que los reales de á ocho antí-
guos, labrados en las Cafas de Moneda de México, 
Perú , y en las de Efpaña , valíeííe nueve reales y me-, 
dio de plata Provincial, y á proporción los reales de 
á quatro , como fueííen cabales de pefo, difpeníando 
haíh cierto termino. Y que toda la moneda menor 
de reales de a dos, reales fencillos, y medios reales 
de plata de martillo labrados en las Cafas de Moneda 
de Indias, y de Eípaña, por hallarfe falta de peío, y 
eflár la mayor parte de ella cerzenada , corroída, y 
gaíUda con el ufo ; y afsimifmo la moneda de plata 
nueva , que llamaban Marias, fe recogieífe en las Ca
fas de Moneda en termino de tres mefes, pagándola 
por todo fu valor en mo neda Provincial, dándoles a 
los intereífados otros tantos reales de plata,conrados 
á la mano, como entre^aííen en moneda vieja, y que 
paííado dicho termino quedaífe íin ufo j y que dicha 
moneda recogida , fe fundieffey labraífe de nuevo 
en efpecie de moneda Provincial de figura redonda^ 
baxo las reglas de ley , y peío, que antes eftaba man
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dado, y que cfta quedaffe con el valor, que antes t& 
niade irreales, y 2.mará vedis de vellón cada ocho; 
reales de plata; y cada real de plata con el valor de 
16. quartos. Afsimifmo fe mandó por dicho Deere-! 
to, que toda la plata , que los particulares llegafíen ífc 
vender en pailas, barras, y piezas de baxilla enfaya-
da , y reducida ala ley de onze dineros, fe compraf-
fe , y pagaífe en las Caías de Moneda á precio de 
76.reales de plata Provincial cada marco,y la on̂ a a 
9. y reales de plata de la referida moneda. 

Sobre el recogimiento de la moneda menuda an-í 
tígua de martillo , y la nueva , que llamaban Marías, 
fe expidieron diferentes ordenes de prorrogación,1 
feñalando plazos para ello , y no aviendoíe confe-
guido fu total extincionjpor Decreto de 27. de Abril 
de 1728. publicado en Madrid en 29, de dicho mes, 
por ultimo termino peremptorio fe fenaló el de tres 
mefes, que cumplieron en 31. de Julio de dicho año, 
y defde efte dia en adelante quedo dicha moneda íin 
curfo j y fe mandó , que todas las perfonas que UH 
vieífen dichas monedas acudieíTcn con ellas a las Ca4 
fas de Moneda , en donde fe les pagaria el marco U 
76.reales de plata Provincial, y á nueve reales y me-j 
dio de plata cada onra. 

Aviendofe reconocido también en efta ocaíion,1 
que las monedas de reales de ^ ocho , y de á quatro 
de martillo , labradas en Indias, y en Efpaña, eíhban 
muchas de ellas faltas de peío , cerzenadas , y gafta-; 
das con el tranfeurfo del tiempo , fe mandó fe peífafn 
ícn , y defeontaílen fus faltas a proporción de fu vâ  
lor. Y para remediar de una vez femejantes deíbrde-; 
ne*, y otros, que fe avic»n obfervadoenlas mone-! 
das, y modo de íu labor, mandó fu Mageftad formar 
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una Junta de Moneda , compuefta de diferentes MiV 
níftros, y fe difpuíieron unas nuevas Ordenanzas, 
para las Cafas de Moneda, mandando, que todaU 
que fe labraífe en adelante, afsi en Efpana, como en 
Indias, fueíTe de figura redonda , acuñada en Moli
dos , ó Volantes, y con un cordoncillo al canto para 
evitar el cerzen , fiendo fu ley de onze dineros, por 
averfe reconocido , que las de Indias, aleadas las 
unas con las otras, correfpondian á dicha ley, y que 
fe facaflen de cada marco 68. reales de plata t que fott 
ocho pefos y medio grueííos, que es a lo que corref-
ponden las mas de las monedas de los Reynos confi
nantes , cuyas Ordenanzas confirmó fu Mageflad eni 
9.de Junio de 1718. 

Ultimamente, avíendofe reconocido también,' 
que la moneda de oro íc hallaba agraviada en fu co
mún eftimacion, comparada con la moneda antigua 
de plata, y que la de plata antigua lo eíhba también 
con la Provincial, y que el quebrado del medio real 
de plata en cada real de a ocho antiguo era quiea 
caufaba la defigualdad, y que también fervia de mu
cha confuíion en los tratos, y comercios,y modo de 
ajuftar las quentas, y que fubiendofc el precio de la 
moneda del oro, y el de la plata a íu debido valor, y 
eftimacion , quedarían todas las monedas arreglan 
das, y entre si correípondientes,y mathemadeamen-
te proporcionadas las unas con las otras, por De
creto de 8. de Septiembre de 1718. fe publico Prag
mática en Madrid á 18. de dicho mes, y año, por la 
que fe mando : Que el real de á ocho antiguo , que 
antes corría por el valor de nueve reales y medio de 
plata Provincial, corra en adelante por diez reales 
de plata de dicha moneda, y a proporción el real de 
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a quatro por cinco : y que el marco de plata en paf-
ta, y en basillayCnfayada, y reducida á la ley de onze 
dineros, fe pagaíTe a diez peíos Provinciales, que ha
cen 8o. reales de plata de dicha moneda,y a diez: 
reales de plata la onca: Y afsimifmo, que el doblón 
de a ocho efeudos de. oro, corra en el comercio por 
16. pefos antiguos, ó por 20. pefos de la moneda 
Provincial, y a proporción las monedas de oro de 
menor pero,efto es, que el doblón de 4-crudos 
Corra por 8. pefos antiguos, 6 por 10. de la moneda 
Provincial: y el doblón de a dos efeudos de oro,cor-
ra por 4. pefos antiguos, 6 por ^. de la Provincial: y 
el efeudo de oro corra por 2. pefos antiguos , 6 por 
dos y medio Provinciales, que hazen 20. reales de 
plata de dicha moneda. 

M A N I F I E S T A S E C O N E F I D E N C I A , 
como el maravedí de vellón antiguo era parte, ó abo del 
real de plata 1 y como fe deben entender los premios in
troducidos por la reducción del vellón a monedas de o?0* 
y plata: y como por efta caufa fe eftila al prefente b¿' 
%erfe las quentas por maravedís, reales, y ducados d* 

vellón , cofa no ufada en otros tiempos \ y las dife
rencias que han refultado de unas a 

«tras monedasi 

EN tiempo del Señor Don Alfonfo el Dezimo 
(como arriba queda exprefíado) fe labro la 

ironeda de plata de la ley de onze dineros, y quatro 
granos, valiendo cada marco de la dicha ley en paita 
'130. maravedís, ó fueldos: y quando fe labraba en 
moneda,fe facaban de cada marco67. maravedís 
dobles, que cada uno valia tanto como aora un real 
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de plata: y también fe facaban 134. maravedís íen^ 
cilios, que cada uno valia lo cmfmo, que aora medio 
real de plata. 

Para comprar las cofas menudas, y de poco pre
cio, labró dicho Rey monedas de vellón ligado con 
una quarta parte de plata fina : de fuerte, que cada 
marco íe componía de 6. onps de cobre,y z.dc pía* 
ta, y de dicho marco fe facaban 24. reales de plata. 
Eíías monedas de vellón íe llamaron Maravedifes 
AlfonJiesBurgaUfeSy y doze de ellos valian tanto co
mo un maravedí doble de plata, que valia lo mifmo 
que al prefentc un real de plata: y íeis de dichas mo
nedas valían un maravedí fencillo , que era lo mifmo 
que medio real de plata; y afsi queda probado, que 
un maravedí de vellón de aquel tiempo, era la dúo* 
décima parte del real de plata. 

Labró también de la mífma ley , y de la mitad 
del pefo que las antecedentes, otras monedas me
nores, que llamaron Meaxas, que 14. de ellas valian 
un maravedí doble, ó real de plata: y 12. valian me
dio real de plata, ó maravedí fencillo. Todas eftas 
monedas tuvieron curfo en tiempo de Don Sancho 
el Brabo fu hijo, y de Don Fernando el Quarto, lla
mado el Emplazado, fu nieto. 

El feñor Don Alfonfo el Onzeno labró monedas 
de vellón de la miíma ley , que las antecedentes, y 
también del mifmo valor, aunque mas febles de pe-
ib, por quanto las de el feñor Don Alfonfo el Dezi-
mo correfpondian á 24. reales de plata por marco, y 
ellas correfpondian á Las monedas mayores fe 
llamaron Dineros , y las menores Coronados, 6 Corna~ 
dos: doze dineros valian un maravedí doble de plata 
(que era lo mifmo, que un real de plata de los que 
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corren al prefente) y 24. coronados valían el mlfetó 
real de plata: feis dineros, y también 1 z. coronados 
valian un maravedi fencillo de plata, el qual valia 
tanto como aora medio real de plata. Y aísi es evi
dente , que cada dinero, 6 maravedi de vellón de los 
que labró cftc Rey, era la duodezima parle del real 
de plata. 

El fenor Don Enrique Segundo labró monedas 
ide vellón, que llamaron Cruzados: y cada cruzado 
valia 4. maravedís fendllos: y 7. cruzados, que im-í 
portaban 28. maravedis fencillos , valian un real de 
plata: y tres cruzados y medio, y también 14. mara
vedis fencillos, valian un fueldo, ó medio real de pla
ta : y en efte fupuefto , cada maravedi de efta mone-, 
da era una parte de veinte y ocho, los que compo-j 
nî n un real de plata. 

El feñor Don Juan el PrimeroJabró monedas de 
vellón , que llamaron Blancos, y cada blanco valia 
dos maravedis fencillos: quinze blancos, quehaziaa 
30. maravedis fencillos, valian un real de plata , y 
licte blancos y medio, que hazian 15. maravedisfenr 
cilios, valian un fueldo , ó medio real de plata; y ea 
cíte fupuefto, cada maravedi de cfta moneda era 
una parte de treinta de que íe componía el real de 
plata. 

El feñor Don Enrique Tercero labró monedas dd 
vellón dobles, y íencillas , que llamaron Agnus Del: 
y 1 5. monedas de las dobles valian un real de plata: 
y 30. de las fencillas lo mifmo. En eftc tiempo fe ba-
xaron de precio las monedas antiguas de coronados," 
y blancos, que avian labrádo los feaores Don Enri
que Segundo, y Don Juan el Primero a tal eíhdo7 
que 8. coronados, y blancos valian unto como una 



d c l a s P c f a s ^ M c d i d a s ^ & c ; jp7 
Moneda AgmisDei doble:y 4.coronados, y blancos," 
tanto como una moneda Agnus Dei fcncilla: con lo 
qual es evidente , que una moneda Agnus Dei fcnci-: 
Ha era una parte de treinta de que íc componía un 
real de plata. 

En el Reynado del feñor Don Juan el Segundo 
fe labró la moneda de vellón de la mifrna ley , pefo, 
y valor , que la que mandó labrar el feñor Don Enri. 
que Tercero fu padre, confervandofe el mifmo nomt 
brede Agnus Dei, íblo en la inferipcion íediferen-
ciaba , por eflar la eftampa á fu nombre *, y afsi no fe 
ofrece cofa reparable, que dezir en quanto a las mOí; 
nedas de vellón de fu tiempo. 

El feñor Don Enrique Quarto labro moneda de 
vellón , que fe llamaron Quartillos: cada moneda de 
eílas valía ocho maravedís y medio, y quatro de ellas 
valían un real de plata : y afsi, en efte tiempo un real 
de plata conftaba de treinta y quatro maravedís de 
Vellón : y cada maravedí de vellón era una parte de 
treinta y quatro de que fe componía el real de plata: 
y defde cftc tiempo no ha tenido mudanza alguna el 
numero de maravedís de que fe compone el real, fea 
de plata, ó de vellón: para comprar las cofas menú-: 
das quedaron exíftentcs las monedas de vellón, que 
dexaron labradas fu padre, y abuelo. 

Los feñores Reyes Catholícos labraron moneda 
de vellón (que fué la calderilla) con 7. granos de ley 
por marco, íacando 96. maravedís, y J 92. blancas: 
y 34-maravedis valían un real de plata, y 68.blanca$ 
Aportaban lo mifmo. 

El feñor Emperador Don Carlos Quinto labro 
la mifma moneda , del mifmo pefo , y valor; folo la 
¿iíerencia que tuvo, fué f que en lugar de los 7. gra

nos 
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nos de ley de piara fina , que tenia por marco la ffl0' 
neda que labraron los feñores Reyes Catholícos» 1* 
fuyafolotenia 5.^ lo que fué muy mal recibido de 
los vaííailos. 

El feñor Don Phelipe Segundo labro la moneda 
de vellón rico, que llamaron á t h Nueva Ejlampa\ 
y también Tarjas í con 62. granos de plata tina por 
marco: y cada moneda de eftas valia un quarto de 
real de plata, quieran 8.̂  maravedís : y quatro de 
ellas valían un real de plata como los quartillos 1 que 
mandó labrar el ftñor Don Enrique Quarto. 

También dicho feñor mando labrar otra moneda 
mas menuda de blancas , que dos de ellas valían un 
maravedí de plata , y treinta y quatro valían un real: 
tenia de ley 4. granos de plata fina por marco , y fe 
facaban 210. blancas, 110. maravedís,y ^.ochavos. 
Fué dicha moneda íemejante ala calderilla, que la
braron los feñores Reyes Catholícos, falvo en la ley, 
que era menor. 

En el año de 1 $99. mando el feñor Don Phelípc 
Tercero labrar una moneda de puro cobre en el Real 
Ingenio de la Ciudad de Segovia, facaudofe de cada 
marco 136. maravedís, que valían 4. reales de pl̂ ta 
en piezas dea quatro, y de a dos maravedís de plata. 
Defpues en el año de 1602. fe vio dicho feñor preci-
fado (por razón de las muchas guerras, que íobrevi-
.mcron ácftosReynos) a lubír de precio dicha mone
da otro tanto mas de loque antes vidía , y al miímo 
tiempo mando fabricar de nuevo crecidas porciones 
de ella : lo que dio motivo a que los Eftrangeros, re
beldes enemigos de la Corona, y de la Religión Ca-
t^olica, la falííficaíTcn, é ¡ntroduxeífeaen Efpaña, 
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facando en cambio de ella las de oro , y plata, dando 
por el trueque , ó reducción crecidifsimos premios, 
como el de ciento por ciento, el de ciento y cin-
quenta , y dozientos por ciento, y algunas vezes 
mas. 

Los mifínos contratiempos fucedíeron con las 
monedas de vellón , que mandó labrar el íeñor Don 
Phelípe Quarto, reípe¿to de que todas , ó las mas de 
ellas fe falíifícaron , é introduxeron en eftos Reynos, 
facando en cambio las de oro , y plata, con la codi
cia de los crecidos premios, que por ellas daban los 
Eftrangeros: lo que dio motivo a que dicho íeñor 
mandaííe publicar diferentes Pragmáticas , para que 
el premio de las monedas de vellón por las de oro , y 
plata no excedieííe de diez por ciento , de veinte , y 
de veinte y cinco : Y últimamente, por la de7.de 
Septiembre de 1641. mandó , que dicho premio no 
paíTaífe de cinquenta por ciento: Y defpues por otra 
de 14. de Noviembre de 1652. mandó, no fedieííe 
premio alguno por el trueque, 6 reducción de las 
monedas de vellón por las de oro, y plata , baxo de 
graves penas, por aver quedado la de vellón juíiiprc-
ciada con dichas monedas de oro, y plata. 

Todo efte difeurfo íe dirige á manifeftar con cvir 
dencia , que los maravedis, reales, y ducados, que 
antiguamente avia en el Reyno, pronunciados íira-
plemente como fuenan, y fin nota que los diferen» 
ciafle (efto es, que fueífen de Plata, 6 de Felhn) eran 
de plata , que era la moneda capital del Reyno, y fer 
la quenta del vellón intruía , á caufa de los premios, 
y recibiJa de pocos años con alguna repugnancia. 
Y por efta razón el feñor Don Phelipe Quarto en la 
Pragmática de 14. deNoviembre de 1652. aviendo 
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mandado coníumir totalmente la moneda de cald^ 
n'IIa, y dexado con curióla de vellón grueíTo ( aun-* 
que reducida a la quarta parte de lo que antes valia) 
mandó, que dicha moneda corrieíTc igualmente con 
la de oro , y plata fin premio alguno, de tal fuerte,! 
que un real de plata valieíTe 34. maravedís de vellofli 
y que 34. maravedís de vdlon valieílen un real dQ 
plata: y en dicha Pragmática (como arriba queda CJH 
preííado) fe previene, que en adelante no fe puedanl 
hazer contratos, ní obligaciones a pagar cxprcffâ  
mente en vellón, fino íolo en plata : Y que ninguq 
Efcríbano pueda ante si otorgar eferituras de contrae 
tos, ni otras obligaciones contra el tenor de dicha 
Pragmática , fopena de 4. años de fufpenfion de ofí-i 
cío , y de quarenta mil maravedís para la Cámara. De 
cuya difpoíicion fe infiere , que antes de la publica-i 
cion de eíla Pragmática ya eftaba en ufo el comercial; 
a maravedís, reales, y ducados de vellón. 

No admite duda, que los Autores que han cfcriJ 
to fobre los valores de las monedas, y los que nota
ron las Pragmáticas, y Cédulas de las altas, y baxas 
de ellas, no las explicaron con la claridad, que reque
ría materia tan delicada , y que para en adelante de-i 
xaron confufos , y claudicantes a los que neccfsitaní 
faber lo que importaban los principales, y réditos de 
muchas impoficiones antiguas, de tal fuerte, que 
por efta razón es precífo en el tiempo prefente andaí 
por indicios, y conjeturas indagando la verdad. 

Lo quefefabe, y tiene por cierto, es, que lo* 
premios tan crecidos, que daban los Eftrangcros por 
la introducción de fus monedas faifas, para recoger 
las de oro, y plata, y Tacarlas para fus tierras, fue la 
caufi de averfe defeoacepado la buena, y iufta cor-; 
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refpondencia, que en lo antiguo tenían las monedas 
de vellón con las de oro, y plata, y que por no aver
ie mirado, y evitado con tiempo efte daño, ha cofta-̂  
doaeftaCorona, y á fus vaíTalios muchos millones 
de ducados, y fe ignora lo que podrá fuceder en ade-í 
lantc, fino fe mira con reflexión efte negocio. 

El modo que tuvieron los Eftrangeros para ín-í 
troducir en eftos Reynos fus monedas faifas, fué dar 
muy crecidos premios por la reducción de ellas á las 
de oro , y plata. Para cuya inteligencia íe debe prc-
fuponer, que antiguamente el Real, pronunciado fím-
plemente como fuena, era el real de plata, que aora 
ufamos, y que eñe era la moneda capital del Reyno, 
y que para los tratos > y comercios menores fe divi
dió en medio , quarto, y o£lavo de real, monedas 
cfeílivas, y realmente dlftintas , ajuftadas, y acuna
das cada una de por si; y también que dírho real 
confiaba, y fe componia de treinta y quatro marave-í 
dis de vellón. Defpues con el tiempo íe labraron reâ f 
Jes de á dos, de a quatro, y de a ocho reales de pía* 
ta, y corrían con tanta igualdad , que un real de a 
ocho fe pagaba, trocaba, y permutaba por dos rea-» 
Ies de á quatro, 6 por quatro reales dea dos, 6 por 
ocho reales de plata, ó por ocho reales de vellón de 
á 34. maravedís cada uno, que importaban %7$. ma-i 
ravedis de vellón. 

Lo que hizieron los Eftrangeros con fus mone-í 
das faifas, y de poco valor, para recogerlos reales 
de a ocho grueííos, fue , que en lugar de los ocho 
reales de vellón, que valia cada uno (fegun leyes de 
eftos Reynos) daban por cada real de á ocho dozc 
reales de vellón de los de fu moneda faifa, en que iba 
inclufo el premio de cinquenta por ciento, que es la 
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diferencia , que ay defde ocho que valia , a los cloZC 
quedaban, y con efto íe altero, y defeompuíoel 
valor del real de plata, refpeólo de que conclpre-í 
mió introducido , ya daban por él real y medio en 
vellón , no valiendo antes mas de uno : y quando da
ban por cada real de á ocho 16, reales de vellón, y* 
llegaba el premio á ciento por ciento , y entonces ca
da real de plata valia 2. reales de vellón: y quando 
íubio el real de a ocho a 24. reales de vellón, ya va
lia el premio dozientos por ciento, y el real de plata 
valia 3. reales de vellón, con lo qual fe defeompufo, 
y pervirtió el orden antiguo, y fe introduxo el eftilô  
y modo de contar por reales de vellón , aviendo te
nido mas fuerza la introducción , y corruptela, que 
la pra6Hca , y eftilo antiquado en eftos Reynos. 

La praftica que fe obferva al prefente, y de algu-; 
nos años atrás, es el ajuftarfe todas las quemas perte
necientes á fu Mageftad, afsi de Rentas Reales, como 
de otros efectos pertenecientes ala Real hazienda en 
fu Contaduría Mayor, por maravedís > y reales de 
vellón 5 y en efta mifma conformidad fe ajuftan las 
quentas en todas las Contadurias, Teforenas, pagas 
de arrendamientos, y otros tratos, y contratos en to
das las Contadurias, afsi Ecleíiafticas como fccula-
res, fm que aya cofa en contrario ( falvo íi los tratos 
fe eñipularon a pagar en moneda de oro, ó plata.) 

De pocos años a efta parte fe pradlica aver íitua-. 
idos algunos falarios á pagar en efeudos de vellón^ 

que vale cada uno diez reales de vellón , y a 
eftos llaman efeudos del 
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CAPITULO v. 
B E LAS MONEDAS DE ORO , QUE SE HAN: 

labrado, y tenido curfo en ejios 
Reynos, 

A Viendo explicado la ley , pefo , y valor de las 
monedas de plata, y vellón , que fe han labran 

do en eftos Reynos dcfde el tiempo del feñor Doa 
AU'onfo el Dezimo, hafta el prefente, reftanos de
clarar la ley, pefo , y valor, que han tenido, y tie-: 
fien las monedas de oro , que han corrido , y corren 
al prefente en eftos Reynos, y Señorios de la Corona 
Caftellana. 

Antes que íe trate de cada moneda de efías en par
ticular , me ha parecido conveniente explicar dos co
fas (á mi parecer muy importantes para fu inteligen
cia. ) La primera: Que todas las monedas de oro, que 
fe han labrado en Caftilla , afsi en tiempo de los Re
yes Godos, como en el de ios pofteriores, hafta el 
prefente, en quanto al pefo fe han derivado del mar-* 
co Romano, de cuya cantidad ponderal tuvieron 
principio los Áureos , Sueldos , Semifes , y Tremifes de 
oro , de cuyas monedas fe haze repetida mención en 
las leyes de los antiguos Emperadores de Roma, y 
en las de el Fuero Juzgo , y otras de eftos Reynos de 
Caftilla , y León: y afsi, el doblón de oro Efpañol 
correfponde en quanto al pefo , con muy corta dife
rencia, con el áureo antiguo Romano , que quatro 
de ellos pefaban una on9a : y la moneda de oro anti
gua llamada Caftellano , correfpondia al fueído de 
oro Romano , que feís de ellos pefaban una on^a, 
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teniendo cada moneda de eftas 96, granos de pefo'» 
y a proporción fe hizieron las monedas mas menudas 
defemifes, y tremifes, lasquales pefaban la mitad̂  
y tercio del Caftellano , de modo, que cada uno de 
los femifes pefaba 48. granos, y cada uno de los tre-t 
naifes 32. 

La fegunda: Que el oro por si folo no ha tenido 
dttmacion, ni valor fixo en los comercios, porque 
íiempreha dependido del que ha tenido la piara» que 
es quien ha dado reglas en todas ocaíiones, afsi pata 
la eftimacion deloro , como para el de los otros me
tales inferiores, y géneros comerciables: y afsi en las 
hiñorias de los Romanos ( como arriba queda referH 
do, y probado) y también en las leyes de eftos Reyn 
nos, hallamos, que en un tiempo valia unaon^a de 
oro fino por diez de plata fina, en otro onze , doze,-
haíh diez y íeis, y algunas vezes mas, fegun la abun
dancia , o penuria que de él avia : y aunque ha fidp 
muy grande la porción de oro , que ha tenido Efpa-i 
ña , eípecialmente dcfde el defeubrimiemo de las In
dias , no por efto ha tenido menor eftimacion , antes 
$1 mucho mas valor que antes, efpecialmente defde 
el Reynado del feñor Don Phelipe Segundo en ade
lante , lo que no ha fucedido con la plata (' como ar
riba queda referido) porque aunque ha crecido en 
ella ei numero de los maravedís, ha fido minorando-
leles a cftos el valor que antes tenian , a proporción 
del crecimiento, como queda referido. 

Prueba clara del crecimiento, y mayor valor 
del oro tenemos en las leyes, y Ordenanzas de efto* 
Reynos; porque en tiempo de los feñores Reyes Ca-
tholicos, año de 1497. como confta de la Recopila
ción ,//^. 5. í/M 8. / í / 4. y también en eh/A 2, i , / ¿ / 4 ; 
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f efta prevenido, que la moneda de croj llamada 
Excelente de la Granada, que 65.monedas, y un 
tercio de otra pefaban un marco, y de ley de ̂ 3.qui
lates , y 3.granos, valga 375, maravedís, que hazea 
[I'i. reales de plata, y un maravedí ; á cuyo reípecto 
Un marco de oro amonedado, íkndo de la dicha ley, 
Valia z4'?oo. maravedís, que hazen 72,0.reales, y 20. 
maravedís de plata antigua. 

El año de 15 37. como parece por la ley 10. Je 
las Declaraciones del Uk tit. zi.de ¡a Recopilación, 
el feñor Emperador Don Carlos Quinto baxo la ley. 
a la moneda de oro á 22. quilates, y ala talla de 68, 
efeudos por marco, mandando, que cada eícudo 
corrieíTe por el valor de 3 ^o. maravedís, que impor
taban 10. reales, y 10. maravedís de plata: y cada 
marco de oro amonedado de la dicha ley de 22. qui
lates , valia 23 Soo. maravedís, que hazian 700. reâ  
les de plata. 

Defpues el Tenor Don Phelipc Segundo en las 
Cortes de Madrid el año de 1 66. como parece por 
la ley 13. delmifmo libro, y titulo, acrecentó el va
lor al oro, mandando, que el eícudo de la miíma ley; 
de 22. quilates, y de 68. eícudos en marco, valieflfc 
I400. maravedís de plata, que hazen 11. reales, y 26.: 
maravedís: en cuyo fupuefto, un marco de oro amô  
nedado valia 27200.maravedís, que hazen Soo.rea-i 
les de plata. 

El año de 1608. mando el feñor Don Phelípe 
Tercero por real Pragmática en el Pardo , y publica
da en Madrid el año íiguiente de 1709- como PareC<j 
por la /¿^ i6 . t i i . z i , lib. ^.delaRecopilación , que el 
efeudo de oro de ley de 22. quilates, y ala talla de 
É8 .eícudos por marco,valiefle 440,marayedis de pla-i 
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ta, que Kazen 12. reales, 731. maravedís de plata: f 
a efte refpefto, un marco de oro amonedado de la di
cha ley valía 29920. maravedís, que hazen SSo.rea-s 
les de plata. 

También por otra ley, que es la 17. del míímo 
libro, y titulo, coníh, que el fefior DonPhelipc 
Tercero por Tragmatica en el Pardo en i3.deDL-: 
ziembre de 1612. mando , que el Careliano de ora 
en paftadeley de 22. quilates, ó reducido a ella, va. 
lieííe «5 76.maravedís, que hazen 16.reales, y 32. mâ  
ravedis de plata. 

Ultimamente, Reynando el Tenor Don Carlos 
Segundo, el año de 1686. fe publico Pragmática en 
Madrid á 21. de Noviembre , porlaqual femando, 
que elCaftellanodeoro enpafta de ley de z i . quila-
teá, 6 reducido a dlajvalga 2 5.reales de plata nueva, 
que hazen zo.reales de plata antigua. 

Eftos acrecentamientos de valor dados al oro, 
fon los que conftan de las leyes, y Ordenanzas de ef
tos Reynos, y ultimas refoluciones de fu Mageftad. 
Pero lo grueííb del comercio a los Reynos de las In
dias ha introducido el premio por la reducción , o 
trueque déla plata a oro , dando defde ocho hafta 
diez por ciento, y algunas vezes mas en las Ferias de 
Portobelo , Cartagena, México , y otras partes, 6Aé 
a fin de efeufarfe los Comerciantfs de los crecidos 
gaftos, que tienen el las conducciones á los Puertos 
de Mar, fletes de Navios, o por otras razones, y ̂ * 
nes particulares, reduciendo el importe de fus h '̂ 
zicndaá apoco cuerpo, y mucho valor, como es el 
que dene el oro, á quien ellos llaman Efpiritu : y a 
caufa de eílos premios ha crecido tanto fu valor, que 
quanto fe comercia al prcíente en texos, y ríeles, en-
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fayado, y reducido á la ley de 22. quilates y medio, 
que llaman Buen oro, fe vende , y compra íin neccísi-
dad de concicirto , afsi en Indias, como en Sevilla, y 
Cádiz, a precio de veinte y un reales y medio de 
plata doble cadaCaftdlano,y á vezes á algo mas,que 
fale cada on̂ a de oro amonedado de ley de 22.quila-
tcs(que es la ley de la moncda)á 1 ó.pefos eícudos de 
plata ,con muy corta diferencia , íiencloel comercio 
quien ha introducido darle al oro tan crecido valor, 
fin que ayan podido contenerlo tantas Pragmáticas, 
y Cédulas Reales, como en contrario fe han publica
do en diferentes ocaíiones. 

Ayudaba también al crecimiento de valor en el 
oro la abundancia de moneda falía, que avia en el 
Reyno , y la que continuamente iba entrando , y el 
mucho premio , que daban los Eftrangercs por la re
ducción del vellón á plata^ á oro: por lo qual(fegun 
queda referido ) en 21, de Noviembre de 1686. fe 
publico Pragmática en Madrid, en que femando 
igualar a proporción el valor del oro con el de la pla
ta , de manera , que el doblón fencülo corrieíTe en el 
comercio por 4. pefos efeudos de plata, y que el do
blón de a ocho valieííe 16. Y por dicha Pragmática 
fe mando , que el Caftellano de oro en paila, de ley 
de 22. quilates , ó reducido á dicha ley, corrieíTe 
por el valor de 25. reales de plata nueva , que hazen 
20. de la antigua : pero lo dicho no fe obfervó , ref-
pedo del mas valor porque generalmente corre , y 
íe compra en Indias, y los Comerciantes en dichos 
Rey nos tuvieran grandes, pérdidas en conducirlo á 
Efpaña : por cuya razón el oro , reducido á 22. quU 
lates, fe paga generalmente en Madrid á 21. reales de 
pUta antigua, que hazen 26.7 reales de plata míe va. 
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Supucfto lo que arriba queda referido , paTTarC*-

tnos a tratar por fu orden de las monedas de oro, qu^ 
fe han labrado, y tenido curfo en eílos Reynos de 
Caftilla , efpecialmente deíde el Reynado del fcñoC 
Don Alfonío el Dezimo, hafta el preíente. 

Quando los Godos entraron enEfpaña, hallíU 
ron en ella tan grande abundancia de oro, y de pías 
ta, y tan ricos minerales qire los producian, que fe-» 
gun refiere el Padre Mariana , y el Licenciado CaN 
ran^a, fe opuíleron a los Romanos, y al poder de 
fus Emperadores, negándoles la obediencia , íicndp 
fus fuertes contrarios: en cuyo tiempo, aunque fe 
apartaron del Imperio, fin embargo labraron fus mo
nedas de oro, y de piara de la miíma ley, y pefo, que? 
íenian las de Roma. 

Defpues con el tiempo , ó porque fe divirtieron 
ton las guerras, ó porque fe aplicaron a la labor de 
las tierras, y cria de ganados, y á otrosexercicios 
maniobrarlos, ó porque fe dieron al ocio ( que es lo 
mas creíble ) fe fué olvidando el beneficio de las mi-? 
ñas de tal modo , que llegaron a faltar caíi entera
mente eftos metales, lo que fué caufa de muchas ne-i 
cefsidades •, por cuya raxon corrompieron la ley ĉ 
fus monedas con mas, y mas liga , haíla quedar rê  
ducida a los dos tercios de fu primera eftimacíon. 

Al principio del Reynado del íeñor Don Alfonío 
el Dezimo, corrían en cílos Reynos unas monedas 
de oro muy antiguas del tiempo de los Godos , 
brajas en fu principio al pefo délos r r ^ / / ^ / ^ ^ - -
nos y á los qmltslhmabzn Maravedifej de oro, 
baneftas monedas tan gaftadas, y corroídas con el 
ufo, y manejo, que aviendo íido labradasá la talla 
de K O . en marco, eran mcneíkr 16o. y algunas ve-; 
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íes mas para llenar el pefo, y tenían tan baxa Iey,qiic 
folo llegaban á 16. quilates j por cuya razón, y la de 
Halíarfc muy pocas en el Rey no, no las querían reci
bir en el comercio. 

Coníiderando efte Príncipe no fer juño fe carc-: 
cieíTe de las monedas de oro , plata , y vellón para 
beneficio común , trafico , y comercio de fus vafia-
lios , determino labrar eftas tres efpecics de monedas 
arregladas , y reducidas á verdadero valor, y efiima-
cion intrinfeca: y poniéndolo por obra, labró'pn-
mero la moneda de plata de ley de onze dineros 7 
quatro granos, facando 67. reales de plata de cada 
marco amonedado , valiendo cada real 2, maravedís 
de plata: y también «fe íacaban 134. maravedís, 6 
medios reales de plata , que también llamaron Mara
vedís Alfonjies fencilloŝ  b Sueldos de plata. 

Labro también la moneda de vellón ligada con 
plata , que llamaron Maravedifes Alfonjies Burgalefes, 
que feis de ellos valían un maravedí, ó medio real de 
plata, y doze componían un real (como queda arriba 
dicho, quando fe trato de eftas monedas.) 

Los pocos maravedís de oro antiguos, que avian 
quedado en el Reyno , mando corrieílcn defdealli 
en adelante con el nombre át Maravedifes Buenos, 
Y para juftipreciar, y reducir eftas monedas a fu de- Covar. tJh 
bido valor , y efHmacion, fegun confta de la ley 114, n.4. 
del Eftilo, mandó , que dichas monedas fe trajeííen 
a fu prefencia , y fabida fu ley , y pefo , fe halló, que 
cada uno de los dichos maravedís de oro valia tanto 
como 6, maravedís de plata de los de fu moneda, lof 
quales haziantres reales de plata : y á&i, cada uno 
de los maravedís de oro fe recibía, pagaba, trocaba, 
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y permutaba por 6. maravedís de plata , 6 poí 3^ 
maravedís de vellón de los de fu moneda, que llaifl*' 
ban Burgalcíes, 6 por 72. meaxas, que cada una 
las cantidades referidas valían los mifraos tres realcé 
de plata de los de fu moneda. 

La reducción, 6 taíTacion del maravedí bueno 
de oro a 6. de plata , ademas de muchas leyes antH 
guas, que lo declaran , fe prueba también por toda 
rigor de quenta la razón es evidente : En tiempo 
del feñor Don Alfonfoel Dezimo, un marco de oro 
fino eft̂ ba taííado , y regulado por diez de plata fina, 
y a cftc refpê to , y no a mas fe daba , y recibía en los 
comercios fin premio alguno. En el peío de un mar̂  
co entraban 160. maravedís de oro de los buenos, y) 
tenían de ley 16. quilates, que a razón de 6. tnarave-i 
dis de plata en que fué taílado cada uno, importa
ban 960. maravedís: y á efte refpeólo, íi el oro fuef̂  
fe de ley de 24. quilates valieran la mitad mas, que 
todos hizíeran 1440. maravedís de plata. Un marco 
de plata fina de 12. dineros, amonedado, y reduce 
do á la ley de 11. dineros, y 4. granos. Tacando fe 67-
reales de pefo,y acrecentando en el marco la porción 
de liga, que neccfsíta para quedar de la dicha ley)de-
bia producir 72. reales de plata, ó 144. maravedís 
'Alfoníies, 6 medios reales de plata , por losqu^S 
fe multiplican los diez marcos de plata fina, y 
los mifmos 1440.maravedís de plata: por cuya quen
ta fe conoce , que \osTremifes , ó Maravedís de oro 
antiguos , llamados Buenos , faltos de pefo , y baxo5 
de ley , fueron taííados, y reducidos á fu debido va-, 
lor, atendiendo a fu pefo, y bondad intrinfeca. 

Ademas de dexar corrientes en el comercio í0$ 
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maravcdiíes buenos de oro antiguos, de que queda 
hecha mención, labró también el íeñor Don Alfoníb 
monedas de oro con lasArmas dcCaftilla,y dcLeon,y 
con la inícripcion de fu nombre,ííendo fu ley de 23. 
quilates, y 3.granos, y ^ largos,Ia qual ley íc obíer-? 
Vo por muchos años en eílos Reynos. 

Varios nombres , y diferentes valores tuvieron 
las monedas de oro antiguas , á cauía de la diferen
cia que tuvieron en quanto al peíb, y cilampa, fegua 
la voluntad de los Principes, que las mandaron la
brar: y porque muchas de ellas eftaban gaftadas con 
el continuo ufo, los feñores Reyes Catholicos orde
naron íe hiziefíen pefas arregladas a fus dinerales,pa-
ra que por ellas fe entregaíTen, y recibieífen en el 
comercio ,comoconfladela/^2. f/íaz./íZ^. deU 
Recopilación, la qual es del tenor figuiente. 

Primeramente ordenamos , y mandamos, que fean 
hechas pefas de hierro , ó de latan , con que fe pefen en IA 
nueftra Corte , y en todas las Ciudades , Villas, y Luga* 
res de los dichos nuefiros Reynos de QaftilU , y de León 
las monedas de Excelentes , y medios Excelentes , y de 
Qaftellanos, y quartos de Excelentes , y de medio Cafe* 
llano, y de Doblas, Florines, y Aguilas, y Ducadoŝ  
y Cruzados ¡y Coronas y y cada una de ellas bien comer* 
tadas, y ajujladas j y que fean acuñadas con fus tro~ 
cheles en la forma fguíente : Que las pefas de Excelen
tes tengan cada una en la parte de encima las divifas del 
Tugo ^ y Flechas , con una E, debaxo* Tcada yefade 
medio Excelente , y de CafteHano yy de Dobla de la Van» 
da, que todo es un pefo , tengan un Cafillo encima , / 
Una C. al pie ; y cada pefa de quarto de Excelente , / 
medio Cafiellano, tengan un León encima \ y ctdapef* 
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r¿e Florín tengan una F, con una Corona encima y y i 
pe/a de Jguila una Aguila ; y cada pefa de los Ducadoŝ  
y Cruzados, que es todo un pefiy una T, Griega con un* 
Corona encima ^ y una D , al pie j y cada pe/a de Corortt 
una Corona, 

Muchas monedas de las contenidas eneftaley» 
ííran del tiempo de los Reyes anteceííorcs a los fe-! 
ííores Reyes Catholicos, como parece por la hy if 
tit,zz, lib. 5, de la Recopilación, en donde confía» 
que el fenor Don Juan el Segundo mandó, que el pe-
íb del oro fueííe igual en todos fus Reynos , y Se
ñoríos con el de la Ciudad de Toledo, afsi de Do* 
blas , como de Coronas , Florines , y Ducados , y todas 
las otras monedas de oro. Otras fe labraren nuevas 
de oi'den de eftos efclarecidos Principes, fiendo to-i 
dasellasdeley de2 3.quilates,yhj de quilate larn 
^os, cuya ley fe obfervó muchos anos en Efpaña, 
hafta el tiempo del feñor Emperador Don Carlos 
Quinto, á quien el Reyno , junto en Cortes, en las 
que celebro en Valladolid el año de 1 ^ 37. le repre-í 
íentó el grave perjuicio , que íc le feguia á eflos Rey-: 
»os por la continua faca , que fe hazia de las monc-i 
das de oro para loscftraños, por fer de tan fubida 
Jey , por lo qual íuplícaron á fu Mageftad Cefarca, 
fe firvieíí'e mandar fe labrafíen en adelante las monĉ  
das de oro de manera , que en ley, pefo , y valor 
correfpondieíren al que tenian las Coronas del Sol, 
que fe avian labrado en Francia , para que por eílc 
jnedio fe evitaíTe la extracción de ellas , y quedaífen 
en el Reyno. Y conformandofe fu Mageftad con ef̂  
te parecer, y hechas las diligencias, y averiguacio
nes convenientes por Jos Enfayadoies de las Cafas 
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3e Moneda de eílos Reynos, fe hallo , que las ¿U 
chas Coronas labradas en Francia, y los elcu-dos, y 
demás monedas de oro de Italia , las mejores de ellas 
eran de ley de 22. quilates. Atento á lo qual, man
dó , que deíde el dia de la publicación en adelante íc 
labraíTe el oro en las Cafas de Moneda de eftos Rey-; 
tíos , y en las de Indias , de la dicha ley de 22. qui
lates , facandofe 68. efeudos de cada marco amone-; 
dado, y que cada efeudo corrieífe por 350. niaras 
vedis. Y que á proporción fe labraííen monedas de 
a dos, deaquatro, y de á ocho efeudos, quedan-í 
do corrientes, y exiílentes las monedas de oro anti-i 
guas, que avia en el Reyno , arregladas, y reduí 
cidas a dicho precio , y valor, con declaración de lo 
que cada una de ellas valia , y porque debia correr, 
atenta fu ley, y pefo , para que por cfte medio fe 
^vicaífen dudas , y litigios en las pagas , cobranzaŝ  

Contribuciones, y demás contratos del coa 
mercio de los vaííalloi de eítog 

Reynos. 
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C A P I T U L O V i 

E N QUE SE D E C L A R A L A L E Y , VESO y r 
valor y que tenían las monedas de oto antiguas contenida, 
enla\zy i . tit. 21. Kb, 5. de la Recopilación , afsitn 
tiempo de los feñores Reyes Catholícos, como en el de fu* 

fueejforesy hafta elprefente, fegun el crecimiento 4| 
valor ¡que ha tenido el oro en difererf'-

tes tiempos, 

MUchas vezes acontece ofrecerfe eludas en los 
Tribunales íbbrc la dcterQMnacion de algu

nos pleytos , por la paga de principal, y rédito de al
gunos cenfos antiguos, en que confia averfe impueC 
to tantos Ducados de oro , ó tantas Doblas, Florines> 
Cruzadosy Cajiellanosy &c, y la caufa de dudar confif-
te en ignorar los Juczes el importe, 6 valor, que te-: 
nía cada moneda de las referidas al tiempo de impo-̂  
nerfe ,para íaber el rédito que le correfponde , y Cl 
principal para íu rederapekm. Y por quanto todas 
las monedas, de que aora trataremos, eran diferentes 
en ley , pefo , y valor , comparadas con las que fe la
bran , y corren al prefente, fe explicaran íus valores 
fegun corrían en tiempo de los íeñores Reyes Ca-
tholícos.y también fegun el que tuvieron en adelante 
en el de fus fuceílbres, y tienen de prefente, atento 
el crecimiento de valor,que ha tenido el oro cneftos 
Rcynos. 

Antes que fe trate del valor de eftas monedas,1 
me ha parecido conveniente explicar dos cofas imr 
portantes para fu mayor inteligencia, La primera es, 
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que i n todas las cfcrituras antiguas, y modernas , al 
tieo po de celebrarfe los contratos, aísi de impoíir 
cion :s á ceníó , como de empreftidos, fe acoñumbra 
pOucr en ellas una de dos condiciones entre si con
trarias : en unas fe exprefla el valor ímpoíiticio por
que corre cada moneda al tiempo de la entrega : y 
en otras foío confta la ley, pefo , y cuño, que cadi 
moneda tiene , íin explicar el valor porque corre ca
da moneda al tiempo de hazeríe la eferitura. 

Por lo que mira á la primera condición , esevú 
dente que el que impone , ó preíla , tiene intento de 
affrgurar el valor porque corre la moneda al tiempo 
del entrego de ella , fin quedar expuefto a la contin-. 
gencia de que con el tiempo fe fuba , ó baxc de pre
cio , por cuya razón fe haze referencia de fu valor á 
punto fixo, v.s;r. En tiempo de los feñores Reyes 
Catholicos fe impufíeron á cenfo mil Excelentes de 
la Granada , y fe declaró , que cada uno de ellos va
lia 37'?. maravedís , y que todos juntos importaron 
375000. maravedís de plata , y quiere el que impo
ne , que al refpedo de dicho principal fe le paguen 
los réditos; y también , que íi llegare el cafo de re-* 
dimirfe , fe le pague el principal en la mifma efpecie, 
que lo entrego, ó en íu equivalente; quiero dezir; 
Que fí las dichas monedas Excelentes de la Granada 
fe baxaííen de precio defpues de hecha la impoficion, 
feria menefter mas numero de ellas, afsi para la paga 
de los réditos, como para la del principal, hafta que 
lleguen á la cantidad fíxa de los maravedís, que fe 
impusieron: como al contrarío, íi fe fubicífen de 
precio íerhn menefter menos , pues entregando ios 
375000. maravedís de plata, que recibió , quedara 
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pagada , y íaibfechala parte , y cumplida la obligó 
cion. 

En la feguada condición no fe refiere el valor 
porque cada moneda de las entregadas corría en el 
comercio al tiempo deotorgarfe laeícritura, 
tan folamente fe dize, que entrega tantas monedas 
de la ley , peíb^y Cuño, que fe labran , y corren al 
prefente, y que es condición , que en efta mifma cf-' 
pecie fe le han de pagar los réditos: y que fi llegare? 
el cafo de redimirfe el tributo, fe le han de volver 
otras tantas de la miíma bondad , y cantidad , que 
las que entr«g6, 6 fu equivalente, quedando ex-i 
puefto el que impone , 6 preña al riefgo de que fe ba-» 
xen , 6 fuban de precio , v.gr. En tiempo de los fe-
fiores Reyes Catholicos fe irnpuíieron á cenfo mil 
Excelentes de la Granada de ley de i3.quilates, y 5, 
granos, y de pefo de 65. monedas, y un tercio de 
otra por marco, y en la eferitura no fe refirió el va-: 
lorimpofiticio porque corría cada uno en el comerá 
cío , folo si fe expreflaron las condiciones arriba re^ 
íeridas: y aísi en fuerza de dicho contrato , parectí 
juño Tele paguen los réditos^ y principal en las miT-
mas monedas de la mifma ley , y pefo , 6 en defeco 
de ellas fu equivalente en otras corrientes, atendíeni 
do a la bondad, y cantidad , que tenían las entrega-: 
das , y al mas valor, que tiene el oro al tiempo de la 
redempeion, refpedo de que fi fe huviera baxado de 
precio el oro, no podía pedir mas, que las monedas 
que entrego; quiero dezir: Qiie refpcao de que en 
virtud de la eferitura de obligación quedaron eñas 
monedas fujetas a la voluntad de quien las impufo ai 
cenfo f y de averfe acrecentado con el tiempo el va-

lo? 
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loraloro, lo mifmo huviera fuccdido íi las tuviera 
cxiftentes en fu poder. Todo lo qual pongo debaxo 
de la corrección, y ccnfurade los Juriíconíuítos, a 
quienes toca fentcncíar eftos pleytos conforme a de
recho : pero no dexaré de dezir, que en muchas oca-
fiones fe me han pedido informes por el Confcjo , y 
otros Tribunales de algunas monedas antiguas , con 
declaración de fu pefo , y ley, y lo que pudieran va
ler comparadas con las que fe labran , y corren al 
prefente, para fentenciar en jufticia. 

También fe debe advertir, que en las leyes de la 
Recopilación no íe encuentra el valor impoíiticio 
porque corría en el comercio cada una de las dichas 
monedas, afsi en tiempo délosleñoresReyesCa-
tholicos, como en adelante , excepto el Excelente 
de la Granada , de quien con bailante claridad íe fa-
bc, que valía 37$. maravedís de plata : y fi en alguna 
ley fe toca el valor de alguna de las otras monedas, 
es con tanta variedad, y equivocación , que fe que* 
dan claudicantes los poco inteligentes. Verdad es, 
que por lo que toca á laley de todas eftas monedas, 
confía , que todas ellas eran de 23. quilates, y 3.gra
nos : y en quanto al pefo , que cenia cada una, lo dê  
clara baftantemente la ley 2. tit, 22. lib: 5, de ta Reco
pilación : con que folo reíia faber el valor que tenía, 
ó porque debía correr cada una de eftas monedas cu 
el comercio. Y para venir en efte conocimiento, fe 
debe prefuponcr, que un marco de oro amonedado 
de la dicha ley de 23.quilates, y 3.granos,en tiempo, 
de los feñores Reyes Catholicos valia 24500. mara
vedís de plata , a cuya proporción deben fer tafladas 
todas las otras monedas , atendiendo al pefo, que 
cada una de ellas tenia, íin que fe permita el mas mi-

Ec nú 
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nimo quebrado ¿le diferencia j pues no es creib!^ 
que eftos Principes avian de permitir el mas leve 
agravio , que fe pudicííe imaginar de moneda a ffíO-
neda , quando procedieron con tanta juftificacion en 
el pefo , que cada una debia tener ; y aver eftablecU 
do leyes para la remuneración de las faltas, que tu-
vieííen, aunque fuefíen en muy poca cantidad, como 
confta de la Recopilación. Lo qual explicado, pafla-
rémos a tratar de lo que cada una de eftas monedas 
valia en tiempo de los feñores Reyes Catholicos, y. 
en adelante en atención a fu ley, y pefo. 

Para mayor claridad del valor de eftas monedas, 
fe debe prefuponer, que en tiempo de los feñores 
Reyes Catholicos avia dos diftintas monedas de 
oro, IhmAá'áS Excelentes , el uno era mayor que el 
otro. 

El Excelente Mayor correfpondia a KJ. monedas} 
en cada marco, tenia de pefo dosCañellanos juftos, 
ó 19 2. granos de los del marco de oro , y fu valor 
era 98o.maravedis de plata, que hazian 28. reales, % 
28.maravedis de plata. 

Las monedas de Medios Excelentes , de Cajlella* 
nos , y Doblas de la Vanda^ eran ¡guales en pefo, y leŷ  
entraban 50. dé ellas en marco, y correfpondian con 
corta diferencia al pefo de los fueldos Romanos, te
niendo cada moneda de eftas de peío un Cafteliano 
jufto , ó 96. granos de los del marco de oro , y valí* 
490.maravedis de plata, que hazian 14. reales, y 14-
maravedís de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente^ y Medio Cap 
tellano , eran iguales en pefo, y ley , entraban 100. 
en marco, y correípondian, con poca diferencia , en 
el peío á los femifes Romanos, teniendo cada mone-
J r da 
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de pefo medio Caftellano, ó 48. granos de los del 

marco de oro , fu valor era 245. maravedís de plata, 
que hazian 7. reales, y 7,maravedís de piara. 

El Excelente Menor , que llamaban de la Granada, 
eran monedas, que 65, y un tercio de otra entraban 
Cn un marco , como coníía de la ley u tit. 21. Uh, ̂ . 
de la Recopilación, Y del mifmo peíb , y ley eran los 
Ducado*) y Cruzados de oro : cada moneda de eftas te
nia de pefo73. granos , y ^abos de grano délos del 
marco de oro, y fu valor era 375. maravedís de 
plata , que hazian 11. reales , y 1. maravedí de 
plata. 

Las monedas de Florines, y ¿gü i la s , eran iguales 
en pefo, y ley, entraban 67. de ellas enmarco, fu 
pefo eran 71. granos, y ̂  abos de grano de los del 
marco de oro, y fu valor era 365. maravedís , y 
~ abos de maravedí, que hazian 10. reales de pía-. 
ta, 2 <). maravedís, y ~ abos de maravedí de plata. 

Las monedas, que llamaban Coronas, Salutes, y 
Bfcudosy eran de una miíma ley, y pefo, entraban 68. 

de ellas en marco, fu pefo eran 70.granos, y ^abos 
de grano de los del marco de oro, fu valor 360. 

maravedís, y ^ abos de maravedí, que valían io, 

realesdeplata , 20. maravedís, y ^ abos de marar 
vedi. 

Los valores referidos tenían eftas monedas en 
tiempo de los feñores Reyes Catholicos Don Pheli-
pe Primero , y la Screnífsíma Reyna Doña Juana fu 
efpofa ; y también en tiempo del íeñor Emperador 
X>on Carlos Quinto , hafta el ano de 1537. Defpues 

Ec 2 . avien-
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avienclo mandado baxar la ley al oro de las moneas 
a 22.. quilates , facandofe 68. efeudos de cada mat
eo , y valiendo cada efeudo 350. maravedís de plata» 
mando también , que las monedas de oro antiguas, 
que eftaban labradas, corrieííen en el comercio, coa-. 
íidcrandoTu ky , y pefo, comparadas con lasque 
de nuevo fe avian mandado labrar: y defde enton-
zes tuvieron dichas monedas los valores íiguien-, 
tes. 

El marco de oro amonedado en tiempo del Te
nor Emperador, íiendo de ley de 22. quilates, y fa
candofe 68. efeudos de cada marco , y valiendo ca
da efeudo 3^0. maravedís , importaba 238oo.mara-
vedis de piara; y á proporción el marco de oro amo-í 
nedado , íiendo de 23, quilates,y 3. granos , debía 
valer 25693. maravedís, y ~ abos de maravedí, en 
que ay de diferencia de una á otra ley 1893. mará-. 

vedis, y ¿ abos de maravedí de plata. Yafsi fobre 

el fupucfto de valer dicho marco los 25693. y XX 
maravedís, fe dirá el valor que tocaba a cada una de 
las monedas antiguas, que arriba quedan referidas, 
defdc el año de 15 37.en adelante. 

E l Excelente Mayor, que 25. de ellas pefaban un 
marco, valia en tiempo del leñorEmperador , fia 
hazer aprecio del quebrado, 1027. maravedís, y 
^ abos de maravedí,que hazen 3o.reales de platal 
maravedís, y - abos de maravedí. 

Las mOTíZ<\2& Medios Excelentes ^ de Caftellfi* 
nos, y Doblas de U Vanda, que 50. de ellas pefabart 

•un marco , valia cada una 513. maravedís, y ^ 
abos de maravedí, <jue hazea 15, reales de plat a 

3 
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J, mará vedis, y ̂  abos de maravedí de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente , y Medí* 
Cafíellano , que loo. de ellas peíaban un marco,valia 
cada una 2 56.maravedís, y ,53 abos de maravedí,que 
hazen /.reales de plata, 18. maraved¡s,y ^ abos de 
jnaravedi de plata. 

Las monedas de Excelentes déla Granada , y los 

Cruzados, y Ducados de oro, que 65.^ monedas en̂  
traban en un marco,cada una valia 393. maravedís,y; 

¿j* abos de maravedí, que hazen 11. reales de platai 

maravedís,y abos de maravedí. 
Los Florines, y Aguilas , que 67, de ellas pefabani 

Un marco , cada una valía 383. maravedís , y £ 
abos de maravedí, que hazen 1 J . reales de plata , 8. 
maravedís, y 7? abos de maravedí. 

Las Coronas , Salutes, y Efeudos, que 68. de ellaá 
pefaban un marco, valia cada una 377. maravedís, / 
78 abos de maravedí, que hazen 11. reales de plata, 

3.maravedís, y itabos de maravedí. 
Eftos valores tuvieron dichas monedas defdc el 

añode i537.haftafíntk Diziembrede 1566. en que 
clfcñor Don Pheíipe Segundo acrecentó el valor al 
oro, mandando, que defdc primero de Enero del 
ano figuientc en adelante, el efeudo de oro dezz. 
quilates, y deóS.eícudos en marco, valieí íe^o. 
maravedís de plata, y que a proporción corríeííen las 
monedas antiguas , que avia en el Rey no, atenta fu 
ley>y peío. 

£1 marco de oro de ley de zi.quilates/acandofe 
68* 



a22 BrevcCotejo, y Valancc 
'68. efcudos de cada marco , y valiendo cada cfr^M 
400. maravedís de plata, valía 27200. maravedís: yí 
á efta proporción el marco de oro amonedado dele/ 
dc2 3.quilates,y 3. granos,vaIia 29363. maravedís,/ 

r;abos de maravedí de plata: íobre cuyo fupuerto 
fe taííaron las monedas antiguas, yáeílereípeíla 
corrieron defdeel ano de 1567. hafta fin de Diziem*; 
bre de 1608. y cada una de las dichas monedas 
tuvo el valor Siguiente , fui hazer cafo del que--
brado. 

El Excelente Mayor y que 25. monedas pefaban uní 

marco , valia cada una 1174. maravedís, y ̂ abosde 
maravedí, que hazen 34. reales de plata, 1 S.maravc-j 
idis, y abos de maravedí. 

Las monedas de Medios Excelentes, Carelianos, y. 
Doblas U Fanda, que 50. de ellas pefaban un mzu 
co, valia cada una 587. maravedis,y j; abos de ma-: 
ravedi, que hazen J 7.reales de plata, 9. maravedís,y; 

^ abos de maravedí. 
Las monedas de Quarto de Excelente , y y Medio 

Cajiellano, que entraban 100. en marco, valía cada 
una 293. maravedís, y ^ abos de mará vedi, que ha-: 

zenS.realesdeplata, 2i.maravedís, y ¿J abos de 
maravedí. 

Las monedas del Excelente Menor, que llamaban 
de la Granada^ los Cruzados ¡y Ducados de í?r<?,que 6$. 

pefaban un marco,valia cada una 449. maravedís,/ 

^abos de maravedí, que hú»2cn 13. reales de plata, 

7. maravedís, y £3 abos de maravedí. 
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Las monedas de Florines y y Aguilas y que 67. pef*. 

ban un marco , valia cada una 438. maravedís, y £ 
abos de maravedí , que hazen 12.. reales de plata, 3o, 

inaravedís,y ^abos de maravedí. 
Las monedase, que llamaban Coronas , Salutes, y 

Efcudos , que 68. pefaban un marco , valia cada una 
431. maravedís, y 5̂ abos de maravedí, que hazea 
iz.reales deplata,23.maravedís,y 7a abos de mara
vedí. 

Dcfpues el feñor Don Phclipe Tercero por Prag
mática en Madrid, acrcrcento mas el valor al orO| 
mandando, que defde primero de Enero de 1609, 
en adelante, valiefle el efeudo de oro de 22. quilates, 
y de 68. en marco, 440. maravedís, y que á propon 
cion corrieíTen las monedas aniiguas: en cuya con
formidad , el marco de oro amonedado de 21, qui
lates , y de 68. elcudos por marco , valia 29920.ma
ravedís : y á eña proporción, el marco de ley de 23. 
quilates, y 3.granos valia 32300. maravedís de plata, 
por cuyo precio fe tañaron las monedas antiguas, j¡ 
tuvieron los valores íiguientes. 

La moneda Excelente Mayor valia 1292. maravê  
dis de plata ,que hazen 38. reales de plata. 

Las monedas de Medios Excelentes, Carelianos , y 
Doblas delaVanda , valia cada una 646. maravedís, 
que hazen ^.reales de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente,y Medio Caf-
tellano yVdXii cada una 32.3. maravedís, que hazeD9. 
reales, y 17. maravedís de plata. 

Las monedas de ^f^/^í^ de la Granada y y los 
Cruzadosy y Ducados, valia cada una 494. maravedís. 
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y ~9 abos de maravedí, que hazen x 4.rcales de pUMí 
iS.maravedís, y ^ abos de maravedí. 

Las monedas áe Florines y y ^«/Aw , valía cacW 
una 482. maravedís, y 77 abos de maravcdi,que ha
zen 14.re.iles de plata, 6.maravedis,y r7 abos de ma-i 
ravedj. 

Las monedas de Coronas, y Efcudos, valía cada 
üna 47 5. maravedís, que hazen 13. reales de plata, y; 
'33. maravedís. 

Ultimamente, en los Rcynados de losfenores 
Don Phelipc Quarto, Don Carlos Segundo , y Don 
Phelípe Quinto, no tenían curfo las dichas monedas 
antiguas en el comercio de eílos Reynos, y quien te-: 
nía algunas, las vendía por peíb á los Plateros, ó Ba-; 
tiojas, pagando el Careliano a 23. reales de plata , y, 
algunas vezes á mas, fegun fe ajumaban. Pero como 
el animo es declarar lo que eílas monedas debían vâ  
ler , comparadas con las que corren al prefente , pa-; 
rala paga de réditos, y principal de los cenfos anti
guos , diré con brevedad el valor, que correfponde 
á cada moneda , en atención á fu pefo , y mayor ley, 
que las que al prefente fe labran. 

En tiempo del feñor Don Phelipe Quarto, y en 
adelante (comoqaedadicho) no fe obfervaron las 
Pragmáticas , publicadas en muchas otafiones en 
quanto a la taíTacion del valor porque debieron cor
rer las monedas de oro, porque el comercio lo alte* 
raba de tal modo , que cafi fiempre un cícudo de oro 
valia dos reales de a ocho, y a proporción un doblón 
de á ocho valia diez y feíspefos. Y coníiderando el 
feñor Don Carlos Segundo, yfuConfejo, fer ¡rre-

http://14.re.iles
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mcdiable poder contener al Pueblo en !a mucha eíH-
macion , y aprecio, que íe le avia dado al oro , y 
conformandoíc con el comercio , por Pragmática en 
Madrid en z i . de Noviembre de 1686. mandó , que 
el efeudo de oro corrieíTe en adelante por 16. reales 
de plata, quehazen 544.maravedís , que á dicho 
refpcdlo , el marco de oro amonedado de ley de 22. 
quilates, y de 68. efeudos en marco , vale 36992, 
maravedís de plata : y á proporción el marco de oro 
amonedado de ley de 23. quilateŝ  y 3, granos, debe 

6 
valer 39934.maravedís, y 7, abos de maravedí: íb-
bre cuyo fupuefto fe hará la quenta de lo que debían 
valer al prefente cada una de las monedas antiguas, 
no habiendo cafo del quebrado, por fer parte tan pe
queña. 

El Excelsnte Mayor> que 2<;. monedas de ellas pe-
faban un marco , y de ley de 23. quilates > y 3. gra-: 
nos, valiera en eltiempo prefente 1597.maravedís,^ 

abos de maravedí, que hazen 46. reales de plata, 
33.maravedís, y ~ abos de maravedí de plata. 

Las monedas de Medio Fxceknte, de Cafteílanoy y 
Dohlas déla Vanda, valiera cada una 798. maravedís,/ 

abos de maravedí, que hazen 2.3, reales de plata, 
16. maravedís, y « abos de maravedí de plata. 

Las monedas de Quarto de Excelente , y Medio 

OaftilUno , valiera 399. maravedís, y ̂  abos de ma-
ravedí,quehazen iitreales de piata,!^.maravedís,y 
r:.-.bosdemaravecii. 

Las monedas de Excelentes de UGranada , y los 
Cruzados) y Ducados de oro , valiera cada uno 61 r. 

Ff ma-
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Kíaravedis, y ^ abos de maravedí , que hazen IT' 
reales de plata, 33.maravedís,y ^ abos de naara-
vedi. 

Las monedas de Florines , y Aguilas, vallera cada 
una 596^ravedis, y-* abos de maravedí, queha-
zen 17. reales de plata, 18. maravedís, y r7 abc)S ^ 
maravedí. 

Las monedas de Coronasy y Bfcudos, valiera cada 
una 5 87.maravedís, y £ abos de maravedí, que ha-
zen 17. reales, 9. maravedís, ^ abos de maravedí 
de plata. 

C A P Í T U L O V I L 

E N QlJiE SE EXPLICA EL VALOR , QUE H A S 
tenido los maravedifes de plata de que fe componía el realy 
f marco de plata de ley de onze dineros , y quatrogranosf 

de/de el tiempo del feñor Don Alfonfo el X* 
y fus fucejfores , hafta el 

prefente* 

EXplícados los valores, que han tenido las mo
nedas de oro antiguas , fegun el aumento , c> 

crecimiento de valor , que ha tenido el oro en dife
rentes tiempos, paflarémos á tratar del que han teni
do los maravedís de plata de que fe componían , afsi 
el real, como el marco de plata de ley de 11. dine
ros , y 4. granos en tiempo del feñor Don Alfonfo 
el X. y en el de fus fuceífores, hafta el prefentc, dan
do á entender como al paílo que íe aumentaba en 

ellos 
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ellos el numero de maravedís, fe Ies minoraba el va
lor á proporción del aumento. Con lo qual quedan 
deívanecidas las opiniones del Licenciado Carranca, 
Tho mas de Cardona , y otros, que afirmaron , que 
dcfdc el Rcynado del íenor Don AlFonfo el X. haíía 
el prefente , ha tenido la plata mucho crecimiento 
de valor , lo qual es falfo , como lo prueba con mu
cha claridad , y grandes fundamentos el Licenciado 
Duartc de Pereyra Tobar en un Maniíieíto, queefl 
cribio > é imprimió contra los íuíodichos el año ds 
1619. en que da a entender , que aunque es verdad, 
que el real, y marco de plata en el tiempo prefente 
.conílan de mayor numero de maravedís, que en lo 
antiguo, no por efto valen mas, ni tienen mayor 
cftimacion, que la que antes tenian , porque el mar
co de plata íicmpre fué de pefo de ocho on^as, y íu 
ley de onze dineros , y quatro granos : y afsi, fülí> 
fué una fracción , ó partición del maravedí en mas 

partes, minorandofele el valor a proporción 
del aumento, como arriba que

da referido. 

F f x 
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R A Z O N D E L O S M A R A V E D I S D E Q 0 
conjiaha el real de plata de/de el Rey nado del fef íorD0* 
Alfonfo el X. ba/ia el tiempo de los feñores Reyes CatbOi 

lieos y de/de cuyo tiempo no ha ávido mudan $ A 
alguna en fu valor, 

DonAlfonfoX. Un real de plata valía 02. mrs.' 
Don AlfonfoXI. Un real de plata valia oi.f; mrs' 
Don Enrique II. Un real de plata valia 03.7^ 
Donjuán!. Un real de plata valía 03.7; 
Don Enrique 111. Un real de plata valía e^^mffc 
Don Juan 11. Un real de plata valia 15.^ mrs. 
Don Enrique lili. Un real de plata valia 3 4% mrs. 
LosReyesCathoLUnreal de plata valia 34. mrs. 

C I E N T O r t R E I t í t A M A R A V E D I S D E P L A T A , 
gue valia el marco de ley de onze dineros quatro grM 

nos en tiempo del feñor Don Alfonfo iI X, valia los 
maravedifesJíguientes en tiempo de los 

Reyes fus fucejores* 

12^. En tiempo de Don Alfonfo. XI; 
200. En tiempo de Don Enrique II. 
250. En tiempo de Don Juan i . 
500. En tiempo de Don Enrique l l h 

1000. En tiempo de Don Juan II. 
2250, En tiempo de Don Enrique IHI. 
zaio. En tiempo de los Reyes Catholicos. 

ClBH 
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CÍEN MARAVEDÍS DE PLATA DE LOS DEL 
tiempo del feñor Don Alfonfo el Xt hazen los Jtgui ente $ 

del tiempo de los Reyes fus fucejfores , hnfia el Rey^ 
nado de los feñores Reyes CatholíCOSy 

y el prefente. 

0006. ^ de Don Alfonfo XI. 
0153 . - de Don Enrique 1L 
0 1 0 2 . d e Don luán I. 
0384, de Don Enrique 1ÍL 
0 7 6 9 , ^ de Don juán II. 
^ZSO.^j de Don Enrique IIII. 
1700. de los leñores Reyes Catholicos; 

¡OXEN MARAVEDIS D E P L A T A D E L T l E M P Ü 
dd Señor Don Alfonfo el Xí . hazen los flguien-. 

tes del tiempo de J~m fu~ 
cejfores, 

160. de Don Enrique II.; 
2.00. de Don Juan I. 
400. de Don Enrique III; 

800. de Don Juan II. 

1800. de Don Enrique IIII. 
f 768. de los fenores Reyes Cathol¡cas4 

CIEÑ 
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C I E N MARAVEDIS D E P L A T A D E L T l E M P ^ 
-

del feñor Don Enrique II, hazen los JiguienMS^ 
del tiempo de los Reyes fus f u -

ceJforest 

b n ^ , de Don Juan I. 
0250. de Don Enrique III. 
0500. de Don Juan II. 
1125. de Don Enrique IIIÍ. 
1105; de los íeñores Reyes Catholicos; 

C I E N MARAVEDIS D E P L A T A D E L T I E M P O 
delfeñor D o n j u á n el Primero bazen los Jíguien-

Us del tiempo de fus fu~ 
cejfores, 

aoo. de Don Enrique III. 
400, . de Don Juan tL 
900. de Don Enrique 1IIL 
884. de los íeñores Reyes Catholicos; 

(CIEN MARAVEDIS D E P L A T A Ü E L T I E M P O 
de Don Enrique III, hazen los Jíguientes del 

tiempo de los fenores Reyes fus 
fuccffores, 

200. de Don Juan el II. 
450. de Don Enrique IIII. 
442. de los feñores Reyes Catholicos; 

Gin# 
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CIEN MARAVEDÍS DE PLATA DEL TIEMPQ 
delfenor D o n j u á n el / / . fon los Jiguientes del 

tiempo de los feñores Reyes fus 
fucejfores, 

225. de Don Enrique 1ÍÍI, 
2,21. de los feñores Reyes Catholicos. 

Cíen maravedís de plata del tiempo del feñof 
Don Enrique IV. hazen 98. maravedís, y 7 abos de 
maravedí de los que corrían en tiempo de los feño-, 
res Reyes Catholicos: y defde el tiempo de cftos 
Príncipes no ha tenido mudanza alguna el valor del 
marco de plata , el real, ni el maravedí de plata. 

C A P I T U L O V I I I . 

'•zn QUE SE DECLARA LO QUE IMPORTABAM 
¡as multas y y condenaciones antiguas ejiabkcídas por le-, 
yes , j/ ordenanzas de eflos Reynos, reducidas , y compa*. 

radas al valor de las monedaŝ  que corren 
al prefente, 

PAra dar fin a las monedas de oro, plata , y ve
llón de eftos Reynos , reftanos explicar en qué 

lorma fe deben entender las condenaciones, multas, 
y penas, impueíhs por leyes antiguas de Caftilla con
tra los tranfgrcííores de ellas, como fon las del Fuera 
Juzgo , EJtilo , Leyes de Partida , y Ordenamiento Real, 
íobre cuya inteligencia ay grande variedad entre los 
Autores ¡ que han intentado declararlas, por no ef. 

tar 
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tar impucílos en el valor intrinfeco , ni en lo que 
<launa de las dichas monedas tenia depeíb , nienlí> 
que eftaba apreciado el marco de plata al tiempo qüC 
fueron promulgadas de que fe íigue , que á cada 
pa0b tropezaban , trocando las monedas de oro con 
las de plata , y vellón , y al contrario : y aísi digo, 
que eílando en la inteligencia de lo que valia, y cu 
lo que citaba apreciado el marco de plata, y el valor 
que tenían los maravedifes en tiempo de cada Rey; 
(fegun queda referido) no es difícil venir en conoci
miento de lo que importaban dichas condenaciones, 
comparándolas, y reduciéndolas al valor , y eftima-
cion que tienen las monedas, que fe labran,y corren 
al preíente. ^ 

Primeramente fe debe prefuponer , que todas 
las multas, y condenaciones impueftas en tiempo de 
los Reyes Ciodos, y las contenidas en las leyes del 
Fuero Juzgo , y Siete Partid¿s (que todas ellas le re-: 
«lucen a las del Derecho Común) en que fe haze 
mención de los Sueldos de oro del pefo de 6. en on^a, 
como exprcííamente coníh del Código Theodoíia-i 
ho, y tambkm del de Juftiniano , cuyas monedas e» 
eftos Reynos llamaron CaftcUanos (confervandufe el 
pefo , y ley, que tenían las monedas de Roma ) fe lla
maban también Maravedifes de oro. Afsi lo fíente 
Don Diego de Covarrubias Veterum numifmatum col-
íat, cap.3. $.z.num,6,y de eñe parecer fon Gregorio 
López, Carranza, y otros. Y de eftos fueldos, 6 ma
ravedifes de oro fe deben entender los 500. marave-í 
dis de oro, que por ia ley 9. titulo 4. partida «j. pue
de uno donar libremente íin intervención de Juez: 
y también los demás maravedifes de oro contení-: 

dos en las demás leyes de Partida , como fíente 
Car--
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Carranza en la Segunda Parte, caj>, 3. conduficmi 

Covarrubias en el cap, y parraf. arriba citados ett 
elnum.y, haze mención deld multa efíablecida en el 
Derecho Común contra los que violaren algún fe« 
pulcro, la qual fe halla recopilada en las leyes de Par
tida, ley 12. th, 9. part. 7. y díze , que los que por 
mandado del feñorRey Don Alfonfo eícribieron , y 
puíicron en orden las dichas leyes alas monedas,que 
el Derecho común llama Sueldos de oro , llamaron 
Maravedifes de oro , ílendo ambas monedas de una 
mifma ley, y peíb. 

En tiempo del Emperador Alexandro Severo 
dividieron los Romanos el íueldo de oro en mitad, y 
tercio, llamando á las monedas del pefo de la mirad 
Semifesi y á las que pifaban la tercera parte Tremifes, 
Efta diminución de pefo fué para hazer dichas mo
nedas mas uíuales , y corrientes en el comercio, 
por fer muy fáciles de trocar por moneda mas me-: 
nuda. 

Viendo los Reyes Godos la divíííon, que avian 
mandado hazer los Romanos, y coníiderando hs 
conveniencias, que de ello fe feguian al común, exc-í 
cutaron lo mifmo en Cartilla, dividiendo la moneda, 
que llamaban Caftellano , 6 Maravedí de oro , en mi
tad , y tercio : y defde entonces la mayor parte de 
las monedas de oro , que labraron, eran del pefo de 
los tremifes; y á eftos con el tiempo llamaron tam
ben maravedifes de oro, que tres de ellos hazian un 
íueldo de oro Romano, 6 maravedí de oro antiguo 
caftelUno. 

Huvo también en Gáftüla otros fueldos de mu
cho menor valor que los de oro , por quanto al mc-

G g dio 
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dio real de plata , 6 niara vedi antiguo de plata Uí3 
marón Sueldo de plata,, como fe eftilaba en lo ant1' 
guo, y también al prefente en el Reyno de AraJ 
gon. 

También en tiempo del Tenor Don Alíbnfo Un-i 
dezimo huvo otro íueldo , que valia una quinta par
te menos, que el maravedí, 6 medio real de plata de 
íu tiempo , como confia de la k y n , tit. 11 < lib* 4* 
del Ordenamiento Real, refpeóto de que por dicha ley 
cíla prevenido, que qualquiera perfona que con vio
lencia quitare al Ruftico , 6 Labiddor alguna cofa 
perteneciente al fuñento cotidiano, le pague 300. 
fueldos, que montan de efta moneda 240. marave
dís : y íi la violencia fe hiziere a períona Noble , pa
gue 500. íueldos , que montan de efta moneda 400. 
maravedís. Efta ley fué eftablecida en las Cortes de 
Alcalá de Henares ano de 1349. 

Volviendo á tratar de las monedas de oro llama
das trfmifes, las quales, por las razones arriba re
feridas, los Reyes Godos fueron poco a poco adul
terando en ley, hafta baxarlas á 16. quilates (que fon 
dos tercios de oro fino , y un tercio de liga) digo, 
que de eftas monedas fe hallaban algunas en tiempo 
delfeñor Don Alfonfo el Dezimo j pero no corriatt 
en el comercio , y eftaban como defpreciadas délos 
vaííallos, lo uno por fer de tan baxa ley , y lo otro 
por eñar muy corroídas, y gaftadas con el ufo, y 
manqo, por cuya razón no correfpondian al pefo, 
que debían tener: y afsi, defpues que el fcíior Don 
Alfonfo huvo labrado las monedas de plata de ky 
de onze dineros, y quatro granos, facando de cada 
marco amonedado 67. reales de plata , y también 
134. maravedís, ó medios reales de plata ¿ y también. 
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h moneda de vellón ligada con una quarra parte de 
plata fina,llamada Maravedífes Alfoníies Burgaleíes, 
y Meaxas, que feís maravedís Burgalefes valían un 
niaravedi de plata, y doze hazian un real j y de las 
nieaxas , doze hazían un maravedí de plata , y veinte 
y quatro un reaí, hizo traer á fu prefencía Jas mone
das de oro antiguas llamadas Tremifes ; y aviendolas 
pefado , y /abido fu ley , hizo regulación analógica, 
dándolas el valor correfpondiente fegun la bondad, 
y eftimacion de fu materia, y fe halló, que cada 
una de dichas monedas tremifes valía por 6. marave
dís de plata de los de fu moneda , que hazían 3. rea
les de plata: y en eíla coníideracion mandó , que 
dichas monedas antiguas de oro corrieííen en el co
mercio, defdc dicho dia en adelante , con el nom
bre de Maravedifcs Buenos , y que cada uno valícfTe 
por 6. maravedís de plata de los de fu moneda : y 
afsi , cada maravedí bueno fe trocaba por 6, marave
dís de plata, ó por 36. maravedísAlfbníiesBurga
lefes , ó por 72. meaxis, del mifmo modo , que fi en 
el tiempo prefente fe trocafTe un efeudo de oro, y fe 
diera por él dos reales de a ocho , ó diez y feís 
reales de plata , ó treinta reales de vellón, que qual-
quiera de eftas cantidades equivalen al valor del ef
eudo. 

Lo referido es cierto, y no admite genero de du
da , porque Maravedífes Buenos , ó de los Buenos , de 
que haze mención el feñor Don Alfonfo el Undezí-
mo en la ley 9. f/í. lo. ¡ih.%, del Ordenamiento Real, 
e.ran Ias mífmas , y del mifmo valor, que tenían en 
tiempo del fehor Don Alfonfo el Dezimo : y afsí lo 
declara el feñor Don Alfonfo el Undezíino en las 
fortes de León, en donde dize claramente,que 100. 

G g z mar 
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maravedís de las buenos valían 600. de los que CH P 
tiempo corrían: y los núfenos maravedís buenos» 
y del miímo valor fe deben entender los de los feno-
res Don Enrique Segundo > Don Juan el Primero, y 
Don Juan el Segundo en diferentes leyes, que efta* 
blederon. 

Efto fe prueba por otra ley , que hizo el fenor 
Don Juan el Primero en Virvíefca el ano de 1387^a 
qual fe halla recopilada en el lib. 8. tit. 1 o. ley i . d e U 
Recopilación , en que condena al híjo , 6 hija , que pu
blicamente, 6 en efeondido 5en fu prefencia , o en 
fu aufencía deshonrare a fu padre, 6 madre ,en vein
te días de cárcel, 6 a que pague al padre , ó madre 
600. maravedís de los buenos, que cada uno valu 
por 6. maravedís de la moneda vieja, que ion los ma
ravedís de plata, que corrían en tiempo de los dos 
Alfonfos Dezímo, y Undczímo, 

Antes de paííar adelante, me ha parecido convc--
aiente explicar un error , que tengo notado en la ley 
antecedente fobre la declaración del valor > que te
nían los Maravedifes. Buenos de oro > comparados COH 
los maravedifes de plata del tiempo dclfeñor Doil 
Juan el Primero, para que fe reconozca, que los que 
formaron la quenra de fu reducción, 6 importe , no 
la hizíeron bien, 6 que errores femejantes proceden 
de defeuido en las repetidas imprefsiones ,que fe han 
hecho de las leyes de eftosReynos, Dize afsi la ley; 
Pague alpadrt y d- á la madre feifeienta maravedís de 
los. buenos , que fon feis mil de efia moneda. Para venit 
en conocimiento de cíle error fe prefupone, que ca
da maravedí de los Menas eftaba regulado , y taífado 
por ó.maravedis de plata de los del tiempo del feñor 
Doa Alfonío el Dezimo, y a cfte refpeao, los 6oo. 
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ffiaravedifes buenos importaban 3600. mariivedis de 
plata : cada maravedí de plata en aquel tiempo valia 
medio real de plata , y dos hazian un real, y á eíla 
proporción, los 3600. maravedís hazian iSoo.reales 
de plata ; y tanto importaba la multa contenida en 
dicha ley. En tiempo del fehor Don Juan el Primero 
cada real de plata fe componía de 3. maravedi§, y 
7* abos de maravedí de los de fu moneda, y ápropoN 
cion , los 1800. reales de plata de la multa importa-, 
ban 6923. maravedís, y ~ abo de maravedí de plata: 
luego íiguefe, que la reducción no fué bienhecha^ 
por averie quitado de fu importe 923. maravedís,/ 
£ abo de maravedí de plata de los que corrían enfa 
tiempo. 

También por otra ley , que es la ^. de la SegundÁ 
Confíitucion , que eftableció Don Juan el Primero en 
Guadalaxara el año de 1390. en donde queriendo 
caftigar á los defcomulgados pertinazes, dize: Qual~ 
quiera que por efpacio de 30. dias ejluviere de/comulga-
do , pague 100. maravedís de ¡os buenos, que de la mo-i 
neda vieja bazen 600. maravedís , llamando moneda 
vieja á los maravedís de plata del tiempo délos dos 
'Alfonfos Dezímo, y Undezimo. Efta ley cfta recopi-: 
lada //¿.8. tit,^, ley i .dela Recopilación , pero en elU 
no fe haze mención délos 100. maravedís buenos, 
folo si fe dize, pague Soo.maravedis, fin declarar que 
íean viejos, ó de la moneda vieja, ni tampoco de los 
de fu tiempo, en lo qual puede aver grande equivo-: 
^cion,porque los 100. maravedís buenos valen 600; 
de U moneda vieja; y deíade fu tiempo valieran 
J153» Kiaravedis? y $f abos de maravedí; y afsi para 

di-
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diferenciar los unos de los otros, fe debió declararefl1 
dicha ley eran de la moneda viejety que es la del tierna 
pode los dos Aifoníbs. 

Quando en las multas, ó condenaciones cftable-
cidas por algunos Reyes de Caftilla le hallare, pague 
tantos maravediíes, fin añadir nota que los diferenw 
cíe , como que fean de oro, buemsy 6 viejos, fe deben' 
entender de los maravedís de que confiaba el marcoi 
y real de plata al tiempo de íu eftablecimiento , los 
quales tuvieron diferentes valores fegun la voluntad 
de los Principes, que los mandaron labrar: y afsi 
600. maravedís de plata del tiempo de los feñores 
Don Alfonfo el Dezimo, Don Sancho el Bravo, Don 
Fernando elQuarto , y Don Alfonfo el Undczimo, 
valían 300. reales de plata : y los mifmos 600. mara
vedís, en tiempo de Don Enrique Segundo valían 
l í^.rei les de plata: y en el de Don Juan el Primero 
valían i ^ 6. y en el de Don Enrique Tercero 78. y ert 
el de Don Juan el Segundo 39. y en el de los íeñores 
Reyes Catholicos, y en el p; eícnte , folamente valen 
17. reales, y 22. maravedís de plata. En cuya coníi-
deracion el curiofo , que quificre faber lo que impor
taban dichas monedas, ha de tener cuydado en faber 
qué Rey fué el que hizo , y eftablecío la ley , para 
darles á los maravedís el valor que les correiponde, 
fegun que en fu tiempo eñaba apreciado el marco de 
plata de ley de 11 .dineros, y 4.granos. 

De los maravedís de vellón, que cada uno de los 
Reyes antiguos mandó labrar en el tiempo de fu Rey, 
nado , no íe debe hazer aprecio para el prefente in
tento , refpe^o de que folo fervíanpara comprarlas 
cofas menudas, y de poco valor; y también para ajuf-

tar 
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tar picos, 6 quebrados en las quentas del comercio, 
a la manera que al prefentc fe haze con la moneda de 
Vellón : y de eftas fe labraron en lo antiguo íblamen-
te la que pareció neceíTaria, fin permitir huvieíTecau-. 
dales coníiderables en eñe genero de moneda, por A 
que lo mas grueflb cftaba en plata , y en oro. Y aun
que las monedas de vellón antiguas tuvieron los 
nombres de Maravedifes , MeaxAS , Dineros, Corona-, 
doŝ b CornadosyCruzadosy BlancoSy Agnus Deiy&c. (co-' 
mo queda referido quando fe trató de eftas monew 
das, en donde fe declaró el valor, que cada una te
nia , y porque corría en el comercio) íjn embargo fe 
debe entender , que dichas monedas-folo eran abos, 
ó partes de que fe componia el maravedi, y real, de 
plata, como fucede aora con las monedas de quarto, 
ochavo, y maravedi: todo lo qual es en parte con
tra la opinión de algunos Autores , que han eferito 
fobre lo referido , íiendo cierto, que los tales fe 
apartaron del camino real, y verdadera inteligencia 
del valor de las multas impueftas por dichas leyes, y 
del que tenian los maravedifes en ellas contenidos, 
que por no hazer mas largo efte capitulo no cito 

fus opiniones , demonftrando con 
claridad la caufa de fus 

errores. 

CA-? 
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C A P I T U L O IX. 

LAS M O N E D A S , T PESAS D E L RETNO^ 
Aragón y y de fu reducción a ¡AS de 

Cabilla, 

LAS monedas de oro, plata, y vellón, que ahí 
tiguamente labraron los Reyes de Aragón,; 

eran iguales en pefo >y ley alas de Cañilla: y poref-i 
ta razón corrían las monedas de Aragón en Caftüla,' 
y al contrario. Solo en tiempo de los fenores Don 
Enrique Segundo, y Don Juan el Primero, retiraron 
fus monedas los Aragonefes, y no quiíieron comer-: 
ciar á dinero con los Cañcllanos, por averreconoci-i 
do, que las monedas de Caftílla eftaban faltas de pe-; 
fo, y ley. Y lo mifmo fucedió a los Caftellanos en 
tiempo de Don Alfoníb el Segundo de Aragon^uien 
labro moneda falta de pefo , la que recogió , y con-! 
íumió Don Pedro Segundo fu hijo , en virtud de la-
Decretal del Sumo Pontifice Inocencio III. 

La libra Numaria del Reyno de Aragón (que lla^ 
frían Jaquefa) tiene 20, fueldos, 6 medios reales de 
j)Uta,que hazen lotéales de plataCaftcllanos,6 240,; 
dinerillos. 

El fueldo tenia 12, dinerillos, que valían medio' 
real de plata Caftellano. 

El real de plata Cafíellano valia 2.fueldos,y 
bien 24.díneriUos de Aragón. 

El rê i de a dos valia 4,fueldos,y también 48. dí-í 
nerillos de Aragón, 

El real de á quatro valia S.fucldos,y también 69.: 
dinerillos Aragonefes. ^ 
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El real de a ocho valia 16. íueldos, que fon S. 

reales de plata, y también 192. dinerillos Arago^ 
neíes. 

El doblen Caftellano valia tres libras, y quatro' 
íueldos de aqud Reyno ; y también 768. dinen-i 
líos , que hazen treinta y dos reales de plata antigua 
Careliana. 

El año de 1718. aviendofe reconocido , que en 
aquel Reyno fe avia introducido una cantidad coníi-
derable de dinerillos falfos, labrados en el Reyno de 
Francia en la Provincia de la Gaíluña , y que cfto 
procedía del mucho valor , y poca cofta , que tenían 
los dichos dinerillos, í¿ íirvió Cu Mageftad mandar, 
fe recogieííen , y cortaffen los que fueíTen falfos j y 
que los legítimos fe baxaííen, y rcduxefTen áfu de
bido valor. Atento a lo qual , en 1 5, de Julio de di-, 
cho ano fe publicó Vando en la Ciudad de Zaragoza, 
en que fe mandaron baxar los dinerillos á ciertos 
plazos, que el ultimo fe cumplió á 14. de Diziembre 
de dicho año , y defde eñe dia en adelante tienen los 
valores figuientes. 

La libra Jaquefa, que antes corría por 240. di
nerillos , fe mando corrieííe en adelante por 3 ^ 1. ^ 

El fucldo , ó medio real de plata , que antes cor
ría por 12. dinerillos, fe mandó corríeííe por 17.7 

El real de plata, que antes corría por 24. dineru 
líos, fe mandó corrieflTe por 3 

El real de á dos, que antes corría por 48. dínerH 
líos, fe mando corriefíe por 70. ^ 

El real de a quatrojque antes corría por 96.diñe--
nllos, fe mandó corrieíTe por I41. 

P real de á ocho, que antes corría por 192. 
H h ¿i-
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dinerillos , Ce mando corricffe por ZSÍ. 

El doblón , que antes corría por 768. dinerillos; 
fe mando corriene por 1124. 

Al miímo tiempo mandó fu Mageftad felabraíft 
en la Cafa de Moneda de la Ciudad de Zaragoza la 
moneda de MolinOjde puro cobre, de quarto, ocha
vo , y maravedí, que es la que fe dixo pag. 190. pa
ra que corriefTe en aquel Reyno igualmente, como 
corre en los ReyaosdeCaftilla, Valencia^ Principa
do de Cataluña. 

.En quanto a las pefas del Reyno de Aragón, di
go , que la on̂ a , y marco de aquel Reyno fon igua
les a las deCaftilla, contrapesadas las unas con las 
otras: y aunque tienen menor numero de granos» 
que las pefas del marco , y on̂ a Caftellanas , es por 
razón de fer mas grueííos, y pefados los granos del 
marco de Aragón , que los del marco de CañÜla, 
como queda dicho en el Prefupuefto V.num.4. 

La libra Penfil de Aragón con que fe pefa el pan, 
azúcar, cfpecia , y otras cofas femejantes, tiene 1 z» 
on9as) y es igual á la Romana. 

La libra de carne, y pefeado de aquel Reyno tie
ne ^ó.on^as. 

La arroba de Arágon tiene 36. libras de a 12. 
on̂ as cada una, que hazen 27. libras de las de Caf-i 
tilla. 

El quintal tiene 4. arroba? de a 3 6. libras de 1 i? 
enfascada una, que hazen loS.libras Caftellanas* 

C A -
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CAPITULO x. 

LAS M O N E D A S , T PESAS D E L RETNO 
de Valencia , / fu reducción a las 

de CaJiilU, 

EL año de 1707. quando el Reyno Je Valencíá 
fe unió á las leyes de Caftilla , viendo los Mi-

niftros de aquella Chancílleria, que las monedas ma
yores , y menores de aquel Rcyno tenían diferentes 
valores , que las de Caftiiia , de cuya variedad reíul-
taban algunos quebrados , y confuíion entre comer
ciantes . reíblvió fu Mageftad con acuerdo de los de 
fu Confejo Real de Caftilla , fe arreglaíTcnlas mone
das á los valores ííguientes. 

La libra Numaria, ó de Moneda del Reyno de 
Valencia , tiene zo. fueldos, 6 240. dineros, que ha-
zen lo.reales de plata nueva, 6 un peío efeudo anti-: 
guo Mexicano, 6 Perulero. 

El fueldo tiene iz. dineros Valencianos , que 
valen medio real de plata nueva , 0 2 5 . maravedís, y 
una blanca de la moneda de vellón Careliana. 

El real de plata nueva tiene z. fueldos, que vaj 
len 24. di¡it ros Valencianos, y hazen 51. marave
dís, ó real y medio de vellón de la moneda Cafte-: 
llana. 

El Real de plata Valenciano (que llaman Diezi-
ocheno ) vale iS. dinerillos Valencianos , es una 
quarta parte menor , que el real de plata nuevo Caf-
tellano, vale 38. maravedís,y un quarto de maravedí 
déla moneda de vellón Careliana. 

H h z E l 
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¿ \ real de plata antiguo Careliano vale z.fud' 

dos y medio ,63o. dinerillos de Valencia^ 64. ma
ravedís de la monedaCaftellana. 

El real de a dos antiguo Caíldlano vale 5.fuel-
dos, 6 60. dineros Valencianos, ó 128. maravedís 
Caftellanos. 

El real de a quatro antiguo Caílcllano vale 10. 
fucldos, 6 no.dinccos Valencianos, 6256. marave
dís Caftellanos. 

El doblón Caftellano vale 4. libras,6 So.fueldos, 
h 960. dineros de Valencia : y también 40. reales de 
plata nueva, 6 3 2.reales de plata antigua, 6 óo.reales 
de vellón de la moneda Caftellana. 

El año de 1718. mando fu Mageftad fe labraffc 
en la Cafa de Moneda de Valencia la moneda de 
Molino, de puro cobre , de quarto, ochavo , y mâ  
ravedí, que es la de que fe trato pag. 190. para que 
corrieííe en aquel Rey no igualmente, como corre en 
los Reynosde Caftilla, Aragón , y Principado de, 
Cataluña , para hazer igual el comercio de eftos 
Rcynos. 

En quanto a las pefas de Valencia ay mucha va
riedad , porque la on̂ a Valenciana peía mas que la 
de Caftilla 18. granos, y ^abos de grano del pefb 
Caftellano: y al refpedo, el marco Valenciano pefa 

masqueel Caftellano i48.granos,y ^ abos de gra
no de los del pefo de Caftilla, que hazen 2. ochavas, 
4.granos, y p abos de grano, como queda dicho en 
el Prefupucfto V. num.5. 

La libra Penfil ordinaria del Reyno de Valencia) 
con que fe pefa el pan , azúcar, efpecia , tabaco , / 
t̂ras cofas femejantes, tiene de pefo 12, onpsVa^ 

len* 
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lenclanas, que reducidas á las de Caftilla, hazen i a. 
on âs, 3.ochavas, 6. granos, y ~ abos de grano de! 
pefo Cañellano. 

ta libra depefeado frefeo menudo tiene 16, on-: 
(fas Valencianas,que reducidas á las de Cañilla,hazen 
I é.on^as, 4.ochavas, 9.granos,y ~ abos de grano 
del marco Caftdlano. 

La libra de pefeado gordo tiene 1 S.onps Valen
cianas , que reducidas a las de Cañilla, hazen 1 S.on-; 
âs, 4.ochavas, 3.tomines, io.granos,y ~ abos de 

grano del marco Caftellano. 
La libra de carne tiene 36.on^asValencianas)que 

reducidas a las de Cafti!la,hazen 3/.on^as, 1.ochava,* 
un tomin, 8.granos, y ̂  abos de grano del pefo Cafc 
tcllano. 

La arroba es en tres maneras. La primera peía 
'30. libras Valencianas de 12. on̂ as cada una ( que 
llaman de peío fútil) la qual reducida a libras de Caf
tilla de ló.on^as cada una, hazen 23, libras, 3.on^as, 

ifochavas, .̂tomines, .̂granos, y ~ abos de grano 
del pefo Caftellano. 

La fegunda es con que fe pefa la harina, tiene 32: 
libras Valencianas, que reducidas al pefo Caftellano, 
hazen24. libras, 12. on^as,3.ochavas, 6.granos,y 

ft abos de grano del pefo Caftellano. 
La tercera pefa 36. libras Valencianas, á la qual 

llaman de pefogruefíb, y es la mas ufada en aquel 
J^yno : reducidas eftas al pefo de Caftilla,hazen 27.' 
hbras, 13 .00^ , 7.ochavas, z.tomines, lo.granos,^ 

ÍT abos de grano del pefo Caftellano. 
Ej 
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El quintal de aquel Reyno es de peíb de 4. arro

bas, y por aver tres diferentes arrobas, ay también 
tres diferentes quintales. El primero es de 120, li
bras Valencianas, que reducidas al pefo de Carti
lla, hazen 92.libras, 14.on^as, 3.ochavas, 3.10-, 

mines, 8. granos, y ^ abos de grano del pefo CaíV 
tellano. 

El fegundo pefa 128. libras Valencianas , que 
reducidas al pefo de Caftilla, hazen 99. libras, i.onn 
^a,4.ochavas,2.tomÍnes,3.granos,y 7̂ abos de grano 
del pefo Caftellano. 

El tercero pefa 144. libras Valencianas, que re
ducidas al pefo de Cañilla , hazen 111. libras, 7. on-

âs, 5. ochavas, ^.tomines,/.granos, y 3-7 abos de 
grano del pefo Caftellano : y en efta conformidad 
fe puede hazer la quema para mayores cantidades, 
íi fe ofrecieren. 

C A P I T U L O X L 

D E LAS MONEDAS , T P E S A S D E L PRINCIPADO, 
de Cataluña ^ y de fu reducción d las 

de Cafítlla, 

LA libra Numarla, ó de Moneda del Principado 
de Cataluña, tiene zo.fueldos, ó 240. dineri

llos de los de fu moneda, que valen 6. reales, y 
M de real de plata de los de Cataluña y también va
len 10. reales de fus dinerillos, que llaman Ardites: 
reducida la dicha libra Catalana a reales de plata an
tiguos de Caftilla, valen $.reales de plata,y 7de real: 

t 
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y reducida a moneda de vellón Caíkllana, vale 10. 
reales, y 2 5.maraved¡s,y ^ de otro maravedí de ve
llón Caftellano. 

El íueldo tiene 12,. dineros, es un tercio de real 
de plata Catalán , y medio real de fus dineros, ó ar
dites :̂ el qual reducido á moneda antigua de plata 
Caílellana, vale 9.maravedís , y 7 de maravedí de 
plata: y reducido á moneda de vellón Caftellana, va
le 1 S.maravedis, y ^ de maravedí de vellón. 

El real de vellón, 6 de dineros, ó Ardites Catala
nes , vale i.fucldos, 6 24. dineros: reducido a mo
neda de plata antigua de CaftilbjVale 19.maravedis,y; 

7 de maravedí de plata: y reducido a moneda de ve
llón Caflellana, vale un real 2.maravedis,y ^ de ma
ravedí de vellón Carelianos. 

El real de plata Catalán es menor , que el real 
de plata antiguo de Cafiilla , vale 3. íueldos, y tam
bién real y medio de vellón de fus dineros > ó 36. d ;̂ 
ñeros, ó ardites Catalanes: reducido a moneda de 
plata antigua Caftellana , vale 29. maravedís., yi 
^ de maravedí de plata : y reducido a moneda de ve-» 
ilon Caflellana, vale un real 20. maravedís, y ^ de 
maravedí de vellón de Caftüla. 

El real de plata antiguo Caftellano vale un real 
de plata, y ^. dineros Catalanes. 6 3. íueldos y me
dio, ó 42.dineros, ó ardites Catalanes. 

El Real de á ocho antiguo Caftellano , Mcxica-
no >Perulero , Sevilíano, &c. vale 28. íueldos , ó 9. 
rcales de plata, y un fueldo , 6 1 4 . reales de diñe-

ros. 



Breve Cotejo, y Valancc 
tos j o ardiles, ó 336. dineros Catalanes : que In
ducidos a monedas Carelianas, valen los mKmoS 
S.reales de plata antigua, y también 15. reales de 
yellon. 

El doblón de dos efeudos de oro Cafl:ellano,coiM 
refpondeá 5. libras, y 12. fucldos de Cataluña , o 
a 3 7, reales de plata, y un fueldo de la mifma mone
da , ó a 56. reales de vellón de fus dineros ,6 ardn 
tes, correfpondea 112.íucldos, 6 á 1344.dineri-i 
líos Catalanes: que reducidos amoneda Caíkllana^ 
valen 32,. reales de plata antigua , 6 a quatro pelos 
efeudos de plata , 6 a óo.reales de vellón: y eflando 
en la inteligencia de eftos valores, fe podrán hazei; 
quentas para mayores cantidades. 

El año de 1718. mando fu Mageftad felabrafTd 
en la Cafa de Moneda de la Ciudad de Barcelona 
la moneda de Molino, de puro cobre, dequarto, 
ochavo , y maravedí, que es de la que fe trató pag, 
.190. para que corrieííe en aquel Principado igual-; 
mente, como corre en los Rey nos de Caílilla , Ara-? 
gon, y Valencia , para hazer igual el comercio de tU 
los Reynos. 

En quanto a las pefas del Principado de Cata-? 
luna, y correfpondencia que tienen con lasdeCafv 
tilla, fe podrá ver en el PreíupueñoV. num.6. en 
donde queda explicada la diferencia , que ay entre 
el marco, y on̂ a de Cataluña , con el marco, y on^ 
Carelianas. 

La libra Catalana tiene de pefo 1 z.on âs Catalán 
tías: que reducidas al peío de Caftilla, hazen 14. on̂ ' 
cas del marco Caíkllano. 

La arrpba Catalana tiene de pefo 2,6, libras dd 
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i z. on̂ as cada una: que reducidas a libras Caflella-i 
ñas, hazen zz.Iibras, y n.onfas. 

E-I quintal de Cataluña peTa 4. arrobas de 26. 
bras Catalanas de 12* on̂ as cada una , que todas im
portan 104, libras: reducidas eftas á libras Caftella-i 
ñas, hazen 91. libras de 16.on^as. 

Por no hazer mas dilatada efta primera parte,1 
íio íe tratara en ella de las monedas , y pefas de otros 

Reynos, fobre que han eferíto muy dilatadamen
te los tratantes en cambios, para ÍÜS 

compras, y ventas. 
XíK 

i 
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S E G U N D A P A R T E -
D E L A S M E D I D A S DE C O S A S 
liquidas, que ufaron los Hebreos, Grie
gos , y Romanos: Y de las que fe ufan al 
prefente en los Reynos de CaftilU , Ara

gón , Valencia , y Principado 
de Cataluña. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

T>B LAS M E V W A S V E V I ^ C 0 ' 
y a^ejte 9 y demás cojas liquidas 9 que 

ufaron los Hebreos. 

Viendo explicado en la primera parte todo 
lo tocante a monedas, y peías , en efta fe-
gunda trataremos de las medidas de lo lí

quido , que tuviéronlos Hebreos , Griegos., y Ro
manos : y también de las que fe ufan al preíente 
en los Reynos de Caflilla , Aragón, Valencia, y Car 
taluña. 

Prefuponefe, que quando los Romanos gover-
narou los mas de los Éeynos, y Provincias del tnun-

do» 
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do, mandaron hazer todo genero de peías, y medí
a s , para que el comercio fueííe igualen todas las 
partes , que dominaron. Defpues con el tiempo fe 
nan viciado , fiendo en unas partes mayores, y ea 
otras menores, como fucedió con el marco Romano, 
Como queda referido. 

Siendo el animo declarar las cantidades , que ca
bían en cada una de las medidas de cofas liquidas an
tiguas , y reducirlas a las de Cafíilla, debo prevenir, 
que aunque el Padre Mariana en fu libro de Ponderé 
bus, &Menfur i íy da por aííentado, que la medida 
de arroba de vino Caftellana, es vaío en que caben 
3 z. libras de á 16. on̂ as de agua , 6 de vino , y en el 
azumbre 4. y en el quartillo (a quien llama Sextario) 
una, realmente no es afsi, y padeció error; porque 
.en la medida de arroba de vino Toledana ( que es la 
que por leyes , y ordenanzas de cftos Reynos efta 
mandada obfervar) caben 34. libras de agua del rio 
Tajo , que paíía por Toledo , cogida al pie de dicha 
Ciudad en tiempo fereno , y que efte bien repofada: 
y en la medida de azumbre caben 4. libras, y 4. on-

âs: y en la de quartillo cabe 1. libra, y i . onp: lo 
qual (ademas de fer demonftrativo, y conftar de re
petidas experiencias) lo eferibio afsi Juan de Arphe 
de Viliafañe en fu Quilatador de oro, y plata: y cfta 
mifma regla han íeguido fiempre los Marcadores 
Mayores de Caftílla, quando fe ha ofrecido hazer al
gunas medidas originales. 

No ay duda , que es grande confufion, y que a 
cada paífo fe ofrecen muchas , y nuevas dificultades 
fobre querer faber , y averiguar con acierto las canti
dades , que tenían las medidas de cofas liquidas, y las 
<te las femillas, y diftancias de los antiguos, por 

l i 2 ' aver-
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averfe confundido con tanta multitud de interpretad 
ciones, las quaies en lugar de aclararlas, las han obf-
curecido mas. Digalo el Padre ]uan de Mariana» 
quien avkndo regiürado con grande cuidado , y 
atención toda la Hiftoria Sagrada, íus Expofitores, y 
otros fin numero de Autores de Hiñorias Griegas, f 
Romanas , fe halla tan dudoíb, y perplejo en refol-' 
ver, que todo el diícurfo gaita en apuntar las con
trariedades, que entre ellos encontró , rcíblviendo-
fe a feguir la opinión en que los halló mas confor
mes : en cuyo fupueilo, tengo determinado íeguif 
la dodrina c3e dicho Padre, falvo en lo que le hallare 
errado , ó contrario a la verdad de lo que fe tratarCi 
pues en tal cafo fe avra de elegir lo mejor. 

El Coro era la mayor medida , que tuvieron los 
Hebreos, efta era una mifmajafsi para cofas liquidas, 
como para femillas fecas; y bien confiderado, no era 
iredida , si folo quenta , ó numero de medidas a la 
manera que el Moyo de vino Careliano, que fe com
pone de 16,arrobas , ó cantaras, y el cahiz de 12. fa
negas. 

El Batboy ó BAdoy era medida para cofas liquidas; 
y el Epho para trigo , y demás íemillas^ y cofas fecas* 
Eran eftas dos medidas en todo ¡guales, folo fe dife-: 
rendaban en la fabrica , fegun la materia que fe 
avia de medir. En cada una de ellas cabia una mifma 
cantidad , fegun coníia del cap.^, v . i 1 ,de Ezecbieíf 
y cada una era la dezima parte del coro. 

Según íentir de San Gerónimo, y de Jofepho 
Jib.%. de Antiquít,cap,%. en que también conviene San 
Epiphanio , el batho era vafo en que cabían 72. fex-
tarios Hebreos, Jos quales eran menores que \os Ro
manos una tercera paite: y afsi, losyi.fcxtarios 

~ ' He-
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Hebreos hazlan 48. Romanos: y reducido a pefo, ca
da fextario Hebreo pefaba 13. onps, y 7 de on^3,y 
€1 Romano pefaba 20. En cuyo íupuefto, la cantidad 
^uecabia en el barhoeran 96o.on^as,que hazian 60* 
Jibras Caftellanas de á 16, on^as cada una : y reduci-i 
da á medida Caftellana , hazian 1. arroba, 6. azum
bres , y 8. on^ras: y arsiel coro de cofas liquidas He-» 
breo , importaba tanto como 17. arrobas, 5 azuaiJ 
bres, y J i.ongas de la medida de Caftilla. 

Oírecefele un reparo al Padre Mariana fobre la 
magnitud de efta medida , en vifta de que en el //¿.3.' 
de los Reyes y cap.y.verf, 26. hablando de la capad-: 
cJad , que tenia el mar asneo, que pufo Salomón en. 
el Templo, fe dize cabian en él dos milbathos: y; 
volviendo á referir la magnitud de dicho mar aeneo,' 
en el l íb. 2, delParalip, cap. 4. verf. 5. dize Mariana,' 
que en el Hebreo fe lee : Cabian tres mil bathos; i 
quien San Gerónimo, y los Setenta Interpretes lla
maron Metretas: de que fe infiere, ó que la metretá 
era una tercera parte menor que el batho , 6 que fué 
equivocación: y bufeando entre los demás Expo-i 
fitores declaración de lo que importábala metreta, 
hallo , que Jofepho fobre la explicación del //¿.2. del 
Faralip. cap, 2. verf, 10. dize, que Salomón , cntrd 
otras dadivas, le ofreció á Hiran, Rey de Tyro, vein
te mil bathos de vino, y otros tantos de azey te: Y 
que San Gerónimo en el dicho libro, capitulo, y; 
verfo , dize, que fueron veinte mil Metrstas de vino, 
y otros tantos Satos de azeyte; en lo qual parece, que 
el Batho y y Metreta eran iguales , y que encada mc-t 
dida de eftas cabia una mifma cantidad ; fino es que 
entre los Hebreos huvíeífe dos diferentes medidas 
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llamadas Bathos, una menor , igual ai epho y y otfí 
una mitad mayor, que la referida. 

Sin embargo de lo que íbbre efte punto fubtilizá 
el Padre Mariana , yo foy de parecer (que íienda 
San Gerónimo un Varón tan efclarecido en letras, a 
quien la Igleíu Catholica tiene declarado por Santo, 
y Do¿lor Máximo , por aver (ido muy verfado , y 
puntual en las lenguas Hebrea, Chaldea, Griega, y 
Latina, y que a las traducciones, y comentos, que 
íbbre la Santa Efcritura hizo , fe le hadado fiempre 
entero crédito , y que tuvo plena noticia de quantas 
materias eferibio, y que las trato con grandes funda
mentos ) que la metreta era vafo, 6 medida en que 
cabia una tercera parte menos, que en el batho : y 
afsi, los dos mil bathos, que en el /i/?.3. de los Reyes 
dizc cabían en el mar asneo, importaban tanto como 
hs tres mil metretas,que refiere ctidltb.iJelParatlp. 
Y las veinte mil metretas de vino, que ofreció Salo
món a Hiran, Rey deTyro , importaban tanto como 
treze mil, trecientos y treinta y tres bathos, y un ter-i 
ció de otro : y los veinte mil fatos de azeyte , por fer 
efta medida la tercera parte del batho , importaban 
tanto como feis mil/eifeientos y fefenta y feis bathos, 
y dos tercios de otro. 

El H/»era la fexta parte del batho , cabían en el 
12.fextarios Hebreos, y 8. Romanos : reducido a 
pefo,tenia 160. on9as, que hazen 1 o. libras Caftella^ 
Das: y reducido a medida,hazen z.azumbres, i.quar-: 
tillo, y 7.on̂ as de la medida de Cartilla. 

El ^ era el fextario de los Hebreos^enia de pc4 
f o i 3 . o n f a $ , y r ^ o n í a . 

El Huevo era la fexta parte del log, cabían en el 
z.oncas, i.oduva, ^toiníacs, y S.graaos. 
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? A B L A G E N E R A L D E LAS M E D I D A S 
Hebreas , divididas en partes, 

EIBatho contiene 6.Hín, 72.L0g, 432.Hu€VOS» 
Hl Hin contiene 12.L0g, 72.Huevos. 
ElLog contiene ó.Huevos. 

C A P I T U L O I L 

DE LAS MEDIDAS DE VINO, T DEMAS COSAS 
liquidas, que tuviéronlos Griegos» 

TAnta es la variedad de opiniones, que ay íbbrc 
la cantidad que cabía en las medidas de lo li

quido Griegas, que fíendo quien las tratan perfonas 
de mucha autoridad , folamente fe íaca de fus obras 
dexar confufos, y dudofos á los que defean faber la 
verdad. Y queriendo Philandro fatísfacer á la varie-r 
dad de opiniones, que ay fobre cfta materia, íeguq 
pudo colegir del Epitome de George Agrícola de 
Ponderibus, & Menfuris, dizc, que en Grecia huvo 
tres diferentes medidas de lo liquido. La mayor de 
todas, dize , que la tomaron de los Perfas. La me
diana de los Medos. Y la menor de los Egypcios, y 
efta era la mas uíada entre los Griegos para el trato 
de comprar, y vender. 

Otros dixeron,quc la diferencia que avia en eílas 
medidas confiftia en que las Hermínas de que recom
ponían, unas eran ponderales, y otras mcnfurales: 
I-as ponderales tenían de pefo 1 z.on^as , y las meníu-
rales 10. fegun eferibio Galeno lib^.y 6. de Medica-
tnentoruw pergenera* Otros liguen diferentes parece

res, 
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rest ícgun refiere el Padre Mariana c a p t i < ¡ , Yporqüé 
Ios-mas Autores convienen en que la medida Egyp^ 
cía era la mas ufada entre los Griegos, folo tratarc-i 
mos de ella figuiendo al Padre Mariana, declarando, 
algunas cofas para fu mayor inteligencia. 

La mayor medida de cofas liquidas, que íuvíc-3 
ron los Griegos, fué la Amphora , que también lia-, 
trntonMétreU: en eña medida cabían 96. fextarios 
Griegos, loS.Hebreosjy yi.Romanos: cadafextario 
Griego pefaba r .̂on^as, el Hebreo 13.7 y el RcH 
mano zo. y afsi, la amphora Griega fe halla en pro-í 
porción fexquialtera con el batho Hebreo , y con U 
amphora Romana, y cabian en ella 1440. on̂ asjj 
que hazen 90. libras Caftellanas,quc reducidas á me-i 
didas de lo liquido de Caftilla, hazen 2, arrobas, 
5.azumbres, y iz.on^as. 

La medida, que llamaban Amphoreô  era la mitad 
de la amphora, ó metreta : cabian en ella 48. fexta-i 
ríos Griegos, 54.Hcbreos, y 36. Romanos: tenia de 
p e í b j i o . on^as, que hazen 4^. libras Cañellanas^ 
que reducidas a medidas de Caftilla, hazen 1 .arroba^ 
2.azumbres, z.quartillos, y ó.on^as. 

ÍLlCbtts , ó Congio Griego , era medida queca-í 
bian en ella S.fextarios Griegos, 9.Hebreos, y 6.R0-; 
manos, que hazen 1 zo.on^as, que reducidas á libras 
Caftellanas, hazen 7.libras, y S.on^as; y reducidas 
a medidas de Caftilla,hazen 1 .azumbre, 3.quartilIos, 
y 1. on^a: era el congío la duodezima parte de la 
amphora, ó metreta. 

El Sextarh Gm̂ <? tenia de pefo i^.on^as, cílé 
fe dividía en 2, Cotyks, que cada una tenia de pefoí 
7.on^as, y 4.ochavas-

La Céiyk fe dividía en 2. medias cotylas , c> 
fe 
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femicotylas, cada una tenia de pcfo 3.011915, y 6; 
ochavas. 

La Semicotyla fe dividía en 2,. oxibaphos , y cadi 
uno tenía de peíb 1 .on^a, y y.ochavas. 

RlOxibapbo contenía Cyatbo y medió 9 y cada 
cyatho pefaba i.on9a, y 2.ochavas. 

'EiGyatho contenía z.Concbas, y cada concha pĉ  
faba 5.ochavas. 

La Concha contenía -L.Miftros^y cada míftro pefaj 
ba z.ochavas y medía. 

El Mijlro contenía i.Cbeme^ y 7 de cheme, y ca¿ 
da cheme pefaba 1, ochava, 4. tomines, 9. granos « 
•̂ de grano. 

Ei Cheme contenia dos Cuchtras, y cada cuchará 
pefaba .̂tomines, 4.granos , y 7 de grano. 

T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S . 
de cofas Itquidnt , que tuvieron ios 

Griegos, 

LA Amphora , 6 Metreta Griega , contenia A m-
phoreos i . Congios , 6 Choa$ 1 i . Sextarios 

Romanos 72. Sextarios Griegos 90. Cotylas 192, 
Semícotylas , 6 Quartaríos 384. Oxibaphos 768. 
Cyathos 11 «52. Conchas 2304. MiñrüS46o8. Chc^ 
m e s ^ ó o . Cucharas u 520. 

El Amphoreo era la mitad de la Amphora, conte
nía Choas , 6 COngios é. Sextarios Romanos 36. 
Sextarios Griegos 48. Cotylas 96. Semícotylas 192. 
Oxibaphos 384. Cyathos «576. Conchas 11 5^ Mir-
^052304. Chemes 2880. Cucharas 5760. 

E l G r i e g o contenia SextariosRomanosCu 
1̂  ic 
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Sextarlos Griegos 8. Cotylas 16. SemicotylaS S1, 
Oxibaphos64, Cyatha&96. .Conchas 192. MiftíoS 
384. Chemes 480* Cucharas 960. 

El Sextarh Griega contenia Cotylas z* Semicoty* 
las 4. OxibaphosS. Cyathosn. Conchas 24. Mif-
tros 48. Chemes 60. Cucharas 1 zo. 

La Cotyla conteníaSemicotylas i . Oxíbaphos 4« 
Cyathosó, Conchas i z . Miftros24. Chemes30» 
Cucharas 60* 

La¿VwiVofy/* contema Oxíbaphos 2» Cyathos 3» 
Conchas 6. Miftros 12. Chemes 1 Cucharas 30* 

Bl 0¿í¿¿¿í/7fo contenía Cyathos i . f Conchas 3» 
Míñrosó. Chemes 7,^ Cucharas.i «j» 

El Cyatha contenia Conchas z.Miíhos 4.Cheme$ 
5.Cucharas i o. 

La CanshA contenía Míífros 2. Chemes 2 .5 Cu4 
- charas ^, 

ILlMtfíro contenía Chemes i . ̂  Cucharas 2.7 
El Chemei contenia Cucharas z . y efta era la mes 

ñor medida. 

?;h"r C A P I T U L O IIL 

D E LAS M E D I D A S D E COSAS LIQUIDAS, 
que tuvieron los Romanos» 

L A mayor medida de cofas líquidas , que tuvíe-
j ron los Romanos, era el Cuho. En efta medi

da cabían zo. amphoras Romanas, que hazran 960* 
íextarios y que reducidos á libras de Caüilla, haziaii 
1200. y reducidos a medida de lo liquido Caftclla-
^ *- na, 
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oa, hazian 3 f, arrobas, z.azumbres, i.quartíilo , y 
Z.on âs de agua, ó de vino: era cfta medida un pelle
jo de Búfalo, el qual puefto encima de un carro, fe 
J'evaba h. los Exercitos Heno de vino, para repartirlo 
a los Soldados. 

La Amphora Romana^ que también llamaron 
drantal, era igual al batho de los Hebreos , y en am
bas cabía una miínia cantidad, contenia 48. fexta-
rios Romanos, tenia ác pefo 60.libras Cafle/Ianas; y 
reducida á medida de Caftilla, hazia 1. arroba, 6. 
azumbres, y S.on âs. 

La Urna contenia la mitad de lo que cabía en \t 
amphora , cabían en ella 24. fextarios Romanos, 
que pefaban 30. libras Caftellanas: y reducidas á 
medidas de lo liquido,hazcn 8. azumbres menos una 
on^a. 

El Congio Romano era la ô lava parte de la am-: 
phora, cabían en ella 6. fextarios Romanos, los qua-
les pefab̂ n /.libras^ S.on̂ as Cañellanas: y reducida 
á medida de CaftilU,hazian i.azumbre, 3.quartilloŝ  
yS.on^as. 

El Sextario Romano tenia de pefo í c e n l a s , que 
íiazian 1 .libra, y 4.on^as: y reducidas a medida C af-
tellana , hazia un quartillo ,, y 3, on̂ as de la medida 
Toledana. 

La Hcmina era la mitad del fextario, tenia de 
pefo 10. on^as: y reducido a medida de Caftilla, ha-; 
zian medio quartíilo, y on̂ a y medía. 

El Quartario era la mitad de la HeVnina, y quar-J 
ta parte del íextario, tenia de pefo .̂onfas. 

El Acetábulo era la mirad del quartarío , y octa
va parre del fextario, tenia de pefo 2. on̂ as y rac^ 
dia. 

K K 2 E l 
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El Cyatho tenia de pefo una on^a, . ochavas ? T 

toroínes, contenía 4. lígulas , que era la menof 
medida de cofas liquidas, que tuvieron los Roma
nos : y cada lígula tenia de pefo 3. ochavas y y t0' 
mines del pefo Caftellano. 

T A B L A G E N E R A L D E L A S M E D I D A S 
dt cofas liquidas , que tuvieron los 

Rocanos, 

EL Culeo contenia Amphoras 20. Urnas 40. Con-
gios 160. Sextarios96o. Hemlnas i92.o.Quar-

tarios 3840. Acetábulos 7680. Cyathos 11 «510. Lí
gulas, 6 Cucharas 46080. 

LzAmphora contenia Urnas 2. CongiosS. Sex-
taríos 48. Heminas 96. Quartarios 192. Acetábulo? 
384. Cyathos ^76. Lígulas 2304. 

LzUrna conteniaCongios 4. S e x t a r w ^ v f í ^ 
minas48. Quartarios96. Acetábulos 192, Cyathos 
•JL 8 8. Lígulas 1152, 

El Congio contenia Sextarios 6. Heminas 12. 
Quartarios 24. Acetábulos 48. Cyathos 72. Lígulas 
2S8. 

El Sextario contenia Heminas 2. Quartarios 4; 
Acetábulos 8, Cyathos 12. Ligulas 48. 

La Hemina contenía Quartarios 2. Acetábulos 4» 
Cyathos 6. Lígulas 24. 

El Quartario contenía Acetábulos 2. Cyathos 3» 
Lígulas 12. 

El Acetábulo contenía Cyathos 1. ? Ligulas 6. 
El Cyatho contenia Lígulas 4. y efta era la mas 

pequeña medida de cofas líquidas, que >uvieronU>s 
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Romanos , la qual era ala hechura de una cuchar* 
con que fe daba el caído, y otros medicamentos á 
los enfermos en tiempo de Galeno , y demás Medij 
eos Antiguos. 

C A P I T U L O IV. 

p E LAS M E D I D A S D E COSAS LÍQUIDAS D ñ 
los Re y nos de CafiiUa, 

•J^N eílos Reynos de Cartilla ay dos medidas de 
JLJ cofas liquidas diferentes: La una fírve para 
medir el vino, vinagre , arrope, leche, y otras cofas 
femejantes: Y la otra únicamente para el azeyte. 

Y afsi, tratando primero de las medidas para vH 
po , digo , que la mayor medida que ay en Caftilla, 
antiguamente fe llamo Modio , y aviendofe corrom
pido cfte nombre, en el tiempo prefente fe llama 
Moyo , la qual contiene 16. arrobas, 6 cantaras, que 
hazen 12S. azumbres: que reducido á pefo Cañe-
llano, y multiplicando cada arroba por 34. libras, 
que es lo que tiene de peíb , hazen 544. libras de á 
ló.on^as. 

La fegunda es la Arroba , ó Cantara : en eíU me
did J caben 34. libras de agua del rio Tajo, cogida al 
pie de la Ciudad de Toledo , quando eíía bien repo-
íada : liamafe medida Toledana general para eíios 
Reynos, contiene 8.azumbres, que hazen 32.quartH 
líos de ia medida de Oílilla. 

La tercera es U Media Arroba, es vaíb en qué 
caben 17. libras de agua de Tajo , contiene 4. azum-s 
kres, ó 16. quartillos de la medida de Caftilla. 
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La quarta fe llama Quarto de Arroba, 6 Quartill* 

de Arroba , es medida en que caben 8,libras, y 8. on-
âs de la íbbredicha agua, contiene 2.azumbres, qu«" 

hazen S.quartillos de la medida de Cartilla. 
La quinta es la medida de ̂ zww^, esvaíben 

que caben 4.1¡bras,y 4.011^5 de dicha agua, contiene 
4.quartillos de la medida de Caftilla. 

La fexta es la medida ¿tQuartillo% es vafoert 
que caben una libra , y una on â de la dicha agua, 
llamafe quartillo,por íer la quarta parte del azumbre. 

La feptíma es la medida de Medio Quartills , es 
Vafo en que caben 8. on̂ as y media de la dicha agua; 
y afsi procediendo , fe pueden hazer medidas para 
menores cantidades. 

Elazeyte ordinariamente fe compra, y vende crt 
Madrid , y en las dos Caftillas Nueva , y Vieja, Rey-
nos de León , Galicia , y otras partes en donde no 
ay cofecha deé l , por pefo : cada arroba tiene 25. 
libras Caíkllanas de a 16. on^as: la media arroba 1 ^. 
libras , y 8. on^as: la quarta de arroba 6. libras, y 4. 
on̂ as: la libra 1 ó.on^as; la media libra 8. on̂ as: y el 
quarteron, ó panilla 4.on̂ as *, y á proporción fe ha
rán medidas menores. 

Pero íi fe quifieren hazer medidas, ó vafos men-
íurales para medirlo , y no pefarlo ( por fer mas aco
modado) fe eftara en la inteligencia , que la agua es 
mas pefada que el azeyte una parte de diez y feis can
tidad por cantidad : y afsi, el vafo en que al jufto ca
ben 17. on̂ as de agua de Tajo , es medida de libra 
de azeyte: y en eik confideracion , la medida de Ar
roba de azeyte es vafo en que caben 26. libras, y 9. 
onps de agua de Tajo, cogida al pie de la Ciudad de 
Toledo, 
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MedU Arroba , es vafo en que caben 13. libras, 

4. on âs, y 4. ochavas de dicha agua. 
Quarta de Arroba , es vafo en que caben 6. libras, 

XO.ongas, y z.ochavas de dicha agua. 
Libra, es vafo en que caben i .libra, y 1 .on^quc 

fon 1 /.on^as de dicha agua. 
Media Libra, cs> vafo en que caben 8. on âs, y 4. 

ochavas de la fobredicha agua. 
Quarterony 6 Panilla , es vafo CD que caben 4, on-

âs, y z.ochavas de la dicha agua: y afsi procediendo 
en diminución, y á proporción , fe harán jas medí-;-
das, que fueren menefter para menores cantidades. 

fJMÍA GENERAL DE LAS MEDIDAS t>É} 
cofas liquidas de epos Reynos de 

Cajilla. 

EL Moyo contiene arrobas 1 ó.Medias arrobas 3 2; 
Quart-as de arroba 64. Azumbres 128. Quar-

tiilos $ 12. Medios quartillos 1024. 
La Arroba contiene medias arrobas 2. Quartos 

de arroba 4. Azumbres 8, Quartillos 32, Medios 
quartillos 64. 

La Media Arroba contiene Quartas de arroba 2; 
'Azumbres 4. Quartillos 16. Medios quartillos 3 2. 

La Quarta de Arroba contiene azumbres z.Quar* 
tillosS.Med ios quartillos 16, 

El Azumbre contiene Quartillos 4. Medios quar* 
tiüos 8. 

£i Quartilh contiene medios quartillos 2. 

CA 
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CAPITULO V. 

PB LAS MEDIDAS DE COSAS LÍQUIDAS DB% 
Reyno de Aragón. 

UN Nietro, 6 carga de vino en el Reyno cid 
Aragón contiene 16. arrobas, ó Cantaras de 

Vino: cada Arroba pefa 2,8. libras de á 12. on̂ as cada 
una, las quales reducidas a libras Caftellanas, ha-
zen 21. libras: y reducidas a medidas de Cafíilla, ha-í 
zen 4, azumbres, 3. quartillos, y 7̂  abos de quar-i 
jillo. 

Partcfe la arroba en 4. quartos, y cada uno haztí 
un azumbre ,y i^. ^on^as déla medida de Caftilla^ 
que fon ^ .quartillos efeafos. 

El azey te , y miel íkmpre fe venden por peío , | 
aísi no hay medidas para ellos. 
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CAPITULO VL 

W LAS M E D I D A S D E COSAS LIQUIDAS D E £ 
He y no de Valencia, 

LA Carga de vino del Rcyno de Valencia tiene 
15. arrobas , ó cantaras : cada Arroba tiene 

^azumbres, ó quartas de arroba: y cada arroba tie
ne de pefo 3 6.libras Valencianas, que reducidas á li
bras de Caftilla , peían tanto como 27. libras, 13.0^ 

^as, 7. ochavas, 2, tomines, 1 o. granos, y '¡{abos de 
grano del marco Caftellano: y reducidas á medidas 
Toledanas, ó Carelianas, bazen 6.azumbres, i.quar-; 
tillos, y 7 de quartilío efeafo. 

La carga de azeyte tiene 12. arrobas, ó canta-í 
ros: cada arroba 3 6.libras de 12. on̂ as Valencianas, 
las quales reducidas a libras Caílellanas, hazen 27. 
libras, 13, on^as, 7.ochavas, 2. tomines, 10.gra
nos , y ^ abos de grano, fegun, y como la arroba de 
vino, 

Dívidefe la arroba de azeyte Valenciana en dos 
med ias arrobas, en quatro quartas de arroba, en li
bras, medias libras, y enquarterones, para vender 
el azeyte por menor: y en lamiíma coníbrmidad, 

y con las mifmas pefas, fe vende la 
mielen aquel Reyno. 

m 

t i CA-' 
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C A P I T U L O VIL 

VE LAS MEDIDAS DE COSAS LIQUIDAS DÉL 
Principado de Cataluña. 

LA Carga de vino del Principado de Cataluña 
tiene 12. arrobas, cada Arroba 26. libras, y 

cada libra 1 i.on^as: en cuy o íupnefto , la carga tie
ne 312. libras Catalanas, que reducidas al peíb de 
Caftilla , hazen 273. libras: y reducidas a medidas 
de lo liquido Caílellanas, hazen 8.arrobas, y 1 .quar-
tillo elcaío. 

Dividefe la carga de vino Catalana en 32.quar-
teros, y cada uno pefa 9.1ibras,y 9.on^asCatalanas> 
que reducidas al pefo de Caftilla , hazen 8, libras, 
8. on̂ as, y 4. ochavas: y reducidas a medidas Caí-i 
tellanas, hazen 2.azumbres> y fobran 4tochavas. 

Cada Quartero fe parte en 4. Quartos, y cada 
quarto pefa 2. libras, «j.on^as, y 2. ochavas Catala
nas, que reducidas al pefo Caftellano , hazen 2. l i 
bras, i.on^as, y 1 .ochava: y reducidas á medidas de 
lo liquido de Caftilla, hazen 2.qüariillos, y fobrauna 
ochava. 

La Carga de azeyte en Cataluña tiene 11. arro
bas , cada arroba 26. libras, y cada libra 12. on âs: 
y en efte íupuefto , la carga de azeyte tiene de pefo 
286. libras Catalanas de á 12. on̂ as cada una: las 
quales reducidas al pefo de Caftilla , hazen 2^0. 
libras, y 4.on9as, que hazen 10. arrobas , y un 
quarteron, o panilla del pefo de azeyte Caftellano. 

Dividefe la carga de azeyte Catalana en 30. Cor¿ 
tañes, y cada cortan pefa odibras, 6. oncas, .̂ocha-

1 4 " vas. 
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vas, i.tomin, 2. granos, y f de grano del pefo Ca
talán : las quales reducidas al pefo dcCaftilla , hazen 
8.libras, .̂on âs, 3.ochavas, 4.tomines, 4.granos, jr 

T de grano. 
Partefe el cortan en .̂Quartos, y cada quarto de 

Cortan pefa z.libras, 4.011933,4.ochavas , 4.tomines, 
9.granos, y ^ de grano del pcíb Catalán : que redu-í 
cidas al pefo Caftcllano , hazen 2.libras, 1. on^a, 2. 
ochavas, y.granos, y ̂  de grano : y tanto pefo de 
azcyte darán en Cafíüla por cada uno de los pefos 
Catalanes, fegun queda referido ; y a dicha propor

ción fe pueden ha¿er vafos menfurales para me
dirlo, y no pefarlo, en cafo que fe 

quiera hazer. 
(0 

l u TEFv-
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T E R C E R A PARTE* 
P E L A S M E D I D A S D E T R I G O , 
y demás femillas, y cofas lecas, que ufa
ron los Hebreos ^ Griegos, y Romanos: 
Y de lasque fe cñilan al prefence en los 

Reynos de Caftilla , Aragón , Valen
cia , y Principado de 

Cataluña. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

5 > £ L A S M E V W A S V E r<T{¡gO, 
y demás femtllas, que tuvieron 

los Hebreos, 

M A mayor medida de trigo, cebada , y femi-
v;SS âs>ciue íüvkron los Hebreos, fue el Coroy 

¿éÉ̂ Sk q«al ( como arriba queda dicho ) íi bien 
fe coníldera > no fue medida , ú numero de medidas 
inferiores, á la manera que el Cahizen Caftilla , el 
qual fe compone de 12. fanegas, ó de 24, medias fa* 
negas, 6 de 48. quartos de fanega, 6 de 144. celemí-: 
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El Coro Hebreo fe componía de i o. Ephosj y tam

bién de otros tantos bathos, porque eftas dos medi
das eran iguales , y en ambas cabla una mifmacantu 
dad ; íblo fe diferenciaban, en que el batho era medi
da hecha á propoíito para medir coías liquidas, y el 
Cpho para cofas áridas , ó femillas fecas , fal, y otras 
fe me jantes. 

Enquanto a la cantidad que cabía en el coro, 
reducida a medida de otras Naciones, ay mucha va-» 
xiedad entre los Autores j por quanto Jufepho , lib, 
i ^ é de Antlq. cap, 12 . dize , que en el coro Hebreo 
cabian diez mediamos Atricos:y para venir en cono-: 
cimiento de la capacidad de efta medida , íedebe 
entender, que en el medimno Attico cabian 6. mo-í 
dios Italianos, y en cada modio Italiano caben 2; 
celemines Cafteílanos : y en eíte fupueflo , en el C Q 4 
f o Hebreo cabian 60, modíos Italianos, que hazeri 
[120.celemines.Caílellanos, y por configuiente 10. 
fanegas de Caftilla i y tíendo el epho la dezima parte 
del coro, íiguefe, que efta medida era igual a la fane--
ga Caílellana. 

San Gerónimo, San Epiphanio, y otros muchos 
ÍAutorcs, conñantemente afirman en muchos luga*! 
res de fus comentos, que el coro Hebreo folamente 
contenia 5. medimnos Atticos, que importaban 30; 
modios Italianos, que hazen 60. celemines Caftelia-
» o s , 6 5. fanegas de Caftilla : y afsi, en vifta de opi
niones tan contrarias, para conciliarias, y reducir
las a un común acuerdo , deberemos entender, que 
Joíepho habló del coro , y epho del Santuario , los 
guales a imitación de laspefas, y monedas, eran al 
doble de las comunes del comercio : y fiendo el cpho 
U dezima parte del coro, íígaefe, que el cphoco-: 
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mun , 6 de la congregación , era igual a la medía 
nega Caftellana, en que caben 3. modios Icalianos,' 
que valen tanto como 6. celemines Caftellanos. Efta 
opinión íiguc , y prueba con muchas autoridades el 
Padre Mariana, r^.io. tratando de las medidas He, 
breas. Y en efte miímo fentido lo declara San Ge-' 
ronimo en el libro de Ruth cap.z.verf, 17. ColiegH ergo 
in agro ufque ad vefperam , & qua coHegerat virgay C*H 
denŝ  & ex-cutiens, invenit bordei quaji ephi menfurafrt̂  
idefty tres modios. En donde fe declara , que el modiĉ  
era la tercera parte del epho. 

Defpues de aver explicado las cantidades, que 
cabían en el coro , y epho, fíguefe tratar de las me
didas inferiores?entre las quales el Sato era la mayor, 
Efta medida (edmo las demás) íi era de las del Sane-: 
tuario, avia de caber en ella al doble de la común. 
Y fiendo el fato la tercera parte del epho , íiguefe, 
que en el íato del Santuario avian de caber z. mo-
dios Italianos, 6 4. celemines Caíkllanos -5 pero íi 
fueíTe de las medidas comunes del comercio, 6 de la 
congregación , avia de caber en ella 1 imodio Italia-" 
no, quehaze a.celemines Carelianos. 

El Gomor era la dezima parte del epho, feguti 
cbníla delr^. l é . ver.f. 36. del Exodo, Y íiendo el 
epho medida en quecabian 3. modíos Italianos, y 
también 6. celemines Caftellanos, íiguefe, que el 
gomor era medida en quecabian medio celemín , y. 
una dezima parte de celemín Caftellano. Efta medi-; 
da fué la que fchaló Dios a los Ifraclitas para recoger 
el iMana de que fe fuftentaron todo el tiempo , que 
anduvieron peregrinando por el deíierto, hafta que 
entraron en la tierra de Promifsion, y era lo que baf-
taba para el íuftento cotidiano de cada períona, co-
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mo confta del cap, 16. ver/.16. del Exodo : tíic efí fer* 
fno , quem pracefit Dominus'. Collígat unufquifque ex ef 
quantum fufficit ad vefcendum : gomar per Jin^ula capt-
ta : ittxta numerum animarum vsftrarum^ qua habitant 
in tabernáculoJlc tolletis. Era el Mana un rocío blan-: 
Co, dulce como la miel , y a la hechura de la feniilU 
dei culantro; cogiafe por ¡a mañana, porque defpues 
de falido el Sóí, Con el calor fedeshazia. 

El Cabo era la menor rneuida de íemillas, que 
tuvieron los Hebreos, cabia en ella caíi la mitad que 
en el gomor , refpedo de que un cabo, y quatro 
quintos de cabo hazian un gomor entero : y aísí, cu 

el cabo cabían ^abos, 6 partes del gomor. Ayquef-
tion entre los Autores fobre fi efta medida era para 
femillas, 6 para cofas liquidas > y dizen cabían en ella 
4.fcxtar¡os Hebreoŝ  que hazian 3. quartillos 2.7 on* 
âs de vino de la medida de Caftilla. 

T A B L A G E N E R A L D E LArS M E D I D A S 
de trigo, y femillaŝ  qm tuvieron los 

Hebreos, 

ÉL Coro contiene Ephos 10. Satos 30. Gomores 
100. Cabos 180. 

El Epho contiene Satos 3. Gomores 10* Cabos 18, 

El Sato contiene Gomores 3.7 Cabos 6. 

El Gomor contiene 1 .Cabo,y 7 de Cabo. 
El Cabo comenia £ abos , 6 partes del Gomor: eñá 

era la menor medida de femillas, que tuvieron los 
Hebreos. 
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C A P I T U L O ir. 

t)E LAS MEDIDAS DE TRIGO , T SMM1LLJ$Í 
que tuviéronlos Griegos, 

LA mayor medida de trigo , y femíllas, que ttt-í 
vieron los Griegos, fué el Cypfele, el qual 

conlenia 6. medimnos, que cada uno importaba tan
to como 6. modios Italianos, ó i z. celemirses Caítc-í 
llanos, y afsi el Medimm Griego importaba lo miímoj» 
que la medida de Fanega Caíleilana. 

El modio era la fexta parte del medimno , era cri 
todo igual al Romano, cabían en él 2. celemines Cafn 
tellanos. 

El IJemietfo era la duodezima parte del medim-í 
iio , era la mitad del modio Griego, y Romano, e 
igual al eclemin Caftcllano. 

El Cbanix era una parte de quarenta y ocho del 
medimno, y odlava del modio , y quarta del celemín 
Careliano, a quien ordinariamente llaman quartillo, 
y cfta era la menor medida de trigo , y femillas, que 
tuvieron los Griegos. 

Todo quanto fe ha dicho fobreefíás medidaŝ  
prueba con muchas autoridades el Padre Mariana 
cap.i 1» de Ponderibus, &Menfuris , donde lo podra 
ver el curíofp: pero fe advierte , que la Tabla refu-í 
Cien , que hizo fobre dichas medidas, efta errada (fi^ 

duda por yerro de Imprenta) y también muy 
diminuta , por lo qualíepoaq 

la íiguiente. 
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TABLA GENERAL DE LAS MEDIDAS 
ttigo y y demás fe mili as de los Griegos, 

EL Cypfele contiene Medímnos 6. Modios36, 
HemieiTtos 72. ChaenixzSS. 

El Medimno contiene Modios 6. Hemíeílos 1 ZÍ 
Chcenix 48. 

El Modio contiene Hemicdlos 2. Chxnix 8. 
El Hemiedk) contiene Chaenix 4. la qual mcdidá 

era igual al quartillo, ó quarta parte del celemín 
Caíl:ellano,y menor raedida de ícmillasque tuvieroa 
los Griegoŝ  

CAPITULO IIL 
DE LAS MEDIDAS DE TRIGO , T SEMILLAS} 

que tuvieron los Romanos, 

I A mayor parte de las medidas de femiílas, que 
_y tuvieron los Romanos en fu comercio, las to^ 

marón de los Griegos, 
El Medimno fué la mayor medida, que tuvieroni 

para medir el trigo, y ícmillas, efta conrenia 6. mow 
dios Italianos, que hazen 12..celeminesCaíkllanos; 
y afsi el medimno Romano , y Griego eran iguales k 
la fanega Caftelíana. 

El Modio (como queda dicho) era la fexta parte 
^1 medimno , y cabian .en él 2. celemines Caftella-; 
'tos: y a efta proporción tuvieron medio , quarto , y¡ 
0£Uvo de modio. 

Por cícufarfe los Romanos de dar pan de muní̂  
c^n áios Soldados, y demás perfonas, que afsiíliap 

Mm en 
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en los exercitos, repartían cada mes 4. modios dé 
trigo á cada perfona para fu fuftento : y para que ca
da uno fupieíle la cantidad que le tocaba a cada dia, 
hizieron una medida, que llamaron Demenfo , que 
fíete medidas y media de eftas hazian un modio: y 
eneftefupuefto, el demenfo era cafiigual al quar-
tillo , 6 quarto de eclemin Caftellano ; y efta era 
la menor medida de trigo, y íemillas, que tuvieron 
los Romanos. 

C A P I T U L O IV. 

V E LAS MEDIDAS DE TRIGO , T SEMILLAS DB 
los Reynos de CaftilU. 

I As medidas de trigo , cebada , y femillas, que 
ay en los Reynos de Caftilla, tienen origen de 

las Romanas, las qualcs introduxeron en eftos Rey-
nos al tiempo, y quando los dominaron , como lo 
hizieroh en todas las Provincias fujetas al lmperio,en 
donde el peío, y las medidas fueron iguales. 

La mayor medida, 6 numero de medidas, que 
áy en Caftilla, es el Cabiz., el qual es al doble del 
cypfelc Griego, componefede 12. medimnos Grie
gos, y Romanos, b ú t i i.fanegas Caftellanas. 
^ La í a » ^ CaítelUna tiene 6. modios Italianos, 
o 12. celemines Caftellanos, es igual al medimno 
Griego, y Romano. 

La Media Fanega es la mitad del medimno Grie
go , y Romano, é igual al epho Hebreo, tiene 3.mo
dios Italianos, ó ó.celemines Caftellanos: y efta es la 
-medida mas ufada para medir grandes cantidades» 
ípór.quanto es mas acomodada para poderla levan

tar 
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far I/ena de trigo, 6 cebada, lo que no puede hazer-
« con la medida de fanega. 

Dividefe la fanega en quatro partes iguales,y ca-
una de ellas fe llama Quartilla , ó Quarto de fane

ga , caben en ella modio y medio Italiano , 6 3. cele-
mines Caflellanos, y es la mitad de la media fanega. 

Partida , ó dividida la fanega en 12. partes igua
les, cada una de ellas es el Almud, ó Celemín Caftella-
no, y es igual al hemie¿l:o Griego. 

Partido ei edemin en dos partes iguales, cada 
una de ellas es medio celemín ; y afsi procediendo fe 
harán las medidas de quarto, odavo , y diezyíeis 
abo de celemín. 

Eftas medidas (como queda dicho antes) intro-
duxeron los Romanos en Eípana quando la gover-
naron , y dcfdc aquel tiempo fe han confervado en 
ella para el trato de comprar , y vender todo genero 
de femillas, y demás cofas, que fe venden por fane
gas : y para que no fdtaííe con el tiempo la cierta 
cantidad de ellas, mandaron hazer de cobre una me
dia fanega, un celemín , y quarto de celemin en for-i 
raa redonda á manera de perol, con unos pies como 
trevedes, en las quales eftán gravadas las Armas Rea
les de Caflílla , y León. Antiguamente eftuvieron 
depofitadas para perpetua memoria en el Archivo de 
la Ciudad de Toledo , y defpues con facultad Real 
ft paliaron al de Avila, en donde fe guardan con 

• nacho cuidado: y para que las originales no fe gaf-
ten con el tiempo , y manejo , fe hizieron por ellas 
otras de cobre, en que eftán gravadas las Armas Rea-
Ies , y también las de la referida Ciudad de Avila : y 
Por eftas fe ajuftan todas las que fe dan para patrones 
* todas las Ciudades, Villas,v Lugares del Reyno. 

M m 2 CA-
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C A P I T U L O V. 

P E L A S M E D I D A S D E T R I G O , t 
fimillas ddReyno de Aragón* 

LA mayor medida de trigo, cebada, y femillas 
del Reyno de Aragón, é&l&tffc* el qu^ 

tiene 8. fanegas, cada Fanega 3. Quartales, y cad* 
quartal 4. Almudes ybCelemtnes: de manera , que el 
cahíz tiene 96.almudes, y la fanega 12^ 

Tres fanegas, y tres celemines y medio de Cabi
lla hazen un cahíz de Aragón: y quatrocelemineŝ  y, 
quinze diez y feis abos de otro celemín Cañella-
jlo , hazen una fanega Aragonefa : y un celemín , y 

^ abos de celemín Careliano , hazen un quartal dtí 
Aragón : y en eña coníideracion , fetenta y nueve 
partes de ciento y noventa y dos de celemín Cafte-
Jlano, hazen un almud del Reyno de Aragón, el 
qual es menor que el medio celemín de Cañilla > tan--
| o como una quinta parte con muy poca diferencia» 

C A P I T U L O V L 

t>E LAS M E D I D A S D E TRIGO , T S E M I L L É 
del Reyno de. Valencia* 

LA mayor medida de trigo, y fem illas del Rey-
no de Valencia, eselC^/z:, el qual fe cof11/ 

pone de 12. Barchillas, cada BarchilU tiene 4.celemí-
jies,y cada celemín fe parte en 4.qiiarteroneŝ  

El celemín de Valencia es menor que cldeCai-
jllla lo que va de diferencia de doze a treze: y • * * 


